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#I4472469I#
DECRETOS SECRETOS 
Y RESERVADOS

Decreto S 7395/1957

Bs. As., 2/7/1957

VISTO que la Comisión Nacional de Energía 
Atómica tiene en construcción un Reactor 
Nuclear de Entrenamiento y Ensayos, y

CONSIDERANDO:

Que en vinculación con la construcción de 
dicho Reactor es necesario que personal 
técnico de la mencionada Institución se 
traslade al Argonne National Laboratory 
de los Estados Unidos de América, con el 
objeto de profundizar los conocimientos 
que se poseen sobre el Reactor Argonaut 
en todos sus detalles de Ingeniería Nuclear 
y Electrónica, con el fin de proceder a la 
realización del Reactor Argonaut Argentino 
y asegurar su mantenimiento y eficaz apro-
vechamiento;

Que la Comisión Nacional de Energía Atómica 
propone para el cumplimiento de esa misión 
al Doctor D. FIDEL ANTONIO ALSINA, Jefe de 
la División Ingeniería Nuclear y al Ingeniero D. 
MIGUEL ALBERTO GEIGER y Licenciado D. 
CARLOS DOMINGO, de la misma;

Atento a lo expuesto y dada la conformidad 
prestada por el Consejo de Gabinete,

EL PRESIDENTE PROVISIONAL
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase al Doctor D. FIDEL 
ANTONIO ALSINA (C. 1912-M.I.249.965-D.M.2-
C.I.1.073.971 de la Policía Federal), al Inge-
niero D. MIGUEL ALBERTO GEIGER (C.1933-

M.I.4.092.573-D.M.B.A.-C.I.3.061.621 de la 
Policía Federal) y al Licenciado D. CARLOS 
DOMINGO (C.1926-M.I.4.464.218-D.M.B.A.-
C.I.2.326.294 de la Policía Federal), de la Co-
misión Nacional de Energía Atómica, para tras-
ladarse al Argonne National Laboratory de los 
Estados Unidos de América, con el objeto de 
profundizar los conocimientos que se poseen 
sobre el Reactor Argonaut en todos sus deta-
lles de Ingeniería Nuclear y Electrónica, con la 
misión de supervisión general el primero de los 
nombrados, de estudio y práctica del sistema 
de control e instrumentación el segundo y de 
estudio de la física del reactor y de su man-
tenimiento, operación y utilización el tercero, 
quien al efecto cumplirá con el respectivo Cur-
so de Entrenamiento Argonaut.

Art. 2° — A los efectos del cumplimiento de 
su cometido, los causantes se ajustarán a las 
instrucciones que al respecto les imparta la Co-
misión Nacional de Energía Atómica.

Art. 3° — La duración de la comisión oficial 
de referencia, no excederá del plazo de treinta 
días para el desempeño de las funciones del 
Doctor ALSINA y de noventa días para las del 
Ingeniero GEIGER y Licenciado DOMINGO.

Art. 4° — Autorízase a la Comisión Nacional 
de Energía Atómica a invertir hasta la suma de 
CIENTO QUINCE MIL PESOS MONEDA NA-
CIONAL (m$n 115.000.-) en concepto de viáti-
cos que demande la misión a que se refiere el 
Artículo 1° del presente Decreto. Dicho gasto, 
como así también el que origine el pago de los 
pasajes de ida y vuelta, será imputado al PLAN 
DE TRABAJOS PUBLICOS EJERCICIO 1957 - 
MINISTERIO DE HACIENDA - COMISION NA-
CIONAL DE ENERGIA ATOMICA - CAPITULO III 
- TITULO 7 - SUBTITULO B - RUBRO FUNCIO-
NAL I - UNIDAD FUNCIONAL 5/1.

Art. 5º — Por la Dirección del Ceremonial del 
Estado se extenderán a los causantes los pasa-
portes y credenciales correspondientes.

Art. 6° — El presente Decreto será refren-
dado por los señores Ministros Secretarios de 
Estado en los Departamentos de Hacienda y de 
Relaciones Exteriores y Culto.

Art. 7° — Comuníquese, dése a la Dirección Ge-
neral del Boletín Oficial y archívese en la Comisión 
Nacional de Energía Atómica. — ARAMBURU.

#F4472469F#

#I4472477I#
Decreto S 16862/1957

Bs. As., 26/12/1957

VISTO:

Lo establecido en el Decreto Nº  776 del año 
1956, y

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 5° del citado decreto se 
dispone en forma general el procedimiento 
a seguir con diversos organismos de infor-
maciones;

Que no obstante ello se considera necesa-
rio especificar con absoluta claridad que 
dicha disposición alcanza a un organismo 
dependiente en la actualidad del Ministerio 
de Comunicaciones;

Que el plazo de sesenta días fijado, en el 
artículo 5° citado, se considera excesivo 
para el caso que se trata;

Por ello,

EL PRESIDENTE PROVISIONAL
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Declarase comprendido en el 
artículo 5° del Decreto Nº 776 del año 1956, a la 
Sección de Observaciones Judiciales, depen-
diente en la actualidad de la Empresa Nacional 
de Telecomunicaciones.

Art. 2° — La documentación, archivos y todo 
material que corresponda deberá ser entrega-
do bajo inventario y dentro de los treinta días a 
partir de la fecha, a la Secretaría de Informacio-
nes de Estado.

Art. 3° — La Empresa Nacional de Teleco-
municaciones asegurará que la transferencia 
que se dispone por el presente decreto, se 
realice a satisfacción del organismo que re-
cibe a fin de asegurar la continuidad eficien-
te del servicio.

Art. 4° — Comuníquese y archívese. — 
ARAMBURU.

#F4472477F#

#I4472493I#
Decreto S 4110/1956

Bs. As., 19/8/1956

VISTO que el día 3 de septiembre próximo, se 
efectuará en la República de los Estados 
Unidos del Brasil la Sesión de la Organi-
zación de los Estados Americanos, en la 
cual se considerará el proyecto de Esta-
tuto del Centro Interamericano de Ener-
gía Nuclear, y

CONSIDERANDO:

Que uno de los principales objetivos sus-
tentados por nuestro país ha sido la inclu-
sión en dicho Estatuto del estudio por parte 
del citado Centro, de establecimientos lati-
noamericanos de adiestramiento en ener-
gía nuclear;

Que resulta conveniente, a los fines 
propuestos, que no haya divergencias 
entre las representaciones argentina y 
brasileña en oportunidad de discutirse, 
sea en el seno de la Organización de los 
Estados Americanos o del Centro Intera-
mericano de Energía Nuclear, la forma y 
lugares en que serán distribuidos dichos 
establecimientos;
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Que de conversaciones preliminares ha re-
sultado la conformidad de las autoridades 
brasileñas en energía nuclear, para realizar 
tratativas sobre esos temas, previas a la 
realización de la mencionada Sesión de la 
Organización de los Estados Americanos, y 
atento la conformidad prestada por el Con-
sejo de Gabinete,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase a los señores Miem-
bros del Directorio de la Comisión Nacional de 
Energía Atómica, Doctores D. FIDEL ANTONIO 
ALSINA FUERTES (C.1912-M.I.249.965-D.M.2-
C.I.1.073.971 de la Policía Federal) y D. OSCAR 
ALBERTO VARSAVSKY (C.1920-M.I.0.443.434-
D.M.1-C.I.1.734.248 de la Policía Federal), para 
trasladarse a la República de los Estados Uni-
dos del Brasil, con el objeto de aunar criterios 
con las autoridades de la Comisión de Energía 
Atómica de dicho país, respecto a la instalación 
de uno o más Centros Latinoamericanos de 
Adiestramiento en Energía Nuclear.

Art. 2° — La duración de la comisión oficial 
de referencia no excederá de siete (7) días.

Art. 3° — Autorízase a la Comisión Nacional 
de Energía Atómica a invertir hasta la suma de 
DIECINUEVE MIL PESOS MONEDA NACIONAL 
(m$n. 19.000.-) en concepto de viáticos que de-
mande el cumplimiento de la misión a que se 
refiere el Artículo 1° del presente Decreto. Dicho 
gasto, como así también el que origine el pago 
de los pasajes correspondientes, será imputa-
do al PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS Y 
RECURSOS DE LA NACION PARA EL EJERCI-
CIO 1957/1958 - 5 - 52 - COMISION NACIONAL 
DE ENIRGIA ATOMICA - 3 - 3 - 11 - 2 - 1 - 1.

Art. 4° — Por el Ministerio de Relaciones Ex-
teriores y Culto se extenderán a los causantes 
los pasaportes y credenciales correspondien-
tes.

Art. 5º — El presente Decreto será refren-
dado por los señores Ministros Secretarios en 
los Departamentos de Relaciones Exteriores y 
Culto y de Economía, y firmado por el señor Se-
cretario de Estado de Hacienda.

Art. 6° — Comuníquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archí-
vese. — FRONDIZI.

#F4472493F#

#I4472496I#
Decreto S 15248/1960

Bs. As., 6/12/1960

VISTO y CONSIDERANDO:

Que es necesario asegurar la operación de 
buques de la matrícula nacional en el abas-
tecimiento de los bienes y materias primas 
necesarias para el sostenimiento de las in-
dustrias;

Que la expansión de la explotación del 
petróleo, la siderurgia y la actividad indus-
trial en general convierten en esenciales 
los servicios destinados a transportar los 
bienes y materias primas que les son ne-
cesarias;

Que en los períodos de normalidad inter-
nacional es cuando debe garantizarse la 
disponibilidad, bajo bandera argentina, del 
tonelaje que permita transportar una parte 
substancial de las necesidades vitales del 
país, asegurando en esa forma el mante-
nimiento de servicios esenciales en caso 
de que dicha normalidad sea alterada;

Que, asimismo, debe preverse que las ex-
portaciones del país puedan arribar a los 
mercados extranjeros cumpliendo un im-
portante papel en la tarea de expandir los 
mercados compradores;

Que suprimidos los controles de cambio, 
han perdido actualidad las previsiones del 
Decreto 6087/48 ya que, en la práctica no 
se aplica;

Que, si bien es cierto lo expresado en el 
considerando anterior, el Decreto 6087/48 

—sistemáticamente atacado por los países 
de larga tradición marítima— configura una 
disposición cuya derogación debe ser ne-
gociada con objetivos precisos;

Que no resulta aconsejable tomar medidas 
de carácter público relativas a la protección 
de nuestra marina mercante, en razón de la 
fuerte campaña internacional en contra de 
lo que se ha dado en llamar “discriminación 
de bandera”;

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Los Ministerios y Secretarías 
de Estado tomarán las providencias necesarias 
para que las compras que deban efectuar en 
el exterior, sean convenidas bajo cláusula FOB 
puerto de embarque.

Art. 2° — A los fines de ajustar el transporte 
en buques de bandera argentina, la Secretaría 
de Transporte (Dirección Nacional de la Marina 
Mercante y Puertos), informará a las dependen-
cias compradoras los datos relativos a puertos 
servidos por buques argentinos, itinerarios, fre-
cuencias y capacidad de los mismos.

Art. 3° — La Secretaría de Finanzas, en los 
casos en que los Bancos acuerden facilidades, 
créditos y/o avales a importadores no oficiales, 
exigirá la condición FOB puerto de embarque. 
Esta condición podrá ser alterada cuando exis-
tan acuerdos financieros o convenios en los 
que se reconozca el derecho a transportar en 
buque de bandera argentina no menos del 50% 
del valor flete de la carga involucrada en tales 
acuerdos o convenios.

Art. 4° — Los Ministerios y Secretarías de Es-
tado tomarán las providencias necesarias para 
que las ventas que los organismos de su de-
pendencia deban efectuar al exterior, sean con-
venidas bajo cláusula CyF puerto de destino de 
la mercadería. A estos fines serán también de 
aplicación lo establecido en los artículos 2º y 3º 
del presente decreto.

Art. 5° — Los artículos que preceden no se-
rán de aplicación cuando no hubiere posibilidad 
de efectuar ese transporte en buques de ban-
dera argentina.

Art. 6° — Las Empresas del Estado, o en las 
que el Estado tenga participación, importado-
ras de equipos, materias primas y combusti-
bles, reservarán, para ser transportado en bu-
que de bandera argentina, no menos del 50% 
(cincuenta por ciento) del tonelaje involucrado 
en cada contratación.

Art. 7° — Las excepciones del artículo ante-
rior serán expresamente autorizadas por la Se-
cretaría de Transporte (Dirección Nacional de 
la Marina Mercante y Puertos) cuando causas 
debidamente justificadas así lo aconsejen.

Art. 8° — Por el Ministerio del Interior invítese 
a las Provincias a adherir al régimen que por el 
presente se establece.

Art. 9° — El presente decreto será refrenda-
do por todos los señores Ministros y Secreta-
rios de Estado.

Art. 10. — Comuníquese, dése a la Dirección 
General del BOLETIN OFICIAL E IMPRENTAS 
y pase a la Secretaría de TRANSPORTE a sus 
efectos. — FRONDIZI.

#F4472496F#

#I4472499I#
Decreto S 10645/1961

Bs. As., 10/11/1961

VISTO este expediente S.E.E.C. Nº 51.152/61 en 
el cual GAS DEL ESTADO da cuenta de su 
plan de expansión en la República Oriental 
del Uruguay, y

CONSIDERANDO:

Que frente a los previsibles incrementos en 
la producción de combustibles gaseosos 
nacionales, es necesario crear las condi-
ciones que hagan posible la extensión de 
los servicios encomendados por la ley a 
GAS DEL ESTADO, a otros mercados que 

presenten características de interés para 
tales hidrocarburos;

Que la República Oriental del Uruguay re-
úne las apuntadas características y, por su 
vecindad geográfica es la indicada para ini-
ciar allí los planes expansivos enunciados 
por la empresa estatal aludida;

Por ello y lo propuesto por la SECRETARIA 
DE ESTADO de ENERGIA Y COMBUSTI-
BLES,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Autorízase a GAS DEL ESTA-
DO a invertir los fondos que sean necesarios 
para desenvolver las actividades a su cargo en 
la REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, en 
forma directa o por medio de sociedades de 
derecho privado.

Art. 2° — La inversión autorizada en el ar-
tículo primero será atendida con los recursos y 
partidas de gastos previstos en el Presupuesto 
de la Empresa Estatal mencionada.

Art. 3° — El presente decreto será refren-
dado por el señor MINISTRO SECRETARIO en 
el DEPARTAMENTO DE ECONOMIA y firmado 
por los señores SECRETARIOS DE ESTADO de 
ENERGIA Y COMBUSTIBLES y HACIENDA.

Art. 4° — Regístrese y archívese. — FRON-
DIZI.

#F4472499F#

#I4472500I#
Decreto S 11385/1961

Bs. As., 30/11/1961

VISTO lo propuesto por la SECRETARIA DE ES-
TADO DE ENERGIA Y COMBUSTIBLES, y

CONSIDERANDO:

Que el paro ferroviario, en cuanto ha traído 
como consecuencia un aumento substan-
cial del consumo de motonafta, crea una 
situación deficitaria de aprovisionamiento 
de este último producto;

Que dicha situación se encuentra agravada 
aún más por la disminución de consumo de 
fuel oil, debido también a dicho paro, que 
ha ocasionado el abarrotamiento de los 
depósitos de dicho producto, siendo por 
tanto imposible aumentar, aún en el caso 
de que ello fuera posible, la producción de 
motonafta pues el consecuente aumento 
de la producción de fuel oil no tendría don-
de ser almacenado;

Que resulta absolutamente necesario bus-
car una solución al problema con el objeto 
de asegurar el aprovisionamiento de mo-
tonafta si se quiere mantener el transporte 
de pasajeros y mercaderías a un nivel que 
asegure el normal desenvolvimiento de las 
actividades económicas de la República;

Que, para ello, se debe autorizar la impor-
tación de motonafta cuando situaciones de 
emergencia lo hagan necesario,

Por ello,

EL PRESIDENTE PROVISIONAL
DEL H. SENADO DE LA NACION
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO
DECRETA:

Artículo 1° — FACULTASE a la SECRETARIA 
DE ESTADO DE ENERGIA Y COMBUSTIBLES 
para autorizar la importación de motonafta, 
mientras situaciones de emergencia como la 
señalada en los considerandos del presente 
decreto, dificulten el normal abastecimiento del 
transporte.

Art. 2° — Las importaciones de motonafta 
que se efectúen con arreglo a lo estatuído en el 
artículo 1º del presente decreto quedan libera-
das del pago de recargos cambiarios.

Art. 3° — El presente decreto será refrenda-
do por el Señor MINISTRO SECRETARIO en 
el DEPARTAMENTO de ECONOMIA y firmado 

por los señores SECRETARIOS DE ESTADO de 
ENERGIA Y COMBUSTIBLES y de HACIENDA.

Art. 4° — Regístrese y archívese. — GUIDO.
#F4472500F#

#I4472501I#
Decreto S 4542/1971

Bs. As., 8/10/1971

VISTO las tratativas mantenidas entre la Empre-
sa del Estado AGUA Y ENERGIA ELECTRI-
CA y ELETROBRAS de Brasil, para la con-
certación de un convenio relativo al estudio 
de los ríos Iguazú y Uruguay y,

CONSIDERANDO:

Que el citado convenio responde a las polí-
ticas nacionales 84, 93 y 154;

Que a los fines de concretar las tratativas 
se considera necesario el envío de una mi-
sión técnica integrada por funcionarios de 
la Subsecretaría de Energía y de la Empre-
sa AGUA Y ENERGIA ELECTRICA;

Que, por otra parte, la COMISION NACIO-
NAL DE LA CUENCA DEL PLATA solicita 
que dicha misión considere, también, as-
pectos técnicos y operativos vinculados a 
los temas que tiene a su cargo el grupo de 
expertos sobre recurso agua, convocado 
por el Comité Intergubernamental Coordi-
nador de la Cuenca del Plata, con vistas a 
la próxima reunión a celebrarse a partir del 
29 de octubre;

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — A los fines previstos en los 
considerandos que anteceden, dispónese el 
envío, a la República Federativa de Brasil, de 
una misión técnica integrada por el Director Na-
cional de Energía Eléctrica, Ing. D. Sabas Luis 
GRACIA NUÑEZ (M.I. 4.236.701) y por el Geren-
te de Programación e Ingeniería de la Empresa 
AGUA Y ENERGIA ELECTRICA, Ing. D. Adriano 
Agustín Jacinto BORUS (M.I. 0.149.643).

Art. 2° — Por los respectivos órganos de ad-
ministración se extenderán las órdenes corres-
pondientes de pasaje de ida y vuelta, Buenos 
Aires-Río de Janeiro-Buenos Aires.

Art. 3° — Asígnase en concepto de viáticos, 
a cada uno de los integrantes de la misión, el 
equivalente a veinte dólares estadounidenses 
(U$s 20.-) que se entregarán en cruceiros o pe-
sos argentinos, estimándose en siete (7) días la 
duración de la misión.

Art. 4° — Para los gastos que demande el 
cumplimiento de la misión, se asigna el equi-
valente, en cruceiros o pesos argentinos, de 
ciento cincuenta dólares estadounidenses 
(U$S 150.-), como suma total.

Art. 5° — Por el MINISTERIO DE RELACIO-
NES EXTERIORES Y CULTO se extenderán los 
pasaportes y credenciales correspondientes.

Art. 6° — Los gastos de pasaje y viáticos se 
imputarán a las partidas específicas de los pre-
supuestos de los organismos a que pertenecen 
los integrantes de la misión.

Los gastos a que se refiere el artículo 4° se 
imputarán al presupuesto de la COMISION NA-
CIONAL DE LA CUENCA EL PLATA.

Art. 7° — Comuníquese y archívese. — LA-
NUSSE.

#F4472501F#

#I4472512I#
Decreto S 2172/1978

Bs. As., 15/9/1978

VISTO lo solicitado por la DIRECCION NACIO-
NAL DE VIALIDAD, mediante el expediente 
nº 13545-V-1978, de su registro; y
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CONSIDERANDO:

Que a la DIRECCION NACIONAL DE VIA-
LIDAD le ha sido requerida, la realización 
de trabajos de emergencia que hacen a la 
seguridad del Estado Nacional.

Que por esas circunstancias las tareas re-
feridas revisten carácter urgente, lo cual 
determina la necesidad de evitar trámites 
que dilaten su concreción.

Que en tal virtud, resulta procedente facul-
tar a la nombrada Repartición para que, en 
dichos casos, encomiende la realización 
de los trabajos hasta la concurrencia de 
la suma de $ 3.000.000.000,00 cada uno, 
en forma directa o mediante concursos de 
precios, con ajuste a lo preceptuado por el 
Art. 56º apartado 3° incisos c) y d) de la Ley 
de Contabilidad.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Autorízase a la DIRECCION 
NACIONAL DE VIALIDAD para que, en los casos 
mencionados en el primer párrafo del conside-
rando, exclusivamente, lleve a cabo los trabajos 
requeridos en forma directa o mediante concur-
sos de precios hasta un monto de TRES MIL 
MILLONES DE PESOS ($  3.000.000.000,00) 
cada uno.

Art. 2° — Los gastos que se originen con 
motivo de la autorización que se acuerda por 
el artículo anterior, serán imputados al Inciso 12 
del Presupuesto aprobado para el corriente año 
para dicha Repartición y de los que se aprue-
ben en los ejercicios subsiguientes.

Art. 3° — Autorízase a la DIRECCION NA-
CIONAL DE VIALIDAD a proyectar las modifi-
caciones que resulten necesarias introducir 
en su Presupuesto a efectos de encuadrar las 
inversiones que se originen, dentro del Inciso 
12, incrementándolo en los montos que corres-
pondan para el cumplimiento de los trabajos 
requeridos. 

Art. 4° — Los mayores montos que represen-
ten los trabajos a realizar deberán ser absorbi-
dos con Recursos de la Repartición. 

Art. 5º — Comuníquese y archívese. — VI-
DELA.

#F4472512F#

#I4472513I#
Decreto S 2542/1978

Bs. As., 27/10/1978

VISTO que la Embajada de la República en 
Francia ha transmitido por conducto del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
el interés de compañías petroleras, finan-
cieras y de servicio francesas, en obtener 
información mediante asesoramiento de 
funcionarios de la Secretaría de Estado de 
Energía, sobre la legislación vigente en ma-
teria de operaciones de exploración y ex-
plotación de nuevas áreas en el país y po-
sibilidades que existen en esta cuestión, y

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Estado de Energía 
considera de sumo interés la iniciativa, te-
niendo presente que permitiría promover 
reuniones con importantes sectores técni-
cos y financieros franceses, para explicar 
el sistema contractual de la Ley Nº 21.778.

Que al mismo tiempo se establecería con-
tacto con empresas contratistas y bancos 
oficiales del país mencionado, para intere-
sar su participación en el desarrollo de las 
actividades petroleras locales y, en el caso 
particular de la banca, para el otorgamien-
to de las garantías que por el régimen vi-
gente serían exigibles.

Que por las razones enunciadas preceden-
temente y por lo específico de los temas a 
tratar, la Secretaría de Estado de Energía 
expresa que sería oportuno designar un 
funcionario con especial versación en los 

mismos, a cuyo efecto propone al señor 
Subsecretario de Coordinación y Políticas 
del área, quien se trasladaría con tal fin a la 
República de Francia.

Que la autorización gestionada encuadra 
dentro de las atribuciones conferidas por 
el artículo 86 inciso 1 de la Constitución Ar-
gentina al Poder Ejecutivo Nacional.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Autorízase al señor Subsecre-
tario de Coordinación y Políticas de la Secre-
taría de Estado de Energía, Doctor D. Federico 
Luís AMADEO, a trasladarse a la República de 
Francia, a los fines indicados en los conside-
randos del presente, a partir del 2 de noviembre 
de 1978, por el término de ocho (8) días.

Art. 2° — Asígnase al señor Subsecretario 
de Coordinación y Políticas de la Secretaría 
de Estado de Energía, Doctor D. Federico Luís 
AMADEO, la suma de DOSCIENTOS DOLARES 
ESTADOUNIDENSES (u$s 200) en concepto de 
gastos eventuales e imprevistos y DOSCIEN-
TOS DOLARES ESTADOUNIDENSES (u$s 200) 
en concepto de gastos de representación, con 
cargo de rendir cuenta mediante una relación 
documentada de los mismos.

Art. 3° — Asígnase en concepto de viático 
al referido funcionario la suma de CIENTO SE-
TENTA Y CUATRO FRANCOS SUIZOS (Frs. S. 
174) diarios, por el término de la misión.

Art. 4° — Autorízase al Servicio Administra-
tivo de la Secretaría de Estado de Energía a li-
quidar y abonar, en la divisa respectiva, la suma 
correspondiente a viáticos y a extender las ór-
denes de pasaje requeridas por vía aérea.

Art. 5° — Los gastos que demande el cum-
plimiento de lo dispuesto en el presente decreto 
serán imputados a las partidas específicas del 
Presupuesto de 1978 para la Secretaría de Es-
tado de Energía, sin sujeción al Dto. 2182/78. 

Art. 6° — Por el Ministerio de Relaciones Ex-
teriores y Culto se extenderá la documentación 
pertinente, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 10 del Decreto Nº 1.841 del 10 de octubre 
de 1973.

Art. 7° — Dése al Tribunal de Cuentas de la 
Nación la intervención prevista en el artículo 12 
del Decreto Nº 1.841 del 10 de octubre de 1973.

Art. 8° — Comuníquese y archívese. — VI-
DELA.

#F4472513F#

#I4472540I#
Decreto S 3560/1976

Bs. As., 30/12/1976

VISTO el Expediente número 14.364, Letra S.C., 
año 1976, del registro de la Secretaría de 
Estado de Comunicaciones que documen-
ta el estado procesal de los autos cara-
tulados: “LALUCE, José c/SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES s/RECURSO JU-
DICIAL (Art. 173, inc. d) DEL CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO PARA EL PER-
SONAL DE CORREOS Y TELECOMUNICA-
CIONES Nº 30/73)”, y

CONSIDERANDO:

Que en dichos autos, que tramitan por ante 
el Juzgado Federal Nº 1 de la ciudad de Ro-
sario, Provincia de Santa Fe, en su carácter 
de parte demandada el Estado Nacional 
(Secretaría de Estado de Comunicaciones) 
ha interpuesto recurso de apelación contra 
la sentencia dictada en primera instancia, y 
efectuado el planteamiento del caso fede-
ral, por lo que actualmente se encuentran a 
consideración de la Excelentísima Cámara 
Federal de Apelaciones de la citada juris-
dicción.

Que en los mismos resulta pertinente re-
gularizar la representación y patrocinio 
judicial del Estado, ejercidos a través de 
los representantes fiscales mencionados 

en el artículo 2º, segunda parte, de la Ley 
Nº 17.516, sin perjuicio de lo previsto en la 
última parte de esta disposición en el su-
puesto de acudirse a la instancia de la Cor-
te Suprema de Justicia de la Nación.

Que atento a la naturaleza de la litis, que 
no es susceptible de apreciación pecu-
niaria (artículo 1º del Decreto Nº 2.929/76, 
modificatorio del Decreto reglamentario 
Nº  379/68), procede autorizar dicha inter-
vención mediante el dictado de un decreto 
por el Poder Ejecutivo Nacional. 

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Autorízase por intermedio 
de la PROCURACION DEL TESORO DE LA 
NACION (Dirección Nacional de Asuntos Ju-
diciales y Fiscales) al Procurador Fiscal Fe-
deral y Fiscal de Cámara que corresponda, 
para que, de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley Nº 17.516 y su decreto reglamen-
tario, prosigan en las instancias respectivas 
la representación y patrocinio del Estado Na-
cional (Secretaría de Estado de Comunica-
ciones), en los autos caratulados “LALUCE, 
José c/SECRETARIA DE COMUNICACIONES 
s/RECURSO JUDICIAL (Art. 173, inc. d) DEL 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA 
EL PERSONAL DE CORREOS Y TELECOMU-
NICACIONES Nº 30/73)”, que tramitan en ju-
risdicción de la Justicia Federal de la ciudad 
de Rosario, provincia de Santa Fe, ratificán-
dose lo actuado hasta el presente.

Art. 2° — Lo dispuesto en el artículo 1º es sin 
perjuicio de la intervención que, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 2º, última par-
te, de la Ley aludida, corresponda ser ejercida 
por la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Estado de Comunicaciones.

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — VIDELA.

#F4472540F#

#I4472541I#
Decreto S 1976/1977

Bs. As., 8/7/1977

VISTO el expediente Nº 1.484/CEN/76 y lo dis-
puesto por el artículo 4° del Estatuto para 
el Proceso de Reorganización Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 15.336 sujeta a sus disposi-
ciones las actividades de la industria eléc-
trica destinadas a la generación, transfor-
mación y transmisión, o a la distribución 
de la electricidad, en cuanto las mismas 
correspondan a jurisdicción nacional.

Que el artículo 10° de esa Ley declara 
“de utilidad pública y sujetos a expropia-
ción los bienes de cualquier naturaleza, 
obras, instalaciones, construcciones y 
sistemas de explotación, de cuyo domi-
nio fuera indispensable disponer para el 
cumplimiento de los fines de esta ley y 
especialmente para el regular desarrollo 
o funcionamiento de la Red Internacional 
de Interconexión y/o los restantes siste-
mas eléctricos nacionales”.

Dicho artículo 10°, además, faculta al Po-
der Ejecutivo a “hacer uso de esta declara-
ción, designando a quien tenga facultad en 
cada caso para promover los procedimien-
tos judiciales de expropiación”.

Que por Ley Nº 17.574 el Estado Nacional 
otorgó a “HIDRONOR S.A. HIDROELEC-
TRICA NORPATAGONICA SOCIEDAD 
ANONIMA” la concesión para construir y 
explotar las obras del Complejo El Chocón 
- Cerros Colorados, obras que la misma 
Ley declaró de interés Nacional.

Que el contrato de concesión, fue sus-
cripto con arreglo a las bases aprobadas 
por la propia Ley Nº 17.574, con las mo-
dificaciones introducidas por el Decreto 
Nº  8.053/68. El referido contrato des-

cribe las obras objeto de la concesión y 
entre ellas incluye expresamente el con-
junto de Azud de Portezuelo Grande y la 
Central Planicie Banderita, como parte 
de Cerros Colorados, y agrega que “el 
conjunto de Portezuelo Grande y Plani-
cie Banderita se completará con todas 
sus obras complementarias, accesorias, 
transitorias y servicios (artículo 2, II, B. 
in fine). Se entiende en general por obras 
complementarias aquellas “que son y 
serán necesarias para la construcción, 
funcionamiento y explotación del pro-
yecto” (artículo 2, I, in fine).

Que una de las obras complementarias in-
dispensables de la Central de Planicie Ban-
derita es su presa compensadora, sin cuya 
construcción y adecuado funcionamiento 
las ondas de turbinado de dicha Central 
producirían serios perjuicios a las zonas de 
aguas abajo de la misma.

Que para evitar toda duda al respecto, 
conviene declarar en forma expresa que 
la obra de la presa compensadora de 
la Central Planicie Banderita integra el 
Complejo El Chocón - Cerros Colorados 
a todos los efectos previstos por el régi-
men de la Ley Nº 17.574 y normas com-
plementarias.

Que la Corporación de Empresas Nacio-
nales ha tomado intervención prestando 
conformidad.

Por ello, y atento lo propuesto por el MINIS-
TERIO DE ECONOMIA,

EL PRESIDENTE 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — En ejercicio de la facul-
tad conferida por el artículo 10° de la Ley 
Nº  15.336, desígnase específicamente com-
prendidos por la declaración de utilidad pú-
blica a que esa disposición se refiere, y su-
jetos a expropiación, los bienes cuya ubica-
ción, denominación catastral e inscripción 
en los respectivos Registros de la Propiedad 
y superficie afectada, se determinan en el 
Anexo que forma parte del presente Decreto. 
Estos bienes se destinarán a la construcción 
de la presa compensadora de la Central Pla-
nicie Banderita, como parte del Complejo El 
Chocón - Cerros Colorados, cuya construc-
ción y explotación corresponde a HIDRONOR 
S.A. HIDROELECTRICA NORPATAGONICA 
SOCIEDAD ANONIMA, la que queda autoriza-
da a promover los respectivos juicios de ex-
propiación si no hubiere avenimiento con los 
propietarios.

Art. 2° — De conformidad con lo estable-
cido por el artículo 2° del contrato de conce-
sión aprobado por Ley Nº  17.574, las obras 
de la presa compensadora de la Central Pla-
nicie Banderita integran el Complejo El Cho-
cón - Cerros Colorados a todos los efectos 
previstos por el régimen de las Leyes Nros. 
17.574, 17.803, 17.866, y normas comple-
mentarias.

Art. 3° — Comuníquese, dése a la DIREC-
CION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. — VIDELA.

NOTA: Los Anexos que integran este(a) De-
creto se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gov.ar— y también podrán 
ser consultados en la Sede Central de esta Di-
rección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires).

#F4472541F#

#I4472542I#
Decreto S 3050/1977

Bs. As., 6/10/1977

VISTO lo que dispone la Ley nº 21.307, y

CONSIDERANDO:

Que la EMPRESA NACIONAL DE TELE-
COMUNICACIONES se encuentra abo-
cada a un urgente e importante plan de 
obras y de eficientización de los servi-
cios, varias de cuyas etapas deberán 
estar concluidas ineludiblemente antes 
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del comienzo del Campeonato Mundial 
de Futbol de 1978.

Que tal plan tropieza permanentemente 
con dificultades que tienen origen en el 
abandono en que se sumió a la empresa 
en años recientes, con sus graves secuelas 
técnicas y laborales.

Que la empresa ha seguido una adecuada 
política de racionalización y que se autofi-
nancia íntegramente, inclusive en su políti-
ca de inversiones.

Que como consecuencia de ello la em-
presa muestra una sensible disminución 
de personal y una previsión contable en 
su presupuesto para el año 1977 en el 
rubro remuneraciones que arrojará saldo 
positivo en caso de mantenerse la actual 
tendencia.

Que frente a todas esas circunstancias, se 
considera conveniente conceder al señor 
Administrador General de la EMPRESA NA-
CIONAL DE TELECOMUNICACIONES un 
mayor margen de decisión que le permita el 
logro de los objetivos fijados, sin alterar los 
lineamientos generales de política laboral y 
salarial delineados por el Gobierno Nacional.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Autorízase al Administrador 
General de la EMPRESA NACIONAL DE TE-
LECOMUNICACIONES a establecer una nueva 
estructura de remuneraciones para el personal 
dependiente de la empresa, respetando los 
principios de política laboral y salarial fijados 
por el Gobierno de la Nación y manteniendo el 
gasto total por tal concepto para el año 1977 
dentro del monto de la previsión efectuada para 
el mismo en el presupuesto de dicho año.

Art. 2° — La nueva estructura de remunera-
ciones que surja de la aplicación de las normas 
del presente decreto deberá ser comunicada 
por la Empresa al MINISTERIO DE TRABAJO 
DE LA NACION, a la SECRETARIA DE ESTADO 
DE COMUNICACIONES y a la CORPORACION 
DE EMPRESAS NACIONALES, a cuyo cargo 
estará el contralor del cumplimiento de las con-
diciones impuestas en el artículo precedente.

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — VIDELA.

#F4472542F#

#I4473090I#
Decreto S 2533/1979

Bs. As., 16/10/1979

VISTO el Decreto Nº 2500 de fecha 3 de octubre 
de 1979, y

CONSIDERANDO:

Que dicho pronunciamiento, aprobando 
contratos, convenio complementario de 
ellos y cartas reversales que los modi-
fican para la realización de las obras de 
electrificación de la línea ferroviaria Ge-
neral Roca, en los tramos Plaza Consti-
tución - Temperley (Vías Oeste), Temper-
ley-Glew y Temperley-Ezeiza, fue dictado 
atendiendo a un plan de prioridades en la 
inversión de los fondos públicos existen-
te en ese momento.

Que, posteriormente, la aparición de nue-
vas circunstancias crearon la necesidad de 
analizar profunda y detenidamente ese or-
den de prioridades establecido.

Que el Decreto Nº  2500/79 no fue publi-
cado ni comunicado a persona, empresa 
u organismo alguno, por lo que carece de 
eficacia y de ulterioridades jurídicas.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Derógase el Decreto Nº 2500 
de fecha 3 de octubre de 1979.

Art. 2° — Comuníquese, dése a la Dirección Na-
cional del Registro Oficial y archívese. — VIDELA.

#F4473090F#

#I4473091I#
Decreto S 3028/1979

Bs. As., 30/11/1979

VISTO la propuesta de la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA y,

CONSIDERANDO:

Que a raíz del dictado del Decreto 
Nº 302/79 por el que se aprueba el Plan 
Nuclear, ciertos sectores de personal de 
la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA, se ven precisados a cumplir 
sus tareas en condiciones especiales, 
originadas en una mayor carga de tra-
bajo y la especificidad que implica dar 
respuestas rápidas y eficientes a las ne-
cesidades científicas, técnicas, adminis-
trativas, económicas y financieras de la 
industria nuclear, que opera en las áreas 
de la construcción de equipos e instala-
ciones de alta tecnología, de la extrac-
ción y elaboración de recursos minerales 
y de la comercialización en el mercado 
interno y externo de productos vincula-
dos al campo de la energía nuclear.

Que tales agentes están sometidos a exi-
gencias de especialización, dinámica de 
trabajo, y asunción de responsabilidades 
que deben amerituarse en relación al altísi-
mo valor de las instalaciones que constru-
yen y deben operar.

Que la falta de adecuación entre las exi-
gencias cuantitativas y cualitativas que 
el cumplimiento de los objetivos del Plan 
Nuclear impone al personal de la COMI-
SION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA 
y sus actuales retribuciones, ha tornado 
crítica la situación del ente para retener 
o reclutar personal que debe desempe-
ñarse bajo tales condiciones de trabajo, 
lo que torna necesario otorgar incentivos 
económicos que atiendan esas particu-
laridades y eviten un éxodo que puede 
comprometer el logro de los objetivos 
contenidos en el referido Plan.

Que para enfrentar el problema planteado 
es necesario reestructurar la compensa-
ción de las respectivas retribuciones, en 
forma tal que éstas atiendan los principios 
de diferenciación y selectividad.

#I4473089I#
Decreto S 2086/1978

Bs. As., 8/9/1978

VISTO la situación existente en diversas zonas del país y

CONSIDERANDO:

Que la DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD, organismo descentralizado de la Secretaría 
de Transportes y Obras Públicas, se encuentra afectada por ello en grado sumo, pudien-
do llegar, según las medidas que se dispongan, a paralizar la prestación de sus servicios 
en zonas singularmente importantes para la seguridad nacional.

Por ello hace necesario, dotar a la mencionada Dirección Nacional de las normas legales 
que le faciliten y aseguren su operatividad en todo momento.

Que en ese orden, corresponde limitar la medida a las provincias particularmente afecta-
das y al número de agentes involucrados, acorde con la política de racionalización admi-
nistrativa en vigencia, y por el lapso de tiempo que perdure la actual situación.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Inclúyese en el artículo 2º del Decreto Nº 386/73 al personal de los distritos que 
la DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD posee en las provincias de Mendoza, Neuquén, Chubut, 
Santa Cruz y el Territorio Nacional de Tierra del Fuego e Islas del Atlántico Sur en la cantidad de 
cargos y categorías que figuran en el anexo I, que forma parte del presente decreto, mientras sub-
sista la situación existente en lo referente a seguridad nacional.

Art. 2° — Comuníquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — VIDELA.

ANEXO I

CATEGORIA MENDOZA NEUQUEN CHUBUT STA. 
CRUZ

T. DEL 
FUEGO TOTAL

5 - 1 1 - 1 3

7 - - 1 - - 1

8 - - - 1 - 1

9 1 - 1 - 1 3

10 1 - 1 - 2 4

11 - 1 1 1 1 4

12 1 - - - 6 7

13 1 1 2 1 2 7

14 1 6 5 1 17 30

15 2 3 1 - 9 15

16 2 1 7 1 13 24

17 1 1 3 1 1 7

18 1 2 3 - 3 9

20 1 - - - - 1

22 - - - - 4 4

TOTAL 12 16 26 6 60 120

#F4473089F#

Que para concretar tales medidas no es 
necesario reforzar el crédito del organismo 
recurrente en el presupuesto vigente para 
el actual ejercicio.

Que la presente medida encuadra en las fa-
cultades otorgadas al PODER EJECUTIVO 
NACIONAL por la Ley 21.307.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Agréguese en el Estatuto y 
Escalafón del Personal de la COMISION NA-
CIONAL DE ENERGIA ATOMICA, aprobado por 
Decreto Nº 1457/64 y sus modificatorios, lo si-
guiente:

“CAPITULO XI - RETRIBUCIONES- ARTICU-
LO 102 - SUPLEMENTOS PARTICULARES”

m) “SUPLEMENTO ESPECIAL PARA CUM-
PLIMIENTO PLAN NUCLEAR”, al personal 
permanente de los Escalafones Parciales “A” - 
PERSONAL ESPECIALIZADO, “B” -PERSONAL 
TECNICO-, Personal Civil de la Administración 
Pública Nacional - Tramo Personal Superior y 
al transitorio equiparado a dichos escalafones 
que desarrolle actividades que por sus carac-
terísticas sean consideradas especiales para el 
cumplimiento de los objetivos contenidos en el 
Plan Nuclear”.

“ARTICULO 112º: Se entiende por asignación 
de la Categoría las retribuciones que compren-
den los conceptos de sueldo básico por cate-
goría y los suplementos particulares: Bonifi-
cación Especial -Selectividad y Reintegro por 
Actividad Crítica previstos en el artículo 102 
incisos j) y l) respectivamente”.

“ANEXO III - SUPLEMENTOS PARTICULA-
RES

M) SUPLEMENTO ESPECIAL PARA CUM-
PLIMIENTO PLAN NUCLEAR.

1º) Esta retribución será otorgada al personal 
indicado en el artículo 102, inciso m) con ca-
rácter selectivo, hasta un monto que en ningún 
caso podrá exceder el importe que resulte de 
aplicar el coeficiente 1,03 sobre el total de la 
asignación de la categoría 1 del Escalafón par-
cial “A” -PERSONAL ESPECIALIZADO”, con-
forme la escala que constituye el anexo I del 
presente.

Para poder percibir este suplemento, el 
personal que revista en los Escalafones Par-
ciales “A” PERSONAL ESPECIALIZADO y “B” 
PERSONAL TECNICO deberá tener asigna-
do el Suplemento Particular por “Dedicación 
Exclusiva”.

2º) Su otorgamiento se efectuará por el Pre-
sidente de la COMISION NACIONAL, quien re-
glamentará las condiciones y requisitos parti-
culares para la percepción de este suplemento, 
observando las siguientes normas:

a) Establecer tres niveles por cada categoría.

b) Fijar para cada uno de los niveles los por-
centajes del 100, 75 y 30 % del monto del su-
plemento correspondiente a cada categoría.

c) Como excepción a lo expuesto en los apar-
tados anteriores, el Presidente de la COMISION 
NACIONAL podrá disponer, en casos particu-
lares, niveles superiores a los allí establecidos, 
pero sin superar el límite fijado en el punto 1º).

Art. 2º — Suprímese en el mencionado Es-
tatuto y Escalafón el inciso c) “SUPLEMENTO 
POR ALTA ESPECIALIZACION” del artículo 
101 y el apartado C) SUPLEMENTO POR ALTA 
ESPECIALIZACION que figura en el ANEXO-II - 
SUPLEMENTOS GENERALES.

Art. 3º — El mayor gasto resultante de la apli-
cación de las medidas aprobadas por el pre-
sente decreto, será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 20 - Presidencia de 
la Nación - Organismo descentralizado 068 - 
Comisión Nacional de Energía Atómica para el 
presente ejercicio.

Art. 4º — Hasta tanto se concrete el reajuste 
del presupuesto del presente ejercicio autorí-
zase al servicio administrativo de la COMISION 
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NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA a liquidar 
los importes resultantes de la aplicación del 
presente decreto, afectando los créditos de las 
partidas disponibles.

Art. 5º — Atento los fundamentos que mo-
tivan el presente decreto, establécese que la 
aplicación del mismo no es extensiva al perso-
nal de otros organismos, cuyas remuneraciones 
se abonen mediante la utilización de los me-
canismos previstos en el Estatuto y Escalafón 
para el Personal de la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA, aprobado por Decreto 
Nº 1457/64 y sus modificatorios.

Art. 6º — Autorízase a la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA a introducir como 
texto ordenado al Estatuto y Escalafón aproba-
do por Decreto Nº 1457/64 todas las modifica-
ciones que por el presente se hacen al mismo.

Art. 7º — Comuníquese, dése a la Dirección Na-
cional del Registro Oficial y archívese. — VIDELA.

NOTA: Los Anexos que integran este(a) De-
creto se publican en la edición web del BORA 
-www.boletinoficial.gov.ar- y también podrán ser 
consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires).

#F4473091F#

#I4473092I#
Decreto S 112/1980

Bs. As., 11/1/1980

VISTO el nuevo destino militar asignado al se-
ñor Coronel D. Santiago Maximiliano CA-
BRERA (M.I. Nº 5.558.162) y atento la nece-
sidad de proveer la cobertura del cargo de 
Subadministrador General de la EMPRESA 
NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES  
—EMPRESA DEL ESTADO—.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Desígnase Subadministrador 
General de la EMPRESA NACIONAL DE TELE-
COMUNICACIONES —EMPRESA DEL ESTA-
DO— al señor Coronel D. Vicente CERDA RIVE-
RO (M.I. Nº 4.815.583).

Art. 2º — Comuníquese, dése a la Dirección Na-
cional del Registro Oficial y archívese. — VIDELA.

#F4473092F#

#I4473093I#
Decreto S 192/1980

Bs. As., 28/1/1980

VISTO el expediente letra S.C., número 45, año 
1980, por el cual se gestiona la cobertura 
de un cargo vacante de Director General en 
la SECRETARIA DE ESTADO DE COMUNI-
CACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que a tal fin se propone al señor Coronel 
(R) Ingeniero Militar D. Rafael Arturo de 
ARRASCAETA (M.I. 4.775.125), quien reúne 
las condiciones de idoneidad requeridas 
para el cargo.

Que la vacante se encuentra prevista en la 
estructura orgánica de la referida Secreta-
ría de Estado, aprobada por Decreto 1490 
del 27 de julio de 1976, modificada por el 
similar 332 del 14 de febrero de 1978.

Que, en consecuencia, corresponde dictar 
el pertinente acto administrativo conforme 
a las previsiones del artículo 1° del Decreto 
2584 del 2 de setiembre de 1977.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Desígnase Director Gene-
ral —Categoría 1— en la Dirección Nacional 

Correos y Telégrafos brindarán la infraes-
tructura, bienes muebles, alojamiento en 
la Guardia para el Personal y además los 
efectos necesarios para la instalación y fun-
cionamiento permanente del elemento de la 
Gendarmería nacional, en base a las funcio-
nes que le acuerda la Ley Nº 19.349 y a los 
convenios que se celebren entre las partes 
mencionadas.

Art. 4° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — VI-
DELA.

#F4473094F#

#I4473095I#
Decreto S 2203/1980

Bs. As., 20/10/1980

VISTO el expediente letra ENCOTEL, número 
20.607, año 1980, por el cual se propugna 
la designación del Subadministrador Ge-
neral de la EMPRESA NACIONAL DE CO-
RREOS Y TELEGRAFOS (ENCOTEL), y

CONSIDERANDO:

Que mediante decreto Nº  1.777 del 24 
de agosto de 1976 fue dispuesto el nom-
bramiento del señor Comodoro (R) Ingenie-
ro Militar D. Mario Miguel BRIGANTE, para 
el desempeño de esa función.

Que en virtud de haberse cumplido los 
términos establecidos en el artículo 10 
del Estatuto Orgánico de la citada Em-
presa del Estado, aprobado por decre-
to Nº  1.111 del 9 de febrero de 1973 y 
modificado por el similar Nº 1.749 del 20 
de agosto de 1976, procede proveer la 
cobertura de ese cargo por un nuevo pe-
ríodo estatutario.

Que esta medida encuentra sustento en las 
disposiciones antes mencionadas.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase Subadministrador 
General de la EMPRESA NACIONAL DE CO-
RREOS Y TELEGRAFOS (ENCOTEL) por un 
nuevo período estatutario, al señor Comodoro 
(R) Ingeniero Militar D. Mario Miguel BRIGANTE 
(M.I. Nº 4.462.869).

Art. 2° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — VI-
DELA.

#F4473095F#

#I4473096I#
Decreto S 2632/1980

Bs. As., 22/12/1980

VISTO el nuevo destino militar asignado al se-
ñor Coronel D. Luis Alberto Silverio AMA-
LLO (M.I. Nº 5.111.106) y atento la necesi-
dad de proveer la cobertura de los cargos 
de Administrador General y Subadminis-
trador General de la EMPRESA NACIONAL 
DE TELECOMUNICACIONES —EMPRESA 
DEL ESTADO—.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase Administrador Ge-
neral de la EMPRESA NACIONAL DE TELECO-
MUNICACIONES —EMPRESA DEL ESTADO— 
al señor Coronel D. Vicente CERDA RIVERO 
(M.I. 4.815.583).

Art. 2° — Desígnase Subadministrador Ge-
neral de la EMPRESA NACIONAL DE TELECO-
MUNICACIONES —EMPRESA DEL ESTADO— 
al señor Coronel D. Enrique Alberto FERRARIS 
(M.I. Nº 4.828.312).

Art. 3° — Comuníquese, dése a la Dirección Na-
cional del Registro Oficial y archívese. — VIDELA.

#F4473096F#

#I4473097I#
Decreto S 480/1981

Bs. As., 22/6/1981

VISTO el expediente letra SUB-C. número 375, 
año 1981, por el cual se gestiona la cober-
tura de un cargo de Director General en la 
SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 
previsto en la estructura orgánica aproba-
da por Decreto 1490 del 27 de julio de 1976, 
modificada por el similar 332 del 14 de fe-
brero de 1978, y

CONSIDERANDO:

Que a tal fin se propone al señor Coro-
nel (R) D. Ricardo Manuel SUBIELA (M.I. 
4.778.972), quien reúne las condiciones de 
idoneidad requeridas para el cargo.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase Director General 
—CATEGORIA I— en la Dirección Nacional de Ra-
diodifusión dependiente de la SUBSECRETARIA 
DE COMUNICACIONES, con imputación a la juris-
dicción 57-0-6.50-11-1110/020, al señor Coronel (R) 
D. Ricardo Manuel SUBIELA (M.I. 4.778.972).

Art. 2° — Comuníquese, dese a la Dirección Na-
cional del Registro Oficial y archívese. — VIOLA.

#F4473097F#

#I4473098I#
Decreto S 14/1982

Bs. As., 5/1/1982

VISTO lo resuelto por la Asamblea General Or-
dinaria de Argentina Televisora Color LS 82 
Canal 7 S.A., celebrada el día 1 de setiem-
bre de 1981; y,

CONSIDERANDO:

Que en dicha Asamblea, a propuesta de 
la Secretaría de Información Pública, re-
presentante de la totalidad accionaria por 
imperio del Artículo 2° de la Ley Nº 21.377, 
se resolvieron las designaciones del Presi-
dente y Vicepresidente del Directorio “ad-
referendum” del Poder Ejecutivo Nacional.

Que conforme a lo dispuesto en el Artícu-
lo 9° del Estatuto Social aprobado por la 
mencionada Ley, modificado por la Ley 
Nº  21.969, el Presidente y Vicepresidente 
deben ser designados por el Poder Ejecu-
tivo Nacional, por lo que corresponde en el 
caso ratificar las efectuadas por la Asam-
blea.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Ratifícanse las designaciones 
del Coronel (R) D. Jorge Alberto CASTRO (M.I. 
Nº 4.777.101) y del Doctor D. Reinaldo Augusto 
BOVONE (M.I. Nº 4.009.468), respectivamente, 
como Presidente y Vicepresidente del Directo-
rio de Argentina Televisora Color - LS 82 Canal 
7 S.A., efectuadas “ad-referendum” del Poder 
Ejecutivo Nacional por la Asamblea General Or-
dinaria celebrada el 1° de setiembre de 1981.

Art. 2º — El presente decreto deberá ser re-
frendado por el señor Ministro de Obras y Ser-
vicios Públicos.

Art. 3º — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
GALTIERI.

#F4473098F#

#I4473099I#
Decreto S 131/1982

Bs. As., 20/7/1982

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

de Telecomunicaciones dependiente de la 
SECRETARIA DE ESTADO DE COMUNICA-
CIONES, con imputación a la jurisdicción 57-
0-6.50-11-1110/020, al señor Coronel (R) Inge-
niero Militar D. Rafael Arturo de ARRASCAETA 
(M.I.4.775.125).

Art. 2° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — VI-
DELA.

#F4473093F#

#I4473094I#
Decreto S 1843/1980

Bs. As., 8/9/1980

VISTO el expediente Reservado letra S.C., 
número 14, año 1979, del registro de la 
SECRETARIA DE ESTADO DE COMUNI-
CACIONES, a través del cual se gestiona 
la adopción de medidas de seguridad 
para la Planta Transmisora de Telecomu-
nicaciones de la Empresa Nacional de 
Correos y Telégrafos y la Planta Trans-
misora de Radio Nacional, ubicadas en 
General Pacheco (Provincia de Buenos 
Aires), y

CONSIDERADO:

Que las mencionadas Plantas constitu-
yen objetivos esenciales de fundamental 
importancia para las comunicaciones in-
ternas e internacionales de la Nación, ad-
quiriendo por tal motivo sus instalaciones y 
servicios alto valor estratégico.

Que es necesario por consiguiente propor-
cionar seguridad a los equipos transmiso-
res, usinas, depósitos, campos de antena 
y demás estructuras, para ponerlas a cu-
bierto de cualquier acto de interferencia o 
perturbación producido por la acción de 
personas.

Que esa responsabilidad no puede ser 
compartida sin grave riesgo de vulneración 
y requiere el ejercicio pleno de sus compe-
tencias en todo el ámbito territorial de las 
Plantas por parte de la Fuerza de Seguri-
dad que deba asumirla.

Que la Ley de Gendarmería Nacional prevé 
la actuación de esa Institución en cualquier 
lugar del territorio de la Nación por disposi-
ción del Poder Ejecutivo Nacional “para sa-
tisfacer un interés de seguridad Nacional”.

Que la Ley Nº 19.349 en su artículo 2º, inci-
so c), establece como misión de la Gendar-
mería Nacional, en la Zona de Seguridad 
de Fronteras y demás lugares que se deter-
minen al efecto, la de Policía de Seguridad 
en la protección de objetivos.

Que en consecuencia, resulta conve-
niente efectivizar la implementación de 
las medidas aludidas, normando legaI-
mente la intervención de la Gendarmería 
Nacional a fin de satisfacer las referidas 
necesidades de seguridad en forma per-
manente.

Que lo expuesto encuadra en lo determina-
do en el Capítulo V Artículo 5º, inciso c) de 
la Ley Nº 19.349.

Por ello,

EI PRESIDENTE 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Extiéndese la jurisdicción 
de la Gendarmería Nacional al ámbito peri-
metral que abarquen las instalaciones (prin-
cipales y de apoyo) de la Planta Transmisora 
de Telecomunicaciones de la Empresa Na-
cional de Correos y Telégrafos y de la Planta 
Transmisora de Radio Nacional, dependiente 
de la Secretaría de Estado de Comunicacio-
nes, sitas en General Pacheco (Provincia de 
Buenos Aires).

Art. 2° — Dentro de la jurisdicción expresa-
da, la Gendarmería Nacional ejercerá la totali-
dad de las funciones que le acuerda su Ley.

Art. 3° — La Secretaría de Estado de 
Comunicaciones y la Empresa Nacional de 
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CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº 399 del 23 de febrero 
de 1982, se designó en misión transitoria 
por el término de NOVENTA Y NUEVE (99) 
días a partir del 2 de marzo de 1982, in-
cluido tiempo de viajes, al Agente A-9 de la 
COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATO-
MICA, Doctor Néstor Ricardo ARISTA, para 
que se trasladara al Radiation and Solid 
State Laboratory de la Universidad de Nue-
va York —ESTADOS UNIDOS DE AMERI-
CA— a efectos de continuar con los traba-
jos de investigación referentes a la pérdida 
de energía de partículas cargadas en plas-
mas e iniciar otros sobre colisiones atómi-
cas en plasmas y obtener una descripción 
más completa de efectos térmicos y cuán-
ticos en las excitaciones electrónicas.

Que por razones de fuerza mayor el citado 
profesional debió postergar su salida hasta 
el 10 de marzo de 1982.

Que por tales motivos el señor Presidente de 
la COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATO-
MICA en función de las atribuciones que le 
confiere el Decreto Nº 8521/68, propicia se 
modifique la fecha de iniciación de la misión 
transitoria dispuesta por Decreto Nº 399 del 
23 de febrero de 1982, debiendo fijarse la 
misma a contar del 10 de marzo de 1982.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NAClON ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Modifícase el Artículo 1° del 
Decreto Nº 399 de fecha 23 de febrero de 1982, 
estableciendo como fecha de iniciación de la 
misión transitoria del Agente A-9 de la COMI-
SION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA Doc-
tor Néstor Ricardo ARISTA (M.I. 7.371.542), el 10 
de marzo de 1982, por el término de NOVENTA 
Y NUEVE (99) días, incluido tiempo de viajes, 
a los fines indicados en los considerandos del 
presente decreto.

Art. 2° — El presente decreto será refrenda-
do por el señor MINISTRO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO.

Art. 3° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4473099F#

#I4473100I#
Decreto S 219/1982

Bs. As., 28/7/1982

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº  833 del 23 de abril 
de 1982 se designó en comisión al Agen-
te AC-6 de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, Ingeniero Elías PALA-
CIOS por el término de NUEVE (9) días, a 
partir del 8 de mayo de 1982, incluido tiem-
po de viajes, a efectos de que se trasladara 
a la ciudad de Albuquerque —ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA—, con el objeto de 
participar en el International Symposium 
on Management of Wastes from Uranium 
Mining and Milling, que bajos los auspicios 
del ORGANISMO INTERNACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA (O.I.E.A.) se desarrolló 
entre el 10 y el 14 de mayo de 1982.

Que debido a los problemas que enfrenta 
el país en el orden externo, el señor Pre-
sidente de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA resolvió suspender la 
vigencia del Plan de Viajes al Exterior de 
esa Institución aprobado para el año 1982 y 
como consecuencia de ello, la misión cita-
da precedentemente no fue llevada a cabo.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA, en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68, con 
el objeto de regularizar la situación plantea-
da, propicia se derogue el Decreto Nº 833 
del 23 de abril de 1982.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Derógase el Decreto Nº  833 
del 23 de abril de 1982, por las razones que se 
mencionan en los considerandos precedentes.

Art. 2° — El presente decreto será refrenda-
do por el señor MINISTRO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO.

Art. 3° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4473100F#

#I4473101I#
Decreto S 232/1982

Bs. As., 2/8/1982

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución de la COMISION NA-
CIONAL DE ENERGIA ATOMICA Nº 473 del 
28 de mayo de 1979 se concedió licencia 
con goce de haberes al Agente A-12 de la 
misma, Licenciado Daniel Hugo ABRIO-
LA por el término de ONCE (11) meses y 
CINCO (5) días, a partir del 1º de junio de 
1979, incluido tiempo de viajes, para que se 
trasladara a la State University of New York 
at Stony Brook, Nueva York —ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA—, a fin de realizar 
trabajos de perfeccionamiento en física 
nuclear experimental e inspecciones en la 
Planta Electrostatics International Inc. para 
la certificación de avance de la construc-
ción del acelerador 20 UD, cada vez que lo 
requiriese la Dirección del Proyecto TAN-
DAR (Proyecto Acelerador Electrostático 
de Iones Pesados), que la citada Comisión 
Nacional está erigiendo en el Centro Atómi-
co Constituyentes.

Que por Resoluciones de la COMISION 
NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA N°s. 
580/80 y 256/81 y por Decreto Nº 337/81, 
se prorrogó al citado profesional la licen-
cia con goce de haberes concedida por 
Resolución Nº 473/79, según consta en el 
primer considerando del presente decreto, 
a partir del 5 de mayo de 1980 y hasta el 31 
de mayo de 1982, incluido tiempo de viajes.

Que el Profesor Robert L. MC GRATH de la 
State University of New York at Stony Bro-
ok, se ha dirigido a las autoridades de la 
COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATO-
MICA solicitando se propicie la permanen-
cia del Licenciado ABRIOLA en los ESTA-
DOS UNIDOS DE AMERICA, con el objeto 
de que finalice las investigaciones que está 
realizando, habiéndose aceptado dicho 
ofrecimiento por cuanto ello resulta de par-
ticular interés para la marcha del Proyecto 
TANDAR, al cual se incorporará el citado 
profesional a su regreso al país.

Que hasta el momento el Licenciado 
ABRIOLA no percibe asignación alguna 
al margen de su remuneración regular y 
permanente, circunstancia que le ocasio-
na serios problemas para su subsistencia, 
teniendo en cuenta la devaluación que ha 
experimentado nuestra moneda durante el 
transcurso del último año.

Que razones de urgencia hicieron nece-
sario autorizar la permanencia del Licen-
ciado ABRIOLA en los ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, como así también la liqui-
dación de los montos correspondientes al 
Complemento de Beca, lo que se concretó 
mediante Resolución de la COMISION NA-
CIONAL DE ENERGIA ATOMICA Nº 325 del 
2 de junio de 1982.

Que por tales motivos el señor Presidente de 
la COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATO-
MICA en función de las atribuciones que le 
confiere el Decreto Nº 8521/68 y teniendo en 
cuenta las razones mencionadas en los con-
siderandos precedentes, propicia ahora la 
convalidación de dicho acto administrativo.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1º del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Convalídase lo actuado por la 
COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMI-
CA, mediante Resolución Nº 325 del 2 de junio 
de 1982, cuya copia forma parte integrante del 
presente decreto.

Art. 2° — Los gastos resultantes del presente 
decreto se imputarán, en lo referente al Com-
plemento de Beca a 6-10-20-130-2.068-1-31-
3153-601 para los Ejercicios 1982 y 1983 y en 
lo que respecta a pasajes a 8-10-20-128-2.068-
4-42-4210-227 para el Ejercicio 1983, del Pre-
supuesto General de Gastos de la COMISION 
NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA.

Art. 3° — El presente decreto será refrenda-
do por el señor MINISTRO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO.

Art. 4° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4473101F#

#I4473102I#
Decreto S 244/1982

Bs. As., 2/8/1982

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución de la COMISION NA-
CIONAL DE ENERGIA ATOMICA Nº 592 del 
29 de junio de 1979 se concedió licencia con 
goce de haberes por el término de ONCE 
(11) meses y CINCO (5) días, a partir del 3 
de setiembre de 1979, incluido tiempo de 
viajes, al Agente A-10 de la misma, Licen-
ciado Alberto Jorge PACHECO, la que pos-
teriormente fue prorrogada por Resolución 
Nº 790, del 1° de setiembre de 1980, por el 
término de UN (1) año, para que realizara 
trabajos de perfeccionamiento en física nu-
clear experimental en el Lawrence Berkeley 
Laboratory de la Universidad de California 
—ESTADOS UNIDOS DE AMERICA—.

Que por Decreto Nº 838 del 30 de julio de 
1981 se prorrogó al citado profesional la li-
cencia con goce de haberes concedida por 
las mencionadas Resoluciones, a partir del 
3 de agosto de 1981 y hasta el 2 de agosto 
de 1982.

Que el Lawrence Berkeley Laboratory, a 
través del Profesor L.G. MORETTO, Jefe 
de la División de Física Nuclear de la men-
cionada Institución y supervisor de las ta-
reas que el citado profesional se encuentra 
desarrollando, solicitó a la COMISION NA-
CIONAL DE ENERGIA ATOMICA, prolongar 
la permanencia del Licenciado PACHECO 
en dicha Universidad por el lapso adicional 
de SEIS (6) meses, con el objeto de fina-
lizar el entrenamiento que realiza, el que 
resultará de particular importancia para la 
formación del causante y su posterior apli-
cación a los planes de trabajo de la referida 
Comisión Nacional.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente de 
la COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATO-
MICA en función de las atribuciones que le 
confiere el Decreto Nº 8521/68, propicia se 
prorrogue la permanencia del Licenciado PA-
CHECO en el Lawrence Berkeley Laboratory 
de la Universidad de California —ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA—, en uso de licencia 
con goce de haberes por el término de SEIS 
(6) meses, a partir del 3 de agosto de 1982, 
incluido tiempo de viaje de regreso, como 
excepción a lo que sobre el particular deter-
mina el Capítulo IV - LICENCIAS EXTRAOR-
DINARIAS - Artículo 13, Apartado I, Inciso b) 
del Régimen de Licencias, Justificaciones y 
Franquicias, aprobado por Decreto Nº 3413 
del 28 de diciembre de 1979, a los fines in-
dicados en los considerandos precedentes.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Prorrógase por el término de 
SEIS (6) meses, a partir del 3 de agosto de 1982, 
incluido tiempo de viaje de regreso, la extensión 
de la licencia con goce de haberes concedida 
al Agente A-10 de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, Licenciado Alberto Jorge 
PACHECO (D.N.I. 10.463.353) por los corres-
pondientes actos administrativos mencionados 
en los considerandos del presente decreto, a 
los efectos de que permanezca en el Lawrence 
Berkeley Laboratory de la Universidad de Ca-
lifornia —ESTADOS UNIDOS DE AMERICA—, 
con el objeto de finalizar los trabajos de investi-
gación que actualmente tiene en desarrollo.

Art. 2° — Establécese que la prórroga a que se 
hace mención en el Artículo 1°, se concede como 
excepción a lo que sobre el particular determina 
el Capítulo IV - LICENCIAS EXTRAORDINARIAS - 
Artículo 13, Apartado I, Inciso b) del Régimen de 
Licencias justificaciones y Franquicias, aprobado 
por Decreto Nº 3413 del 28 de diciembre de 1979.

Art. 3° — Autorízase a extender las corres-
pondientes órdenes de pasaje, vía aérea, clase 
turística, de regreso, para el Licenciado PA-
CHECO, su señora esposa y su hija.

Art. 4° — Autorízase a transferir al lugar de 
destino los haberes mensuales correspondien-
tes del citado profesional, durante el lapso indi-
cado en el Artículo 1°.

Art. 5° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 8-10-20-128-2.68-4-42-
4210-227 del Presupuesto General de Gastos 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATO-
MICA para el Ejercicio 1982 y partidas similares 
para el Ejercicio 1983.

Art. 6° — El presente decreto será refrenda-
do por el señor MINISTRO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO.

Art. 7° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4473102F#

#I4473103I#
Decreto S 245/1982

Bs. As., 2/8/1982

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución de la COMISION NA-
CIONAL DE ENERGIA ATOMICA Nº 793 del 
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3 de setiembre de 1979 se concedió licen-
cia con goce de haberes por el término de 
ONCE (11) meses y CINCO (5) días, a partir 
del 3 de setiembre de 1979, incluido tiem-
po de viajes, al Agente AC-11 de la misma, 
Licenciado Daniel Edgardo DI GREGORIO, 
la que posteriormente fue prorrogada por 
Resolución Nº  980, del 9 de octubre de 
1980, por el término de UN (1) año, para 
que realizara trabajos de perfeccionamien-
to en física nuclear experimental en el Oak 
Ridge National Laboratory, Oak Ridge 
—ESTADOS UNIDOS DE AMERICA—.

Que por Decreto Nº 791 del 29 de julio de 
1981 se prorrogó al citado profesional la li-
cencia con goce de haberes concedida por 
las mencionadas Resoluciones, a partir del 
3 de agosto de 1981 y hasta el 2 de agosto 
de 1982.

Que el Oak Ridge National Laboratory, a tra-
vés del Profesor J. GOMEZ DEL CAMPO, 
supervisor de las tareas que el mencionado 
profesional se encuentra desarrollando, soli-
citó a la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA, prolongar la permanencia del Li-
cenciado DI GREGORIO en dicha Institución 
por el lapso adicional de TRES (3) meses, 
con el objeto de finalizar el entrenamiento 
que realiza, el que resultará de particular im-
portancia para la formación del causante y 
su posterior aplicación a los planes de traba-
jo de la referida Comisión Nacional.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº  8521/68, 
propicia se prorrogue la permanencia del 
Licenciado Dl GREGORIO en Oak Ridge 
—ESTADOS UNIDOS DE AMERICA—, en 
uso de licencia con goce de haberes por 
el término de TRES (3) meses a partir del 
3 de agosto de 1982, incluido tiempo de 
viaje de regreso, como excepción a lo que 
sobre el particular determina el Capítulo 
IV - LICENCIAS EXTRAORDINARIAS - Ar-
tículo 13, Apartado I, Inciso b) del Régimen 
de Licencias, Justificaciones y Franquicias, 
aprobado por Decreto Nº  3413 del 28 de 
diciembre de 1979, a los fines indicados en 
los considerandos precedentes.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Prorrógase por el término de 
TRES (3) meses, a partir del 3 de agosto de 1982, 
incluido tiempo de viaje de regreso, la extensión 
de la licencia con goce de haberes concedida al 
Agente AC-11 de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, Licenciado Daniel Edgardo 
DI GREGORIO (D.N.I. 10.125.082) por los corres-
pondientes actos administrativos mencionados 
en los considerandos del presente decreto, a los 
efectos de que permanezca en el Oak Ridge Na-
tional Laboratory, Oak Ridge —ESTADOS UNI-
DOS DE AMERICA—, con el objeto de finalizar, 
allí los trabajos de investigación que actualmente 
tiene en desarrollo.

Art. 2° — Establácese que la prórroga a que 
se hace mención en el Artículo 1°, se concede 
como excepción a lo que sobre el particular de-
termina el Capítulo IV - LICENCIAS EXTRAOR-
DINARIAS - Artículo 13, Apartado 1, Inciso b) 
del Régimen de Licencias Justificaciones y 
Franquicias, aprobado por Decreto Nº 3413 del 
28 de diciembre de 1979.

Art. 3° — Autorízase a extender las corres-
pondientes órdenes de pasaje, vía aérea, cla-
se turística, de regreso, para el Licenciado DI 
GREGORIO y su señora esposa.

Art. 4° — Autorízase a transferir al lugar de 
destino los haberes mensuales correspondien-
tes del citado profesional, durante el lapso indi-
cado en el Artículo 1°.

Art. 5° — El gasto resultante del presente de-
creto se imputará a 8-10-20-128-2.068-4-062-
4210-227 del Presupuesto General de Gastos 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATO-
MICA para el Ejercicio 1982.

Art. 6° — El presente decreto será refrenda-
do por el señor MINISTRO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO.

Art. 7° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4473103F#

#I4473104I#
Decreto S 269/1982

Bs. As., 3/2/1982

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que entre el 8 y el 12 de febrero de 1982 
se realizará en Cambuquira —REPUBLI-
CA FEDERATIVA DEL BRASIL— el Primer 
Workshop Latinoamericano en Física de 
Plasmas y Fusión Nuclear Controlada, a la 
que asistiría el Agente A-6 de la COMISION 
NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA, Doc-
tor Adolfo Benito RODRIGO, quien expon-
dría un resumen del estado de los trabajos 
sobre fusión nuclear en el país y participa-
ría en discusiones sobre las perspectivas 
del tema en latinoamérica.

Que tal concurrencia es de real importan-
cia pues permitirá demostrar el interés y 
papel activo de la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA en el área men-
cionada, a la vez que establecerá vínculos 
entre especialistas latinoamericanos y el 
conocimiento de los planes nacionales de 
trabajo en fusión nuclear de los estados 
participantes.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº  8521/68, 
propicia se designe en comisión al Agen-
te A-6 de la misma, Doctor Adolfo Benito 
RODRIGO para que se traslade a Cam-
buquira —REPUBLICA FEDERATIVA DEL 
BRASIL—, por el término de siete (7) días 
a partir del 7 de febrero de 1982, incluido 
tiempo de viajes, a los fines indicados en 
los precedentes considerandos.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artícu-
lo 1° del Decreto Nº 7006/60 y particular 
importancia para la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA por su vin-
culación con materias contenidas en el 
programa nuclear aprobado por Decreto 
Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en comisión por el 
término de siete (7) días, a partir del 7 de febre-
ro de 1982, incluido tiempo de viajes, al Agente 
A-6 de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA, Doctor Adolfo Benito RODRIGO (M.I. 
5.169.562) para que se traslade a Cambuquira 
—REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL—, a 
los fines indicados en los considerandos del 
presente decreto.

Art. 2° — Autorízase a extender la corres-
pondiente orden de pasaje, vía aérea, clase tu-
rística, de ida y regreso.

Art. 3° — Autorízase a invertir en concepto 
de viáticos, la suma total de UN MIL TREINTA Y 
SEIS FRSZ. (FRSZ. 1.036.-) a razón de CIENTO 
CUARENTA Y OCHO FRSZ. (FRSZ. 148.-) dia-
rios, por el término de siete (7) días, con cargo 
de rendir cuenta.

Art. 4° — El gasto resultante del presente de-
creto se imputará a 8-10-20-128-2.068-1-1220-
227-1223-237 del Presupuesto General de Gas-
tos de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA para el Ejercicio 1982.

Art. 5° — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderá el pasaporte correspon-
diente.

Art. 6° — El presente decreto será refrenda-
do por el MINISTRO DE RELACIONES EXTE-
RIORES Y CULTO.

Art. 7° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — GALTIERI.

#F4473104F#

#I4473105I#
Decreto S 307/1982

Bs. As., 10/2/1982

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que en el Centro Atómico Bariloche, de-
pendiente de esa Institución se está cons-
truyendo el Reactor “RA-6” destinado a 
docencia, entrenamiento e investigación.

Que el Mayor D. Heriberto José BOADO 
MAGAN, se desempeña como Jefe del 
Grupo Desarrollo y como tal resulta de es-
pecial interés que visite desde el 17 hasta el 
19 de febrero de 1982 las instalaciones del 
Reactor JEN-1 similar al RA-6 y se interiori-
ce de su sistema de análisis por activación, 
radiografía de neutrones y planes de inves-
tigación y/o desarrollo que se llevan a cabo 
en la Junta de Energía Nuclear en Madrid 
—REINO DE ESPAÑA—.

Que la COMISION NACIONAL DE ENER-
GIA ATOMICA considera de importancia 
que el Mayor LOADO MAGAN al término de 
su estada en el REINO DE ESPAÑA, se tras-
lade a Trieste —REPUBLICA DE ITALIA—, 
a fin de que asista entre el 22 de febrero 
y el 19 de marzo de 1982, al Curso sobre 
Problemas Típicos de Física de Reactores 
asociados con la Seguridad de Centrales 
Nucleares de Potencia, que se dictará en 
el International Centre for Theoretical Phy-
sics, y posteriormente viaje a Bolonia entre 
el 22 y el 26 de marzo de 1982, para visitar 
el Centro de Cálculo donde funcionan tres 
(3) reactores de docencia e investigación y 
recabar información sobre equipamiento y 
técnicas utilizadas en los trabajos de inves-
tigación en curso.

Que con tal finalidad la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, propicia el 
traslado del Mayor D. Heriberto José BOA-
DO MAGAN en uso de una beca externa 
otorgada por la misma, por el término de 
cuarenta y dos (42) días, a contar del 15 de 
febrero de 1982, incluido tiempo de viajes, 
a los fines enunciados precedentemente.

Que obviamente el carácter científico-
técnico y personal del objetivo a cumplir, 
no hace viable que sea desempeñado por 
algún funcionario de las representaciones 
diplomáticas o comerciales argentinas más 
próximas a los lugares de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68, pro-
picia se designe en comisión al Mayor D. 
Heriberto José BOADO MAGAN quien ha 
sido seleccionado por su idoneidad en la 
materia, a los fines indicados en los consi-
derandos precedentes.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-

portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Autorízase al Mayor D. Heri-
berto José BOADO MAGAN (M.I. 4.440.406) 
para que en uso de una beca otorgada por la 
COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA, 
se traslade a partir del 15 de febrero de 1982 y 
por el término de cuarenta y dos (42) días a las 
ciudades de Madrid —REINO DE ESPAÑA— y 
Trieste y Bolonia —REPUBLICA DE ITALIA—, a 
los fines enunciados en los considerandos del 
presente decreto.

Art. 2° — Autorízase a extender las corres-
pondientes órdenes de pasaje, vía aérea, clase 
turística, de ida y regreso.

Art. 3° — Autorízase a invertir en concepto de 
complemento de beca, la suma total de TRES 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO 
FRSZ. (FRSZ. 3.465.-), a razón de OCHENTA Y 
DOS FRSZ. CON CINCUENTA CENTESIMOS 
(FRSZ. 82,50) diarios, por el término de cuaren-
ta y dos (42) días y la cantidad de DOSCIENTOS 
DIEZ DOLARES ESTADOUNIDENSES (U$S 
210.-) para gastos de seguro médico, con cargo 
de rendir cuenta.

Art. 4° — El gasto resultante del presente de-
creto se imputará a 3-10-20-2.068-128-1-1223-
227-234 y 6-10-20-2.068-130-1-3153-601 del 
Presupuesto General de Gastos de la COMI-
SION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA para 
el Ejercicio 1982.

Art. 5° — El presente decreto será refrenda-
do por el MINISTRO DE RELACIONES EXTE-
RIORES Y CULTO.

Art. 6° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — GALTIERI.

#F4473105F#

#I4473106I#
Decreto S 335/1982

Bs. As., 12/2/1982

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que el Agente A-5 de la COMISION NA-
CIONAL DE ENERGIA ATOMICA, Doctor 
Ernesto Emilio MAQUEDA está realizando 
trabajos de investigación en colaboración 
con el Profesor H. UBERALL de la Univer-
sidad Católica de América, Washington 
—ESTADOS UNIDOS DE AMERICA— en 
el tema “Ondas nucleares superficiales en 
colisiones entre iones pesados”; con los 
Profesores J.P. ELLIOT y J.A. EVANS de 
la Universidad de Sussex —REINO UNI-
DO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL 
NORTE— sobre “Deformaciones tetran-
édricas en núcleos livianos y su influencia 
en las reacciones de transferencia de partí-
culas alfas” y con el Profesor A. COVELLO 
de la Universidad de Nápoles -REPUBLICA 
DE ITALIA- sobre el tema “Tratamientos de 
fuerzas nucleares esquemáticas sin viola-
ción de leyes de conservación”.

Que entre el 27 de marzo y el 8 de abril de 
1982 se realizará en Erice —REPUBLICA 
DE ITALIA—, una Escuela Internacional de 
Física Nuclear donde se abordarán los te-
mas de mayor actualidad sobre el estudio 
de la estructura del núcleo atómico.

Que en consecuencia resulta de particular 
importancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA y fundamental-
mente para la División Física Nuclear Teó-
rica de la misma, que el Doctor MAQUEDA 
viaje a los lugares precitados a fin de con-
tinuar y/o completar las investigaciones en 
curso, a la par que obtener información ac-
tualizada sobre temas de interés relativos a 
su especialidad.
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Que con tal finalidad, la COMISION NA-
CIONAL DE ENERGIA ATOMICA propicia 
el traslado a las Universidades Católica de 
América en ESTADOS UNIDOS DE AME-
RICA, de Sussex en el REINO UNIDO DE 
GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 
y a la de Nápoles -REPUBLICA DE ITALIA-, 
del Agente A-5 de la misma, Doctor Ernes-
to Emilio MAQUEDA por el término de cua-
renta y cinco (45) días, incluido tiempo de 
viajes, a contar del 24 de febrero de 1982.

Que obviamente el carácter científico-
técnico y personal del objetivo a cumplir, 
no hace viable que sea desempeñado por 
algún funcionario de las representaciones 
diplomáticas o comerciales argentinas más 
próximas a los lugares de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº  8521/68, 
propicia se designe en comisión al Agen-
te A-5 de la misma, Doctor Ernesto Emilio 
MAQUEDA quien ha sido seleccionado por 
su idoneidad en la materia, a los fines indi-
cados en los considerandos precedentes.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artícu-
lo 1° del Decreto Nº 7006/60, y particular 
importancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el plan nuclear 
aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnese en comisión al 
Agente A-5 de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, Doctor Ernesto Emilio MA-
QUEDA (M.I. 6.799.721) por el término de cua-
renta y cinco (45) días a partir del 24 de febrero 
de 1982, incluido tiempo de viajes, a efectos 
de que se traslade a la Universidad Católica de 
América —ESTADOS UNIDOS DE AMERICA— 
a la Universidad de Sussex —REINO UNIDO DE 
GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE— y 
a la Universidad de Nápoles —REPUBLICA DE 
ITALIA— a los fines indicados en los conside-
randos del presente decreto.

Art. 2° — Autorízase a extender la corres-
pondiente orden de pasaje, vía aérea, clase tu-
rística, de ida y regreso.

Art. 3° — Autorízase a invertir en con-
cepto de viáticos, la suma total de SIETE 
MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO FRSZ 
(FRZS. 7.425) a razón de CIENTO SESENTA Y 
CINCO FRZS. (FRZS. 165.-) diarios, por el tér-
mino de cuarenta y cinco días (45), con cargo 
de rendir cuenta.

Art. 4º — El gasto resultante del presente de-
creto se imputará a 8-10-20128-2.068-4-4213-
237-4210-227 del Presupuesto General de Gas-
tos de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA para el Ejercicio 1982.

Art. 5° — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderá el pasaporte correspon-
diente.

Art. 6° — El presente decreto será refrenda-
do por el MINISTRO DE RELACIONES EXTE-
RIORES Y CULTO.

Art. 7º — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — GALTIERI.

#F4473106F#

#I4473107I#
Decreto S 344/1982

Bs. As., 12/2/1982

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que el Agente A-5 Doctor Blas Rafael 
ALASCIO del Centro Atómico Bariloche, 
dependiente de la citada Comisión Nacional 

ha sido invitado por el Grupo de Bajas Tem-
peraturas del Centro Nacional de Investiga-
ciones Científicas de Grenoble —REPUBLI-
CA DE FRANCIA—, para dictar seminarios 
y conferencias sobre Valencia Intermedia 
en la Universidad de París-Sud (Orsay) y en 
el Grupo de Transiciones de Fases, sito en 
Estrasburgo, temas que son de real interés 
para la COMISION NACIONAL DE ENER-
GIA ATOMICA, toda vez que están estre-
chamente vinculados con el Plan Nuclear 
aprobado por Decreto Nº 302/79.

Que aprovechando su viaje al exterior el 
Doctor ALASCIO, asistirá en calidad de 
Miembro Asociado a la iniciación de las 
actividades en Física del Sólido para el 
año 1982, que se concretará en el Centro 
Internacional de Física Teórica de Trieste 
—REPUBLICA DE ITALIA—; a continuación 
concurrirá a la Universidad Libre de Berlín 
—REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA— 
para discutir con los miembros de la mis-
ma, los trabajos sobre Valencia Intermedia 
realizados en el Centro Atómico Bariloche 
y, posteriormente participará en la Confe-
rencia Internacional de Fluctuaciones de 
Valencia, a realizarse en Zurich —SUIZA— 
en la cual presentará trabajos del mencio-
nado Centro Atómico.

Que la continuidad de la interacción del 
citado profesional, con esos prestigiosos 
centros científicos representan un valioso 
aporte a la investigación de la COMISION 
NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA.

Que, con tal finalidad la referida Institución, 
propicia el traslado al exterior del Agente 
A-5 Doctor Blas Rafael ALASCIO, por el 
término de tres (3) meses, a partir del 14 de 
febrero de 1982, incluido tiempo de viajes, 
destacando al respecto que la concurren-
cia del mismo a dichos eventos, no origina-
rá gastos de viaje ni de estada toda vez que 
los mismos, serán cubiertos por el Centro 
Internacional de Física Teórica de Trieste 
—REPUBLICA DE ITALIA—.

Que obviamente el carácter científico-
técnico y personal del objetivo a cumplir, 
no hace viable que sea desempeñado por 
algún funcionario de las representaciones 
diplomáticas o comerciales argentinas más 
próximas a los lugares de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68, pro-
picia se designe en comisión al Agente A-5 
de la misma, Doctor Blas Rafael ALASCIO, 
quien ha sido seleccionado por su idonei-
dad en la materia, a los fines indicados en 
los considerandos precedentes.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en comisión al 
Agente A-5 de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, Doctor Blas Rafael ALAS-
CIO (M.I. 7.069.565), por el término de tres (3) 
meses a partir del 14 de febrero de 1982, in-
cluido tiempo de viajes, para trasladarse a las 
ciudades de Grenoble y Estrasburgo —REPU-
BLICA DE FRANCIA—, Trieste —REPUBLICA 
DE ITALIA—, Berlín —REPUBLICA FEDERAL 
DE ALEMANIA— y Zurich —SUIZA—, a los fines 
enunciados en los considerandos del presente 
decreto.

Art. 2º — Establécese que la presente comi-
sión no originará gastos de traslados y estada, 
toda vez que los mismos estarán a cargo del 
Centro Internacional de Física Teórica de Tries-
te —REPUBLICA DE ITALIA—.

Art. 3° — Autorízase a invertir la suma total 
de QUINIENTOS DOLARES ESTADOUNIDEN-
SES (U$S 500.-) para gastos eventuales e ins-
cripción, con cargo de rendir cuentas.

Art. 4° — El gasto resultante del presente de-
creto se imputará a 8-10-20-128-2.068-1-1223-
237 del Presupuesto General de Gastos de la 
COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA 
para el Ejercicio 1982.

Art. 5° — Por la Dirección Nacional de Ceremo-
nial se extenderá el pasaporte correspondiente.

Art. 6° — El presente decreto será refrenda-
do por el MINISTRO DE RELACIONES EXTE-
RIORES Y CULTO.

Art. 7° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — GALTIERI.

#F4473107F#

#I4473108I#
Decreto S 346/1982

Bs. As., 12/2/1982

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que a partir del 22 de febrero de 1982 ten-
drá lugar en la ciudad de Viena —REPU-
BLICA DE AUSTRIA—, la Primera Reunión 
Anual de la Junta de Gobernadores del 
ORGANISMO INTERNACIONAL DE ENER-
GIA ATOMICA.

Que la REPUBLICA ARGENTINA deberá 
estar representada en esta reunión en su 
calidad de Estado Miembro del referido ór-
gano del citado Organismo Internacional.

Que con esa finalidad y atento la importan-
cia de los temas a tratar, la COMISION NA-
CIONAL DE ENERGIA ATOMICA propicia la 
concurrencia del señor Gerente de Asuntos 
Internacionales de la misma, Agente Adm.24 
Capitán de Navío (R.E.) D. Roberto Mario 
ORNSTEIN, en su carácter de Gobernador 
Alterno por el país ante el ORGANISMO IN-
TERNACIONAL DE ENERGIA ATOMICA, a 
fin de sostener los puntos de vista naciona-
les durante el transcurso de la misma.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº  8521/68, 
propicia se designe en comisión al Agen-
te Adm.24 de la misma, Capitán de Navío 
(R.E.) D. Roberto Mario ORNSTEIN, por el 
término de once (11) días a partir del 18 de 
febrero de 1982, incluido tiempo de viajes, 
quien ha sido oportunamente designado 
en el cargo de Gobernador Alterno por su 
idoneidad en la materia, a los fines indica-
dos en los considerandos precedentes.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Desígnase en comisión al se-
ñor Gerente de Asuntos Internacionales de la 
COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMI-
CA, Agente Adm.24 Capitán de Navío (R.E.) D. 
Roberto Mario ORNSTEIN (C.I. 2.477.457), por 
el término de once (11) días a partir del 18 de 
febrero de 1982, incluido tiempo de viajes, para 
trasladarse a la ciudad de Viena —REPUBLICA 
DE AUSTRIA—, a los fines indicados en los con-
siderandos del presente decreto.

Art. 2° — Autorízase a extender la corres-
pondiente orden de pasaje, vía aérea, clase tu-
rística, de ida y regreso.

Art. 3° — Autorízase a invertir en concepto 
de viáticos la suma total de UN MIL NOVECIEN-
TOS CATORCE FRSZ. (FRSZ. 1.914.-), a a razón 
de CIENTO SETENTA Y CUATRO FRSZ. (FRSZ. 
174.-) diarios, por el término de once (11) días y 
la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA DO-
LARES ESTADOUNIDENSES (U$S 250.-) para 
la atención de gastos eventuales con cargo de 
rendir cuenta.

Art. 4º — El gasto resultante del presente de-
creto se imputará a 6-10-20-130-2.068-1-1220-
227-1223-237 del Presupuesto General de Gas-
tos de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA para el Ejercicio 1982.

Art. 5° — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderá el pasaporte correspon-
diente.

Art. 6° — El presente decreto será refrenda-
do por el MINISTRO DE RELACIONES EXTE-
RIORES Y CULTO.

Art. 7° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — GALTIERI.

#F4473108F#

#I4473109I#
Decreto S 348/1982

Bs. As., 22/2/1982

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que el CONSEJO NACIONAL DE INVES-
TIGACIONES CIENTIFICAS Y TECNICAS 
ha prorrogado por un (1) año la beca ex-
terna de perfeccionamiento, que le fuera 
otorgada oportunamente al Agente A-12 
de la COMISION NACIONAL DE ENER-
GIA ATOMICA, Doctor Gabriel Norberto 
BARCELO, para continuar el desarrollo 
de los estudios sobre el tema “Estruc-
turas y Movilidad de las Interfases en 
Transformaciones Martensíticas Indu-
cidas por Tensión” en la Universidad de 
Surrey —REINO UNIDO DE GRAN BRE-
TAÑA E IRLANDA DEL NORTE—.

Que es sumamente satisfactorio el entre-
namiento que está adquiriendo el Doctor 
BARCELO, y responde a los requerimien-
tos de capacitación del programa “Adquisi-
ción de Técnicas y Métodos para el Estudio 
de la Estabilidad y Mecanismo de Trans-
formación en Latones y otras Aleaciones”, 
que se lleva a cabo en la División Metales 
de la Gerencia Centro Atómico Bariloche 
dependiente de la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA.

Que con tal finalidad la mencionada Institu-
ción propicia se le conceda al citado profe-
sional, prórroga de la licencia con goce de 
haberes, autorizada por Decreto Nº 4 del 5 
de enero de 1981 por el término de un (1) 
año, a partir del 1° de marzo de 1982 inclui-
do tiempo de viajes.

Que en oportunidad de promulgarse el 
Decreto antedicho no se incluyó orden de 
pasaje de ida y regreso, para el hijo menor 
del Doctor BARCELO, de nombre Alfonso, 
nacido el 15 de noviembre de 1980, dado 
que en razón de su corta edad no ocasionó 
su traslado erogación alguna a esta Insti-
tución.

Que en consecuencia es necesario regu-
larizar dicha situación y otorgarle la or-
den de pasaje, vía aérea, clase turística, 
de regreso desde el REINO UNIDO DE 
GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NOR-
TE, para ser utilizada por el hijo del refe-
rido profesional.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en función de las atribuciones 
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que le confiere el Decreto Nº  8521/68, 
propicia se prorrogue la licencia con goce 
de haberes por el término de un (1) año al 
Doctor Gabriel Norberto BARCELO, a los 
fines indicados en los considerandos del 
presente decreto.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Prorrógase por el término de 
un (1) año, a partir del 1° de marzo de 1982 
la licencia con goce de haberes concedida 
por Decreto Nº  4 del 5 de enero de 1981, al 
Agente A-12 de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, Doctor Gabriel Norberto 
BARCELO (M.I. 7.818.318) a fin de continuar 
en la Universidad de Surrey —REINO UNIDO 
DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NOR-
TE—, con los estudios que está desarrollando, 
según lo enunciado en los considerandos del 
presente decreto.

Art. 2° — Autorízase a extender la corres-
pondiente orden de pasaje, vía aérea, clase tu-
rística, de regreso desde el REINO UNIDO DE 
GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE para 
ser utilizada por el hijo del Doctor BARCELO, de 
nombre Alfonso, nacido el 15 de enero de 1980.

Art. 3° — Autorízase a transferir al lugar 
de destino, los haberes mensuales del cita-
do profesional, durante el lapso indicado en 
el Artículo 1°.

Art. 4° — El gasto resultante del presente de-
creto se imputará a 8-10-20-2.068-128-1-1220-
227 del Presupuesto General de Gastos de la 
COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA 
para el Ejercicio 1983.

Art. 5° — El presente decreto será refrenda-
do por el MINISTRO DE RELACIONES EXTE-
RIORES Y CULTO.

Art. 6º — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — GALTIERI.

#F4473109F#

#I4473606I#
Decreto S 397/1982

Bs. As., 23/2/1982

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que entre el 8 y el 10 de marzo de 1982, 
tendrán lugar en Tokio —JAPON—, la 15a. 
Conferencia Anual del Forum Atómico In-
dustrial Japonés y el 11 de marzo la 9a. 
Reunión de Intercambio sobre el Desarrollo 
de Reactores Refrigerados a Agua Hirvien-
do y Moderados con Agua Pesada de CA-
NADA, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA 
E IRLANDA DEL NORTE, REPUBLICA DE 
ITALIA y JAPON.

Que los señores Presidentes del Forum 
Atómico Industrial Japonés y de la Cor-
poración de Desarrollo de Reactores de 
Poder y Combustible Nuclear del Japón, 
han cursado sendas invitaciones al señor 
Presidente de la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA, Vicealmirante 
(R.E.) D. Carlos CASTRO MADERO, para 
que participe en el primero de dichos 
eventos donde el citado funcionario de-
berá exponer sobre el tema “Estrategia 
del Desarrollo de la Energía Nuclear en 
la Argentina” y presentar, en el segundo, 
un trabajo relacionado con el “Desarro-
llo de los Reactores de Agua Pesada en 
Nuestro País”, respectivamente, invita-
ciones que fueron aceptadas por el señor 
Vicealmirante (R.E.) D. Carlos CASTRO 
MADERO.

Que además, el Presidente de la Comi-
sión de Energía Atómica del JAPON le ha 
cursado invitación, a efectos de visitar 
las principales instalaciones nucleares 
de ese país, siendo declarado huésped 
oficial, por lo que los gastos de pasaje vía 
aérea de ida y regreso y los correspon-
dientes a la estada durante su permanen-
cia en dicho país, serán solventados por 
esa Institución.

Que la referida invitación de la Comisión de 
Energía Atómica del JAPON, no cubre los 
gastos originados durante los días de per-
manencia del señor Vicealmirante (R.E.) D. 
Carlos CASTRO MADERO, en las escalas 
que deberán realizarse en el mencionado 
viaje.

Que por otra parte constituye una distin-
ción a nuestro país, por ser el único país 
latinoamericano invitado juntamente con 
los países de mayor desarrollo nuclear en 
el mundo.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artícu-
lo 1° del Decreto Nº 7006/60 y particular 
importancia para la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA por su vin-
culación con materias contenidas en el 
programa nuclear aprobado por Decreto 
Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Autorízase al señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATO-
MICA, Vicealmirante (R.E.) D. Carlos CASTRO 
MADERO a trasladarse a Tokio —JAPON—, por 
el término de doce (12) días a partir del 4 de 
marzo de 1982, incluido tiempo de viajes, a los 
fines enunciados en los considerandos del pre-
sente decreto.

Art. 2° — Autorízase a invertir, en concepto 
de viáticos, la suma total de SETECIENTOS SE-
TENTA Y SEIS FRSZ. (FRSZ. 776.-) a razón de 
CIENTO NOVENTA Y CUATRO FRSZ. (FRSZ. 
194.-) diarios, por el término de cuatro (4) días 
y la suma de UN MIL DOLARES ESTADOUNI-
DENSES (U$S 1.000.-) para la atención de gas-
tos eventuales y menores, con cargo de rendir 
cuenta.

Art. 3° — El gasto resultante del presente de-
creto se imputará a 6-10-20-130-2.068-1-1220-
227-1223-237 del Presupuesto General de Gas-
tos de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA para el Ejercicio 1982.

Art. 4° — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderá el pasaporte correspon-
diente.

Art. 5° — El presente decreto será refrenda-
do por el MINISTRO DE RELACIONES EXTE-
RIORES Y CULTO.

Art. 6° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — GALTIERI.

#F4473606F#

#I4473607I#
Decreto S 398/1982

Bs. As., 23/2/1982

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que el Comité Científico de las Naciones 
Unidas para el Estudio de los Efectos de las 
Radiaciones Atómicas (UNSCEAR) realiza-
rá en la ciudad de Viena —REPUBLICA DE 
AUSTRIA—, su 31a. Sesión Ordinaria del 15 
al 26 de marzo de 1982.

Que los temas a tratarse en el transcurso 
de la Sesión mencionada, a la que con-
currirán especialistas de distintas partes 
del mundo, resultan de fundamental im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA y específicamente 
dentro de ella, para la Gerencia Protección 
Radiológica y Seguridad por su implicancia 
para la protección radiológica asociada a 
algunos proyectos encarados por la citada 
Comisión Nacional.

Que dado el nivel y la orientación temática 
de la reunión, así como la simultaneidad 
de las sesiones, se hace necesaria la par-
ticipación del señor Gerente de Protección 
Radiológica y Seguridad de la COMISION 
NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA, Agen-
te A-3 Ingeniero Abel Julio GONZALEZ, 
para asistir al Delegado Titular ante el Co-
mité Científico de las Naciones Unidas para 
el Estudio de los Efectos de las Radiacio-
nes Atómicas (UNSCEAR).

Que con tal finalidad la COMISION NA-
CIONAL DE ENERGIA ATOMICA, propicia 
la concurrencia del citado profesional a la 
Sesión de referencia.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68, pro-
picia se designe en comisión al Agente A-3 
de la misma, Ingeniero Abel Julio GONZA-
LEZ, por el término de dieciséis (16) días 
a partir del 13 de marzo de 1982, incluido 
tiempo de viajes, quien ha sido seleccio-
nado por su idoneidad en la materia, a los 
fines indicados en los considerandos pre-
cedentes.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Desígnase en comisión al se-
ñor Gerente de Protección Radiológica y Segu-
ridad de la COMISION NACIONAL DE ENER-
GIA ATOMICA, Agente A-3 Ingeniero Abel Julio 
GONZALEZ (M.I. 4.359.499), por el término de 
dieciséis (16) días, a partir del 13 de marzo de 
1982, incluido tiempo de viajes, para trasladar-
se a la ciudad de Viena —REPUBLICA DE AUS-
TRIA—, a los fines indicados en los consideran-
dos del presente decreto.

Art. 2° — Autorízase a extender la corres-
pondiente orden de pasaje, vía aérea, clase tu-
rística, de ida y regreso.

Art. 3º — Autorízase a invertir en concepto 
de viáticos, la suma total de DOS MIL SETE-
CIENTOS OCHENTA Y CUATRO FRSZ. (FRSZ. 
2.784.-), a razón de CIENTO SETENTA Y CUA-
TRO FRSZ. (FRSZ. 174.-) diarios, por el térmi-
no de dieciséis (16) días, con cargo de rendir 
cuenta.

Art. 4° — El gasto resultante del presente de-
creto se imputará a 6-10-20-129-2.068-1-1223-
237-1220-227 del Presupuesto General de Gas-
tos de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA para el Ejercicio 1982.

Art. 5° — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderá el pasaporte correspon-
diente.

Art. 6° — El presente decreto será refrenda-
do por el MINISTRO DE RELACIONES EXTE-
RIORES Y CULTO.

Art. 7° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
GALTIERI.

#F4473607F#

#I4473608I#
Decreto S 435/1982

Bs. As., 2/3/1982

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que entre el 8 y el 9 de marzo de 1982 se 
llevará a cabo en La Habana —REPUBLI-
CA DE CUBA—, la IIa. Reunión Regular de 
Países No Alineados Coordinadores en el 
Campo de los Usos Pacíficos de la Energía 
Nuclear, que nuestro país integra a través 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA.

Que con posterioridad a dicho encuentro 
y en la misma ciudad de La Habana, entre 
los días 10 al 13 de marzo de 1982 tendrá 
lugar la IVa. Reunión de Países Coordina-
dores del Programa de Acción Económica 
del Movimiento de Países No Alineados.

Que la REPUBLICA ARGENTINA como 
país coordinador y sede de la última re-
unión de países coordinadores en el área 
nuclear ha preparado un informe sobre los 
resultados de la misma, el que deberá ser 
presentado en ocasión de celebrarse el en-
cuentro a que se hace mención en el primer 
considerando.

Que la representación diplomática de 
nuestro país en la ciudad de La Habana, 
aconseja que la delegación argentina arri-
be con la antelación suficiente como para 
poder coordinar debidamente las activida-
des a desarrollar en el transcurso de am-
bas reuniones.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68, pro-
picia la concurrencia a dichos encuentros 
de carácter internacional del señor Gerente 
de Asuntos Internacionales de la misma, 
Agente Adm.24 Capitán de Navío (R.E.) 
D. Roberto Mario ORNSTEIN y del señor 
Agregado para Asuntos Nucleares a la Em-
bajada de la República Argentina en Viena 
-REPUBLICA DE AUSTRIA- Agente A-4 
Doctor Antonio José CARREA por el térmi-
no de doce (12) días, a partir del 3 de marzo 
de 1982, incluido tiempo de viajes.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnanse en comisión al 
señor Gerente de Asuntos Internacionales de 
la COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMI-
CA, Agente Adm.24 Capitán de Navío (R.E.) D. 
Roberto Mario ORNSTEIN (C.I. 2.477.457-Poli-
cía Federal-) y al señor Agregado para Asuntos 
Nucleares a la Embajada de la República Ar-
gentina en Viena —REPUBLICA DE AUSTRIA—, 
Agente A-4 Doctor Antonio José CARREA (M.I. 
4.490.867) por el término de doce (12) días a 
partir del 3 de marzo de 1982, incluido tiempo 
de viajes, con el objeto de que se trasladen a La 
Habana —REPUBLICA DE CUBA—, a los fines 
indicados en los considerandos del presente 
decreto.

Art. 2° — Autorízase a extender las corres-
pondientes órdenes de pasaje, vía aérea, clase 
turística, de ida y regreso entre Madrid —REI-
NO DE ESPAÑA— La Habana —REPUBLICA 
DE CUBA— Madrid —REINO DE ESPAÑA—, 
para el señor Capitán de Navío (R.E.) D. Ro-
berto Mario ORNSTEIN y Viena —REPUBLICA 
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DE AUSTRIA— La Habana —REPUBLICA DE 
CUBA— Viena —REPUBLICA DE AUSTRIA— 
para el Doctor Antonio José CARREA.

Art. 3° — Autorízase a invertir en concepto 
de viáticos la suma total de UN MIL CUATRO-
CIENTOS VEINTIOCHO FRSZ. (FRSZ. 1.428.-), 
a razón de CIENTO DIECINUEVE FRSZ. (FRSZ. 
119.-) diarios, por el término de doce (12) días 
y la cantidad de QUINIENTOS DOLARES ES-
TADOUNIDENSES (U$S 500.-) para gastos de 
exceso de equipaje para el Capitán de Navío 
(R.E.) D. Roberto Mario ORNSTEIN y la suma 
total de UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA 
Y CUATRO FRSZ. (FRSZ. 1344.-), a razón de 
CIENTO DOCE FRSZ. (FRSZ. 112.-) diarios por 
el término de doce (12) días para el Doctor Anto-
nio José CARREA, con cargo de rendir cuentas.

Art. 4° — El gasto resultante del presente de-
creto se imputará a 6-10-20-130-2.068-1-1220-
227-1223-237 del Presupuesto General de Gas-
tos de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA para el Ejercicio 1982.

Art. 5° — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderán los pasaportes corres-
pondientes.

Art. 6° — El presente decreto será refrenda-
do por el MINISTRO DE RELACIONES EXTE-
RIORES Y CULTO.

Art. 7° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
GALTIERI.

#F4473608F#

#I4473609I#
Decreto S 436/1982

Bs. As., 26/8/1982

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que entre el 13 y el 17 de septiembre de 
1982 tendrá lugar en la ciudad de Viena 
—REPUBLICA DE AUSTRIA— la Confe-
rencia Internacional sobre la Experiencia 
Adquirida en la Esfera Nucleoeléctrica con-
vocada por el ORGANISMO INTERNACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA.

Que nuestro país ha sido especialmente 
invitado a presentar trabajos sobre temas 
específicos debido al singular logro obteni-
do en este campo.

Que por este motivo, el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA, Vicealmirante (R.E.) D. Carlos 
CASTRO MADERO presidirá la Delegación 
que concurrirá a la misma, la que estará 
integrada, además por los señores Direc-
tor de Investigación y Desarrollo, Agen-
te A-1 Doctor Hugo Juan ERRAMUSPE, 
Presidente del Consejo Asesor para el Li-
cenciamiento de Instalaciones Nucleares, 
Agente A-1 Doctor Dan Jacobo BENINSON 
y por el Agente A-3 Ingeniero Roberto Eu-
genio COSTARELLI, todos ellos funciona-
rios de la citada institución, quienes pre-
sentarán sendos trabajos y participarán de 
los debates correspondientes.

Que a continuación de esta Conferencia se 
celebrará la Vigésima Sexta Reunión Or-
dinaria de la Conferencia General del OR-
GANISMO INTERNACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA, como así también dos reunio-
nes de su Junta de Gobernadores.

Que la REPUBLICA ARGENTINA deberá 
estar representada en las reuniones de re-
ferencia en su calidad de Estado Miembro 
del mencionado Organismo Internacional.

Que atento la importancia de los temas a 
tratar resulta necesario que el señor Vi-
cealmirante (R.E.) D. Carlos CASTRO MA-
DERO asista a las reuniones citadas en su 
carácter de Gobernador por el país a fin de 
sostener los puntos de vista nacionales y 
regionales.

Que asimismo resulta conveniente que 
el Vicealmirante (R.E.) D. Carlos CASTRO 
MADERO sea asistido en su gestión, de-

bido a la actividad a desarrollar durante el 
transcurso de las reuniones, por el señor 
Gerente de Asuntos Internacionales de la 
COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATO-
MICA, Agente Adm.24 Capitán de Navío 
(R.E.) D. Roberto Mario ORNSTEIN, quien 
actuará en calidad de Gobernador Alterno 
y Asesor.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Autorízase al señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATO-
MICA, Vicealmirante (R.E.) D. Carlos CASTRO 
MADERO (M.I. 4.228.881) a trasladarse a la ciu-
dad de Viena —REPUBLICA DE AUSTRIA— por 
el término de DIECISIETE (17) días, a partir del 
10 de septiembre de 1982, incluido tiempo de 
viajes, a los fines indicados en los consideran-
dos del presente decreto.

Art. 2° — Desígnase en comisión a los se-
ñores Director de Investigación y Desarrollo, 
Agente A-1 Doctor Hugo Juan ERRAMUSPE 
(M.I. 5.766.202), Presidente del Consejo Asesor 
para el Licenciamiento de Instalaciones Nuclea-
res, Agente A-1 Doctor Dan Jacobo BENINSON 
(M.I. 4.068.629) y Agente A-3 Ingeniero Rober-
to Eugenio COSTARELLI (M.I. 6.826.424) todos 
ellos funcionarios de la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA, por el término de DIEZ 
(10) días, a partir del 10 de septiembre de 1982, 
incluido tiempo de viajes, para que concurran a 
la Conferencia Internacional sobre la Experien-
cia Adquirida en la Esfera Nucleoeléctrica con-
vocada por el ORGANISMO INTERNACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA.

Art. 3° — Desígnase en comisión al señor 
Gerente de Asuntos Internacionales de la CO-
MISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA, 
Agente Adm.24 Capitán de Navío (R.E.) D. Ro-
berto Mario ORNSTEIN (M.I. 5.115.964) por el 
término de CATORCE (14) días, a partir del 13 
de septiembre de 1982, incluido tiempo de via-
jes, para que asista en su gestión al funcionario 
citado en el Artículo 1° durante el desarrollo de 
las reuniones de la Junta de Gobernadores y 
Conferencia General del ORGANISMO INTER-
NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA. 

Art. 4° — Autorízase a extender las perti-
nentes órdenes de pasaje, vía aérea de ida y 
regreso.

Art. 5° — Autorízase a invertir en concepto 
de viáticos para el señor Vicealmirante (R.E.) 
D. Carlos CASTRO MADERO, la cantidad to-
tal de TRES MIL CIENTO VEINTIOCHO FRSZ. 
(FRSZ. 3.128.-), a razón de CIENTO OCHENTA 
Y CUATRO FRSZ. (FRSZ. 184.-) diarios, por el 
término de DIECISIETE (17) días y la suma de 
QUINIENTOS DOLARES ESTADOUNIDENSES 
(U$S 500.-) para la atención de gastos eventua-
les, con cargo de rendir cuenta.

Art. 6° — Autorízase a invertir en concepto 
de viáticos para los Doctores Hugo Juan ERRA-
MUSPE y Dan Jacobo BENINSON e Ingeniero 
Roberto Eugenio COSTARELLI, la cantidad 
total de UN MIL SETECIENTOS CUARENTA 
FRSZ. (FRSZ. 1.740.-), a razón de CIENTO SE-
TENTA Y CUATRO FRSZ. (FRSZ. 174.-) diarios, 
por el término de DIEZ (10) días, para cada uno 
de ellos, con cargo de rendir cuenta.

Art. 7° — Autorízase a invertir en concep-
to de viáticos para el señor Capitán de Navío 
(R.E.) D. Roberto Mario ORNSTEIN, la cantidad 
total de DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 
SEIS FRSZ. (FRSZ. 2.436,-), a razón de CIENTO 
SETENTA Y CUATRO FRSZ. (FRSZ. 174.-) dia-
rios, por el término de CATORCE (14) días, con 
cargo de rendir cuenta.

Art. 8° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 6-10-20-130-2-068-1-12-
1220-227-1223-237-250 del Presupuesto Gene-
ral de Gastos de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA para el Ejercicio 1982.

Art. 9° — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderán los pasaportes corres-
pondientes.

Art. 10. — El presente decreto será refren-
dado por el señor MINISTRO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO.

Art. 11. — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4473609F#

#I4473610I#
Decreto S 486/1982

Bs. As., 8/3/1982

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que para la citada Institución es de sumo 
interés que el Agente A-10 de la misma, 
Licenciado Jorge Andrés HERNANDO se 
traslade a los ESTADOS UNIDOS DE AME-
RICA, y en la Universidad de Puerto Rico, 
realice trabajos en colaboración con el Pro-
fesor Lesser BLUM, participe en reuniones 
de trabajo en temas de Física del Sólido y 
asista a la 47a. Reunión de Mecánica Esta-
dística que se llevará a cabo en la Rutgers 
University, New Brunswick del citado país.

Que aprovechando su permanencia en el 
exterior, se estima conveniente que el cita-
do profesional, desarrolle actividades con el 
Doctor Juan MURGICH del Instituto Venezo-
lano de Investigaciones Científicas (IVIC) de 
Caracas —VENEZUELA— y dicte un Semi-
nario en el mismo, sin que tal colaboración 
origine erogación extraordinaria para la CO-
MISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA.

Que las precitadas tareas son de interés 
para la referida Comisión Nacional, en ra-
zón de mantener estrecha relación con los 
programas de trabajo que tiene en desa-
rrollo la misma.

Que obviamente el carácter científico-
técnico y personal del objetivo a cumplir, 
no hace viable que sea desempeñado por 
algún funcionario de las representaciones 
diplomáticas o comerciales argentinas más 
próximas a los lugares de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68, te-
niendo en cuenta los beneficios que pue-
den obtenerse y la conveniencia del trasla-
do al exterior del citado profesional, propi-
cia se designe en comisión por el término 
de cuarenta y cinco (45) días a partir del 
29 de marzo de 1982 y a continuación se 
le otorgue licencia con goce de haberes a 
partir del 13 de mayo de 1982, por el lapso 
de cinco (5) días, ambos períodos incluido 
tiempo de viajes, a los fines indicados en 
los considerandos precedentes.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en comisión al 
Agente A-10 de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, Licenciado Jorge Andrés 
HERNANDO (M. I. 4.435.919) por el término de 
cuarenta y cinco (45) días a partir del 29 de mar-
zo de 1982, incluido tiempo de viajes, para que 
se traslade a los ESTADOS UNIDOS DE AMERI-

CA, con el objeto de realizar en la Universidad 
de Puerto Rico, trabajos en colaboración con el 
Profesor Lesser BLUM, participar en reuniones 
de trabajo en temas de Física del Sólido, asistir 
a la 47a. Reunión de Mecánica Estadística que 
se llevará a cabo en la Rutgers University, New 
Brunswick del citado país y, “a posteriori”, de-
sarrollar actividades con el Doctor Juan MUR-
GICH del Instituto Venezolano de Investigacio-
nes Científicas (IVIC) de Caracas —VENEZUE-
LA— y dictar un Seminario en el mismo.

Art. 2° — Concédese licencia con goce de 
haberes al profesional citado en el Artículo 1°, 
por el período de cinco (5) días, a contar del 13 
de mayo de 1982, incluido tiempo de viajes, a 
los efectos de concretar la misión indicada pre-
cedentemente en Caracas —VENEZUELA—.

Art. 3° — Autorízase a extender las corres-
pondientes órdenes de pasaje, vía aérea, clase 
turística, de ida y regreso. 

Art. 4° — Autorízase a invertir en concepto de 
viáticos, la suma total de SIETE MIL CUATRO-
CIENTOS VEINTICINCO FRSZ. (FRSZ. 7.425.-) 
a razón de CIENTO SESENTA Y CINCO FRSZ. 
(FRSZ. 165.-) diarios, por el término de cuarenta 
y cinco (45) días, con cargo de rendir cuenta.

Art. 5° — El gasto resultante del presente de-
creto se imputará a 8-10-20-128-2.068-4-4210-
227-4213-237 del Presupuesto General de Gas-
tos de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA para el Ejercicio 1982.

Art. 6º — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderá el pasaporte correspon-
diente.

Art. 7° — El presente decreto será refrenda-
do por el MINISTRO DE RELACIONES EXTE-
RIORES Y CULTO.

Art. 8° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
GALTIERI.

#F4473610F#

#I4473611I#
Decreto S 566/1982

Bs. As., 18/3/1982

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que con el auspicio de la referida Institu-
ción el Instituto Federal de Investigación 
en Materia de Reactores de Würenlingen 
—SUIZA—, ha concedido una beca de per-
feccionamiento al Agente A-10 de la COMI-
SION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA, 
Licenciado Héctor Gabriel AMATO por el 
termino de nueve (9) meses y dos (2) días 
a partir del 29 de marzo de 1982, inclui-
do tiempo de viajes para realizar trabajos 
de entrenamiento y especialización en el 
Reactor SAPHIR, similar al RA-3 pero con 
reflector de Berilio.

Que la experiencia a adquirir por el Licen-
ciado AMATO reviste especial interés para 
la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA y en particular para la Dirección 
Centrales Nucleares de la misma, por su 
ulterior aplicación a la optimización del 
funcionamiento de Reactores tales como 
RA-3, RP-10 y RA-6.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68, te-
niendo en cuenta los beneficios que pue-
den obtenerse y por ello la necesidad del 
viaje, propicia se conceda licencia con 
goce de haberes al Licenciado Héctor 
Gabriel AMATO, quien ha sido seleccio-
nado por su idoneidad en la materia, a los 
fines indicados en los precedentes consi-
derandos.
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Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Concédese licencia con goce 
de haberes por el término de nueve (9) meses 
y dos (2) días a partir del 29 de marzo de 1982, 
incluido tiempo de viajes, al Agente A-10 de 
la COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATO-
MICA Licenciado Héctor Gabriel AMATO (M.I. 
11.029.455), para que se traslade a Wurenlin-
gen —SUIZA— a fin de que en uso de una beca 
concedida por el Instituto Federal de Investiga-
ciones en Materia de Reactores, realice estu-
dios sobre el tema “Análisis Teórico Experimen-
tal del Comportamiento Cinético del Reactor 
SAPHIR para un conjunto de configuraciones 
núcleo-reflector”.

Art. 2° — Autorízase a extender la corres-
pondiente orden de pasaje vía aérea, clase tu-
rística, de ida y regreso.

Art. 3º — Autorízase a invertir en concepto de 
seguro médico la suma total de UN MIL TRES-
CIENTOS CINCUENTA DOLARES ESTADO-
UNIDENSES (U$S 1.350.-), a razón de CIENTO 
CINCUENTA DOLARES ESTADOUNIDENSES 
(U$S 150.-) mensuales, con cargo de rendir cuenta.

Art. 4º — Autorízase a transferir al lugar de 
destino los haberes mensuales del Licenciado 
Héctor Gabriel AMATO, durante el lapso indica-
do en el Artículo 1°.

Art. 5° — El gasto resultante del presente de-
creto se imputará a 8-10-20-128-2.068-1-1220-
227-1223-234 del Presupuesto General de Gas-
tos de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA para el Ejercicio 1982.

Art. 6° — El presente decreto será refrenda-
do por el MINISTRO DE RELACIONES EXTE-
RIORES Y CULTO.

Art. 7° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
GALTIERI.

#F4473611F#

#I4473612I#
Decreto S 571/1982

Bs. As., 19/3/1982

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº 2360 del 13 de noviem-
bre de 1980 se concedió licencia con goce 
de haberes por el término de doce (12) me-
ses a partir del 14 de diciembre de 1980 al 
Agente A-12 de la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA, Licenciado Ricar-
do FARENGO a fin de que se trasladara a 
los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para 
que utilizando una beca externa concedi-
da por la mencionada Institución realizara 
estudios de postgrado en la Universidad 
de Maryland, tendientes a completar una 
tesis doctoral en la especialidad de física 
del plasma.

Que ante el eficaz desempeño del Licencia-
do FARENGO, la Universidad de Maryland 
propuso la permanencia del mismo en los 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA por el 
término de un (1) año, a partir del 14 de di-
ciembre de 1981, para permitirle completar 
el trabajo iniciado y adquirir la necesaria 
capacitación dentro de su especialidad, 
aplicable a los programas de la División Fu-
sión Nuclear de la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA.

Que razones de urgencia hicieron necesa-
rio autorizar la prórroga de la licencia con 
goce de haberes del Licenciado FARENGO 
mediante Resolución de la COMISION NA-

CIONAL DE ENERGIA ATOMICA Nº 798 del 
22 de diciembre de 1981, encuadrada en el 
Artículo 13, Apartado I, Inciso b) del “Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Fran-
quicias” aprobado por Decreto Nº 3413/79 
y sustentada en el Artículo 6° del Decreto 
Nº 3057/78.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68 y te-
niendo en cuenta las razones mencionadas 
en los considerandos precedentes, propi-
cia ahora la convalidación de dicho acto 
administrativo.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Convalídase lo actuado por 
la COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATO-
MICA, mediante Resolución Nº  798 del 22 
de diciembre de 1981, al disponer prorrogar 
por el término de un (1) año a partir del 14 
de diciembre de 1981, la licencia con goce 
de haberes concedida por Decreto Nº  2360 
del 13 de noviembre de 1980, al Agente A-12 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA, Licenciado Ricardo FARENGO 
(M.I. 11.985.600) a fin de continuar los traba-
jos iniciados en la Universidad de Maryland 
—ESTADOS UNIDOS DE AMERICA— según 
lo enunciado en los considerandos del pre-
sente Decreto.

Art. 2° — Establécese que la licencia con 
goce de haberes a que se hace mención en el 
Artículo 1° del presente Decreto se otorga de 
conformidad con las previsiones contenidas en 
el Artículo 13° Apartado I, Inciso b) del “Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Franqui-
cias” aprobado por Decreto Nº  3413/79 y el 
Artículo 6° del Decreto Nº 3057/78.

Art. 3° — Convalídase la inversión en con-
cepto de complemento de beca, de la suma de 
OCHOCIENTOS CINCUENTA FRANCOS SUI-
ZOS (FRSZ. 850) por el término de diecisiete (17) 
días, y la cantidad de DIECISIETE MIL CIENTO 
CINCUENTA FRANCOS SUIZOS (FRSZ. 17.150) 
por el término de once (11) meses y trece (13) 
días, a razón de UN MIL QUINIENTOS FRAN-
COS SUIZOS (FRSZ. 1.500) mensuales, con 
cargo de rendir cuenta.

Art. 4º — Convalídase la inversión de la 
cantidad de UN MIL DOLARES ESTADO-
UNIDENSES para gastos de seguro médico 
y la suma de UN MIL DOLARES ESTADO-
UNIDENSES (U$S 1.000) para gastos de 
matriculación en la Universidad de Maryland 
—ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, con car-
go de rendir cuenta.

Art. 5º — El gasto resultante del presente 
Decreto se imputará a 8-10-20-2.068-128-4-
4213-234-250 y 6-10-20-2.068-130-1-3153-
601 del Presupuesto General de Gastos de la 
COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA 
para el Ejercicio 1981 y partidas similares para 
el Ejercicio 1982.

Art. 6º — Autorízase a transferir al lugar de 
destino, los haberes mensuales del Licenciado 
Ricardo FARENGO, durante el lapso indicado 
en el Artículo 1º.

Art. 7º — El presente Decreto será refrenda-
do por el MINISTRO DE RELACIONES EXTE-
RIORES Y CULTO.

Art. 8° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
GALTIERI.

#F4473612F#

#I4473613I#
Decreto S 581/1982

Bs. As., 22/3/1982

VISTO lo resuelto por la Asamblea General Or-
dinaria Unánime de Argentina Televisora 
Color LS 82 Canal 7 S.A., celebrada el día 
8 de febrero de 1982; y,

CONSIDERANDO:

Que en dicha Asamblea, a propuesta de 
la Secretaría de Información Pública, re-
presentante de la totalidad accionaria por 
imperio del Artículo 2º de la Ley Nº 21.377, 
se resolvieron las designaciones del Presi-
dente y Vicepresidente del Directorio “ad-
referendum” del Poder Ejecutivo Nacional.

Que conforme a lo dispuesto en el Artículo 9º 
del Estatuto Social aprobado por la mencio-
nada Ley, modificado por la Ley Nº 21.969, 
el Presidente y Vicepresidente deben ser 
designados por el Poder Ejecutivo Nacional, 
por lo que corresponde en el caso ratificar 
las efectuadas por la Asamblea.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Ratifícanse las designaciones 
del Coronel (R) D. Juan Carlos Roberto FAP-
PIANO (M.I. Nº 4.221.010) y del Doctor D. Ro-
berto Edgardo GRIMOLDI (M.I. Nº  4.269.708), 
respectivamente, como Presidente y Vicepre-
sidente del Directorio de Argentina Televisora 
Color - LS 82 Canal 7 S.A., efectuadas “ad-re-
ferendum” del Poder Ejecutivo Nacional por la 
Asamblea General Ordinaria Unánime celebra-
da el 8 de febrero de 1982.

Art. 2º — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
GALTIERI.

#F4473613F#

#I4473614I#
Decreto S 606/1982

Bs. As., 14/9/1982

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que entre el 19 y el 24 de septiembre de 
1982, se realizará en la ciudad de Ottawa 
—CANADA—, la Reunión Anual Ordinaria 
de la International Association for the Pro-
perties Steam (I.A.P.S.), donde se discuti-
rán y establecerán las prioridades de las 
líneas futuras de desarrollos e investigacio-
nes referidas al ciclo vapor-agua aplicables 
a centrales nucleares.

Que la presencia de un científico argenti-
no en dicho foro resulta de suma impor-
tancia para la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, al permitirle tener 
una activa participación en un organismo 
internacional donde se discuten y acuer-
dan normas y prioridades que son luego 
tenidas en cuenta por la comunidad tec-
nológica mundial.

Que atento a ello, la citada Institución pro-
picia la participación en el mencionado 
evento, en calidad de Experto Invitado, del 
Agente A-5 de la misma, Doctor Rober-
to José FERNANDEZ PRINI, el cual en la 
oportunidad expondrá los puntos de vista 
del Departamento Química de Reactores 
de la referida Comisión Nacional, sobre las 
líneas de investigación y desarrollo priorita-
rias para la I.A.P.S. y resumirá los avances 
en las tareas de investigación que realiza 
dicho Departamento, en conexión con los 
problemas del ciclo vapor-agua en centra-
les nucleares.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68 pro-
picia se designe en comisión al Agente A-5 
de la misma, Doctor Roberto José FER-
NANDEZ PRINI, por el término de DIEZ (10) 
días a partir del 18 de septiembre de 1982, 
incluido tiempo de viajes, pera que se tras-
lade a Ottawa -CANADA-, a los fines indi-
cados en los precedentes considerandos.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en comisión al Agen-
te A-5 de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA, Doctor Roberto José FERNANDEZ 
PRINI (M.I. 4.206.367), por el término de DIEZ 
(10) días a partir del 18 de septiembre de 1982, 
incluido tiempo de viajes, para que se traslade 
a Ottawa —CANADA—, a los fines indicados en 
los considerandos del presente decreto.

Art. 2° — Autorízase a extender la corres-
pondiente orden de pasaje, vía aérea, clase tu-
rística, de ida y regreso.

Art. 3° — Autorízase a invertir en concepto 
de viáticos, la suma total de UN MIL SEISCIEN-
TOS CINCUENTA FRSZ. (FRSZ. 1.650,-) a razón 
de CIENTO SESENTA Y CINCO FRSZ. (FRSZ. 
165.-) diarios, por el término de DIEZ (10) días, 
con cargo de rendir cuenta.

Art. 4° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 8-10-20-128-2-068-1-12-
1220-227-1223-237 del Presupuesto General de 
Gastos de la COMISION NACIONAL DE ENER-
GIA ATOMICA para el Ejercicio 1982.

Art. 5º — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderá el pasaporte correspon-
diente.

Art. 6° — El presente decreto será refrenda-
do por el señor MINISTRO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO.

Art. 7º — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4473614F#

#I4473615I#
Decreto S 613/1982

Bs. As., 16/09/1982

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que entre el 19 y el 23 de septiembre de 
1982, se realizará en Niagara Falls, Ontario 
—CANADA— la Conferencia Internacional 
sobre “Descontaminación de Instalacio-
nes Nucleares”, organizada por la Ameri-
can Nuclear Society y la Canadian Nuclear 
Association, donde se tratarán los últimos 
adelantos en descontaminación de reac-
tores, equipos, tratamientos de residuos y 
aspectos económicos del proceso.

Que la presencia de un científico argentino 
en dicho foro resulta de suma importancia 
para la COMISION NACIONAL DE ENER-
GIA ATOMICA, al permitirle tener una activa 
participación en un organismo internacio-
nal donde se discuten y acuerdan normas y 
prioridades que son luego tenidas en cuen-
ta por la comunidad tecnológica mundial.

Que atento a ello, la citada Institución pro-
picia la participación en el mencionado 
evento del Agente A-6 de la misma, Doctor 
Alberto Jorge Gerardo MAROTO, quien ha 
sido designado miembro correspondiente 
de Latinoamérica y seleccionado su traba-
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jo “The Mechanism of Oxide Dissolution by 
Acid Chelating Agent” para ser presentado 
en la conferencia inaugural de la sesión so-
bre “Descontaminación por Métodos Quí-
micos”.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68, pro-
picia se designe en comisión al Agente A-6 
de la misma, Doctor Alberto Jorge Gerar-
do MAROTO, por el término de NUEVE (9) 
días, a partir del 17 de septiembre de 1982, 
incluido tiempo de viajes, para que se tras-
lade a Niagara Falls, Ontario —CANADA—, 
a los fines indicados en los considerandos 
precedentes.

Que el presente caso reviste interés nacio-
nal conforme los términos del Artículo 1° 
del Decreto Nº 7006/60 y particular impor-
tancia para la COMISION NACIONAL DE. 
ENERGIA ATOMICA por su vinculación con 
materias contenidas en el programa nu-
clear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en comisión al 
Agente A-6 de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, Doctor Alberto Jorge Ge-
rardo MAROTO (M.I. 4.406.198), por el término 
de NUEVE (9) días, a partir del 17 de septiembre 
de 1982, incluido tiempo de viajes, para que se 
traslade a Niagara Falls, Ontario —CANADA—, 
a los fines indicados en los considerandos del 
presente decreto.

Art. 2° — Autorízase a extender la corres-
pondiente orden de pasaje, vía aérea, clase tu-
rística, de ida y regreso.

Art. 3° — Autorízase a invertir en concepto 
de viáticos la suma total de UN MIL CUATRO-
CIENTOS OCHENTA Y CINCO FRSZ. (FRSZ. 
1.485.-), a razón de CIENTO SESENTA Y CINCO 
FRSZ. (FRSZ. 165.-) diarios, por el término de 
NUEVE (9) días, con cargo de rendir cuenta.

Art. 4° — Autorízase a invertir la cantidad de 
DOSCIENTOS VEINTICINCO DOLARES ESTA-
DOUNIDENSES (U$S. 225.-) en concepto de 
gastos de inscripción del citado profesional en 
la conferencia de referencia.

Art. 5° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 8-10-20-128-2-068-1-12-
1223-250-237 y 6-10-20-126-2-068-1-12-1223-
227 del Presupuesto General de Gastos de la 
COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA 
para el Ejercicio 1982.

Art. 6° — Por la Dirección Nacional de Ceremo-
nial se extenderá el pasaporte correspondiente.

Art. 7° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4473615F#

#I4473616I#
Decreto S 703/1982

Bs. As., 8/4/1982

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que dicha Institución ha recibido a través 
del Grupo de Física Nuclear Teórica de la 
Universidad de Indiana de los ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA una invitación para 
que el Agente A-13 de la misma, Licencia-
do Aníbal Osvaldo GATTONE, se incorpore 
al grupo científico mencionado durante un 
período de tres (3) años para realizar tareas 
de investigación en temas de física nuclear.

Que el citado profesional efectuará tareas 
de investigación en Teoría de Reacciones 
Nucleares entre Iones Pesados, y Reaccio-
nes a Energías Intermedias en el Indiana 
University Center for Theoretical Nuclear 
Physics, bajo la dirección del Profesor Mal-
colm H. MACFARLANE.

Que los estudios a realizar por el Licencia-
do GATTONE resultan de singular impor-
tancia para la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA y particularmente para 
la Dirección Investigación y Desarrollo-
Proyecto TANDAR, donde continuará pres-
tando servicios a su regreso al país, toda 
vez que la citada Universidad cuenta con 
material para la Investigación en Física Nu-
clear, único en su tipo.

Que los gastos de estada en los ESTA-
DOS UNIDOS DE AMERICA del Licencia-
do Aníbal Osvaldo GATTONE serán sol-
ventados por la Universidad de Indiana, 
no así los correspondientes al pasaje del 
mencionado profesional y de su señora 
esposa, por vía aérea, clase turística, de 
ida y regreso que deberán ser afrontados 
por la COMISION NACIONAL DE ENER-
GIA ATOMICA.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presi-
dente de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA en función de las 
atribuciones que le confiere el Decreto 
Nº 8521/68, teniendo en cuenta los be-
neficios que pueden obtenerse y por ello 
la necesidad del viaje, propicia se desig-
ne en misión permanente al Licenciado 
Aníbal Osvaldo GATTONE por el término 
de tres (3) años, a partir del 20 de abril 
de 1982, incluido tiempo de viajes, a los 
fines indicados en los precedentes con-
siderandos.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en misión perma-
nente por el término de tres (3) años, a partir del 
20 de abril de 1982, incluido tiempo de viajes, 
al Agente A-13 de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, Licenciado Aníbal Osvaldo 
GATTONE (D.N.I. 11.182.354), para que se tras-
lade a la Universidad de Indiana, Bloomington, 
Indiana —ESTADOS UNIDOS DE AMERICA—, 
a los fines indicados en los considerandos del 
presente decreto.

Art. 2° — Autorízase a extender las corres-
pondientes órdenes de pasaje, vía aérea, clase 
turística, de ida y regreso, para el citado profe-
sional y su señora esposa.

Art. 3° — Autorízase a transferir al lugar de 
destino los haberes mensuales del Licenciado 
Aníbal Osvaldo GATTONE, durante el lapso in-
dicado en el Artículo 1°.

Art. 4° — El gasto resultante del presente de-
creto se imputará a 8-10-20-128-2.068-4-062-
4210-227 del Presupuesto General de Gastos 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATO-
MICA para el Ejercicio 1982.

Art. 5º — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderá el pasaporte correspon-
diente.

Art. 6° — El presente decreto será refrenda-
do por el MINISTRO DE RELACIONES EXTE-
RIORES Y CULTO.

Art. 7° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
GALTIERI.

#F4473616F#

#I4473617I#
Decreto S 706/1982

Bs. As., 8/4/1982

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que entre el 13 y el 16 de abril de 1982, se 
realizará en la ciudad de Zürich —SUIZA— 
la “Conferencia Internacional sobre Valen-
cia Intermedia”, evento al que concurrirán 
científicos de relevancia mundial en la ma-
teria, y en la cual se tratarán temas de real 
interés para la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA por la vinculación que 
tienen éstos en relación con los trabajos en 
desarrollo en el Centro Atómico Bariloche.

Que, atento a ello, la citada Institución pro-
picia la participación en esa Conferencia 
del Agente A-9 de la misma, Doctor Julián 
Gustavo Renzo SERENI, el cual en la opor-
tunidad presentaría un trabajo sobre la es-
pecialidad.

Que, aprovechando su estada en el exte-
rior se considera procedente autorizarlo a 
trasladarse a la ciudad de Colonia —RE-
PUBLICA DE ALEMANIA— a fin de que, 
aceptando la invitación que le cursara el 
Profesor D. WOHLLEBEN, visite el II Phy-
sics Institut de la Universidad de Colonia, 
a efectos de discutir aspectos del Proyec-
to de Cooperación Argentino-Alemán para 
el corriente año e implementar detalles de 
las investigaciones que se están llevando 
en forma conjunta, y posteriormente, vi-
sitar los laboratorios del Centre National 
Recherche Scientifique (C.N.R.S.), de Gre-
noble —REPUBLICA DE FRANCIA— para 
interiorizarse de los estudios en desarrollo, 
discutir planes de trabajo y recopilar infor-
mación científica actualizada.

Que los gastos de estada del Doctor SERE-
NI en los países que visitará serán sufraga-
dos proporcionalmente por el Centro Ató-
mico Bariloche, dependiente de la COMI-
SION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA 
y por el Kernforschungszentrum, Karlsruhe 
-REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA-.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº  8521/68, 
teniendo en cuenta los beneficios que 
pueden obtenerse y por ello la necesidad 
del viaje, propicia se designe en comi-
sión al Agente A-9 de la misma, Doctor 
Julián Gustavo Renzo SERENI, quien ha 
sido seleccionado por su idoneidad en la 
materia, para que se traslade a SUIZA, 
REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA y 
REPUBLICA DE FRANCIA, por el término 
de cuarenta y cinco (45) días, a partir del 
10 de abril de 1982, incluido tiempo de 
viajes, a los fines indicados en los prece-
dentes considerandos.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en comisión al Agen-
te A-9 de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA, Doctor Julián Gustavo Renzo SERENI 
(D.N.I. 10.675.591), por el término de cuarenta y 
cinco (45) días, a partir del 10 de abril de 1982, 
incluido tiempo de viajes, para que se traslade a 
SUIZA, REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA y 
REPUBLICA DE FRANCIA, a los fines indicados 
en los considerandos del presente decreto.

Art. 2° — Autorízase a extender la corres-
pondiente orden de pasaje vía aérea, clase tu-
rística, de ida y regreso.

Art. 3° — Autorízase a invertir en concepto 
de gastos eventuales la suma de SEISCIENTOS 
DOLARES ESTADOUNIDENSES (U$S 600.-), 
con cargo de rendir cuenta.

Art. 4° — El gasto resultante del presente de-
creto se imputará a 029-1220-227-1223-250 del 
Presupuesto General de Gastos de la COMI-
SION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA para 
el Ejercicio 1982.

Art. 5° — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderá el pasaporte correspon-
diente.

Art. 6° — El presente decreto será refrenda-
do por el señor MINISTRO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO.

Art. 7° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
GALTIERI.

#F4473617F#

#I4473618I#
Decreto S 723/1982

Bs. As., 23/9/1982

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que el señor Embajador de la REPUBLICA 
ARGENTINA en la REPUBLICA DE AUS-
TRIA y Representante Permanente por 
nuestro país ante el ORGANISMO INTER-
NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA (OIEA), 
a raíz de un requerimiento formulado por la 
COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATO-
MICA y en nombre del Gobierno Argentino, 
propuso la candidatura del señor Gerente 
de Protección Radiológica y Seguridad, 
Agente A-3 Ingeniero Abel Julio GONZA-
LEZ, para desempeñar el cargo de Secre-
tario Científico en la División Seguridad 
Nuclear del Departamento de Energía y 
Seguridad Nucleares del citado Organismo 
Internacional.

Que el aludido profesional ha integrado e 
inclusive presidió, diversos grupos de tra-
bajo y reuniones que, organizados por el 
OIEA, se realizaron en la REPUBLICA DE 
AUSTRIA y otros países, de las que parti-
ciparon investigadores de distintas partes 
del mundo especializados en temas vincu-
lados con la energía y seguridad nucleares, 
habiéndose desempeñado invariablemente 
en el más alto nivel.

Que sobre la base de los antecedentes a 
que se hace mención en los considerandos 
precedentes, el citado Organismo Interna-
cional ha ofrecido al Ingeniero GONZALEZ 
el referido puesto, lo que constituye un re-
conocimiento a las condiciones personales 
y al elevado grado de conocimientos que 
el mismo acredita en el tema en que está 
actuando, distinción que por ende alcanza 
a la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA que lo cuenta entre su personal 
más calificado.

Que con tal finalidad correspondería con-
ceder al Ingeniero GONZALEZ licencia 
sin goce de haberes por el término de 
DOS (2) años, a partir del 11 de octubre 
de 1982, incluido tiempo de viajes, bene-
ficio éste que no se encuentra previsto en 
el Capítulo IV - LICENCIAS EXTRAORDI-
NARIAS - del Régimen de Licencias, Jus-
tificaciones y Franquicias aprobado por 
el Decreto Nº  3413 del 28 de diciembre 
de 1979, motivo por el cual resulta ne-
cesario el dictado de la correspondiente 
medida de excepción a dicha norma le-
gal, que posibilite el traslado del mismo 
al exterior.

Que el funcionario mencionado en los con-
siderandos precedentes viajará a la REPU-
BLICA DE AUSTRIA con su esposa y CUA-
TRO (4) hijos, TRES (3) de ellos cursando 
estudios primarios y secundarios que con-
tinuarán en el citado país.
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Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68, pro-
picia se conceda al Ingeniero Abel Julio 
GONZALEZ licencia sin goce de haberes 
por el lapso indicado precedentemente y 
se lo incluya en los alcances de los Artícu-
los 90 y 92 de la Ley Nº 20957, por aplica-
ción de lo dispuesto en el Artículo 1° de la 
Ley Nº 21462.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Concédese licencia sin goce 
de haberes al Agente A-3 de la COMISION NA-
CIONAL DE ENERGIA ATOMICA, Ingeniero Abel 
Julio GONZALEZ (M.I. 4.359.499) por el término 
de DOS (2) años, a partir del 11 de octubre de 
1982, incluido tiempo de viajes, para trasladar-
se a Viena —REPUBLICA DE AUSTRIA—, con 
el objeto de desempeñar en el ORGANISMO 
INTERNACIONAL DE ENERGIA ATOMICA el 
cargo de Secretario Científico de la División Se-
guridad Nuclear del Departamento de Energía y 
Seguridad Nucleares que le fuera ofrecido por 
el citado Organismo Internacional.

Art. 2° — Establécese que la licencia sin 
goce de haberes a que se hace mención en el 
Artículo 1°, se otorga como excepción a lo que 
sobre el particular determina el Capítulo IV - LI-
CENCIAS EXTRAORDINARIAS - del Régimen 
de Licencias, Justificaciones y Franquicias 
aprobado por el Decreto Nº 3413 del 28 de di-
ciembre de 1979.

Art. 3° — Considérase al funcionario mencio-
nado en el Artículo 1° incluido en los alcances 
de los Artículos 90 y 92 de la Ley Nº 20957, por 
aplicación de lo dispuesto en el Artículo 1° de la 
Ley Nº 21462.

Art. 4° — Establécese que lo determinado en 
el presente decreto no ocasionará gasto adi-
cional alguno a la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA.

Art. 5° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4473618F#

#I4473619I#
Decreto S 727/1982

Bs. As., 23/9/1982

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución de la COMISION NA-
CIONAL DE ENERGIA ATOMICA Nº  540 
del 17 de septiembre de 1981 y su modifi-
catoria Nº 651 del 27 de octubre de 1981, 
se concedió licencia con goce de haberes 
por el término de UN (1) año, a partir del 21 
de septiembre de 1981, incluido tiempo de 
viajes, al Agente A-13 de la misma, Licen-
ciado Augusto Osvaldo MACCHIAVELLI, 
para que se trasladara al Lawrence Berke-
ley Laboratory de la Universidad de Califor-
nia —ESTADOS UNIDOS DE AMERICA—, a 
fin de realizar trabajos de perfeccionamien-
to en física nuclear experimental.

Que el Lawrence Berkeley Laboratory de 
la Universidad de California, a través del 
Profesor R. DIAMOND, supervisor de las 
tareas que el mencionado profesional se 

encuentra desarrollando, solicitó a la CO-
MISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMI-
CA, la permanencia del Licenciado MAC-
CHIAVELLI en dicha Institución por el lapso 
adicional de DOS (2) años con el objeto de 
que pueda finalizar el entrenamiento que 
viene realizando y la posterior aplicación 
de los conocimientos así adquiridos a los 
planes de trabajo de la referida Comisión 
Nacional.

Que hasta el momento el Licenciado MAC-
CHIAVELLI no percibe asignación alguna 
al margen de su remuneración regular y 
permanente, circunstancia que le ocasio-
na serios problemas para su subsistencia, 
teniendo en cuenta la devaluación que ha 
experimentado nuestra moneda durante el 
transcurso del último año.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68, pro-
picia se prorrogue la permanencia del Li-
cenciado MACCHIAVELLI en el Lawrence 
Berkeley Laboratory de la Universidad de 
California -ESTADOS UNIDOS DE AMERI-
CA-, en uso de licencia con goce de habe-
res por el término de DOS (2) años, a par-
tir del 21 de septiembre de 1982, incluido 
tiempo de viaje de regreso, como excep-
ción a lo que sobre el particular determi-
na el Capítulo IV - LICENCIAS EXTRAOR-
DINARIAS - Artículo 13, Apartado I, Inciso 
b) del Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias aprobado por Decreto 
Nº  3413 del 28 de diciembre de 1979, a 
los fines indicados en los considerandos 
precedentes, y se le abone durante dicho 
lapso el monto correspondiente a Comple-
mento de Beca.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artícu-
lo 1° del Decreto Nº 7006/60 y particular 
importancia para la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA por su vin-
culación con materias contenidas en el 
programa nuclear aprobado por Decreto 
Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Prorrógase por el término de 
DOS (2) años, a partir del 21 de septiembre 
de 1982, incluido tiempo de viaje de regreso, 
la licencia con goce de haberes concedida al 
Agente A-13 de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, Licenciado Augusto Os-
valdo MACCHIAVELLI (D.N.I. 12.946.408) por 
los correspondientes actos administrativos 
mencionados en los considerandos del presen-
te decreto, a los efectos de que permanezca 
en el Lawrence Berkeley Laboratory de la Uni-
versidad de California —ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA—, a fin de finalizar los trabajos de 
investigación que actualmente tiene en desa-
rrollo.

Art. 2° — Establécese que la prórroga a que 
se hace mención en el Artículo 1°, se concede 
como excepción a lo que sobre el particular de-
termina el Capítulo IV - LICENCIAS EXTRAOR-
DINARIAS - Artículo 13, Apartado I, Inciso b) del 
Régimen de Licencias, Justificaciones y Fran-
quicias, aprobado por Decreto Nº 3413 del 28 
de diciembre de 1979.

Art. 3° — Autorízase a extender las corres-
pondientes órdenes de pasaje, vía aérea, clase 
turística, de regreso para el Licenciado MAC-
CHIAVELLI y su señora esposa.

Art. 4° — Autorízase a invertir en concepto 
de Complemento de Beca, la suma total de 
TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SETEN-
TA Y SEIS FRSZ. (FRSZ. 32.376.-), a razón de 
UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
FRSZ. (FRSZ. 1.349.-) mensuales, por el térmi-
no de VEINTICUATRO (24) meses, a partir del 21 
de septiembre de 1982.

Art. 5° — Autorízase a transferir al lugar 
de destino los haberes mensuales del citado 
profesional, durante el lapso indicado en el 
Artículo 1°.

Art. 6° — Los gastos resultantes del presente 
decreto se imputarán, en lo referente al Com-
plemento de Beca a 6-10-20-130-2.068- 1-31-
3153-601 para los Ejercicios 1982, 1983 y 1984 
y en lo que respecta a pasajes a 8-10-20-128-
2.068-1-12-1220-227 para el Ejercicio 1984, del 
Presupuesto General de Gastos de la COMI-
SION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA.

Art. 7° — El presente decreto será refrenda-
do por el señor MINISTRO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO.

Art. 8° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4473619F#

#I4473989I#
Decreto S 729/1982

Bs. As., 23/9/1982

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº  2161 del 13 de sep-
tiembre de 1978 se concedió al Agente A-12 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA, Licenciado Jorge Oscar FER-
NANDEZ NIELLO, licencia con goce de 
haberes por el término de DIECIOCHO (18) 
meses y CINCO (5) días, a partir del 1° de 
octubre de 1978, incluido tiempo de via-
jes, para que utilizando una beca otorga-
da por el Servicio Alemán de Intercambio 
Académico, se trasladara a la REPUBLICA 
FEDERAL DE ALEMANIA, con el objeto de 
realizar trabajos de investigación en temas 
nucleares en la Ludwing Maximilians Uni-
versitat de Munich.

Que teniendo en cuenta que el entre-
namiento que el citado profesional se en-
contraba realizando, consistente en estu-
dios de física nuclear con técnicas de iones 
pesados resultaba de singular importancia 
para la COMISION NACIONAL DE ENER-
GIA ATOMICA, por Resoluciones N°s. 181 
del 4 de marzo de 1980 y 113 del 3 de mar-
zo de 1981, la mencionada Institución inter-
pretando erróneamente las facultades que 
le confería el Decreto Nº 3413/79 dispuso 
prorrogar la licencia a que se hace men-
ción precedentemente, hasta el 5 de abril 
de 1982.

Que en consecuencia, dichas prórrogas 
fueron dictadas en exceso de las facultades 
conferidas por el Artículo 6° del Régimen 
de Licencias, Justificaciones y Franquicias 
aprobado por el Decreto Nº 3413/79, toda 
vez que el Artículo 13, Apartado I, Inciso b) 
de dicho régimen establece que la dura-
ción de las licencias para realizar estudios 
e investigaciones no podrá extenderse por 
más de DOS (2) años.

Que el señor Jefe del Departamento de 
Física de la Universidad de Munich, Pro-
fesor Doctor Friedrich RIESS se ha dirigi-
do a la citada Institución solicitando que 
el Licenciado Jorge Oscar FERNANDEZ 
NIELLO prolongue su permanencia en la 
REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA para 
concluir los trabajos que están realizando 
en común, invitación a la que se respondió 
afirmativamente con la finalidad de posibi-
litar que el citado profesional termine sus 
estudios, iniciados en el año 1978, y a su 
regreso al país pueda aplicar los mayores 
conocimientos así obtenidos en la Direc-
ción Investigación y Desarrollo —Proyecto 
TANDAR— donde continuará prestando 
servicios.

Que en virtud de lo enunciado en el con-
siderando precedente, el causante con-
tinúa actualmente sus trabajos de inves-
tigación en la REPUBLICA FEDERAL DE 
ALEMANIA.

Que la beca otorgada al Licenciado FER-
NANDEZ NIELLO por el Servicio Alemán 

de Intercambio Académico incluyó los pa-
sajes de ida y regreso y los gastos de esta-
da del mismo en el referido país, no así los 
correspondientes a los pasajes de ida de 
su señora esposa e hija, que debieron ser 
solventados por él.

Que el régimen de becas vigente en la CO-
MISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMI-
CA contempla el otorgamiento de pasajes 
vía aérea, clase turística para los familiares 
de los becarios que dicha Institución des-
taca al exterior.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº  8521/68, 
propicia se convaliden las Resolucio-
nes de esa Institución N°s. 181 del 4 de 
marzo de 1980 y 113 del 3 de marzo de 
1981 y la licencia con goce de haberes 
que el Licenciado FERNANDEZ NIELLO 
está actualmente usufructuando, por el 
término de CINCO (5) meses y VEINTI-
CUATRO (24) días, a partir del 6 de abril 
de 1982 como excepción a lo que sobre 
el particular determina el Capítulo IV - LI-
CENCIAS EXTRAORDINARIAS - Artículo 
13, Apartado I, Inciso b) del Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias 
aprobado por Decreto Nº 3413 del 28 de 
diciembre de 1979 y se otorguen al mis-
mo, las correspondientes órdenes de pa-
saje, vía aérea, clase turística, para ser 
utilizadas por su señora esposa y su hija, 
en ocasión de regresar al país.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1º del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Convalídase lo actuado por la 
COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA, 
mediante Resoluciones N°s. 181 del 4 de marzo 
de 1980 y 113 del 3 de marzo de 1981, cuyas 
copias forman parte integrante del presente de-
creto.

Art. 2° — Convalídase el procedimiento 
adoptado por la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, al disponer prorrogar 
por el término de CINCO (5) meses y VEINTI-
CUATRO (24) días, a partir del 6 de abril de 
1982, la licencia con goce de haberes conce-
dida al Agente A-12 de la citada Institución, 
Licenciado Jorge Oscar FERNANDEZ NIE-
LLO (D.N.I. 10.639.015), por Decreto Nº 2161 
del 13 de setiembre de 1978 y ampliada has-
ta el 5 de abril de 1982 por Resoluciones de 
la misma, N°s. 181 del 4 de marzo de 1980 
y 113 del 3 de marzo de 1981, a los fines in-
dicados en los considerandos del presente 
decreto.

Art. 3° — Establécese que las convalidacio-
nes a que se hace mención en los Artículos 1° 
y 2°, se disponen como excepción a lo que so-
bre el particular determina el Capítulo IV - LI-
CENCIAS EXTRAORDINARIAS - Artículo 13, 
Apartado I, Inciso b) del Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias, aprobado por 
Decreto Nº 3413 del 28 de diciembre de 1979.

Art. 4° — Autorízase a extender las corres-
pondientes órdenes de pasaje, vía aérea, clase 
turística, de regreso para la esposa e hija del 
Licenciado FERNANDEZ NIELLO.

Art. 5° — Autorízase a transferir al lugar de 
destino los haberes mensuales del citado pro-
fesional, durante el lapso indicado en el Artículo 
2°.

Art. 6° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 8-10-20-128-2.68-4-42-
4210-227 del Presupuesto General de Gastos 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATO-
MICA para el Ejercicio 1982.

Art. 7° — El presente decreto será refrenda-
do por el señor MINISTRO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO.
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Art. 8° — Comuníquese, dése a la Dirección 

Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

NOTA: Los Anexos que integran este(a) De-
creto se publican en la edición web del BORA 
-www.boletinoficial.gov.ar- y también podrán ser 
consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires).

#F4473989F#

#I4474456I#
Decreto S 730/1982

Bs. As., 23/9/1982

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución de la COMISION NA-
CIONAL DE ENERGIA ATOMICA Nº 795 del 
3 de septiembre de 1979 se concedió licen-
cia con goce de haberes al Agente AC-11 
de la misma, Licenciado Salvador GIL por 
el término de ONCE (11) meses y CINCO 
(5) días, a partir del 10 de septiembre de 
1979, incluido tiempo de viajes, para que se 
trasladara a la Universidad de Washington, 
Seattle —ESTADOS UNIDOS DE AMERI-
CA—, a fin de realizar trabajos de perfec-
cionamiento en física nuclear experimental 
e inspecciones en la Planta Electrostatics 
International Inc. para la certificación de 
avance de la construcción del Acelerador 
20 UD que la citada Comisión Nacional 
está erigiendo en el Centro Atómico Cons-
tituyentes, cada vez que lo requiriese la 
Dirección del Proyecto TANDAR (Proyecto 
Acelerador Electrostático de Iones Pesa-
dos).

Que por Resolución de la COMISION NA-
CIONAL DE ENERGIA ATOMICA Nº 981 del 
9 de octubre de 1980 y por Decreto Nº 1021 
del 18 de agosto de 1981, se prorrogó al 
citado profesional la licencia con goce de 
haberes concedida por Resolución de la 
mencionada Institución Nº  795/79, según 
consta en el primer considerando del pre-
sente decreto, a partir del 3 de agosto de 
1980 y hasta el 2 de agosto de 1982, inclui-
do tiempo de viajes.

Que el Profesor Robert VANDENBOSCH 
del Laboratorio de Física Nuclear de la 
mencionada Universidad, se ha dirigido a 
las autoridades de la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA solicitando 
la permanencia del Licenciado GIL en los 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, con el 
objeto de que finalice las investigaciones 
que está realizando, habiéndose aceptado 
dicho ofrecimiento por cuanto ello resulta 
de particular interés para la marcha del 
Proyecto TANDAR, al cual se incorporará el 
citado profesional a su regreso al país.

Que hasta el momento el Licenciado GIL 
no percibe asignación alguna al margen 
de su remuneración regular y permanente, 
circunstancia que le ocasiona serios pro-
blemas para su subsistencia, teniendo en 
cuenta la devaluación que ha experimen-
tado nuestra moneda durante el transcurso 
del último año.

Que razones de urgencia hicieron necesa-
rio autorizar la permanencia del Licenciado 
GIL en los ESTADOS UNIDOS DE AMERI-
CA, como así también la liquidación del 
monto correspondiente al Complemento 
de Beca, lo que se concretó mediante Re-
solución de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA Nº 441 del 2 de agosto 
de 1982.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68 y te-
niendo en cuenta las razones mencionadas 

en los considerandos precedentes, propi-
cia ahora la convalidación de dicho acto 
administrativo.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Convalídase lo actuado por la 
COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA, 
mediante Resolución Nº 441 del 2 de agosto de 
1982, cuya fotocopia forma parte integrante del 
presente decreto.

Art. 2° — Los gastos resultantes del presente 
decreto se imputarán, en lo referente al Com-
plemento de Beca a 6-10-20-130-2-683-31-
3153-601 para los Ejercicios 1982 y 1983 y en 
lo que respecta a pasajes a 8-10-20-128-2-68-
4-42-4210-227 para el Ejercicio 1983, del Pre-
supuesto General de Gastos de la COMISION 
NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA.

Art. 3° — El presente decreto será refrenda-
do por el señor MINISTRO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO.

Art. 4° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

NOTA: Los Anexos que integran este(a) De-
creto se publican en la edición web del BORA 
-www.boletinoficial.gov.ar- y también podrán ser 
consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires).

#F4474456F#

#I4474460I#
Decreto S 776/1982

Bs. As., 29/9/1982

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que es de real importancia para la citada 
Institución que personal de la misma se 
capacite en tareas inherentes al control de 
procesos radioquímicos, espectrometría 
gamma y equis de alta resolución y de-
terminaciones de relaciones isotópicas en 
el Instituto de Radioquímica del Kernfors-
chungszentrum de la ciudad de Karlsruhe 
—REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA—.

Que atento a ello, la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA propone como 
personal idóneo para realizar dichas ta-
reas al Agente A-9 de la misma, Licenciado 
D. Adrián Ernesto GOLDSCHMIDT, lo que 
permitirá perfeccionar el desarrollo de los 
métodos radiométricos necesarios para la 
puesta a punto de técnicas radioquímicas 
y redundará en beneficio de los proyectos 
a cargo del Departamento Ingeniería de 
Plantas Químicas de la Gerencia Procesos 
Químicos dependiente de la Dirección In-
vestigación y Desarrollo de la referida Ins-
titución.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68 pro-
picia se designe en comisión al Agente A-9 
de la misma, Licenciado D. Adrián Ernesto 
GOLDSCHMIDT, por el término de TREINTA 
(30) días, a partir del 8 de octubre de 1982, 
incluido tiempo de viajes, a los fines indica-
dos en los considerandos precedentes.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en comisión al 
Agente A-9 de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, Licenciado D. Adrián Er-
nesto GOLDSCHMIDT (M.I. 4.426.497), por 
el término de TREINTA (30) días, a partir del 8 
de octubre de 1982, incluido tiempo de viajes, 
para que se traslade a la ciudad de Karlsruhe 
—REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA—, a 
los fines indicados en los considerandos del 
presente decreto.

Art. 2° — Autorízase a extender la corres-
pondiente orden de pasaje vía aérea, clase tu-
rística, de ida y regreso.

Art. 3° — Autorízase a invertir en concepto de 
viáticos, la suma total de CUATRO MIL NOVE-
CIENTOS CINCUENTA FRSZ. (FRSZ. 4.950.-), 
a razón de CIENTO SESENTA Y CINCO FRSZ. 
(FRSZ. 165.-) diarios, por el término de TREINTA 
(30) días y la cantidad de TRESCIENTOS DO-
LARES ESTADOUNIDENSES (U$S 300.-) para 
la atención de gastos por traslados internos y 
eventuales, con cargo de rendir cuenta.

Art. 4° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 8-10-20-128-2-068-4-
42-4210-227-4213-237-250 del Presupuesto 
General de Gastos de la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA para el Ejercicio 1982.

Art. 5° — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderá el pasaporte correspon-
diente.

Art. 6° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4474460F#

#I4474461I#
Decreto S 777/1982

Bs. As., 29/9/1982

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que entre el 11 y el 15 de octubre de 1982 
tendrá lugar en la Sede del ORGANISMO 
INTERNACIONAL DE ENERGIA ATOMICA 
(OIEA) en la ciudad de Viena —REPUBLI-
CA DE AUSTRIA— la Quinta Reunión del 
Comité de Revisión Técnica sobre la Eva-
cuación Subterránea de Desechos Radiac-
tivos, cuyo objetivo será examinar los bo-
rradores de proyectos de informes/escritos 
realizados en 1981/1982, considerar el 
ámbito y/o el esquema de los documentos 
en preparación para 1983/1984 y proyec-
tar recomendaciones respecto de las ac-
tividades relativas al programa del referido 
Organismo Internacional sobre evacuación 
subterránea de desechos radiactivos para 
1984/1985 y su continuación.

Que atento a ello, la mencionada Institución 
propicia la participación en el citado evento 
del Agente A-5 de la misma, Licenciada Da. 
Ambretta MIGLIORI de BENINSON, quien 
desde 1978 es Miembro del referido Comité 
y ya ha intervenido en reuniones anteriores.

Que la presencia de la citada profesional 
en dicho foro resulta de suma importancia 
para la COMISION NACIONAL DE ENER-
GIA ATOMICA, al permitirle tener una activa 
participación en un organismo internacio-
nal donde se discuten y acuerdan normas 
y recomendaciones que son luego tenidas 
en cuenta por la comunidad tecnológica 
mundial.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 

hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68 propi-
cia se designe en comisión al Agente A-5 de 
la misma, Licenciada Da. Ambretta MIGLIO-
RI de BENINSON, por el término de DIEZ 
(10) días, a partir del 8 de octubre de 1982, 
incluido tiempo de viajes, a los fines indica-
dos en los considerandos precedentes.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Desígnase en comisión al 
Agente A-5 de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, Licenciada Da. Ambretta 
MIGLIORI de BENINSON (L.C. 3.987.258), por el 
término de DIEZ (10) días, a partir del 8 de octu-
bre de 1982, incluido tiempo de viajes, para que 
se traslade a la ciudad de Viena —REPUBLICA 
DE AUSTRIA—, a los fines indicados en los con-
siderandos del presente decreto.

Art. 2° — Autorízase a extender la corres-
pondiente orden de pasaje vía aérea, clase tu-
rística, de ida y regreso.

Art. 3° — Autorízase a invertir en concep-
to de viáticos, la suma total de UN MIL SEIS-
CIENTOS CINCUENTA FRSZ. (FRSZ. 1.650.-), 
a razón de CIENTO SESENTA Y CINCO FRSZ. 
(FRSZ. 165.-) diarios, por el término de DIEZ (10) 
días, con cargo de rendir cuenta.

Art. 4° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 6-10-20-129-2-068-1-12-
1220-227-1223-237 del Presupuesto General de 
Gastos de la COMISION NACIONAL DE ENER-
GIA ATOMICA para el Ejercicio 1982.

Art. 5° — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderá el pasaporte correspon-
diente.

Art. 6º — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4474461F#

#I4474470I#
Decreto S 793/1982

Bs. As., 1/10/1982

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que la Gerencia Fabricaciones depen-
diente de la Dirección Radioisótopos y 
Radiaciones de la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA, tiene en etapa de 
finalización la ejecución del Proyecto “Cel-
das Químicas de Alta Actividad para Pro-
ducción de Molibdeno de Fisión”.

Que dicho Proyecto fue encuadrado dentro 
del marco del Convenio de Colaboración 
Argentino-Alemán, a través del cual se rea-
lizó un fructífero intercambio científico con 
el Kernforschungszentrum de la ciudad de 
Karlsruhe —REPUBLICA FEDERAL DE ALE-
MANIA—, donde operan instalaciones simi-
lares con idéntico objetivo, lo que brinda la 
posibilidad de obtener una real transferencia 
de tecnología hacia nuestro país en el refe-
rido tema, para lo cual se considera de sig-
nificativa trascendencia que un funcionario 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA se traslade al mencionado país.

Que atento a ello, la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA propone al Agente 
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A-5 de la misma, Doctor D. Roberto Oscar 
MARQUES, profesional idóneo en la mate-
ria, a fin de que concurra a los laboratorios 
del Instituto de Radioquímica de dicho cen-
tro de investigaciones de la citada ciudad, 
a los efectos de profundizar aspectos rela-
cionados con el programa de producción 
de Molibdeno-99m a partir de productos 
de fisión.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68 pro-
picia se designe en comisión al citado pro-
fesional, por el término de VEINTICINCO 
(25) días, a partir del 11 de octubre de 1982, 
incluido tiempo de viajes, a los fines indi-
cados en los considerandos precedentes.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en comisión al 
Agente A-5 de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, Doctor D. Roberto Oscar 
MARQUES (M.I. 4.300.160), por el término de 
VEINTICINCO (25) días, a partir del 11 de octu-
bre de 1982, incluido tiempo de viajes, para que 
se traslade a la ciudad de Karlsruhe —REPU-
BLICA FEDERAL DE ALEMANIA—, a los fines 
indicados en los considerandos del presente 
decreto.

Art. 2° — Autorízase a extender la corres-
pondiente orden de pasaje vía aérea, clase tu-
rística, de ida y regreso.

Art. 3° — Autorízase a invertir en concepto de 
gastos eventuales, la suma total de TRESCIEN-
TOS CINCUENTA DOLARES ESTADOUNIDEN-
SES (U$S 350.-), con cargo de rendir cuenta.

Art. 4° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 6-10-20-127-2-068-4-42-
4210-227-234 del Presupuesto General de Gas-
tos de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA para el Ejercicio 1982.

Art. 5° — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderá el pasaporte correspon-
diente.

Art. 6° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4474470F#

#I4474471I#
Decreto S 794/1982

Bs. As., 1/10/1982

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que la citada Institución ha suscripto en 
su oportunidad en nombre del Gobierno 
Argentino un acuerdo con el ORGANISMO 
INTERNACIONAL DE ENERGIA ATOMICA 
(OIEA), consistente en brindar asistencia 
técnica a la REPUBLICA SOCIALISTA DE 
RUMANIA mediante la recepción de be-
carios y el envío de expertos argentinos a 
dicho país.

Que de acuerdo con el programa de activi-
dades contemplado resulta necesario que 
el Agente A-5 de la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA, Ingeniero D. Ro-
berto Omar CIRIMELLO se traslade a la 

ciudad de Pitesti —REPUBLICA SOCIA-
LISTA DE RUMANIA—, a los efectos de 
que, actuando como experto del mencio-
nado Organismo Internacional, en el tema 
“Diseño de Elementos Combustibles”, su-
ministre asesoramiento en el Proyecto de 
Asistencia Técnica ROM/76/023, Fase II 
“Desarrollo de Tecnología Nuclear”.

Que la concreción de las precitadas tareas 
significará el reconocimiento del alto nivel 
tecnológico alcanzado por nuestro país en 
la materia, con la repercusión internacional 
que le da el marco del OIEA, a través del 
cual se realiza el Proyecto mencionado.

Que con posterioridad, el citado profe-
sional se trasladará a la ciudad de Viena 
-REPUBLICA DE AUSTRIA- a fin de asistir 
en calidad de miembro, a la 5ta. Reunión 
Anual del Grupo Internacional de Trabajo 
sobre el Rendimiento y la Tecnología de los 
Combustibles Nucleares, que se celebrará 
entre el 10 y el 12 de noviembre de 1982.

Que obviamente el carácter científico-
técnico y personal del objetivo a cumplir, 
no hace viable que sea desempeñado por 
algún funcionario de las representaciones 
diplomáticas o comerciales argentinas más 
próximas a los lugares de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68 pro-
picia se designe en comisión al citado pro-
fesional por el término de TREINTA Y UN 
(31) días, a partir del 15 de octubre de 1982, 
incluido tiempo de viajes, a los fines indi-
cados en los considerandos precedentes.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en comisión al 
Agente A-5 de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, Ingeniero D. Roberto 
Omar CIRIMELLO (M.I. 6.241.965), por el térmi-
no de TREINTA Y UN (31) días, a partir del 15 
de octubre de 1982, incluido tiempo de viajes, 
para que se traslade a las ciudades de Pitesti 
—REPUBLICA SOCIALISTA DE RUMANIA— y 
de Viena —REPUBLICA DE AUSTRIA—, a los 
fines indicados en los considerandos del pre-
sente decreto.

Art. 2° — Autorízase a extender la corres-
pondiente orden de pasaje vía aérea, clase tu-
rística, de ida y regreso.

Art. 3° — Autorízase a invertir en concepto 
de viáticos, la suma total de CINCO MIL CIEN-
TO QUINCE FRSZ. (FRSZ. 5.115.-), a razón de 
CIENTO SESENTA Y CINCO FRSZ. (FRSZ. 
165.-) diarios, por el término de TREINTA Y UN 
(31) días, con cargo de rendir cuenta. 

Art. 4° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 6-10-20-130-2-068-1-12-
1220-227-1223-237-250 del Presupuesto Gene-
ral de Gastos de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA para el Ejercicio 1982.

Art. 5° — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderá el pasaporte correspon-
diente.

Art. 6° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4474471F#

#I4474474I#
Decreto S 825/1982

Bs. As., 23/04/1982

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSTDERANDO:

Que el Agente A-8 de la COMISION NA-
CIONAL DE ENERGIA ATOMICA, Doctora 
Marta Herminia HERSCOVICH de PAHIS-
SA deberá asistir a la Conferencia Interna-
cional sobre “Nuevas directivas en energía 
nuclear, con énfasis en el Ciclo de Com-
bustibles”, la que se llevará a cabo en la 
ciudad de Bruselas —REINO DE BELGI-
CA— entre el 26 y el 30 de abril de 1982.

Que posteriormente, la citada profesio-
nal se trasladará a la ciudad de Karlsruhe 
—REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA—, 
con el objeto de efectuar en el KERNFORS-
CHUNGSZENTRUM KARLSRUHE, estu-
dios referentes al daño por radiación de 
hidrocarburos alifáticos y aromáticos y al 
tratamiento de residuos radiactivos.

Que resulta de particular importancia para 
la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA, la interacción de la Doctora 
HERSCOVICH de PAHISSA con un pres-
tigioso centro científico como el mencio-
nado, al igual que su participación en un 
evento internacional de relevancia, como 
es la conferencia de Bruselas, por la rela-
ción que tienen los temas a tratar con los 
planes de trabajo en desarrollo en esa Ins-
titución.

Que con tal finalidad, la COMISION NA-
CIONAL DE ENERGIA ATOMICA propicia 
el traslado al REINO DE BELGICA y a la 
REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, del 
Agente A-8 de la misma, Doctora Marta 
Herminia HERSCOVICH de PAHISSA por el 
término de treinta (30) das, a partir del 25 
de abril de 1982, incluido tiempo de viajes.

Que obviamente el carácter científico-
técnico y personal del objetivo a cumplir 
no hace viable que sea desempeñado por 
funcionarios de las representaciones di-
plomáticas o comerciales argentinas más 
próximas a los lugares de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68, pro-
picia se designe en comisión al Agente 
A-8 de la misma, Doctora Marta Herminia 
HERSCOVICH de PAHISSA, quien ha sido 
seleccionada por su idoneidad en la mate-
ria, a los fines indicados en los preceden-
tes considerandos.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en comisión al 
Agente A-8 de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, Doctora Marta Herminia 
HERSCOVICH de PAHISSA (L.C. 0.819.285), 
por el término de treinta (30) días, a partir del 
25 de abril de 1982, incluido tiempo de viajes, a 
efectos de que se traslade a Bruselas —REINO 
DE BELGICA— y Karlsruhe —REPUBLICA FE-
DERAL DE ALEMANIA—, a los fines indicados 
en los considerandos del presente decreto.

Art. 2° — Autorízase a extender las corres-
pondientes órdenes de pasaje vía aérea, clase 
turística, de ida y regreso. 

Art. 3° — Autorízase a invertir en concep-
to de viáticos, la suma total de CUATRO MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA FRSZ. (FRSZ. 
4.950.-), a razón de CIENTO SESENTA Y CIN-
CO FRSZ. (FRSZ. 165.-) diarios, por el término 
de treinta (30) días y la cantidad de DOSCIEN-
TOS SETENTA DOLARES ESTADOUNIDENSES 
(U$S 270.-) para gastos de seguro médico, tras-
lados internos y eventuales, con cargo de rendir 
cuenta.

Art. 4° — El gasto resultante del presente de-
creto se imputará a 8-10-20-128-2.68-1-4-1223-
237-1220-227 del Presupuesto General de Gas-

tos de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA para el Ejercicio 1982.

Art. 5° — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderá el Pasaporte correspon-
diente.

Art. 6° — El presente decreto será refrenda-
do por el señor MINISTRO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO.

Art. 7° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
GALTIERI.

#F4474474F#

#I4474476I#
Decreto S 833/1982

Bs. As., 23/4/1982

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que el ORGANISMO INTERNACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA (O.I.E.A.) realizará 
entre el 10 y el 14 de mayo de 1982 en Al-
buquerque —ESTADOS UNIDOS DE AME-
RICA—, el International Symposium on Ma-
nagement of Wastes from Uranium Mining 
and Milling.

Que resulta de real importancia para la CO-
MISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMI-
CA, que el Jefe del Departamento Protec-
ción Radiológica de la Gerencia Protección 
Radiológica y Seguridad, Agente AC-6 In-
geniero Elías PALACIOS, participe del re-
ferido encuentro de carácter internacional, 
toda vez que el tema a tratar en esa reunión 
permitirá analizar los avances logrados en 
ese campo y discutir los programas de 
gestión de residuos implementados en di-
ferentes países.

Que con tal finalidad la citada Institución 
propicia el traslado a los ESTADOS UNI-
DOS DE AMERICA del Ingeniero Elías PA-
LACIOS por el término de nueve (9) días, a 
partir del 8 de mayo de 1982, incluido tiem-
po de viajes.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir no 
hace viable que sea desempañado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68, pro-
picia se designe en comisión al Agente 
AC-6 de la misma, Ingeniero Elías PALA-
CIOS, quien ha sido seleccionado por su 
idoneidad en la materia, a los fines indica-
dos en los precedentes considerandos.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1º del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en comisión al 
Agente AC-6 de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, Ingeniero Elías PALACIOS 
(M.I. 7.753.252), por el término de nueve (9) días, 
a partir del 8 de mayo de 1982, incluido tiempo 
de viajes, a efectos de que se traslade a Albu-
querque —ESTADOS UNIDOS DE AMERICA—, 
a los fines indicados en los considerandos del 
presente decreto.

Art. 2° — Autorízase a extender la corres-
pondiente orden de pasaje vía aérea, clase tu-
rística, de ida y regreso.

Art. 3° — Autorízase a invertir en concepto 
de viáticos, la suma total de UN MIL CUATRO-
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CIENTOS OCHENTA Y CINCO FRSZ. (FRSZ. 
1.485.-), a razón de CIENTO SESENTA Y CINCO 
FRSZ. (FRSZ. 165.-) diarios, por el término de 
nueve (9) días, con cargo de rendir cuenta.

Art. 4° — El gasto resultante del presente de-
creto se imputará a 6-10-20-129-2.068-1-1223-
237 del Presupuesto General de Gastos de la 
COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA 
para el Ejercicio 1982.

Art. 5° — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderá el pasaporte correspon-
diente.

Art. 6° — El presente decreto será refrenda-
do por el señor MINISTRO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO.

Art. 7° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
GALTIERI.

#F4474476F#

#I4474479I#
Decreto S 1000/1982

Bs. As., 25/10/1982

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Nº 742 del 14 de agos-
to de 1980, modificada por Resolución 
Nº  1124 del 24 de noviembre de 1980, la 
COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATO-
MICA concedió licencia con goce de ha-
beres al Agente A-12 de la misma, Doctora 
Da. Ada Albertina GHILARDUCCI de SAL-
VA por el término de UN (1) año, a partir del 
1° de diciembre de 1980, incluido tiempo 
de viajes, para que se trasladara al Centro 
de Estudios Nucleares de Grenoble —RE-
PUBLICA DE FRANCIA—, a fin de realizar 
trabajos de investigación en aleaciones de 
Al-Zn, utilizando para ello una beca de per-
feccionamiento otorgada por la Embajada 
del nombrado país, en el marco del Con-
venio Bilateral de Intercambio Argentino-
Francés.

Que la licencia a que se hace mención en 
el considerando precedente fue prorroga-
da por el término de UN (1) año, a partir del 
1° de diciembre de 1981, por Resolución 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA Nº 559 del 23 de septiembre de 
1981, a los efectos de dar continuidad a los 
trabajos iniciados oportunamente.

Que la Doctora GHILARDUCCI de SALVA 
ha solicitado a la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA la extensión de su 
permanencia en la REPUBLICA DE FRAN-
CIA, a fin de poder concluir la redacción 
del trabajo de “Fricción Interna” realizado 
en colaboración con el grupo del Profesor 
Doctor W. BENOIT y completar el estudio 
de las aleaciones de Al-Zn-Ag, con obser-
vaciones de microscopía electrónica con el 
Profesor P. GUYOT, habiéndose aceptado 
dicha propuesta por cuanto ello contribuirá 
a la formación de la citada profesional en 
el tema que se le ha asignado y que resulta 
de particular interés para la referida Insti-
tución.

Que la prórroga a que se hace mención en 
los considerandos precedentes no origina-
rá erogaciones extraordinarias a la COMI-
SION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº  8521/68, 
propicia se prorrogue la permanencia de 
la Doctora GHILARDUCCI de SALVA en la 
REPUBLICA DE FRANCIA, en uso de licen-
cia con goce de haberes, por el término de 
UN (1) mes, a partir del 1° de diciembre de 
1982, incluido tiempo de viaje de regreso, 

como excepción a lo que sobre el particu-
lar determina el Capítulo IV —LICENCIAS 
EXTRAORDINARIAS—, Artículo 13, Apar-
tado I, Inciso b) del Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias, aprobado 
por Decreto Nº  3413 del 28 de diciembre 
de 1979, a los fines indicados en los prece-
dentes considerandos.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1º del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Prorrógase por el término de 
UN (1) mes, a partir del 1° de diciembre de 1982, 
incluido tiempo de viaje de regreso, la licencia 
con goce de haberes concedida por Resolución 
Nº  742 del 14 de agosto de 1980, modificada 
por Resolución Nº  1124 del 24 de noviembre 
de 1980 y ampliada por Resolución Nº 559 del 
23 de septiembre de 1981, de la COMISION 
NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA, al Agente 
A-12 de la misma, Doctora Da. Ada Albertina 
GHILARDUCCI de SALVA (L.C. 6.685.603), a. 
los fines indicados en los considerandos del 
presente decreto.

Art. 2° — Establécese que la prórroga a que 
se hace mención en el Artículo 1° se otorga 
como excepción a lo que sobre el particular de-
termina el Capítulo IV —LICENCIAS EXTRAOR-
DINARIAS—, Artículo 13, Apartado I, Inciso b) 
del Régimen de Licencias, Justificaciones y 
Franquicias, aprobado por Decreto Nº 3413 del 
28 de diciembre de 1979, como así también que 
tal medida no originarará a la COMISION NA-
CIONAL DE ENERGIA ATOMICA gasto extraor-
dinario alguno.

Art. 3° — Autorízase a transferir al lugar de 
destino los haberes mensuales de la Doctora 
GHILARDUCCI de SALVA, por el lapso indicado 
en el Artículo 1°.

Art. 4° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4474479F#

#I4474480I#
Decreto S 1059/1982

Bs. As., 28/10/1982

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que el ORGANISMO INTERNACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA (OIEA) se ha dirigido 
a la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA invitándola a designar un funcio-
nario para que asista, en representación de 
la misma, al Octavo Seminario y Grupo de 
Trabajo sobre Salvaguardias que, con sus 
auspicios, se realizará en la ciudad de Vie-
na —REPUBLICA DE AUSTRIA— entre el 
22 y el 24 de noviembre de 1982.

Que tanto los gastos de traslados de ida y 
regreso por vía aérea, como los que se ori-
ginen al funcionario a designar durante su 
permanencia en el referido país para asistir 
a dicho encuentro, serán abonados por el 
organismo invitante.

Que dada la importancia de los temas a 
considerar durante el transcurso del evento 
a que se hace mención precedentemente 
y del que participarán representantes de 
diversos países, la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA se ha dirigido al 
OIEA aceptando la invitación formulada e 
informando que asistirá al encuentro men-
cionado el Agente AC-7 de la misma, Inge-
niero D. Agustín ARBOR GONZALEZ.

Que con anterioridad a la citada reunión y 
con el patrocinio del mencionado Organis-
mo Internacional, se realizará en la sede del 

mismo, con asiento en la ciudad de Viena 
—REPUBLICA DE AUSTRIA—, entre el 8 y 
el 12 de noviembre de 1982, un simposio 
internacional sobre “Progresos Recientes 
en la Esfera de Salvaguardias de Materiales 
Nucleares”, oportunidad en que se tratarán 
temas específicos que resultan de funda-
mental importancia conocer a la COMISION 
NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA, que 
propicia se designe al Ingeniero ARBOR 
GONZALEZ para asistir a dicho evento.

Que a continuación del simposio a que se 
hace mención en el considerando prece-
dente y respondiendo a necesidades de 
información sobre temas de salvaguardias, 
el Ingeniero ARBOR GONZALEZ que es un 
especialista en la materia, deberá perma-
necer en el OIEA entre el 15 y el 19 de no-
viembre de 1982, con el objeto de mante-
ner entrevistas con funcionarios del citado 
Organismo Internacional especializados en 
dichos temas, para analizar distintos as-
pectos relativos a la implementación de los 
diversos acuerdos de salvaguardias firma-
dos por el país.

Que las erogaciones en concepto de viá-
ticos y seguro médico que se ocasionen 
durante la asistencia del Ingeniero ARBOR 
GONZALEZ al simposio internacional sobre 
“Progresos Recientes en la Esfera de Sal-
vaguardias de Materiales Nucleares” entre 
el 8 y el 12 de noviembre de 1982 y las en-
trevistas que mantendrá con funcionarios 
del OIEA entre el 15 y el 19 de noviembre de 
1982, serán solventadas por la COMISION 
NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68 pro-
picia se designe en comisión al citado pro-
fesional, por el término de VEINTIDOS (22) 
días, a partir del 5 de noviembre de 1982, 
incluido tiempo de viajes, a los fines indi-
cados en los considerandos precedentes.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en comisión al 
Agente AC-7 de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, Ingeniero D. Agustín AR-
BOR GONZALEZ (D.N.I. 14.012.225) por el tér-
mino de VEINTIDOS (22) días, a partir del 5 de 
noviembre de 1982, incluido tiempo de viajes, 
para que se traslade a la ciudad de Viena —RE-
PUBLICA DE AUSTRIA—, a los fines indicados 
en los considerandos del presente decreto. 

Art. 2° — Autorízase a invertir en concepto de 
viáticos, la suma total de DOS MIL OCHOCIEN-
TOS CINCO FRSZ. (FRSZ. 2.805.-), a razón de 
CIENTO SESENTA Y CINCO FRSZ. (FRSZ. 
165.-) diarios, por el termino de DIECISIETE (17) 
días, con cargo de rendir cuenta y la cantidad 
de TRES MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y 
DOS MIL PESOS ($ 3.332.000,-) para gastos de 
seguro medico.

Art. 3° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 6-10-20-130-2-068-1-12-
1223-237-1220-234 del Presupuesto General de 
Gastos de la COMISION NACIONAL DE ENER-
GIA ATOMICA para el Ejercicio 1982.

Art. 4° — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderá el pasaporte correspon-
diente.

Art. 5° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4474480F#

#I4474482I#
Decreto S 1072/1982

Bs. As., 31/5/1982

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que a partir del 8 de junio de 1982 tendrá 
lugar en la ciudad de Viena —REPUBLICA 
DE AUSTRIA—, la Segunda Reunión Anual 
de la Junta de Gobernadores del ORGA-
NISMO INTERNACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA.

Que la REPUBLICA ARGENTINA deberá 
estar representada en esa Reunión en su 
calidad de Estado Miembro del citado Or-
ganismo Internacional.

Que el señor Presidente de la COMISION 
NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA, Vi-
cealmirante (R.E.) D. Carlos CASTRO MA-
DERO es el Gobernador por el país ante la 
Junta de Gobernadores del ORGANISMO 
INTERNACIONAL DE ENERGIA ATOMICA, 
con el rango de Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario.

Que atento la importancia de los temas a 
tratar resulta necesario que el señor Viceal-
mirante (R.E.) D. Carlos CASTRO MADERO 
asista a la reunión de referencia en su ca-
rácter de Delegado Titular por el país, a fin 
de sostener los puntos de vista nacionales 
y regionales.

Que asimismo resulta conveniente que 
el Vicealmirante (R.E.) D. Carlos CASTRO 
MADERO sea asistido en su gestión, de-
bido a la actividad a desarrollar durante 
el transcurso de la reunión por el señor 
Gerente de Asuntos Internacionales de la 
COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATO-
MICA, Agente Adm.24 Capitán de Navío 
(R.E.) D. Roberto Mario ORNSTEIN, quien 
actuará en calidad de Gobernador Alterno.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Autorízase al señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATO-
MICA, Vicealmirante (R.E.) D. Carlos CASTRO 
MADERO (M,I. 4.228.881) a trasladarse a la 
ciudad de Viena —REPUBLICA DE AUSTRIA—, 
por el término de NUEVE (9) días, a partir del 
5 de junio de 1982, incluido tiempo de viajes, 
a los fines indicados en los considerandos del 
presente decreto.

Art. 2° — Desígnase en comisión al señor 
Gerente de Asuntos Internacionales de la CO-
MISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA, 
Agente Adm.24 Capitán de Navío (R.E.) D. Ro-
berto Mario ORNSTEIN (C.I. 2.477.457 P.F.), por 
el término de DOCE (12) días, a partir del 2 de 
junio de 1982, incluido tiempo de viajes, para 
que asista en su gestión al funcionario citado en 
el Artículo 1° durante el desarrollo de la Segun-
da Reunión Anual de la Junta de Gobernadores 
del ORGANISMO INTERNACIONAL DE ENER-
GIA ATOMICA.

Art. 3° — Autorízase a extender las perti-
nentes órdenes de pasaje, vía aérea, de ida y 
regreso.

Art. 4° — Autorízase a invertir en concepto 
de viáticos para el señor Vicealmirante (R.E.) 
D. Carlos CASTRO MADERO, la cantidad to-
tal de UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS FRSZ. (FRSZ. 1.656.-), a razón de CIEN-
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TO OCHENTA Y CUATRO FRSZ. (FRSZ. 184.-) 
diarios, por el término de NUEVE (9) días y la 
suma de QUINIENTOS DOLARES ESTADOUNI-
DENSES (U$S 500.-) para la atención de gastos 
eventuales, con cargo de rendir cuenta.

Art. 5° — Autorízase a invertir en concepto 
de viáticos para el señor Capitán de Navío (R.E.) 
D. Roberto Mario ORNSTEIN, la cantidad total 
de DOS MIL OCHENTA Y OCHO FRSZ. (FRSZ. 
2.088.-), a razón de CIENTO SETENTA Y CUA-
TRO FRSZ. (FRSZ. 174.-) diarios, por el término 
de DOCE (12) días y la suma de DOSCIENTOS 
CINCUENTA DOLARES ESTADOUNIDENSES 
(U$S 250.-) para la atención de gastos eventua-
les, con cargo de rendir cuenta.

Art. 6° — El gasto resultante del presente de-
creto se imputará a 6-10-20-130-2.68-1-1220-
227-1223-237-250 del Presupuesto General de 
Gastos de la COMISION NACIONAL DE ENER-
GIA ATOMICA para el Ejercicio 1982.

Art. 7° — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderán los pasaportes corres-
pondientes.

Art. 8° — El presente decreto será refrenda-
do por el señor MINISTRO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO.

Art. 9° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
GALTIERI.

#F4474482F#

#I4474483I#
Decreto S 1120/1982

Bs. As., 3/11/1982

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que en la segunda semana del mes de no-
viembre de 1982, se realizará en Bogotá 
—REPUBLICA DE COLOMBIA—, la Primera 
Reunión de Coordinación del Proyecto Re-
gional de Ensayos No Destructivos, auspicia-
da por la ORGANIZACION DE LAS NACIO-
NES UNIDAS (ONU) y con la participación de 
representantes de distintas naciones latinoa-
mericanas, donde se tratarán las ponencias 
de los países asistentes a la misma, acerca 
del sistema interno de coordinación de las 
redes nacionales, como así también los pla-
nes previstos en los respectivos Estados 
frente al referido Proyecto Regional.

Que la presencia de un científico argentino 
en dicho foro resulta de suma importancia 
para la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA, al permitirle tener una activa par-
ticipación en un organismo mundial donde 
se discuten y acuerdan normas y priorida-
des que son luego tenidas en cuenta por la 
comunidad tecnológica internacional.

Que atento a ello, la citada Institución propi-
cia la participación en el mencionado even-
to del Agente A-6 de la misma, Ingeniero D. 
Héctor ESPEJO, en su calidad de Coordina-
dor Responsable del referido Proyecto Re-
gional y en representación de la REPUBLI-
CA ARGENTINA, con el objeto de llevar la 
propuesta de nuestro país sobre los temas 
aludidos, de conformidad con las acciones 
contempladas en el documento suscripto 
entre el Gobierno Argentino y la ONU.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68 pro-
picia se designe en comisión al citado pro-
fesional, por el término de OCHO (8) días, a 
partir del 7 de noviembre de 1982, incluido 
tiempo de viajes, a los fines indicados en 
los considerandos precedentes.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 

1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en comisión al 
Agente A-6 de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, Ingeniero D. Héctor ES-
PEJO (M.I. 7.287.874), por el término de OCHO 
(8) días, a partir del 7 de noviembre de 1982, 
incluido tiempo de viajes, para que se trasla-
de a Bogotá —REPUBLICA DE COLOMBIA—, 
a los fines indicados en los considerandos del 
presente decreto.

Art. 2° — Autorízase a extender la corres-
pondiente orden de pasaje, vía aérea, clase tu-
rística, de ida y regreso.

Art. 3° — Autorízase a invertir en concepto 
de viáticos, la suma total de OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS FRSZ. (FRSZ. 896.-), a razón 
de CIENTO DOCE FRSZ. (FRSZ. 112.-) diarios, 
por el término de OCHO (8) días, con cargo de 
rendir cuenta y la cantidad de DOS MILLONES 
QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS 
($ 2.535.000.-) para gastos de seguro médico.

Art. 4° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 8-10-20-128-2-068-1-12-
1220-227-1223-237-234 del Presupuesto Gene-
ral de Gastos de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA para el Ejercicio 1982.

Art. 5° — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderá el pasaporte correspon-
diente.

Art. 6° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4474483F#

#I4474484I#
Decreto S 1184/1982

Bs. As., 11/11/1982

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Nº 736 del 14 de agos-
to de 1980, modificada por Resolución 
Nº  1121 del 24 de noviembre de 1980, la 
COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATO-
MICA concedió licencia con goce de habe-
res al Agente A-11 de la misma, Licenciado 
D. Horacio Ramón SALVA por el termino de 
UN (1) año, a partir del 1° de diciembre de 
1980, incluido tiempo de viajes, para que 
se trasladara al Centre de Recherches sur 
les Tres Basses Temperatures de Greno-
ble —REPUBLICA DE FRANCIA—, a fin 
de realizar trabajos de investigación sobre 
“Propiedades Magnéticas y Eléctricas en 
Sólidos”, utilizando para ello una beca de 
perfeccionamiento otorgada por la Emba-
jada del nombrado país, en el marco del 
Convenio Bilateral de Intercambio Argenti-
no-Francés.

Que la licencia a que se hace mención en 
el considerando precedente fue prorroga-
da por el término de UN (1) año, a partir del 
1° de diciembre de 1981, por Resolución 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA Nº 562 del 23 de septiembre de 
1981, a los efectos de dar continuidad a los 
trabajos iniciados oportunamente.

Que el Licenciado SALVA ha solicitado a 
la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA la extensión de su permanencia 
en la REPUBLICA DE FRANCIA, a fin de 
posibilitar su asistencia a la Conferencia 
Internacional “Synthetic Low Dimensional 
Conductors and Superconductors”, que 
se llevará a cabo en Bourg Saint Maurice, 
Savoie, donde presentará un resumen de 
lo realizado durante sus DOS (2) años de 
trabajo en el nombrado centro de inves-
tigaciones, habiéndose aceptado dicha 

propuesta por cuanto ello contribuirá a la 
formación del citado profesional en el tema 
que se le ha asignado y que resulta de par-
ticular interés para la referida Institución.

Que la prórroga a que se hace mención en 
los considerandos precedentes no origina-
rá erogaciones extraordinarias a la COMI-
SION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68, propi-
cia se prorrogue la permanencia del Licen-
ciado SALVA en la REPUBLICA DE FRAN-
CIA, en uso de licencia con goce de habe-
res, por el término de UN (1) mes, a partir 
del 1° de diciembre de 1982, incluido tiempo 
de viaje de regreso, como excepción a lo 
que sobre el particular determina el Capítulo 
IV - LICENCIAS EXTRAORDINARIAS - Ar-
tículo 13, Apartado I, Inciso b) del Régimen 
de Licencias, Justificaciones y Franquicias, 
aprobado por Decreto Nº 3413 del 28 de di-
ciembre de 1979, a los fines indicados en los 
precedentes considerandos.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Prorrógase por el término de 
UN (1) mes, a partir del 1° de diciembre de 1982, 
incluido tiempo de viaje de regreso, la licencia 
con goce de haberes concedida por Resolución 
Nº 736 del 14 de agosto de 1980, modificada 
por Resolución Nº 1121 del 24 de noviembre de 
1980 y ampliada por Resolución Nº 562 del 23 
de septiembre de 1981, de la COMISION NA-
CIONAL DE ENERGIA ATOMICA, al Agente A-11 
de la misma, Licenciado D. Horacio Ramón 
SALVA (M.I. 6.083.065), a los fines indicados en 
los considerandos del presente decreto.

Art. 2° — Establécese que la prórroga a que 
se hace mención en el Artículo 1° se otorga como 
excepción a lo que sobre el particular determina 
el Capítulo IV - LICENCIAS EXTRAORDINARIAS 
- Artículo 13, Apartado I, Inciso b) del Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, aproba-
do por Decreto Nº 3413 del 28 de diciembre de 
1979, como así también que tal medida no ori-
ginará a la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA gasto extraordinario alguno.

Art. 3° — Autorízase a transferir al lugar de 
destino los haberes mensuales del Licenciado 
SALVA, por el lapso indicado en el Artículo 1°.

Art. 4° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4474484F#

#I4474486I#
Decreto S 1586/1982

Bs. As., 21/12/1982

VISTO el expediente Nº  4.244/82 del registro 
del Ministerio de Obras y Servicios Públi-
cos, por el que se solicita la designación 
con carácter ad-honorem, del Mayor (R) D. 
Julio César SERVETTO como Asesor del 
señor Subsecretario de Transporte de la 
Secretaría de Servicios Públicos del expre-
sado Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que el funcionario propuesto reúne las 
condiciones necesarias para desempeñar 
la función aludida.

Que, en consecuencia, nada obsta para 
acceder a lo propuesto por el señor Minis-
tro de Obras y Servicios Públicos.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase, con carácter ad-
honorem, Asesor del señor Subsecretario de 
Transporte de la Secretaría de Servicios Públi-
cos del Ministerio de Obras y Servicios Públi-
cos al Mayor (R) D. Julio César SERVETTO (Mat. 
Nº 4.858.872).

Art. 2° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4474486F#

#I4474489I#
Decreto S 1760/1982

Bs. As., 30/12/1982

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que en el marco del acuerdo sobre coope-
ración en el campo de los usos pacíficos de 
la energía nuclear firmado con fecha 15 de 
setiembre de 1977 entre los Gobiernos de 
la REPUBLICA ARGENTINA y la REPUBLI-
CA DE COLOMBIA, el día 17 de diciembre 
de 1981 representantes de la COMISION 
NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA y del 
INSTITUTO DE ASUNTOS NUCLEARES 
del citado país, suscribieron un Plan de Ac-
ción para el bienio 1982-1983.

Que dentro del Plan de Acción a que se 
hace mención en el considerando prece-
dente se contempla, entre otros temas, la 
posibilidad de que la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA encare los 
trabajos de diseño, construcción, equipa-
miento y puesta en operación de un reactor 
de irradiación, una planta de producción de 
radioisótopos, una planta piloto para el tra-
tamiento de minerales radioactivos y de las 
instalaciones anexas, para el INSTITUTO 
DE ASUNTOS NUCLEARES de la REPU-
BLICA DE COLOMBIA.

Que a raíz de una invitación recibida de las 
autoridades de la REPUBLICA DE COLOM-
BIA, el señor Presidente de la COMISION 
NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA, Viceal-
mirante (R.E.) D. Carlos CASTRO MADERO 
se trasladó al mencionado país, entre el 20 
y el 22 de octubre de 1982, acompañado 
del señor Director de Proyectos Interna-
cionales de la referida Institución, Agente 
A-1 Doctor D. Renato RADICELLA, quien 
actuó en calidad de Asesor, oportunidad 
en la que se suscribió una carta de inten-
ción tendiente a materializar los propósitos 
enunciados en el considerando preceden-
te.

Que la actuación que le cupo al señor Pre-
sidente de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, Vicealmirante (R.E.) 
D. Carlos CASTRO MADERO en la con-
certación del tratado de referencia con el 
aludido país, contribuye a ratificar la hege-
monía que mantiene la Argentina en el área 
sudamericana en el campo de los usos pa-
cíficos de la energía nuclear.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo cumplido, no 
hizo viable que fuese desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos, el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68 pro-
picia la convalidación de lo actuado.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
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DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Convalídase la comisión reali-
zada por el señor Presidente de la COMISION 
NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA, Viceal-
mirante (R.E.) D. Carlos CASTRO MADERO 
(M.I. 4.228.881) y el señor Director de Proyec-
tos Internacionales de la referida Institución, 
Agente A-1 Doctor D. Renato RADICELLA (M.I. 
8.250.052), en la ciudad de Bogotá —REPUBLI-
CA DE COLOMBIA— entre el 20 y el 22 de oc-
tubre de 1982, incluido tiempo de viajes, a los 
fines indicados en los considerandos del pre-
sente decreto.

Art. 2° — Convalídase la extensión de las 
pertinentes órdenes de pasaje, vía aérea, de 
ida y regreso.

Art. 3° — Convalídase el pago al señor Vi-
cealmirante (R.E.) D. Carlos CASTRO MADE-
RO, en concepto de viáticos de la suma total 
de DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO FRSZ. 
(FRSZ. 258.-), a razón de CIENTO VEINTINUE-
VE FRSZ. (FRSZ. 129.-) diarios por el término 
de DOS (2) días, la cantidad de TREINTA DO-
LARES ESTADOUNIDENSES (U$S 30.-) para la 
atención de erogaciones eventuales y el impor-
te de UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO MIL  PESOS ($ 1.248.000.-) para gastos 
de seguro médico, con cargo de rendir cuenta.

Art. 4° — Convalídase el pago al Doctor D. 
Renato RADICELLA, en concepto de viáticos, 
de la suma total de DOSCIENTOS TREINTA Y 
OCHO FRSZ. (FRSZ. 238.-), a razón de CIENTO 
DIECINUEVE FRSZ. (FRSZ. 119.-) diarios por el 
término de DOS (2) días y la cantidad de UN MI-
LLON DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
PESOS ($  1.248.000.-) para gastos de seguro 
médico, con cargo de rendir cuenta.

Art. 5° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 6-10-20-130-2-068-1-12-
1220-1223-227-234-237-250 del Presupuesto 
General de Gastos de la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA para el Ejercicio 1982.

Art. 6° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4474489F#

#I4474500I#
Decreto S 1809/1982

Bs. As., 30/12/1982

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº  2360 del 13 de no-
viembre de 1980 se concedió licencia con 
goce de haberes por el término de DOCE 
(12) meses, a partir del 14 de diciembre de 
1980, incluido tiempo de viajes, al Agen-
te A-12 de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, Licenciado D. Ricar-
do FARENGO, para que se trasladara a la 
Universidad de Maryland —ESTADOS UNI-
DOS DE AMERICA— a fin de realizar estu-
dios de postgrado tendientes a completar 
una tesis doctoral en la especialidad de 
física del plasma, utilizando para ello una 
beca externa otorgada por la mencionada 
Comisión Nacional.

Que la licencia a que se hace mención en 
el considerando precedente fue prorroga-
da por el término de UN (1) año, a partir del 
14 de diciembre de 1981, por Resolución 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA Nº  798 del 22 de diciembre de 
1981, convalidada por Decreto Nº 571 del 
19 de marzo de 1982, a los efectos de dar 
continuidad a las tareas iniciadas oportu-
namente.

Que ante el meritorio desempeño del Li-
cenciado FARENGO la Universidad de 
Maryland ha solicitado a la COMISION NA-

CIONAL DE ENERGIA ATOMICA la exten-
sión de su permanencia en los ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA hasta el 30 de junio 
de 1983, a fin de permitirle concluir la tesis 
que se encuentra desarrollando, habiéndo-
se aceptado dicha propuesta por cuanto 
ello contribuirá a la formación del citado 
profesional y su posterior aplicación a los 
planes de trabajo de la referida Institución.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presiden-
te de la COMISION NACIONAL DE ENER-
GIA ATOMICA en función de las atribucio-
nes que le confiere el Decreto Nº 8521/68 
propicia se prorrogue la permanencia del 
Licenciado FARENGO en la Universidad 
de Maryland —ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA—, en uso de licencia con goce 
de haberes por el término de SEIS (6) me-
ses y DIECIOCHO (18) días, a partir del 
14 de diciembre de 1982, incluido tiem-
po de viaje de regreso, como excepción 
a lo que sobre el particular determina el 
Capítulo IV —LICENCIAS EXTRAORDI-
NARIAS—, Artículo 13, Apartado I, Inciso 
b) del Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias, aprobado por Decreto 
Nº  3413 del 28 de diciembre de 1979, a 
los fines indicados en los considerandos 
precedentes.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Prorrógase por el término de 
SEIS (6) meses y DIECIOCHO (18) días, a partir 
del 14 de diciembre de 1982, incluido tiempo de 
viaje de regreso, la licencia con goce de habe-
res concedida por Decreto Nº 2360 del 13 de 
noviembre de 1980, ampliada por Resolución 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATO-
MICA Nº 798 del 22 de diciembre de 1981, con-
validada por Decreto Nº 571 del 19 de marzo de 
1982, al Agente A-12 de la misma, Licenciado D. 
Ricardo FARENGO (M.I. 11.985.600), a los fines 
indicados en los considerandos del presente 
decreto.

Art. 2° — Establécese que la prórroga a que 
se hace mención en el Artículo 1° se otorga 
como excepción a lo que sobre el particular de-
termina el Capítulo IV —LICENCIAS EXTRAOR-
DINARIAS—, Artículo 13, Apartado I, Inciso b) 
del Régimen de Licencias, Justificaciones y 
Franquicias, aprobado por Decreto Nº 3413 del 
28 de diciembre de 1979.

Art. 3° — Autorízase a invertir en concepto 
de Complemento de Beca, la suma de UN MIL 
CUATROCIENTOS DOS FRSZ. CON CINCUEN-
TA CENTESIMOS (FRSZ. 1.402,50) por el lapso 
de DIECIOCHO (18) días, a partir del 14 de di-
ciembre de 1982, y la cantidad total de CATOR-
CE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA FRSZ. 
(FRSZ. 14.850.-), a razón de DOS MIL CUATRO-
CIENTOS SETENTA Y CINCO FRSZ. (FRSZ. 
2.475.-) mensuales, por el término de SEIS (6) 
meses, a partir del 1° de enero de 1983, con 
cargo de rendir cuenta.

Art. 4° — Autorízase a invertir la suma de 
QUINIENTOS DOLARES ESTADOUNIDENSES 
(U$S 500.-) en concepto de seguro médico y la 
cantidad de TRESCIENTOS DOLARES ESTA-
DOUNIDENSES (U$S 300.-) para la adquisición 
de elementos de laboratorio, con cargo de ren-
dir cuenta.

Art. 5° — Los gastos resultantes del presente 
decreto se imputarán, en lo referente al Com-
plemento de Beca a 6-10-20-130-2-068-3-31-
3153-601 para los Ejercicios 1982 y 1983, y en 
lo que respecta a seguro médico y adquisición 
de elementos de laboratorio a 8-10-20-128-2-
068-4-42-4213-225-234 para el Ejercicio 1982, 

del Presupuesto General de Gastos de la CO-
MISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA.

Art. 6° — Autorízase a transferir al lugar 
de destino los haberes mensuales del Licen-
ciado FARENGO, por el lapso indicado en el 
Artículo 1°.

Art. 7° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4474500F#

#I4474503I#
Decreto S 1810/1982

Bs. As., 30/12/1982

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución de la COMISION NA-
CIONAL DE ENERGIA ATOMICA Nº 788 del 
1º de septiembre de 1980 se concedió li-
cencia con goce de haberes al Agente A-11 
de la misma, Licenciado D. Carlos José 
GHO por el término de DOS (2) años, a par-
tir del 15 de septiembre de 1980, incluido 
tiempo de viajes, para que se trasladara 
a la REPUBLICA DE FRANCIA, a efectos 
de realizar el Curso de Ingeniería Nuclear 
en el Institut National des Sciences et Te-
chniques Nucleaires, Section de Genie 
Atomique de Grenoble y comenzar, para-
lelamente, su trabajo de tesis de Docteur-
Ingenieur en el área de los Reactores Rá-
pidos Reproductores en el Centro Nuclear 
de Cadarache.

Que la COMISION NACIONAL DE ENER-
GIA ATOMICA propicia la permanencia del 
Licenciado GHO en el Centro Nuclear de 
Cadarache —REPUBLICA DE FRANCIA— 
con el objeto de que finalice las investiga-
ciones que está realizando, lo que le permi-
tirá estar en condiciones de efectuar estu-
dios comparativos de evaluación de ciclos 
de combustibles y reactores avanzados de 
interés potencial para la evolución futura 
del programa nuclear argentino.

Que razones de urgencia hicieron necesa-
rio autorizar la permanencia del citado pro-
fesional en la REPUBLICA DE FRANCIA, lo 
que se concretó mediante Resolución de la 
COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATO-
MICA Nº 512 del 14 de septiembre de 1982.

Que hasta el momento el Licenciado GHO 
se encuentra usufructuando una beca con-
cedida por el Servicio Naval de investiga-
ción y Desarrollo de la Armada Argentina 
(SENID), de acuerdo a un convenio suscrip-
to con la COMISION NACIONAL DE ENER-
GIA ATOMICA, abonándole aquel Organis-
mo los estipendios correspondientes a la 
referida beca.

Que razones de orden presupuestario hi-
cieron aconsejable que la COMISION NA-
CIONAL DE ENERGIA ATOMICA dispusiera 
por la citada Resolución Nº 512/82, que di-
chos emolumentos, a partir del 15 de sep-
tiembre de 1982, fueran solventados por la 
misma, acordando al nombrado profesio-
nal, las asignaciones pertinentes en con-
cepto de exceso de equipaje y carga, segu-
ro médico y las órdenes correspondientes 
a los pasajes vía aérea, clase turística, para 
su regreso y el de su núcleo familiar.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68 y te-
niendo en cuenta las razones mencionadas 
en los considerandos precedentes, propi-
cia la convalidación de dicho acto adminis-
trativo.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 

1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Convalídase lo actuado por la 
COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA 
mediante Resolución Nº 512 del 14 de septiem-
bre de 1982, cuya fotocopia forma parte inte-
grante del presente decreto.

Art. 2° — Los gastos resultantes del presente 
decreto se imputarán en lo referente al Comple-
mento de Beca a 6-10-20-130-2-068-3-31-32-
3153-601 y en lo que respecta a los pasajes, 
exceso de equipaje y carga y seguro médico 
a 8-10-20-128-2-068-1-12-1220-1223-227-234 
del Presupuesto General de Gastos de la CO-
MISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA 
para los Ejercicios 1982 y 1983. 

Art. 3° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4474503F#

#I4474998I#
Decreto S 135/1983

Bs. As., 14/1/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que con el auspicio de la referida Institu-
ción, el Istituto per la Ricostruzione Indus-
triale (IRI) de Roma —REPUBLICA DE ITA-
LIA— ha concedido una beca de perfec-
cionamiento al Agente AC-12 de la COMI-
SION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA, 
Ingeniero D. Gabriel MANERO, para que 
asista al Vigésimo Primer Curso de Perfec-
cionamiento para las Funciones Técnicas y 
Directivas Empresariales, con el objeto de 
especializarse en el tema “Energía” en lo 
referente a recipientes a presión, códigos, 
su uso e interpretación,

Que la experiencia a adquirir por el Ingenie-
ro MANERO reviste especial interés para 
la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA y en particular para la Dirección 
Centrales Nucleares de la misma, por su 
posterior aplicación en temas inherentes 
a la construcción de futuras centrales nu-
cleares.

Que la estada del Ingeniero MANERO en 
la REPUBLICA DE ITALIA ocasionará ero-
gación para la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA únicamente en con-
cepto de pasajes de ida y regreso, siendo 
solventados los gastos correspondientes a 
viáticos y seguro médico por el Istituto per 
la Ricostruzione Industriale del citado país.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presiden-
te de la COMISION NACIONAL DE ENER-
GIA ATOMICA en función de las atribucio-
nes que le confiere el Decreto Nº 8521/68 
propicia se conceda al citado profesional 
licencia con goce de haberes por el térmi-
no de CINCO (5) meses y CINCO (5) días, 
a partir del 22 de enero de 1983, incluido 
tiempo de viajes, a los fines indicados en 
los precedentes considerandos.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artícu-
lo 1° del Decreto Nº 7006/60 y particular 
importancia para la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA por su vin-
culación con materias contenidas en el 
programa nuclear aprobado por Decreto 
Nº 302/79.
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Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Concédese licencia con goce 
de haberes por el término de CINCO (5) meses 
y CINCO (5) días, a partir del 22 de enero de 
1983, incluido tiempo de viajes, al Agente AC-12 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATO-
MICA, Ingeniero D. Gabriel MANERO (D.N.I. 
12.720.541), para que se traslade a Roma —RE-
PUBLICA DE ITALIA—, a los fines indicados en 
los considerandos del presente decreto.

Art. 2º — Autorízase a extender la correspon-
diente orden de pasaje vía aérea, clase turísti-
ca, de ida y regreso.

Art. 3° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 6-10-20-126-2-068-1-12-
1223-227 del Presupuesto General de Gastos 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATO-
MICA para el Ejercicio 1983.

Art. 4º — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4474998F#

#I4474999I#
Decreto S 283/1983

Bs. As., 7/2/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que a partir del 22 de febrero de 1983 ten-
drá lugar en la ciudad de Viena —REPU-
BLICA DE AUSTRIA— la Primera Reunión 
Anual de la Junta de Gobernadores del 
ORGANISMO INTERNACIONAL DE ENER-
GIA ATOMICA (O.I.E.A.).

Que la REPUBLICA ARGENTINA deberá 
estar representada en esa reunión en su 
carácter de Estado Miembro del citado Or-
ganismo Internacional.

Que el señor Presidente de la COMISION 
NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA, Vi-
cealmirante (R.E.) D. Carlos CASTRO MA-
DERO es el Gobernador por el país ante la 
Junta de Gobernadores del O.I.E.A., con el 
rango de Embajador Extraordinario y Pleni-
potenciario.

Que atento la importancia de los temas a tra-
tar resulta necesario que el señor Vicealmiran-
te (R.E.) D. Carlos CASTRO MADERO asista 
a la reunión de referencia en su condición de 
Delegado Titular por el país, a fin de sostener 
los puntos de vista nacionales y regionales.

Que asimismo resulta conveniente que el 
Vicealmirante (R.E.) D. Carlos CASTRO MA-
DERO sea asistido en su gestión, debido a 
la actividad a desarrollar durante el trans-
curso de la reunión, por los señores Director 
de Planificación, Coordinación y Control, 
Agente A-3 Ingeniero D. Alejandro Eliso 
PLACER y Gerente de Asuntos Internacio-
nales, Agente Adm.24 Capitán de Navío 
(R.E.) D. Roberto Mario ORNSTEIN, ambos 
funcionarios de la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA, quienes actuarán 
en calidad de Gobernadores Alternos.

Que por otra parte y con anterioridad a la 
citada reunión, el señor Vicealmirante (R.E.) 
D. Carlos CASTRO MADERO se trasladará a 
la ciudad de Bonn —REPUBLICA FEDERAL 
DE ALEMANIA—, a fin de mantener conver-
saciones con las autoridades de dicho país 
sobre el futuro desarrollo de la cooperación 
entre ambas naciones en el campo de los 
usos pacíficos de la energía nuclear.

Que obviamente el carácter científico-
técnico y personal del objetivo a cumplir, 
no hace viable que sea desempeñado por 
algún funcionario de las representaciones 
diplomáticas o comerciales argentinas más 
próximas a los lugares de destino.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 

1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Autorízase al señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATO-
MICA, Vicealmirante (R.E.) D. Carlos CASTRO 
MADERO (M.I. 4.228.881) a trasladarse a las 
ciudades de Bonn —REPUBLICA FEDERAL DE 
ALEMANIA— y Viena —REPUBLICA DE AUS-
TRIA—, por el término de DOCE (12) días, a par-
tir del 16 de febrero de 1983, incluido tiempo de 
viajes, a los fines indicados en los consideran-
dos del presente decreto.

Art. 2° — Desígnase en comisión a los se-
ñores Director de Planificación, Coordinación y 
Control, Agente A-3 Ingeniero D. Alejandro Eliso 
PLACER (L.E. 4.500.879) y Gerente de Asuntos 
Internacionales, Capitán de Navío (R.E.) D. Ro-
berto Mario ORNSTEIN (L.E. 5.115.964), de la 
COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA, 
por el término de CATORCE (14) días, a partir 
del 14 de febrero de 1983, incluido tiempo de 
viajes, para que asistan en su gestión al funcio-
nario citado en el Artículo 1° durante el desarro-
llo de la Primera Reunión Anual de la Junta de 
Gobernadores del ORGANISMO INTERNACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA.

Art. 3° — Autorízase a extender las perti-
nentes órdenes de pasaje, vía aérea, de ida y 
regreso.

Art. 4º — Autorízase a invertir para cada uno 
de los funcionarios citados en los Artículos 1° 
y 2°, la cantidad de DOSCIENTOS MIL PESOS 
($ 200.000.-) en carácter de pago de tasa de ae-
ropuerto y la suma de DOS MILLONES SETE-
CIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS 
($ 2.744.000.-) en concepto de seguro médico, 
con cargo de rendir cuentas.

Art. 5° — Autorízase a invertir en concepto 
de viáticos para el señor Vicealmirante (R.E.) D. 
Carlos CASTRO MADERO, la cantidad total de 
DOS MIL DOSCIENTOS OCHO FRSZ. (FRSZ. 
2.208.-), a razón de CIENTO OCHENTA Y CUA-
TRO FRSZ. (FRSZ. 184.-) diarios por el término 
de DOCE (12) días y la suma de QUINIENTOS 
DOLARES ESTADOUNIDENSES (U$S 500.-) 
para la atención de gastos eventuales, con car-
go de rendir cuenta.

Art. 6° — Autorízase a invertir en concepto 
de viáticos para el Ingeniero D. Alejandro Eliso 
PLACER y el Capitán de Navío (R.E.) D. Rober-
to Mario ORNSTEIN, la cantidad total de DOS 
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS FRSZ. 
(FRSZ. 2.436.-), a razón de CIENTO SETENTA 
Y CUATRO FRSZ. (FRSZ. 174.-) diarios por el 
término de CATORCE (14) días, para cada uno 
de ellos, con cargo de rendir cuenta.

Art. 7° — El gasto resultante del presente de-
creto se imputará a 6-10-20-130-2-068-1-12-1220-
227-234-236-1223-237-250 del Presupuesto Ge-
neral de Gastos de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA para el Ejercicio 1983.

Art. 8° — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderán los pasaportes corres-
pondientes.

Art. 9° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4474999F#

#I4475000I#
Decreto S 361/1983

Bs. As., 15/2/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que el Agente A-5 de la referida Institución, 
Doctor D. Arturo Ramón Néstor LOPEZ DA-
VALOS visitará, en su carácter de Miembro 
Asociado, el Centro Internacional de Física 

Teórica (ICTP) de Trieste —REPUBLICA DE 
ITALIA— para discutir con los miembros per-
manentes de dicho Centro Internacional los 
trabajos en común que actualmente desarro-
lla el Grupo de Física Teórica del Centro Ató-
mico Bariloche de la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA, y posteriormente, 
participar del “Workshop sobre materia con-
densada” que se realizará en el ICTP.

Que la continuidad en la interacción del ci-
tado profesional con funcionarios de los re-
feridos centros científicos internacionales, 
representará un valioso aporte a las tareas 
de investigación que, sobre el tema, desa-
rrolla la COMISION NACIONAL DE ENER-
GIA ATOMICA.

Que aprovechando el viaje señalado prece-
dentemente el Doctor LOPEZ DAVALOS vi-
sitará los Laboratorios de Física del Sólido 
de Grenoble —REPUBLICA DE FRANCIA— 
y Ginebra —SUIZA—.

Que la permanencia en el exterior del ci-
tado profesional ocasionará erogación 
para la COMISION NACIONAL DE ENER-
GIA ATOMICA únicamente en concepto 
de traslados internos y eventuales, siendo 
solventados los gastos correspondientes a 
pasajes de ida y regreso, viáticos y seguro 
médico por los centros científicos interna-
cionales de referencia.

Que obviamente el carácter científico-
técnico y personal del objetivo a cumplir, 
no hace viable que sea desempeñado por 
algún funcionario de las representaciones 
diplomáticas o comerciales argentinas más 
próximas a los lugares de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68 pro-
picia se designe en misión transitoria al 
Agente 1-5 de la misma, Doctor D. Arturo 
Ramón Néstor LOPEZ DAVALOS, por el 
término de CINCO (5) meses, a partir del 
15 de febrero de 1983, incluido tiempo de 
viajes, a los fines indica dos en los prece-
dentes considerandos.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en misión transitoria 
por el termino de CINCO (5) meses, a partir del 
15 de febrero de 1983, incluido tiempo de via-
jes, al Agente A-5 de la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA, Doctor D. Arturo Ra-
món Néstor LOPEZ DAVALOS (M.I. 7.246.779) 
para que se traslade a Trieste —REPUBLICA DE 
ITALIA—, Grenoble —REPUBLICA DE FRAN-
CIA— y Ginebra —SUIZA—, a los fines indica-
dos en los considerandos del presente decreto.

Art. 2° — Autorízase a invertir la suma de 
QUINIENTOS DOLARES ESTADOUNIDENSES 
(U$S 500.-) para gastos en concepto de traslados 
internos y eventuales, con cargo de rendir cuenta.

Art. 3° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 8-10-20-126-2-068-1-12-
1223-250 del Presupuesto General de Gastos 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATO-
MICA para el Ejercicio 1983.

Art. 4° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475000F#

#I4475001I#
Decreto S 684/1983

Bs. As., 24/3/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que entre el 27 de marzo y el 9 de abril de 
1983 tendrá lugar en la ciudad de Nueva 
York —ESTADOS UNIDOS DE AMERICA—, 
la Reunión Preparatoria de la Conferencia 
de la Organización de las Naciones Unidas 
sobre los Usos Pacíficos de la Energía Nu-
clear, y a continuación, entre el 10 y el 16 de 
abril de 1983, se llevará a cabo en la ciudad 
de La Habana —REPUBLICA DE CUBA— 
la Segunda Reunión Regular de Países No 
Alineados Coordinadores de Cooperación 
en los Usos Pacíficos de la Energía Nuclear.

Que la presencia argentina en los encuen-
tros señalados en el considerando anterior 
reviste gran importancia al posibilitar el 
acrecentamiento del prestigio que posee 
la REPUBLICA ARGENTINA en la materia, 
manteniendo los objetivos expuestos en 
las reuniones precedentes e incrementan-
do acciones tendientes a sentar bases só-
lidas para una mayor cooperación interna-
cional sobre principios no discriminatorios.

Que atento a ello, la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA propicia la partici-
pación en los mencionados eventos inter-
nacionales, en representación de nuestro 
país, del señor Gerente de Asuntos Inter-
nacionales de la misma, Agente Adm.24 
Capitán de Navío (R.E.) D. Roberto Mario 
ORNSTEIN y del señor Agregado para 
Asuntos Nucleares a la Embajada Argenti-
na en la REPUBLICA DE AUSTRIA, Agente 
A-4 de la citada Institución, Doctor D. An-
tonio José CARREA.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal de los objetivos a cumplir, 
no hace viable que sea desempeñado por 
algún funcionario de las representaciones 
diplomáticas o comerciales argentinas más 
próximas a los lugares de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68 pro-
picia se designe en comisión a los citados 
funcionarios, por el término de VEINTICUA-
TRO (24) días, a partir del 25 de marzo de 
1983, incluido tiempo de viajes, a los fines 
indicados en los precedentes consideran-
dos.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en comisión por el 
término de VEINTICUATRO (24) días, a partir 
del 25 de marzo de 1983, incluido tiempo de 
viajes, al señor Gerente de Asuntos Internacio-
nales, Agente Adm.24, Capitán de Navío (R.E.) 
D. Roberto Mario ORNSTEIN (M.I. 5.115.964) y 
al señor Agregado para Asuntos Nucleares a 
la Embajada Argentina en la REPUBLICA DE 
AUSTRIA, Agente A-4 Doctor D. Antonio José 
CARREA (D.N.I. 4.490.867), ambos funcionarios 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATO-
MICA, para que se trasladen a las ciudades de 
Nueva York —ESTADOS UNIDOS DE AMERI-
CA— y La Habana —REPUBLICA DE CUBA—, 
a los fines indicados en los considerandos del 
presente decreto.

Art. 2º — Autorízase a extender las corres-
pondientes órdenes de pasaje vía aérea, clase 
turística, de ida y regreso.

Art. 3° — Autorízase a invertir en concep-
to de viáticos para el Capitán de Navío (R.E.) 
D. Roberto Mario ORNSTEIN la suma total de 
TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CIN-
CO FRSZ. (FRSZ. 3.855.-), a razón de CIENTO 
SETENTA Y CUATRO FRSZ. (FRSZ. 174.-) dia-
rios, por el término de DIECISEIS (16) días y 
de CIENTO DIECINUEVE FRSZ. (FRSZ. 119.-) 
diarios, por el lapso de NUEVE (9) días, y para 
el Doctor D. Antonio José CARREA la cantidad 
total de TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
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OCHO FRSZ. (FRSZ. 3.648.-), a razón de CIEN-
TO SESENTA Y CINCO FRSZ. (FRSZ. 165.-) 
diarios, por el término de DIECISEIS (16) días y 
de CIENTO DOCE FRSZ. (FRSZ. 112.-) diarios, 
por el lapso de NUEVE (9) días, con cargo de 
rendir cuenta, durante la permanencia de los re-
feridos funcionarios, en los ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA y la REPUBLICA DE CUBA, res-
pectivamente.

Art. 4° — Autorízase a invertir en concepto de 
seguro médico para cada uno de los funciona-
rios mencionados, la suma de TRES MILLONES 
SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS 
($ 3.724.000.-) y para el Capitán de Navío (R.E.) 
D. Roberto Mario ORNSTEIN, por pago de tasa 
de aeropuerto, la cantidad de DOSCIENTOS 
MIL PESOS ($ 200.000.-), con cargo de rendir 
cuenta.

Art. 5° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 6-10-20-130-2-068-1-12-
1220-227-234-236-1223-237 del Presupuesto 
General de Gastos de la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA para el Ejercicio 1983.

Art. 6º — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderán los pasaportes corres-
pondientes.

Art. 7° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475001F#

#I4475007I#
Decreto S 694/1983

Bs. As., 25/3/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº 1639 del 29 de mayo 
de 1974 se acordaron a la COMISION NA-
CIONAL DE ENERGIA ATOMICA las facili-
dades necesarias para poder disponer la 
prestación de servicios de personal obre-
ro, en carácter de eventual, para integrar 
comisiones de estudios geológico-mineros 
con el objeto de realizar tareas específicas 
de baqueanos, cocineros y peones en las 
zonas de operaciones en campaña, por 
lapsos que no superen los CUATRO (4) me-
ses de duración, considerados por secto-
res independientes.

Que la autorización otorgada por el Decreto 
mencionado en el considerando preceden-
te fue prorrogada sucesivamente por los 
Decretos N°s. 2805 del 5 de noviembre de 
1976, 2293 del 5 de agosto de 1977, 1748 
del 4 de agosto de 1978, 1210 del 24 de 
mayo de 1979, 3370 del 28 de diciembre de 
1979 y 2818 del 31 de diciembre de 1980, 
hasta el 31 de diciembre de 1981.

Que durante el año 1982 la COMISION NA-
CIONAL DE ENERGIA ATOMICA no tuvo 
necesidad de recurrir a los servicios del 
personal de que se trata, situación que 
ahora debe ser analizada en función de los 
planes de trabajo geológico-mineros que la 
citada Institución tiene proyectado realizar 
en el transcurso del año 1983 con vistas a 
satisfacer las demandas que en materia de 
mineral de uranio, le impone el cumplimien-
to del programa nuclear aprobado por De-
creto Nº 302/79.

Que en función de lo expuesto en los consi-
derandos precedentes el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en uso de las facultades acor-
dadas por el Decreto Nº 8521/68, propicia 
se le autorice a tomar durante el Ejercicio 
1983 la cantidad de OCHENTA (80) obreros 
eventuales dentro del régimen aprobado 
por el Decreto Nº 1639/74.

Que la citada Institución cuenta con los 
créditos necesarios para tal fin en el Inciso 
42 - CONSTRUCCIONES, Partida Principal 
4210 -TRABAJOS PUBLICOS- de su pre-
supuesto.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-

portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Autorízase a la COMISION 
NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA en función 
de las previsiones contenidas en el Artículo 5° 
del Decreto Nº 1639 del 29 de mayo de 1974 a 
designar, a partir de la fecha y hasta el 31 de 
diciembre de 1983, OCHENTA (80) obreros con 
carácter de eventual en las condiciones previs-
tas en los Artículos 1° y 2° de la norma legal 
citada anteriormente.

Art. 2° — El gasto resultante del presente de-
creto se imputará a 6-10-20-2-068-42-4210 del 
Presupuesto General de Gastos de la COMI-
SION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA para 
el Ejercicio 1983.

Art. 3° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475007F#

#I4475008I#
Decreto S 736/1983

Bs. As., 30/3/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que la citada Institución ha suscripto en 
su oportunidad en nombre del Gobierno 
Argentino un acuerdo con el ORGANISMO 
INTERNACIONAL DE ENERGIA ATOMICA 
(OIEA), consistente en brindar asistencia 
técnica a la REPUBLICA SOCIALISTA DE 
RUMANIA mediante la recepción de be-
carios y el envío de expertos argentinos a 
dicho país.

Que de acuerdo con el programa de activi-
dades contemplado resulta necesario que 
los Agentes A-8 de la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, Ingeniero D. 
José. Alberto CASARIO y Licenciado D. 
Adolfo MARAJOVSKY, se trasladen a la 
ciudad de Pitesti —REPUBLICA SOCIALIS-
TA DE RUMANIA—, a los efectos de que, 
actuando como expertos del menciona-
do Organismo Internacional, en los temas 
“Diseño de Elementos Combustibles” y 
“Caracterización de polvo de UO2 y pas-
tillas”, respectivamente, suministren ase-
soramiento en el Proyecto de Asistencia 
Técnica ROM/76/023, Fase II “Desarrollo 
de Tecnología Nuclear”.

Que la concreción de las precitadas tareas 
traerá aparejado el reconocimiento del alto 
nivel tecnológico alcanzado por nuestro 
país en la materia, con la repercusión in-
ternacional que le da el marco del OIEA, a 
través del cual se realiza el Proyecto men-
cionado.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68 pro-
picia se designe en comisión a los citados 
profesionales por el término de VEINTI-
CUATRO (24) días, a partir del 15 de abril 
de 1983, incluido tiempo de viajes, a los 
fines indicados en los considerandos pre-
cedentes.

Que si bien dichos traslados ocasionarán 
inicialmente erogaciones para la COMI-
SION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA 
en concepto de pasajes, viáticos y seguro 
médico, el OIEA reintegrará a la misma la 
suma de CUATRO MIL QUINIENTOS DO-

LARES ESTADOUNIDENSES (U$S 4.500.-) 
por mes de servicio de cada uno de los ex-
pertos mencionados.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en comisión a los 
Agentes A-8 de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, Ingeniero D. José Alberto 
CASARIO (M.I. 6.042.211) y Licenciado D. Adol-
fo MARAJOVSKY (M.I. 4.399.685), por el térmi-
no de VEINTICUATRO (24) días, a partir del 15 
de abril de 1983, incluido tiempo de viajes, para 
que se trasladen a la ciudad de Pitesti —REPU-
BLICA SOCIALISTA DE RUMANIA—, a los fines 
indicados en los considerandos del presente 
decreto.

Art. 2° — Autorízase a extender las corres-
pondientes órdenes de pasaje vía aérea, clase 
turística, de ida y regreso.

Art. 3° — Autorízase a invertir para cada uno 
de los profesionales mencionados, en concep-
to de viáticos la suma total de TRES MIL NO-
VECIENTOS SESENTA FRSZ, (FRSZ. 3.960.-), 
a razón de CIENTO SESENTA Y CINCO FRSZ, 
(FRSZ. 165.-) diarios, por el término de VEINTI-
CUATRO (24) días, con cargo de rendir cuenta, 
y la cantidad de CINCO MILLONES VEINTIDOS 
MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 
($ 5.022.536.-) para gastos de seguro médico.

Art. 4° — La COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA deberá requerir al ORGA-
NISMO INTERNACIONAL DE ENERGIA ATO-
MICA el reintegro de las sumas acordadas, a 
razón de CUATRO MIL QUINIENTOS DOLARES 
ESTADOUNIDENSES (U$S 4.500.-) por mes de 
servicio de cada uno de los expertos mencio-
nados.

Art. 5º — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 6-10-20-130-2-068-1-12-
1220-227-234-1223-237 del Presupuesto Gene-
ral de Gastos de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA para el Ejercicio 1983.

Art. 6° — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderán los pasaportes corres-
pondientes.

Art. 7º — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475008F#

#I4475009I#
Decreto S 738/1983

Bs. As., 30/3/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución de la COMISION NA-
CIONAL DE ENERGIA ATOMICA Nº 521 del 
9 de septiembre de 1981 se concedió licen-
cia con goce de haberes por el término de 
DOS (2) años, a partir del 20 de septiembre 
de 1981, incluido tiempo de viajes, al Agen-
te A-13 de la misma, Licenciada Da. Cecilia 
Inés SMOGLIE, para que realizara trabajos 
de Ingeniería Nuclear en el área de Termo-
hidráulica, en el Department of Nuclear En-
gineering del Queen Mary College de Lon-
dres —REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA 
E IRLANDA DEL NORTE—.

Que por Resolución de la COMISION NA-
CIONAL DE ENERGIA ATOMICA Nº 400 del 
13 de julio de 1982 se autorizó el traslado 
de la mencionada profesional, a partir del 
1° de julio de 1982, a Karlsruhe —REPU-
BLICA FEDERAL DE ALEMANIA— a fin de 
que continuara en el Instituto fur Reaktor 
Bauelemente del Kernforschungszentrum 

de dicha ciudad con las tareas iniciadas 
oportunamente, bajo la supervisión del 
Doctor U. MULLER.

Que hasta el momento la Licenciada SMO-
GLIE se encuentra usufructuando una beca 
concedida por el Servicio Naval de Inves-
tigación y Desarrollo de la Armada Argen-
tina (SENID), de acuerdo a un convenio 
suscripto con la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, abonándole aquel Or-
ganismo los estipendios correspondientes 
a la referida beca.

Que razones de orden presupuestario hi-
cieron aconsejable que la COMISION NA-
CIONAL DE ENERGIA ATOMICA dispusie-
ra por Resolución Nº 113 del 10 de marzo 
de 1983, limitar al 31 de marzo de 1983 la 
licencia con goce de haberes que se en-
cuentra utilizando la citada profesional.

Que la COMISION NACIONAL DE ENER-
GIA ATOMICA propicia la permanencia de 
la Licenciada SMOGLIE en la REPUBLICA 
FEDERAL DE ALEMANIA con el objeto de 
que finalice el trabajo de tesis que actual-
mente desarrolla, para obtener el título 
de D. Eng. (Doctor in Engineering), lo que 
contribuirá a la formación de la misma y la 
posterior aplicación de los conocimientos 
así obtenidos a los planes de trabajo de la 
referida Institución.

Que los importes correspondientes a la 
beca de la nombrada profesional en el ex-
terior serán solventados por la COMISION 
NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA, abo-
nando asimismo las asignaciones perti-
nentes en concepto de pasaje de regreso 
y seguro médico.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68 pro-
picia se prorrogue la permanencia de la 
Licenciada SMOGLIE en la REPUBLICA 
FEDERAL DE ALEMANIA en uso de licen-
cia con goce de haberes, por el término de 
QUINCE (15) meses, a partir del 1° de abril 
de 1983, incluido tiempo de viaje de regre-
so, como excepción a lo que sobre el parti-
cular determina el Capítulo IV - LICENCIAS 
EXTRAORDINARIAS - Artículo 13, Aparta-
do I, Inciso b) del Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias aprobado 
por Decreto Nº  3413 del 28 de diciembre 
de 1979, a los fines indicados en los prece-
dentes considerandos.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Prorrógase por el término de 
QUINCE (15) meses, a partir del 1° de abril de 
1983, incluido tiempo de viaje de regreso, la li-
cencia con goce de haberes concedida por Re-
solución Nº 521 del 9 de septiembre de 1981, 
modificada por Resolución Nº 400 del 13 de ju-
lio de 1982 y limitada por Resolución Nº 113 del 
10 de marzo de 1983, de la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, al Agente A-13 de 
la misma, Licenciada Da. Cecilia Inés SMOGLIE 
(L.C. 6.062.527), a los fines indicados en los 
considerandos del presente decreto.

Art. 2° — Establécese que la prórroga a que 
se hace mención en el Artículo 1° se otorga 
como excepción a lo que sobre el particular de-
termina el Capítulo IV - LICENCIAS EXTRAOR-
DINARIAS - Artículo 13, Apartado I, Inciso b) del 
Régimen de Licencias, Justificaciones y Fran-
quicias aprobado por Decreto Nº 3413 del 28 de 
diciembre de 1979.



 Lunes 16 de septiembre de 2013 Primera sección - suplemento BOLETIN OFICIAL Nº 32.723 21
Art. 3º — Autorízase a extender la correspon-

diente orden de pasaje vía aérea, clase turísti-
ca, para el regreso de la Licenciada SMOGLIE.

Art. 4° — Autorízase a invertir en concepto 
de Complemento de Beca, la cantidad total 
de VEINTE MIL VEINTICINCO FRSZ. (FRSZ. 
20.025.-), a razón de UN MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y CINCO FRSZ. (FRSZ. 1.335.-) men-
suales, por el término de QUINCE (15) meses, a 
partir del 1° de abril de 1983 y la suma de UN 
MIL DOSCIENTOS DOLARES ESTADOUNI-
DENSES (U$S 1.200.-) para seguro médico, con 
cargo de rendir cuenta.

Art. 5º — Los gastos resultantes del presente 
decreto se imputarán, en lo referente al Comple-
mento de Beca a 6-10-20-130-2-068-1-31-3153-
601 y en lo que respecta al pasaje de regreso y 
seguro médico a 8-10-20-128-2-068-1-12-1220-
227-1223-234 del Presupuesto General de Gas-
tos de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA para los Ejercicios 1983 y 1984.

Art. 6° — Autorízase a transferir al lugar de 
destino los haberes mensuales de la Licenciada 
SMOGLIE, por el lapso indicado en el Artículo 1°.

Art. 7° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475009F#

#I4475010I#
Decreto S 760/1983

Bs. As., 5/4/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que dentro del marco del Convenio de Co-
operación para el Desarrollo y la Aplicación 
de los Usos Pacíficos de la Energía Nuclear 
suscripto el 17 de mayo de 1980 entre la 
Comisión Nacional de Energía Nuclear de 
la REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL y 
la referida institución, resulta de suma im-
portancia que personal de la misma man-
tenga conversaciones con el jefe del Grupo 
Ciclotrón del Instituto de Engenharía Nu-
clear (IEN) de Río de Janeiro, con el objeto 
de confeccionar un protocolo tentativo de 
cooperación en el estudio de las funcio-
nes de excitación, relaciones isoméricas y 
rendimientos de blancos gruesos, de nu-
cleídos de interés para la producción entre 
los Grupos Radioquímica de la COMISION 
NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA y Ci-
clotrón del IEN.

Que atento a ello, la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA propone como 
personal idóneo para llevar a cabo dichas 
tareas al Agente A-6 de la misma, Docto-
ra Da. Sonia Florentina JORGE NASSIFF, 
lo que posibilitará a la citada Institución el 
uso del Ciclotrón del IEN, que posee un flu-
jo de partículas cargadas muy superior al 
de aquélla, con el beneficio que ello implica 
para los trabajos de investigación y tecno-
lógicos que realiza la misma.

Que la estada de la Doctora JORGE NAS-
SIFF en la REPUBLICA FEDERATIVA DEL 
BRASIL ocasionará erogación para la CO-
MISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMI-
CA únicamente en concepto de pasajes 
y seguro médico, siendo solventados los 
gastos correspondientes a viáticos por la 
Comisión Nacional de Energía Nuclear del 
citado país.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68 pro-
picia se designe en comisión a la citada 
profesional, por el término de SIETE (7) 
días, a partir del 17 de abril de 1983, inclui-
do tiempo de viajes, a los fines indicados 
en los precedentes considerandos.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Desígnase en comisión al 
Agente A-6 de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, Doctora Da. Sonia Floren-
tina JORGE NASSIFF (D.N.I. 1.664.590), por el 
término de SIETE (7) días, a partir del 17 de abril 
de 1983, incluido tiempo de viajes, para que se 
traslade a Río de Janeiro —REPUBLICA FEDE-
RATIVA DEL BRASIL—, a los fines indicados en 
los considerandos del presente decreto.

Art. 2º — Autorízase a extender la correspon-
diente orden de pasaje vía aérea, clase turísti-
ca, de ida y regreso.

Art. 3° — Autorízase a invertir en concepto 
de seguro médico, la suma de TRES MILLONES 
CIENTO SETENTA Y DOS MIL CIENTO VEIN-
TIOCHO PESOS ($  3.172.128.-), con cargo de 
rendir cuenta.

Art. 4° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 6-10-20-130-2-068-1-12-
1220-227-234 del Presupuesto General de Gas-
tos de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA para el Ejercicio 1983.

Art. 5° — Por la Dirección Nacional de Ceremo-
nial se extenderá el pasaporte correspondiente.

Art. 6º — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475010F#

#I4475011I#
Decreto S 788/1983

Bs. As., 7/4/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que es de real importancia para la citada Ins-
titución que personal de la misma se capacite 
en temas inherentes al control de procesos 
radioquímicos, utilizando técnicas de fluo-
rescencia dispersiva de rayos X, aplicadas 
a soluciones radioactivas en el Institut fuer 
Nuklears Entsorgunstenchnik de Karlsruhe 
—REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA—.

Que atento a ello, la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA propone como 
personal idóneo para realizar dichas tareas 
al Agente A-9 de la misma, Licenciada Da. 
Diana Alicia CLEIN de FRANCK, lo que le 
permitirá obtener la experiencia necesaria 
para evaluar la posibilidad de la implemen-
tación práctica de un sistema de fluores-
cencia dispersiva de rayos X para el control 
de procesos radioquímicos en caliente en 
la referida Institución.

Que aprovechando el viaje de referencia 
la citada profesional se trasladará a la ciu-
dad de Geel —REINO DE BELGICA— con 
el objeto de asistir al Seminar on Applied 
Radionuclide Metrology que se llevará a 
cabo entre el 16 y el 17 de mayo de 1983, 
a fin de relacionarse con profesionales ex-
pertos en el tema y obtener información 
sobre los últimos adelantos producidos.

Que obviamente el carácter científico-
técnico y personal del objetivo a cumplir, 
no hace viable que sea desempeñado por 
algún funcionario de las representaciones 
diplomáticas o comerciales argentinas más 
próximas a los lugares de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68 pro-
picia se designe en comisión al Agente 

A-9 de la misma, Licenciada Da. Diana Ali-
cia CLEIN de FRANCK, por el término de 
TREINTA Y TRES (33) días a partir del 16 
de abril de 1983, incluido tiempo de viajes, 
a los fines indicados en los precedentes 
considerandos.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en comisión al Agen-
te A-9 de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA, Licenciada Da. Diana Alicia CLEIN 
de FRANCK (D.N.I. 4.940.027), por el término de 
TREINTA Y TRES (33) días, a partir del 16 de abril 
de 1983, incluido tiempo de viajes, para que se 
traslade a las ciudades de Karlsruhe —REPU-
BLICA FEDERAL DE ALEMANIA— y Geel —REI-
NO DE BELGICA—, a los fines indicados en los 
considerandos del presente decreto.

Art. 2° — Autorízase a extender la corres-
pondiente orden de pasaje vía aérea, clase tu-
rística, de ida y regreso.

Art. 3° — Autorízase a invertir en concepto 
de viáticos, la suma total de CINCO MIL CUA-
TROCIENTOS CUARENTA Y CINCO FRSZ. 
(FRSZ. 5.445.-), a razón de CIENTO SESEN-
TA Y CINCO FRSZ. (FRSZ. 165.-) diarios, por 
el término de TREINTA Y TRES (33) días, la 
cantidad de SEIS MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS ($  6.344.256.-
) para seguro médico y el importe de QUI-
NIENTOS DOLARES ESTADOUNIDENSES 
(U$S 500.-) para la atención de gastos even-
tuales, con cargo de rendir cuenta.

Art. 4° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 8-10-20-128-2-068-4-
42-4210-227-4213-237-250 del Presupuesto 
General de Gastos de la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA para el Ejercicio 1983.

Art. 5° — Por la Dirección Nacional de Ceremo-
nial se extenderá el pasaporte correspondiente.

Art. 6° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475011F#

#I4475012I#
Decreto S 1054/1983

Bs. As., 6/5/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que entre el 16 y el 20 de mayo de 1983 
tendrá lugar en Seattle —ESTADOS UNI-
DOS DE AMERICA— la Conferencia Inter-
nacional sobre la Gestión de Desechos Ra-
diactivos, auspiciada por el ORGANISMO 
INTERNACIONAL DE ENERGIA ATOMICA 
(OIEA), cuyo objetivo será proporcionar el 
marco adecuado para el intercambio inter-
nacional entre los asistentes a la misma, de 
ideas e informaciones sobre los aspectos 
de la gestión de desechos radiactivos.

Que atento a ello, la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA propicia la partici-
pación en el citado evento de los Agentes 
de la misma, A-5 Licenciada Da. Ambretta 
MIGLIORI de BENINSON y AC-6 Ingeniero 
D. Elías PALACIOS, los que presentarán en 
el transcurso del mismo sendos trabajos 
en relación a los temas a tratar.

Que la presencia de los citados profesio-
nales en dicho foro resulta de suma impor-
tancia para la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, al permitirles tener a 
través del mismo una activa participación 
en un evento internacional, donde se discu-

tirán y acordarán normas y recomendacio-
nes que serán luego tenidas en cuenta por 
la comunidad tecnológica mundial.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68 pro-
picia se designe en comisión a los citados 
profesionales, por el término de NUEVE 
(9) días, a partir del 13 de mayo de 1983, 
incluido tiempo de viajes, a los fines indi-
cados en los precedentes considerandos.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en comisión a los 
Agentes de la COMISION NACIONAL DE ENER-
GIA ATOMICA, A-5 Licenciada Da. Ambretta MI-
GLIORI de BENINSON (L.C. 3.987.258) y AC-6 
Ingeniero D. Elías PALACIOS (M.I. 7.731.252), por 
el término de NUEVE (9) días, a partir del 13 de 
mayo de 1983, incluido tiempo de viajes, para 
que se trasladen a Seattle —ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA—, a los fines indicados en los con-
siderandos del presente decreto.

Art. 2° — Autorízase a extender las corres-
pondientes órdenes de pasaje vía aérea, clase 
turística, de ida y regreso.

Art. 3° — Autorízase a invertir, para cada 
uno de los profesionales mencionados, en 
concepto de viáticos la suma total de UN MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO FRSZ. 
(FRSZ. 1.485.-), a razón de CIENTO SESEN-
TA Y CINCO FRSZ. (FRSZ. 165.-) diarios, por 
el término de NUEVE (9) días y la cantidad de 
TRES MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA 
Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS 
PESOS ($ 3.438.576.-), para gastos de seguro 
médico, con cargo de rendir cuenta.

Art. 4° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 6-10-20-129-2-068-1-12-
1220-227-234-1223-237 del Presupuesto Gene-
ral de Gastos de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA para el Ejercicio 1983.

Art. 5° — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderán los pasaportes corres-
pondientes.

Art. 6° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475012F#

#I4475013I#
Decreto S 1064/1983

Bs. As., 6/5/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que entre el 15 y el 20 de mayo de 1983 
tendrá lugar en New Orleans —ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA— el 7mo. Simposio 
Internacional sobre Transportes de Mate-
riales Radiactivos, auspiciado por el OR-
GANISMO INTERNACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA, cuyo objetivo será proporcionar 
el marco adecuado para el intercambio in-
ternacional entre los asistentes al mismo, de 
ideas e informaciones sobre los aspectos 
del transporte de materiales radiactivos.

Que atento a ello, la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA propicia la partici-
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pación en el citado evento del Agente A-7 
de la misma, Ingeniero D. Alfredo Lucio 
BIAGGIO, el que presentará en el transcur-
so del mismo sendos trabajos en relación a 
los temas a tratar.

Que la presencia del citado profesional en 
dicho foro resulta de suma importancia 
para la COMISION NACIONAL DE ENER-
GIA ATOMICA, al permitirle tener a través 
del mismo una activa participación en un 
evento internacional, donde se discutirán y 
acordarán normas y recomendaciones que 
serán luego tenidas en cuenta por la comu-
nidad tecnológica mundial.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68 pro-
picia se designe en comisión al citado pro-
fesional, por el término de NUEVE (9) días, 
a partir del 13 de mayo de 1983, incluido 
tiempo de viajes, a los fines indicados en 
los precedentes considerandos.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en comisión al 
Agente A-7 de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, Ingeniero D. Alfredo Lu-
cio BIAGGIO (M.I. 4.418.802), por el término de 
NUEVE (9) días, a partir del 13 de mayo de 1983, 
incluido tiempo de viajes, para que se traslade 
a New Orleans —ESTADOS UNIDOS DE AME-
RICA—, a los fines indicados en los consideran-
dos del presente decreto.

Art. 2° — Autorízase a extender la corres-
pondiente orden de pasaje vía aérea, clase tu-
rística, de ida y regreso.

Art. 3° — Autorízase a invertir en concepto de 
viáticos la suma total de UN MIL CUATROCIEN-
TOS OCHENTA Y CINCO FRSZ. (FRSZ. 1.485.-), 
a razón de CIENTO SESENTA Y CINCO FRSZ. 
(FRSZ. 165.-) diarios, por el término de NUEVE (9) 
días; la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA 
DOLARES ESTADOUNIDENSES (U$S 250.-) para 
el pago de inscripción correspondiente y el im-
porte de CUATRO MILLONES QUINIENTOS DIE-
CIOCHO MIL PESOS ($ 4.518.000.-), para gastos 
de seguro médico, con cargo de rendir cuenta.

Art. 4° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 6-10-20-129-2-068-1-12-
1220-227-234-1223-230-237 del Presupuesto 
General de Gastos de la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA para el Ejercicio 1983.

Art. 5° — Por la Dirección Nacional de Ceremo-
nial se extenderá el pasaporte correspondiente.

Art. 6° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475013F#

#I4475014I#
Decreto S 1065/1983

Bs. As., 6/5/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Culto se ha dirigido a la COMISION NA-
CIONAL DE ENERGIA ATOMICA invitándo-
la a nombrar un representante para que se 
traslade a Kingston —REPUBLICA DE JA-

MAICA—, a fin de brindar asesoramiento a la 
Delegación Argentina que participará como 
observadora ante la 8va. Conferencia Gene-
ral de la Organización para la Proscripción 
de las Armas Nucleares en América Latina 
(OPANAL) y coordinar con los funcionarios 
del citado Ministerio que asistirán a la misma, 
los aspectos vinculados a la posición argen-
tina en relación al Tratado de Tlatelolco.

Que el objetivo de la misión argentina es 
exponer ante el mencionado foro la po-
sición de nuestro país con respecto a la 
desnuclearización militar de la región, es-
tablecida en el referido Tratado, e intentar 
la mayor adhesión posible de los países 
latinoamericanos a dicha postura.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68 pro-
picia se designe en comisión al Agente A-12 
de la misma, Doctor D. Miguel Eduardo ES-
TRADA OYUELA, por el término de ONCE 
(11) días, a partir del 12 de mayo de 1983, in-
cluido tiempo de viajes, a los fines indicados 
en los precedentes considerandos.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en comisión al 
Agente A-12 de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, Doctor D. Miguel Eduar-
do ESTRADA OYUELA (M.I. 8.447.942), por el 
término de ONCE (11) días, a partir del 12 de 
mayo de 1983, incluido tiempo de viajes, para 
que se traslade a Kingston —REPUBLICA DE 
JAMAICA—, a los fines indica dos en los consi-
derandos del presente decreto.

Art. 2° — Autorízase a extender la corres-
pondiente orden de pasaje vía aérea, clase tu-
rística, de ida y regreso.

Art. 3° — Autorízase a invertir en concepto de 
viáticos la suma total de UN MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y DOS FRSZ. (FRSZ. 1.232.-), a razón 
de CIENTO DOCE FRSZ. (FRSZ. 112.-) diarios, 
por el término de ONCE (11) días; la cantidad de 
CINCO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y 
UN MIL PESOS ($ 5.271.000.-) por seguro mé-
dico y el importe de TRESCIENTOS MIL PESOS 
($ 300.000.-) por pago de tasa de aeropuerto, 
con cargo de rendir cuenta.

Art. 4° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 6-10-20-130-2-068-1-12-
1220-227-234-236-1223-237 del Presupuesto 
General de Gastos de la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA para el Ejercicio 1983.

Art. 5° — Por la Dirección Nacional de Ceremo-
nial se extenderá el pasaporte correspondiente.

Art. 6° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475014F#

#I4475015I#
Decreto S 1196/1983

Bs. As., 19/5/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº 706 del 7 de marzo de 
1974 se aprobó el contrato suscripto el 20 
de diciembre de 1973 entre la COMISION 

NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA y la 
Atomic Energy of Canada Limited (AECL), 
adjudicataria de la construcción de la Cen-
tral Nuclear Embalse, el que posteriormen-
te fue modificado por Decreto Nº 3574 del 
30 de diciembre do 1976, que aprobó el 
Convenio Adicional celebrado el 9 de junio 
de 1976 entre las mismas partes.

Que a raíz de una paralización de las tareas 
dispuesta por AECL por falta de pagos, el 
señor Presidente de la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, Vicealmirante 
(R.E.) D. Carlos CASTRO MADERO, se tras-
ladó a Ottawa —CANADA— entre el 4 y el 8 
de marzo de 1983, con el objeto de obtener 
el levantamiento del embargo y aclarar las 
condiciones técnicas y financieras que per-
mitirán la entrega, terminada y funcionando 
en explotación comercial garantizada, de la 
mencionada Central Nuclear.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo cumplido, no 
hizo viable que fuera desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68 pro-
picia la convalidación de lo actuado.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1º del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Convalídase la comisión reali-
zada por el señor Presidente de la COMISION 
NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA, Vicealmi-
rante (R.E.) D. Carlos CASTRO MADERO (M.I. 
4.228.881) en la ciudad de Ottawa —CANADA—, 
entre el 4 y el 8 de marzo de 1983, a los fines indi-
cados en los considerandos del presente decreto.

Art. 2° — Convalídase la extensión de la co-
rrespondiente orden de pasaje, vía aérea, de 
ida y regreso.

Art. 3° — Convalídase la inversión en concep-
to de viáticos de la suma total de NOVECIENTOS 
VEINTE FRSZ. (FRSZ. 920.-), a razón de CIENTO 
OCHENTA Y CUATRO FRSZ. (FRSZ. 184.-) dia-
rios por el término de CINCO (5) días; la cantidad 
de DOSCIENTOS DOLARES ESTADOUNIDEN-
SES (U$S 200.-) para la atención de erogaciones 
eventuales y el importe de DOS MILLONES NO-
VECIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS CUATRO 
PESOS ($  2.913.504.-) para gastos de seguro 
médico, con cargo de rendir cuenta.

Art. 4° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 6-10-20-130-2-068-1-12-
1220-227-234-1223-237-250 del Presupuesto 
General de Gastos de la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA para el Ejercicio 1983.

Art. 5° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475015F#

#I4475016I#
Decreto S 1197/1983

Bs. As., 19/5/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que dentro del marco del Acuerdo de Co-
operación suscripto entre el Gobierno de 
la REPUBLICA ARGENTINA y el Gobierno 
de la REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRA-
SIL para el Desarrollo y la Aplicación de los 
Usos Pacíficos de la Energía Nuclear, la 
COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATO-

MICA firmó con Empresas Nucleares Bra-
sileiras S.A. (NUCLEBRAS) un Contrato de 
Préstamo de Consumo de Concentrados 
de Uranio, que fue aprobado por Decreto 
Nº 2504 del 5 de diciembre de 1980, y en 
cumplimiento del cual la primera proveyó 
en préstamo a la citada empresa brasileña 
DOSCIENTOS CUARENTA TONELADAS (t. 
240) de concentrado de uranio que esta ul-
tima deberá restituir en entregas parciales.

Que a partir de la cuarta semana de mayo de 
1983 se llevará a cabo en Poços de Caldas 
—REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL—, 
la devolución de la 2da. partida parcial de 
concentrado de uranio del corriente año.

Que resulta necesario para la COMISION 
NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA des-
tacar a la REPUBLICA FEDERATIVA DEL 
BRASIL a un representante veedor para 
presenciar las operaciones de pesaje y 
muestreo, con poderes para firmar las 
actas correspondientes y obtener de esta 
forma las cifras definitivas y oficiales de la 
cantidad y calidad del elemento a reinte-
grar por la empresa NUCLEBRAS, el que 
ingresará posteriormente en la nueva plan-
ta de purificación y obtención de óxido de 
uranio que dicha Comisión Nacional tiene 
instalada en la Provincia de Córdoba.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el .señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68 pro-
picia se designe en comisión al Agente B-6 
de la misma, D. Jorge Arcangel ADARVEZ, 
por el término de VEINTIOCHO (28) días, 
a partir del 22 de mayo de 1983, incluido 
tiempo de viajes, a los fines indicados en 
los precedentes considerandos.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en comisión al 
Agente B-6 de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, D. Jorge Arcangel ADAR-
VEZ (M.I. 7.933.793), por el término de VEINTIO-
CHO (28) días, a partir del 22 de mayo de 1983, 
incluido tiempo de viajes, para que se traslade 
a Poços de Caldas —REPUBLICA FEDERATIVA 
DEL BRASIL—, a los fines indicados en los con-
siderandos del presente decreto.

Art. 2° — Autorízase a extender la corres-
pondiente orden de pasaje vía aérea, clase tu-
rística, de ida y regreso.

Art. 3° — Autorízase a invertir en concepto de 
viáticos la suma total de CUATRO MIL CIENTO 
CUARENTA Y CUATRO FRSZ. (FRSZ. 4.144.-), a 
razón de CIENTO CUARENTA Y OCHO FRSZ. 
(FRSZ. 148.-) diarios, por el término de VEIN-
TIOCHO (28) días; la cantidad de CIENTO CIN-
CUENTA DOLARES ESTADOUNIDENSES (U$S 
150.-) para traslados internos y el importe de 
CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CUA-
RENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
DOCE PESOS ($ 5.444,412.-) por seguro médi-
co, con cargo de rendir cuenta.

Art. 4° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 6-10-20-131-2-068-1-12-
1220-227-234-1223-237-250 del Presupuesto 
General de Gastos de la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA para el Ejercicio 1983.

Art. 5° — Por la Dirección Nacional de Ceremo-
nial se extenderá el pasaporte correspondiente.

Art. 6° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475016F#



 Lunes 16 de septiembre de 2013 Primera sección - suplemento BOLETIN OFICIAL Nº 32.723 23
#I4475017I#

Decreto S 1271/1983

Bs. As., 27/5/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que entre el 6 y el 10 de junio de 1983 se 
realizará en Leningrado —UNION DE RE-
PUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS— 
una reunión de especialistas convocada 
por el ORGANISMO INTERNACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA (OIEA), referente al 
tema “La Influencia de la Química del Agua 
sobre el Comportamiento de las Vainas de 
Elementos Combustibles en Reactores de 
Potencia Refrigerados por Agua”, donde se 
tratarán los últimos adelantos del desarro-
llo tecnológico nuclear en ese área.

Que la presencia de un científico argentino 
en la precitada reunión, a la que asistirán 
representantes de distintos países, resulta-
rá de suma importancia para la COMISION 
NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA, al per-
mitirle tener una activa participación en un 
foro internacional donde se discutirán y 
acordarán normas y prioridades que serán 
luego tenidas en cuenta por la comunidad 
tecnológica mundial.

Que atento a ello, la citada Institución pro-
picia la participación en el mencionado 
evento del Agente A-6 de la misma, Doctor 
D. Alberto Jorge Gerardo MAROTO, quien 
presentará el trabajo “Activity Build-up of 
60Co in Pressure Vessel Type Reactors”.

Que con posterioridad al encuentro a que 
se hace mención precedentemente, el Doc-
tor MAROTO deberá trasladarse a Erlangen 
—REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA— 
entre el 13 y el 18 de junio de 1983, a fin de 
asistir a la reunión del Comité Coordinador 
del Acuerdo de Investigaciones Conjuntas 
entre la COMISION NACIONAL DE ENER-
GIA ATOMICA y Kraftwerk Union del refe-
rido país sobre el tema “Química del Re-
frigerante”, a fin de discutir, en su carácter 
de miembro de dicho Comité Coordinador, 
el progreso de las tareas de investigación 
convenidas en el aludido Acuerdo.

Que aprovechando el traslado del Doctor 
MAROTO, resulta conveniente que el mis-
mo concurra entre el 20 y el 27 de junio 
de 1983, a la Universidad de Wageningen 
y a los laboratorios Van’t Hoff de Utrecht 
—REINO DE LOS PAISES BAJOS— con el 
objeto de analizar aspectos de la química 
de superficies y coloides relacionadas con 
los fenómenos de corrosión que se presen-
tan en las centrales nucleares.

Que obviamente el carácter científico-
técnico y personal del objetivo a cumplir, 
no hace viable que sea desempeñado por 
algún funcionario de las representaciones 
diplomáticas o comerciales argentinas más 
próximas a los lugares de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68 pro-
picia se designe en comisión al citado pro-
fesional, por el término de VEINTISEIS (26) 
días, a partir del 4 de junio de 1983, inclui-
do tiempo de viajes, para que se traslade 
a Leningrado —UNION DE REPUBLICAS 
SOCIALISTAS SOVIETICAS—, a Erlangen 
—REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA— 
y a Wageningen y Utrecht —REINO DE LOS 
PAISES BAJOS—, a los fines indicados en 
los precedentes considerandos.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en comisión al 
Agente A-6 de la COMISION NACIONAL DE 

ENERGIA ATOMICA, Doctor D. Alberto Jorge 
Gerardo MAROTO (M.I. 4.406.198), por el tér-
mino de VEINTISEIS (26) días, a partir del 4 de 
junio de 1983, incluido tiempo de viajes, para 
que se traslade a Leningrado —UNION DE RE-
PUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS—, a 
Erlangen —REPUBLICA FEDERAL DE ALEMA-
NIA— y a Wageningen y Utrecht —REINO DE 
LOS PAISES BAJOS—, a los fines indicados en 
los considerandos del presente decreto.

Art. 2° — Autorízase a extender la corres-
pondiente orden de pasaje vía aérea, clase tu-
rística, de ida y regreso.

Art. 3° — Autorízase a invertir en concepto de 
viáticos la suma total de CUATRO MIL DOSCIEN-
TOS NOVENTA FRSZ. (FRSZ. 4.290.-), a razón 
de CIENTO SESENTA Y CINCO FRSZ. (FRSZ. 
165.-) diarios, por el término de VEINTISEIS (26) 
días; la cantidad de TRESCIENTOS DOLARES 
ESTADOUNIDENSES (U$S 300.-) para traslados 
internos y el importe de SIETE MILLONES TRES-
CIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS 
NOVENTA PESOS ($ 7.341.790.-) por seguro mé-
dico, con cargo de rendir cuenta.

Art. 4° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 8-10-20-128-2-068-1-12-
1220-227-234-1223-237-250 del Presupuesto 
General de Gastos de la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA para el Ejercicio 1983.

Art. 5° — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderá el pasaporte correspon-
diente.

Art. 6° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475017F#

#I4475018I#
Decreto S 1272/1983

Bs. As., 27/5/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que a partir del 7 de junio de 1983 tendrá 
lugar en la ciudad de Viena —REPUBLICA 
DE AUSTRIA—, la Segunda Reunión Anual 
de la Junta de Gobernadores del ORGA-
NISMO INTERNACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA.

Que la REPUBLICA ARGENTINA deberá 
estar representada en esa Reunión en su 
calidad de Estado Miembro del citado Or-
ganismo Internacional.

Que el señor Presidente de la COMISION 
NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA, Vi-
cealmirante (R.E.) D. Carlos CASTRO MA-
DERO es el Gobernador por el país ante la 
Junta de Gobernadores del ORGANISMO 
INTERNACIONAL DE ENERGIA ATOMICA, 
con el rango de Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario.

Que atento la importancia de los temas a 
tratar resulta necesario que el señor Viceal-
mirante (R.E.) D. Carlos CASTRO MADERO 
asista a la reunión de referencia en su ca-
rácter de Delegado Titular por el país, a fin 
de sostener los puntos de vista nacionales 
y regionales.

Que asimismo resulta conveniente que 
el Vicealmirante (R.E.) D. Carlos CASTRO 
MADERO sea asistido en su gestión, de-
bido a la actividad a desarrollar durante 
el transcurso de la reunión por el señor 
Gerente de Asuntos Internacionales de la 
COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATO-
MICA, Agente Adm.24 Capitán de Navío 
(R.E.) D. Roberto Mario ORNSTEIN, quien 
actuará en calidad de Gobernador Alterno.

Que posteriormente el Vicealmirante (R.E.) 
CASTRO MADERO se trasladará a la ciudad 
de Erlangen —REPUBLICA FEDERAL DE 
ALEMANIA— con el objeto de verificar el es-
tado del contrato relacionado con la cons-
trucción de la Central Nuclear Atucha II.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 

hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Autorízase al señor Presiden-
te de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA, Vicealmirante (R.E.) D. Carlos CAS-
TRO MADERO (M.I. 4.228.881) a trasladarse a 
las ciudades de Viena —REPUBLICA DE AUS-
TRIA— y de Erlangen —REPUBLICA FEDERAL 
DE ALEMANIA—, por el término de DOCE (12) 
días, a partir del 3 de junio de 1983, incluido 
tiempo de viajes, a los fines indicados en los 
considerandos del presente decreto.

Art. 2° — Desígnase en comisión al señor 
Gerente de Asuntos Internacionales de la CO-
MISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA, 
Agente Adm.24 Capitán de Navío (R.E.) D. Ro-
berto Mario ORNSTEIN (C.I. 2.477.457 P.F.), por 
el término de QUINCE (15) días, a partir del 31 
de mayo de 1983, incluido tiempo de viajes, 
para que asista en su gestión al funcionario ci-
tado en el Artículo 1° durante el desarrollo de 
la Segunda Reunión Anual de la Junta de Go-
bernadores del ORGANISMO INTERNACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA.

Art. 3° — Autorízase a extender las perti-
nentes órdenes de pasaje, vía aérea, de ida y 
regreso, en primera clase para el Vicealmirante 
(R.E.) CASTRO MADERO y clase turística para 
el Capitán de Navío (R.E.) ORNSTEIN.

Art. 4° — Autorízase a invertir en concep-
to de viáticos para el señor Vicealmirante 
(R.E.) D. Carlos CASTRO MADERO, la canti-
dad total de DOS MIL DOSCIENTOS OCHO 
FRSZ. (FRSZ. 2.208.-), a razón de CIENTO 
OCHENTA Y CUATRO FRSZ. (FRSZ. 184.-) 
diarios, por el término de DOCE (12) días, la 
suma de UN MIL DOLARES ESTADOUNIDEN-
SES (U$S 1.000.-) para la atención de gastos 
eventuales, el monto de TRESCIENTOS MIL 
PESOS ($ 300.000.-) por pago de tasa de ae-
ropuerto y el importe de CINCO MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PE-
SOS ($ 5.964.000.-) por seguro médico, con 
cargo de rendir cuenta.

Art. 5° — Autorízase a invertir en concepto 
de viáticos para el señor Capitán de Navío (R.E.) 
D. Roberto Mario ORNSTEIN, la cantidad total 
de DOS MIL SEISCIENTOS DIEZ FRSZ. (FRSZ. 
2.610.-), a razón de CIENTO SETENTA Y CUA-
TRO FRSZ. (FRSZ. 174.-) diarios, por el término 
de QUINCE (15) días, la suma de TRESCIEN-
TOS MIL PESOS ($ 300.000.-) por pago de tasa 
de aeropuerto y el importe de CINCO MILLO-
NES NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
PESOS ($ 5.964.000.-) por seguro médico, con 
cargo de rendir cuenta.

Art. 6° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 6-10-20-130-2-068-1-
12-1220-227-234-236-1223-225-237 del Pre-
supuesto General de Gastos de la COMISION 
NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA para el Ejer-
cicio 1983.

Art. 7° — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderán los pasaportes corres-
pondientes.

Art. 8° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475018F#

#I4475019I#
Decreto S 1412/1983

Bs. As., 3/6/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº 90 del 18 de enero de 
1978 se aprobó el contrato suscripto en-
tre la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA y el Instituto Peruano de Energía 
Nuclear de la REPUBLICA DEL PERU, para 
la construcción de un Centro Nuclear de In-
vestigaciones en la localidad de Huarangal 
de dicho país.

Que el estado económico-financiero de 
ambos países y las restricciones presu-
puestarias que afectan a las mencionadas 
Instituciones, originaron serias dificultades 
para la prosecución de las obras de refe-
rencia.

Que con el objeto de analizar la situación a 
que se hace mención en el considerando 
precedente y estudiar las distintas alter-
nativas posibles de solución al problema 
creado, el señor Presidente de la COMI-
SION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA, 
Vicealmirante (R.E.) D. Carlos CASTRO 
MADERO se trasladó a la ciudad de Lima 
—REPUBLICA DEL PERU— entre el 13 y el 
15 de abril de 1983, acompañado del señor 
Gerente de Administración y Finanzas de 
la referida Comisión Nacional, Agente A-2 
Doctor D. Renato TERIGI, quien actuó en 
calidad de asesor durante dichas tratati-
vas.

Que el traslado de que se trata se dispuso 
mediante Resolución Reservada de la CO-
MISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMI-
CA Nº 1 del 12 de abril de 1983.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo cumplido, no 
hizo viable que fuera desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68 y te-
niendo en cuenta las razones invocadas en 
los considerandos precedentes, propicia la 
convalidación de dicho acto administrativo.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Convalídase lo actuado por la 
COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA 
mediante Resolución Reservada Nº 1 del 12 de 
abril de 1983, cuya fotocopia forma parte inte-
grante del presente decreto.

Art. 2° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 6-10-20-130-2-068-1-
12-1220-227-234-236-1223-237-250 del Pre-
supuesto General de Gastos de la COMISION 
NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA para el Ejer-
cicio 1983.

Art. 3° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475019F#

#I4475020I#
Decreto S 1428/1983

Bs. As., 3/6/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que es de real importancia para la referida 
Institución que el Agente A-10 de la misma, 
Licenciado D. Mario Mateo JAKAS, a invi-
tación del Hahn-Meitner Institut de Berlín 
—REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA—, 
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se traslade a dicha ciudad, para que realice 
trabajos de investigación en temas de teo-
ría de transporte aplicada a la penetración 
de iones en la materia sólida.

Que el mencionado profesional participa-
rá además en la Conferencia Internacional 
de Colisiones en Sólidos en Bad Iburg en 
el referido país, en donde presentará los 
trabajos “Influence of the single collision 
energy loss-scattering angle correlation 
on the energy angle spectra of ions trans-
mitted through thin films” y “Calculation 
of the transmission of diatomic molecules 
through thin films”.

Que posteriormente y también a invitación 
de la Universidad de Odense de la ciudad 
de Odense —REINO DE DINAMARCA—, 
visitará dicho Instituto con el fin de discutir 
temas de interés en problemas de trans-
porte de electrones con el Profesor P. SIG-
MUND.

Que la concurrencia del Licenciado JAKAS 
es de suma necesidad para el estudio de 
diversos procesos de interacción de io-
nes atómicos y moleculares con sólidos, 
los cuales son de interés común para las 
investigaciones que se realizan en el Cen-
tro Atómico Bariloche de la COMISION 
NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA donde 
desempeña sus funciones el mencionado 
profesional.

Que el traslado de que se trata ocasionará 
gastos para la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA en concepto de pasa-
jes y seguro médico, siendo solventadas 
las erogaciones correspondientes a viá-
ticos por el Han-Meitner Institut de Berlín 
—REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA— 
y la Universidad de Odense —REINO DE 
DINAMARCA—.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al 
algún funcionario de las representaciones 
diplomáticas o comerciales argentinas más 
próximas a los lugares de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA, en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68, pro-
picia se designe en comisión al citado pro-
fesional, por el término de DOS (2) meses 
a partir del 10 de junio de 1983, incluido 
tiempo de viajes, a los fines enunciados en 
los precedentes considerandos.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en comisión al 
Agente A-10 de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, Licenciado D. Mario Ma-
teo JAKAS (M.I. 10.567.268), por el término de 
DOS (2) meses, a partir del 10 de junio de 1983, 
incluido tiempo de viajes, para que se traslade 
a las ciudades de Berlín y Bad Iburg —REPU-
BLICA FEDERAL DE ALEMANIA— y Odense 
—REINO DE DINAMARCA—, a los fines indica-
dos en los considerandos del presente decreto.

Art. 2° — Autorízase a extender la corres-
pondiente orden de pasaje, vía aérea, clase tu-
rística, de ida y regreso.

Art. 3° — Autorízase a invertir en concepto de 
seguro médico, la suma de UN MIL DOSCIEN-
TOS TREINTA Y CINCO PESOS ARGENTINOS 
CON CUARENTA CENTAVOS ($a 1.235,40), con 
cargo de rendir cuenta. 

Art. 4° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 8-10-20-128-2-068-1-12-
1220-227-234 del Presupuesto General de Gas-
tos de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA para el Ejercicio 1983.

Art. 5° — Por la Dirección Nacional de Ceremo-
nial se extenderá el pasaporte correspondiente.

Art. 6° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475020F#

#I4475021I#
Decreto S 1429/1983

Bs. As., 3/6/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que es de real importancia para la referi-
da Institución que el Agente A-2 de la mis-
ma, Doctor D. Wolfgang Guillermo Ricardo 
Francisco Joaquín MECKBACH, se tras-
lade a Francfort del Meno —REPUBLICA 
FEDERAL DE ALEMANIA— a los efectos 
de realizar trabajos de investigación en el 
Instituto de Física Nuclear de la Universi-
dad de dicha ciudad, en el tema “Emisión 
Electrónica Inducida por Colisiones Atómi-
cas en Blancos Gaseosos y Sólidos”.

Que el trabajo a que se hace mención pre-
cedentemente, junto con otros DOS (2) 
realizados por el Grupo de Colisiones Ató-
micas del Centro Atómico Bariloche de la 
COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATO-
MICA, será presentado durante el transcur-
so de la Décima Conferencia Internacional 
de Colisiones Atómicas en Sólidos, que se 
llevará a cabo entre el 18 y el 22 de julio de 
1983 en Bad Iburg del referido país.

Que aprovechando la permanencia del ci-
tado profesional en la REPUBLICA FEDE-
RAL DE ALEMANIA, resulta conveniente 
que asista a la Conferencia Internacional 
de Colisiones Electrónicas e Iónicas que 
tendrá lugar en Berlín entre el 27 de julio y 
el 2 de agosto de 1983, a los fines de pre-
sentar durante el transcurso de la misma 
sendos trabajos sobre los temas a tratar.

Que la concreción de las tareas enunciadas 
permitirá lograr avances en el conocimien-
to de la Emisión Electrónica Inducida por 
Colisiones Atómicas en Blancos Gaseosos 
y Sólidos, como así también posibilitará la 
aceptación y difusión de los trabajos que 
se presenten en los encuentros internacio-
nales mencionados.

Que la estada del Doctor MECKBACH en la 
REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA oca-
sionará erogación para la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA únicamente en 
concepto de pasajes y seguro médico, siendo 
solventados los gastos correspondientes a 
viáticos por el Gobierno del referido país.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA, en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68, pro-
picia se designe en comisión al citado pro-
fesional, por el término de SESENTA (60) 
días a partir del 6 de junio de 1983, incluido 
tiempo de viajes, a los fines enunciados en 
los precedentes considerandos.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en comisión al 
Agente A-2 de la COMISION NACIONAL DE 

ENERGIA ATOMICA, Doctor D. Wolfgang Gui-
llermo Ricardo Francisco Joaquín MECKBACH 
(C.I. 5.190.526 - Policía Federal), por el térmi-
no de SESENTA (60) días a partir del 6 de junio 
de 1983, incluido tiempo de viajes, para que se 
traslade a las ciudades de Francfort del Meno, 
Bad Iburg y Berlín —REPUBLICA FEDERAL DE 
ALEMANIA— a los fines indicados en los consi-
derandos del presente decreto.

Art. 2° — Autorízase a extender la corres-
pondiente orden de pasaje, vía aérea, clase tu-
rística, de ida y regreso.

Art. 3° — Autorízase a invertir en concepto de 
seguro médico, la suma de UN MIL DOSCIEN-
TOS TREINTA Y CINCO PESOS ARGENTINOS 
CON CUARENTA CENTAVOS ($a 1.235,40), con 
cargo de rendir cuenta.

Art. 4° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 8-10-20-128-2-068-1-12-
1220-227-234 del Presupuesto General de Gas-
tos de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA para el Ejercicio 1983.

Art. 5° — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderá el pasaporte correspon-
diente.

Art. 6° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475021F#

#I4475022I#
Decreto S 1434/1983

Bs. As., 3/6/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que es de real importancia para la referida 
Institución, que el Agente A-5 de la misma, 
Licenciado D. David CANCIO se traslade 
a Viena —REPUBLICA DE AUSTRIA— a 
los efectos de asistir a la XXXII Sesión del 
Comité Científico de la Organización de 
las Naciones Unidas para el Estudio de 
los Efectos de las Radiaciones Atómicas 
(UNSCEAR) que se llevará a cabo entre el 
20 y el 24 de junio de 1983 en el Centro In-
ternacional de la mencionada ciudad.

Que el Licenciado CANCIO participará en 
dicha reunión en carácter de asesor del 
Representante Titular de la REPUBLICA 
ARGENTINA ante el referido Comité Cien-
tífico, Agente A-1 de la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, Doctor D. 
Dan Jacobo BENINSON, con el objeto de 
preparar un informe técnico sobre las di-
versas fuentes de radiación que transmiten 
a la población los reactores y el ciclo de 
combustible nuclear, como así también los 
efectos que ello provocaría en las perso-
nas.

Que el informe técnico a que se hace men-
ción precedentemente será presentado 
ante la Asamblea General de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas en su Sesión 
Anual correspondiente a 1983.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68 pro-
picia se designe en comisión al citado pro-
fesional, por el término de NUEVE (9) días, 
a partir del 17 de junio de 1983, incluido 
tiempo de viajes, a los fines indicados en 
los precedentes considerandos.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en comisión al 
Agente A-5 de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, Licenciado D. David CAN-
CIO (M.I. 4.375.381), por el término de NUEVE 
(9) días, a partir del 17 de junio de 1983, incluido 
tiempo de viajes, para que se traslade a Viena 
—REPUBLICA DE AUSTRIA—, a los fines indi-
cados en los considerandos del presente de-
creto.

Art. 2° — Autorízase a extender la corres-
pondiente orden de pasaje vía aérea, clase tu-
rística, de ida y regreso.

Art. 3° — Autorízase a invertir en concepto 
de viáticos la suma total de UN MIL CUATRO-
CIENTOS OCHENTA Y CINCO FRSZ. (FRSZ. 
1.485.-), a razón de CIENTO SESENTA Y CIN-
CO FRSZ. (FRSZ. 165.-) diarios, por el término 
de NUEVE (9) días y la cantidad de QUINIEN-
TOS ONCE PESOS ARGENTINOS CON VEINTE 
CENTAVOS ($a 511,20) por seguro médico, con 
cargo de rendir cuenta.

Art. 4° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 6-10-20-129-2-068-1-12-
1220-227-234-1223-237 del Presupuesto Gene-
ral de Gastos de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA para el Ejercicio 1983.

Art. 5° — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderá el pasaporte correspon-
diente.

Art. 6° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475022F#

#I4475023I#
Decreto S 1444/1983

Bs. As., 13/6/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Relaciones Exterio-
res y Culto se ha dirigido a la COMISION 
NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA invi-
tándola a nombrar un representante para 
que se traslade a Ginebra —CONFEDE-
RACION SUIZA—, a fin de brindar aseso-
ramiento a la Delegación Argentina que 
participará en las reuniones del Comité 
de Desarme de la Organización de las 
Naciones Unidas y coordinar con los fun-
cionarios del citado Ministerio que asisti-
rán a la misma, los aspectos vinculados 
a la posición argentina en cuestiones de 
desarme nuclear.

Que el objetivo de la misión argentina es 
defender sólidamente ante el mencionado 
foro, la postura de nuestro país en relación 
al referido tema.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA, en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68, pro-
picia se designe en comisión al Agente 
A-12 de la misma, Doctor D. Miguel Eduar-
do ESTRADA OYUELA, por el término de 
VEINTE (20) días, a partir del 15 de junio de 
1983, incluido tiempo de viajes, a los fines 
enunciados en los precedentes conside-
randos.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.
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Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en comisión al 
Agente A-12 de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, Doctor D. Miguel Eduar-
do ESTRADA OYUELA (M.I. 8.447.942), por el 
término de VEINTE (20) días, a partir del 15 de 
junio de 1983, incluido tiempo de viajes, para 
que se traslade a Ginebra —CONFEDERACION 
SUIZA—, a los fines indicados en los conside-
randos del presente decreto.

Art. 2° — Autorízase a extender la corres-
pondiente orden de pasaje, vía aérea, clase tu-
rística, de ida y regreso.

Art. 3° — Autorízase a invertir en concep-
to de viáticos, la cantidad total de TRES MIL 
TRESCIENTOS FRSZ. (FRSZ. 3.300.-), a ra-
zón de CIENTO SESENTA Y CINCO FRSZ. 
(FRSZ. 165.-) diarios, por el término de 
VEINTE (20) días, la suma de SETECIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS ARGENTINOS CON 
VEINTE CENTAVOS ($a 724,20) para gastos 
de seguro médico y el importe de TREIN-
TA PESOS ARGENTINOS ($a 30.-) por pago 
de tasa de aeropuerto, con cargo de rendir 
cuenta.

Art. 4° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 6-10-20-130-2-068-1-
12-1220-227-234-236-1223-237 del Presu-
puesto General de Gastos de la COMISION 
NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA para el 
Ejercicio 1983.

Art. 5° — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderá el pasaporte correspon-
diente.

Art. 6° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475023F#

#I4475024I#
Decreto S 1445/1983

Bs. As., 13/6/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que es de real importancia para la refe-
rida Institución que el Agente A-12 de la 
misma, Licenciado D. Rubén Osvaldo NI-
COLAS, se traslade a Trieste —REPUBLI-
CA DE ITALIA— a los efectos de asistir a 
la Conferencia sobre “Fuentes de energías 
no convencionales” y a la “Escuela de ve-
rano sobre la física de fuentes de energías 
no convencionales” que se llevarán a cabo 
entre el 20 de junio y el 8 de julio de 1983 en 
la mencionada ciudad.

Que la permanencia del citado profesio-
nal en la REPUBLICA DE ITALIA no oca-
sionará erogación alguna a la COMISION 
NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA ya que 
los gastos que se originen en concepto de 
viáticos serán solventados por el Centro 
Internacional de Física Teórica de Tries-
te y los pasajes por la Subsecretaría de 
Ciencia y Tecnología de la REPUBLICA 
ARGENTINA, de conformidad con lo es-
tablecido en el acuerdo suscripto entre 
este Organismo y el mencionado Centro 
Internacional, siendo abonados a través 
del Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Técnicas.

Que aprovechando la oportunidad a que se 
hace mención en los considerandos pre-
cedentes, resulta necesario que el Licen-
ciado NICOLAS se traslade entre el 9 y el 
30 de julio de 1983 a Lisboa —REPUBLICA 
DE PORTUGAL— con el objeto de realizar 
trabajos en temas concretos de teoría de 
concentradores de radiación solar, en el 
Departamento de Energías Renovables del 
Laboratorio Nacional de Ingeniería y Tec-
nología Industrial de dicha ciudad.

Que teniendo en consideración que el 
precitado Departamento cuenta con alo-

jamiento y comedor a menores costos, se 
deberá otorgar al mencionado profesio-
nal en concepto de viáticos, solamente 
la cantidad de SETENTA Y CINCO FRSZ. 
(FRSZ. 75.-) diarios por el término de 
VEINTIDOS (22) días, monto que resulta 
suficiente para cubrir los gastos que de-
mande su estada en la REPUBLICA DE 
PORTUGAL, temperamento que éste ha 
aceptado.

Que la concreción de las tareas enuncia-
das anteriormente permitirá obtener infor-
mación actualizada sobre el uso de con-
centradores de radiación solar para aplica-
ciones industriales y celdas fotovoltaicas 
para producción de electricidad.

Que obviamente el carácter científico-
técnico y personal del objetivo a cumplir, 
no hace viable que sea desempeñado por 
algún funcionario de las representaciones 
diplomáticas o comerciales argentinas más 
próximas a los lugares de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA, en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº  8521/68, 
propicia se designe en comisión al citado 
profesional, por el término de CUARENTA 
Y CINCO (45) días a partir del 18 de junio 
de 1983, incluido tiempo de viajes, a los 
fines enunciados en los precedentes con-
siderandos.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artícu-
lo 1° del Decreto Nº 7006/60 y particular 
importancia para la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA por su vin-
culación con materias contenidas en el 
programa nuclear aprobado por Decreto 
Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en comisión al 
Agente A-12 de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, Licenciado D. Rubén Os-
valdo NICOLAS (M.I. 10.766.291), por el término 
de CUARENTA Y CINCO (45) días, a partir del 
18 de junio de 1983, incluido tiempo de viajes, 
para que se traslade a Trieste —REPUBLICA DE 
ITALIA— y a Lisboa —REPUBLICA DE PORTU-
GAL—, a los fines indicados en los consideran-
dos del presente decreto.

Art. 2° — Autorízase a invertir en concepto 
de viáticos, la cantidad total de UN MIL SEIS-
CIENTOS CINCUENTA FRSZ. (FRSZ. 1.650.-), 
a razón de SETENTA Y CINCO FRSZ. (FRSZ. 
75.-) diarios, por el término de VEINTIDOS (22) 
días y la suma de UN MIL VEINTIDOS PESOS 
ARGENTINOS CON CUARENTA CENTAVOS 
($a 1.022,40) por seguro médico, con cargo de 
rendir cuenta.

Art. 3° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 8-10-20-128-2-068-1-
12-1220-234-1223-237 del Presupuesto Gene-
ral de Gastos de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA para el Ejercicio 1983.

Art. 4° — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderá el pasaporte correspon-
diente.

Art. 5° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475024F#

#I4475025I#
Decreto S 1598/1983

Bs. As., 28/6/1983

VISTO el expediente Nº 25.231/83 del regis-
tro del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos mediante el cual tramita la de-
signación del Coronel (R) Fabio Carlos 
IRIART en el cargo de Secretario de la 
Comisión de Movilización de la Subse-
cretaría Técnica y de Coordinación Ad-
ministrativa del expresado Departamen-
to de Estado, y

CONSIDERANDO:

Que dicha cobertura resulta de vital impor-
tancia para las tareas que tiene asignadas 
la citada repartición.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase Secretario (Cate-
goría 24) de la Comisión de Movilización de la 
Subsecretaría Técnica y de Coordinación Ad-
ministrativa del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos, al Coronel (R) Fabio Carlos IRIART 
(Matrícula Nº 4.469.069 - Clase 1926).

Art. 2° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. —
BIGNONE.

#F4475025F#

#I4475419I#
Decreto S 1672/1983

Bs. As., 7/7/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que es de real importancia para la re-
ferida Institución que el Agente A-7 de 
la misma, Doctor D. Raúl Antonio BA-
RAGIOLA, se traslade a Zurich —CON-
FEDERACION SUIZA— a fin de visitar el 
Instituto Politécnico entre el 12 y el 14 de 
julio de 1983, con el objeto de discutir 
trabajos sobre la estructura electróni-
ca del Cerio y la formación de estados 
autoionizantes de átomos en colisiones 
con superficies.

Que aprovechando el traslado de refe-
rencia el Doctor BARAGIOLA, visitará los 
Laboratorios de Física de Superficie de la 
Universidad Autónoma de Madrid —REI-
NO DE ESPAÑA— el 15 de julio de 1983, 
donde se realizan, investigaciones de ex-
celente nivel inherentes a emisión Auger 
de Superficies, por lo que resulta de real 
interés discutir nuestros resultados re-
cientes sobre estudios comparados de 
impacto electrónico e iónico, la influencia 
de la oxidación y la emisión Auger luego 
de la formación de dos vacancias electró-
nicas internas.

Que el citado profesional deberá asistir a 
la International Conference on Atomic Co-
llisions in Solids que se llevará a cabo entre 
el 18 y el 22 de julio de 1983, en Bad Iburg 
—REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA— 
en la que ha sido invitado a presentar un 
informe sobre los trabajos de investigación 
que se vienen realizando en el Laboratorio 
de Superficies de la División Colisiones 
Atómicas del Centro Atómico Bariloche 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA, sobre problemas de emisión 
electrónica de sólidos bajo impacto iónico 
y resultados sobre la emisión de iones se-
cundarios de sólidos.

Que el Doctor BARAGIOLA deberá perma-
necer entre el 23 y el 26 de julio de 1983, 
en Stuttgart —REPUBLICA FEDERAL DE 
ALEMANIA— a los efectos de visitar los La-
boratorios del Instituto Max Planck, donde 
se discutirán aspectos científicos de tra-
bajos realizados en forma conjunta con in-
vestigadores de ese Centro sobre temas ya 
tratados oportunamente en el Instituto Po-
litécnico de Zurich, citado anteriormente.

Que a continuación de esta visita corres-
ponde que el citado profesional asista a la 
Conferencia Internacional sobre Colisiones 
Electrónicas y Atómicas a realizarse en 
Berlín —REPUBLICA FEDERAL DE ALE-
MANIA— entre el 27 de julio y el 2 de agos-
to de 1983, en la que presentará tres tra-
bajos efectuados en la División Colisiones 
Atómicas del mencionado Centro Atómico, 
referentes a temas de su especialidad.

Que como última etapa de su viaje resul-
tará de suma importancia que el mismo, 

asista entre el 4 y el 5 de agosto de 1983 
al Seminario Internacional sobre Colisio-
nes ión-átomo que tendrá lugar en Utrecht 
—REINO DE LOS PAISES BAJOS—, con 
el objeto de discutir en detalle el descu-
brimiento de la eyección de electrones con 
energía cercana a la energía del centro de 
masa en la colisión.

Que el viaje del Doctor BARAGIOLA per-
mitirá no sólo mostrar los resultados de 
investigaciones que se realizan en el país 
sino además mantener conversaciones 
personales y discutir en el más alto nivel 
de especialización los temas de investi-
gación que se desarrollan actualmente y 
efectuar intercambio de información so-
bre temas específicos de interés común 
con los trabajos que se realizan en el 
Centro Atómico Bariloche, lo que es de 
real importancia para la mencionada Co-
misión Nacional.

Que el traslado de que se trata ocasiona 
gastos para la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA en concepto de pa-
sajes, seguro médico y eventuales, siendo 
solventadas las erogaciones correspon-
dientes a viáticos con fondos asignados 
por los comités organizadores de las con-
ferencias aludidas.

Que obviamente el carácter científico-
técnico y personal del objetivo a cumplir, 
no hace viable que sea desempeñado por 
algún funcionario de las representaciones 
diplomáticas o comerciales argentinas más 
próximas a los lugares de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA, en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68, pro-
picia se designe en comisión al menciona-
do profesional, por el término de VEINTI-
SIETE (27) días, a partir del 11 de julio de 
1983, incluido tiempo de viajes, a los fines 
enunciados en los precedentes conside-
randos.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artícu-
lo 1° del Decreto Nº 7006/60 y particular 
importancia para la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA por su vin-
culación con materias contenidas en el 
programa nuclear aprobado por Decreto 
Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Desígnase en comisión al 
Agente A-7 de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, Doctor D. Raúl Antonio 
BARAGIOLA (M.I. 6.259.770), por el término 
de VEINTISIETE (27) días, a partir del 11 de 
julio de 1983, incluido tiempo de viajes, para 
que se traslade a Zurich —CONFEDERACION 
SUIZA—, Madrid —REINO DE ESPAÑA—, Bad 
Iburg, Stuttgart y Berlín —REPUBLICA FEDE-
RAL DE ALEMANIA— y Utrecht —REINO DE 
LOS PAISES BAJOS— a los fines indicados en 
los considerandos del presente decreto.

Art. 2º — Autorízase a extender la correspon-
diente orden de pasaje, vía aérea, clase turísti-
ca, de ida y regreso.

Art. 3º — Autorízase a invertir la suma de 
DOSCIENTOS DOLARES ESTADOUNIDENSES 
(U$S 200.-) para gastos eventuales y la cantidad 
de OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 
ARGENTINOS CON VEINTICINCO CENTAVOS 
($a 869,25) para seguro médico, con cargo de 
rendir cuenta.

Art. 4º — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 8-10-20-128-2-068-1-12-
1220-227-234-250 del Presupuesto General de 
Gastos de la COMISION NACIONAL DE ENER-
GIA ATOMICA para el Ejercicio 1983.

Art. 5º — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderá el pasaporte correspon-
diente.

Art. 6º — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475419F#
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#I4475420I#

Decreto S 1853/1983

Bs. As., 25/7/1983

VISTO el Expediente letra ENTEL, número 
2482-0, año 1983, y

CONSIDERANDO:

Que el COMANDO EN JEFE DEL EJERCI-
TO ha solicitado a la EMPRESA NACIO-
NAL DE TELECOMUNICACIONES —EM-
PRESA DEL ESTADO—, que le transfiera 
la propiedad de CINCO (5) estaciones te-
rrenas para incorporarlas al Sistema Na-
cional de Telecomunicaciones Vía Satélite, 
con el propósito de utilizarlas para su trá-
fico exclusivo.

Que de las unidades citadas TRES (3) 
ya fueron adquiridas por la EMPRESA 
NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
—EMPRESA DEL ESTADO—, al con-
sorcio integrado por las firmas HARRIS 
CORPORATION y PROPULSA S.R.L., 
en cumplimiento del contrato firmado 
en fecha 23 de abril de 1981 y las DOS 
(2) restantes, que contienen elementos 
criptográficos de uso específico para la 
Fuerza, deberán ser compradas en for-
ma adicional a dicho convenio.

Que las transferencias se efectuarán a 
los precios en las condiciones que resul-
tan del contrato en vigencia y de la ofer-
ta formulada por el mismo consorcio en 
fecha 15 de abril de 1983 y sus comple-
mentarias de fechas 11, 15 y 28 de abril 
del mismo año.

Que la EMPRESA NACIONAL DE TELE-
COMUNICACIONES —EMPRESA DEL 
ESTADO— había adquirido las TRES (3) 
estaciones para ubicarlas en el Sector 
Antártico Argentino, pero su instalación 
inmediata, en sitio, insume al presente 
inversiones elevadas y se considera que 
sus funciones técnicas pueden ser cu-
biertas con elementos transportables.

Que la adquisición de las estaciones 
restantes se efectúa por intermedio de 
la citada empresa estatal para utilizar 
el excedente de financiación previsto 
en el acuerdo de crédito suscripto por 
ésta con el EXIMBANK EE.UU. y el MA-
NUFACTURERS HANOVER TRUST CO. 
EE.UU. en fecha 27 de setiembre de 
1982.

Que no representando el acuerdo a sus-
cribir entre el COMANDO EN JEFE DEL 
EJERCITO y la EMPRESA NACIONAL DE 
TELECOMUNICACIONES —EMPRESA 
DEL ESTADO— un beneficio exclusivo o 
necesario para la explotación a cargo de 
ésta última, como lo exige el Artículo 5° 
Inc. 1°) de su Estatuto Orgánico, aproba-
do por Decreto Nº  2748/78, debe otor-
gársele facultades expresas para trans-
ferir la propiedad de las estaciones.

Que en consecuencia y de acuerdo con 
las atribuciones conferidas por la Ley 
Nº  13.653 (t.o.), modificada por las Leyes 
Nros.: 14.380 y 15.023.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Facúltase a la EMPRESA 
NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
—EMPRESA DEL ESTADO— a transferir al 
COMANDO EN JEFE DEL EJERCITO, en las 
condiciones fijadas a fojas 81/88 del Expe-
diente Nº  2482-0, letra ENTEL, año 1983 la 
propiedad de TRES (3) estaciones terrenas 
para comunicaciones vía satélite ya adqui-
ridas a las firmas HARRIS CORPORATION 
y PROPULSA S.R.L. mediante contrato de 
fecha 23 de abril de 1981 y a transferirle la 
propiedad de DOS (2) estaciones más, que 
adquirirá al citado consorcio como adicional 
al contrato en vigencia.

Art. 2° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475420F#

#I4475421I#
Decreto S 1921/1983

Bs. As., 28/7/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que es de real importancia para la referida 
Institución que el Agente A-6 de la misma, 
Doctor D. Guillermo Gaspar DUSSEL, se 
traslade al Forskningsinstitutet fur Atomfy-
sik de Estocolmo —REINO DE SUECIA—, 
con el objeto de poder continuar con los 
trabajos que se realizan en colaboración 
con el grupo de profesionales de dicho 
Instituto, inherentes al modelo de capas 
en varias etapas el que resulta de marca-
do interés para la interpretación de datos 
experimentales sobre estructura nuclear 
obtenidos en nuestro laboratorio como 
asimismo en otros homólogos del exterior.

Que aprovechando el traslado de referen-
cia el citado profesional, concurrirá entre 
el 21 y el 27 de agosto de 1983 a la “10th 
International Conference on Few Body Pro-
blems in Physics” que se realizará en Karls-
ruhe —REPUBLICA FEDERAL DE ALEMA-
NIA—, a la que ha sido especialmente invi-
tado y cuyo tema central está íntimamente 
relacionado con los trabajos en curso.

Que a continuación de este acontecimiento 
corresponde que el Doctor DUSSEL, asista 
entre el 29 de agosto y el 3 de setiembre 
de 1983 a la “International Conference on 
Nuclear Physics”, que se llevará a cabo 
en Florencia —REPUBLICA DE ITALIA— y 
posteriormente entre el 5 y el 8 de setiem-
bre de 1983 a la “Conferencia sobre Highly 
Excited States and Nuclear Structure”, que 
se realizará en Orsay —REPUBLICA DE 
FRANCIA—, eventos en los cuales el men-
cionado profesional presentará trabajos.

Que el viaje del Doctor DUSSEL resulta 
de particular interés para el Departamento 
de Física de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, pues permitirá cono-
cer los resultados de los trabajos realiza-
dos en los medios científicos internaciona-
les, además de recibir, a través del Doctor 
D. Roberto LIOTTA, uno de los investigado-
res más calificados del Instituto menciona-
do en el primer considerando, información 
actualizada sobre los temas cuyo estudio 
constituye su finalidad específica.

Que el traslado de que se trata ocasiona 
gastos para la referida Institución en con-
cepto de pasajes vía aérea y por ferrocarril 
Eurail Pass, viáticos por solamente DIECI-
NUEVE (19) días y seguro médico. Las ero-
gaciones correspondientes a la permanen-
cia en Estocolmo —REINO DE SUECIA—, 
serán solventadas por el Forskningsinstitu-
tet fur Atomfysik de dicho país.

Que obviamente el carácter científico-
técnico y personal del objetivo a cumplir, 
no hace viable que sea desempeñado por 
algún funcionario de las representaciones 
diplomáticas o comerciales argentinas más 
próximas a los lugares de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA, en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68, pro-
picia se designe en comisión al mencionado 
profesional, por el término de CUARENTA Y 
DOS (42) días, a partir del 30 de julio de 1983, 
incluido tiempo de viajes, a los fines enuncia-
dos en los precedentes considerandos.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en comisión al 
Agente A-6 de la COMISION NACIONAL DE 

ENERGIA ATOMICA, Doctor D. Guillermo Gas-
par DUSSEL (M.I. 4.409.606), por el término 
de CUARENTA Y DOS (42) días, a partir del 
30 de julio de 1983, incluido tiempo de viajes, 
para que se traslade a Estocolmo —REINO DE 
SUECIA—, Karlsruhe —REPUBLICA FEDERAL 
DE ALEMANIA—, Florencia —REPUBLICA DE 
ITALIA— y Orsay —REPUBLICA DE FRANCIA— 
a los fines indicados en los considerandos del 
presente decreto.

Art. 2° — Autorízase a extender la corres-
pondiente orden de pasaje, vía aérea, clase tu-
rística, de ida y regreso.

Art. 3° — Autorízase a invertir en concepto 
de viáticos, la suma total de TRES MIL CIEN-
TO TREINTA Y CINCO FRSZ. (FRSZ. 3.135.-) a 
razón de CIENTO SESENTA Y CINCO FRSZ. 
(RSZ. 165.-) diarios, por el término de DIECI-
NUEVE (19) días, la cantidad de QUINIENTOS 
SESENTA DOLARES ESTADOUNIDENSES 
(U$S 560.-) en concepto de pasaje por ferro-
carril Eurail Pass para trasladarse a las ciuda-
des mencionadas en el Artículo 1° y el importe 
de UN MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS PESOS 
ARGENTINOS CON OCHENTA CENTAVOS 
($a 1.222,80) para seguro médico, con cargo 
de rendir cuenta.

Art. 4° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 8-10-20-128-2-068-1-
12-1220-227-234-1223-237 del Presupuesto 
General de Gastos de la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA para el Ejercicio 
1983.

Art. 5° — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderá el pasaporte correspon-
diente.

Art. 6° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475421F#

#I4475426I#
Decreto S 1927/1983

Bs. As., 2/8/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que es de real importancia para la refe-
rida Institución que el Agente A-12 de la 
misma, Ingeniera Da. Elvira Rosa MASET, 
se traslade a Denver —ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA— a los efectos de asistir a la 
International Solvent Extraction Conferen-
ce y presentar durante el transcurso de la 
misma, un trabajo sobre “Desarrollo de un 
contactor continuo horizontal”.

Que la concreción de las tareas enuncia-
das permitirá a la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA, conocer los úl-
timos avances sobre química de proceso 
e innovaciones en equipos de extracción, 
los cuales serán de aplicación a los planes 
de trabajo del Departamento Ingeniería de 
Plantas Químicas de la Gerencia Procesos 
Químicos dependiente de la Dirección In-
vestigación y Desarrollo de la referida Co-
misión Nacional.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentinas más próxi-
ma al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presi-
dente de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, en función de las 
atribuciones que le confiere el Decreto 
Nº  8521/68, propicia se designe en co-
misión a la mencionada profesional, por 
el término de DOCE (12) días, a partir del 
24 de agosto de 1983, incluido tiempo de 
viajes, a los fines enunciados en los pre-
cedentes considerandos.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1º del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 

con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en comisión al 
Agente A-12 de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, Ingeniera Da. Elvira Rosa 
MASET, (D.N.I. 11.677.668), por el término de 
DOCE (12) días a partir del 24 de agosto de 
1983, incluido tiempo de viajes, para que se 
traslade a Denver —ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA—, a los fines indicados en los consi-
derandos del presente decreto.

Art. 2° — Autorízase a extender la corres-
pondiente orden de pasaje, vía aérea, clase tu-
rística, de ida y regreso.

Art. 3° — Autorízase a invertir en concepto de 
viáticos, la suma total de UN MIL NOVECIEN-
TOS OCHENTA FRSZ. (FRSZ. 1.980.-) a razón de 
CIENTO SESENTA Y CINCO FRSZ. (FRSZ. 165.-) 
diarios, por el término de DOCE (12) días, la 
cantidad de TRESCIENTOS DOLARES ESTA-
DOUNIDENSES (U$S 300.-) para la atención de 
erogaciones eventuales y el importe de SETE-
CIENTOS TRECE PESOS ARGENTINOS CON 
TREINTA CENTAVOS ($a 713,30) para gastos de 
seguro médico, con cargo de rendir cuenta.

Art. 4° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 8-10-20-128-2-068-4-
42-4210-227-250-4213-237 del Presupuesto 
General de Gastos de la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA para el Ejercicio 1983.

Art. 5° — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderá el pasaporte correspon-
diente.

Art. 6° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475426F#

#I4475427I#
Decreto S 1941/1983

Bs. As., 2/8/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº  706 del 7 de mar-
zo de 1974 se aprobó el contrato sus-
cripto el 20 de diciembre de 1973 entre 
la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA y la Atomic Energy of Canada 
Limited (AECL), adjudicataria de la cons-
trucción de la Central Nuclear Embalse, 
el que posteriormente fue modificado por 
Decreto Nº 3574 del 30 de diciembre de 
1976, que aprobó el Convenio Adicional 
celebrado el 9 de junio de 1976 entre las 
mismas partes.

Que razones de urgencia hicieron ne-
cesario que el señor Presidente de la 
COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA, Vicealmirante (R.E.) D. Car-
los CASTRO MADERO, se trasladara a 
Ottawa —CANADA— a los fines de man-
tener conversaciones con el Presidente 
de AECL, con el objeto de efectuar arre-
glos sobre aspectos contractuales de la 
construcción de la referida Central Nu-
clear, fundamentalmente en cuestiones 
atinentes a la finalización del contrato 
respectivo.

Que el traslado de que se trata se dispu-
so mediante Resolución Reservada de la 
mencionada Comisión Nacional Nº 2 del 17 
de junio de 1983.

Que obviamente el carácter cientifico-téc-
nico y personal del objetivo cumplido, no 
hizo viable que fuera desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
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ATOMICA en función de las atribuciones, 
que le confiere el Decreto Nº  8521/68 y 
teniendo en cuenta las razones invoca-
das en los considerandos precedentes, 
propicia la convalidación de dicho acto 
administrativo.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artícu-
lo 1° del Decreto Nº 7006/60 y particular 
importancia para la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA por su vin-
culación con materias contenidas en el 
programa nuclear aprobado por Decreto 
Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Convalídase lo actuado por 
la COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATO-
MICA mediante Resolución Reservada Nº  2 
del 17 de junio de 1983, cuya fotocopia forma 
parte integrante del presente decreto.

Art. 2° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 6-10-20-130-2-068-1-
12-1220-227-234-236-1223-237-250 del Pre-
supuesto General de Gastos de la COMISION 
NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA para el Ejer-
cicio 1983.

Art. 3° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

NOTA: Los Anexos que integran este(a) De-
creto se publican en la edición web del BORA 
-www.boletinoficial.gov.ar- y también podrán ser 
consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires).

#F4475427F#

#I4475428I#
Decreto S 1942/1983

Bs. As., 2/8/1983

VISTO lo propuesto por el Ministerio de Rela-
ciones Exteriores y Culto y el placet con-
cedido.

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Trasladar de la Embajada de 
la República en la República Arabe de Egipto 
a la Embajada de la República en la Federa-
ción de Malasia, al funcionario de la catego-
ría “C”, Ministro Plenipotenciario de segunda 
clase D. Juan Marcelo GABASTOU.

Art. 2° — Acredítase al funcionario mencio-
nado en el artículo anterior, durante su per-
manencia en la Embajada de la República en 
la Federación de Malasia, con rango de Em-
bajador Extraordinario y Plenipotenciario, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 
8º de la Ley 20.957 del Servicio Exterior de la 
Nación.

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — BIGNONE.

#F4475428F#

#I4475429I#
Decreto S 2015/1983

Bs. As., 9/8/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que es de real importancia para la referida 
Institución que el Agente A-1 de la misma, 
Doctor D. Daniel Raúl BES se traslade a 
Florencia —REPUBLICA DE ITALIA— en-
tre el 29 de agosto y el 3 de setiembre de 
1983, con el objeto de asistir a la “Inter-
national Conference on Nuclear Physics”, 
donde presentará el trabajo “Search for 

two-octupole phonons in 208PB” realizado 
en colaboración con físicos argentinos y 
extranjeros.

Que posteriormente, el Doctor BES 
concurrirá entre el 5 y el 8 de setiem-
bre de 1983 al Simposio sobre “Esta-
dos altamente excitados y estructura 
nuclear” que se llevará a cabo en Orsay 
—REPUBLICA DE FRANCIA—, al cual es 
conveniente la asistencia de físicos ar-
gentinos, habiendo sido invitado del 9 al 
22 de setiembre de 1983 a realizar una 
visita científica al Institut de Physique 
Nucleaire, en la misma ciudad, donde 
podrá discutir temas de trabajo en eje-
cución en la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA y obtener informa-
ción actualizada.

Que cabe destacar que es del interés de 
la citada Institución que el menciona-
do profesional visite desde el 26 de se-
tiembre al 16 de octubre de 1983 el Niels 
Bohr Institut de Copenhague —REINO 
DE DINAMARCA—, a efectos de prose-
guir las investigaciones realizadas en co-
laboración con físicos de dicho Instituto 
y especializarse en el funcionamiento de 
programas de reacciones nucleares de 
transferencia en la aproximación semi-
clásica que han sido desarrollados en el 
mismo, y que son necesarios en el aná-
lisis de las reacciones nucleares a efec-
tuar por el Doctor BES, con el Acelerador 
Electrostático de Iones Pesados de 20MV 
del Departamento de Física de la aludida 
Comisión Nacional.

Que a continuación, el referido profesional 
deberá realizar entre el 17 y el 21 de octu-
bre de 1983, una visita científica al Interna-
tional Centre for Theoretical Physics (ICTP) 
de Trieste —REPUBLICA DE ITALIA—, con 
el propósito de discutir los programas del 
Curso de Física Nuclear que tendrá lugar 
en el citado Centro.

Que como última etapa de su viaje resulta-
rá conveniente que efectúe una visita en-
tre el 22 y el 27 de octubre de 1983, a la 
Universidad de Padua y el Centro Nuclear 
de Legnaro de la REPUBLICA DE ITALIA, 
donde acaba de ser instalada una máquina 
semejante al TANDAR de la Gerencia In-
vestigaciones de la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA.

Que el viaje del Doctor BES resultará de 
particular importancia para el Departamen-
to de Física de la citada Comisión Nacional, 
pues permitirá exponer y discutir en foros 
internacionales resultados científicos obte-
nidos en el marco del plan de trabajo de la 
División de Física Teórica del mencionado 
Departamento.

Que el traslado de referencia ocasio-
na gastos para la referida Institución en 
concepto de pasaje, por ferrocarril Eurail 
Pass, viáticos por CATORCE (14) días, 
seguro médico y derechos de matrícula. 
Los gastos de estada en Trieste —REPU-
BLICA DE ITALIA— serán solventados au-
tomáticamente por los fondos asignados 
al Doctor BES como Asociado Senior del 
ICTP; el Instituto de Física Nuclear de Or-
say y el Institut Niels Bohr de Copenha-
gue cubrirán las erogaciones correspon-
dientes a la permanencia en cada una de 
las ciudades citadas y la Subsecretaría 
de Ciencia y Tecnología de nuestro país, 
otorgará al Doctor BES un pasaje vía aé-
rea de ida y regreso entre Buenos Aires-
Trieste-Buenos Aires.

Que obviamente el carácter científico-
técnico y personal del objetivo a cumplir, 
no hace viable que sea desempeñado 
por algún funcionario de las represen-
taciones diplomáticas o comerciales ar-
gentinas más próximas a los lugares de 
destino.

Que por tales motivos el señor Presi-
dente de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, en función de las 
atribuciones que le confiere el Decreto 
Nº  8521/68, propicia se designe en co-
misión al mencionado profesional, por 
el término de DOS (2) meses y SEIS (6) 
días, a partir del 25 de agosto de 1983, 
incluido tiempo de viajes, a los fines 

enunciados en los precedentes conside-
randos.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artícu-
lo 1° del Decreto Nº 7006/60 y particular 
importancia para la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA por su vin-
culación con materias contenidas en el 
programa nuclear aprobado por Decreto 
Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en comisión al 
Agente A-1 de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, Doctor D. Daniel Raúl 
BES (M.I. 4.068.571), por el término de DOS 
(2) meses y SEIS (6) días, a partir del 25 de 
agosto de 1983, incluido tiempo de viajes, 
para que se traslade a Florencia, Trieste, Pa-
dua y Legnaro —REPUBLICA DE ITALIA—, 
Orsay —REPUBLICA DE FRANCIA— y Co-
penhague —REINO DE DINAMARCA— a los 
fines indicados en los considerandos del pre-
sente decreto.

Art. 2° — Autorízase a invertir la suma to-
tal de DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA 
Y SEIS FRSZ. (FRSZ. 2.436.-) en concep-
to de viáticos a razón de CIENTO SETEN-
TA Y CUATRO FRSZ. (FRSZ. 174.-) diarios, 
por el término de CATORCE (14) días; la 
cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y CINCO DOLARES ESTADOUNIDENSES 
(U$S 255.-) destinados a sufragar los dere-
chos de matrícula, la suma de QUINIENTOS 
SESENTA DOLARES ESTADOUNIDENSES 
(U$S 560.-) a efectos de cubrir los gastos 
que origine el pasaje por ferrocarril Eurail 
Pass a fin de trasladarse a las ciudades 
mencionadas en el Artículo 1° y la cantidad 
de DOS MIL CIENTO NOVENTA PESOS AR-
GENTINOS CON OCHENTA Y CINCO CEN-
TAVOS ($a 2.190,85) para seguro médico, 
con cargo de rendir cuenta.

Art. 3° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 8-10-20-128-2-068-1-
12-1220-227-234-1223-237-250 del Presu-
puesto General de Gastos de la COMISION 
NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA para el 
Ejercicio 1983.

Art. 4° — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderá el pasaporte correspon-
diente.

Art. 5° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475429F#

#I4475440I#
Decreto S 2100/1983

Bs. As., 11/8/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución de la COMISION NA-
CIONAL DE ENERGIA ATOMICA Nº 395 
del 17 de julio de 1981 se concedió licen-
cia con goce de haberes por el término 
de DOS (2) años, a partir del 17 de ju-
lio de 1981, incluido tiempo de viajes, al 
Agente A-10 de la misma, Licenciada Da. 
María Eugenia SAGGESE de MIRAGLIA, 
para que realizara trabajos de especiali-
zación en el tema “Soldadura de Aceros 
Ferríticos” con particular énfasis en tópi-
cos relacionados con el aspecto nuclear 
en la Universidad de Sheffield, Sheffield 
—REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E 
IRLANDA DEL NORTE—.

Que la Universidad de Sheffield, a través 
del Profesor D. N. HAWKINS supervisor 
de las tareas que la citada profesional 
se encuentra desarrollando, solicitó a 
la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA prolongar la permanencia de 
la Licenciada SAGGESE de MIRAGLIA 
en dicha Universidad por el lapso adicio-

nal de CINCO (5) meses, con el objeto de 
que la misma finalice el entrenamiento 
que realiza, el que resultará de particular 
importancia para su formación y la pos-
terior aplicación a los planes de trabajo 
de la referida Comisión Nacional.

Que obviamente el carácter científico-
técnico y personal del objetivo a cumplir, 
no hace viable que sea desempeñado 
por algún funcionario de la representa-
ción diplomática o comercial argentina 
más próxima al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presi-
dente de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, en función de las 
atribuciones que le confiere el Decre-
to Nº  8521/68, propicia se prorrogue 
la permanencia de la Licenciada SAG-
GESE de MIRAGLIA en la Universidad 
de Sheffield, Sheffield —REINO UNIDO 
DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL 
NORTE—, en uso de licencia con goce 
de haberes por el término de CINCO (5) 
meses, a partir del 17 de julio de 1983, 
incluido tiempo de viaje de regreso, 
como excepción a lo que sobre el par-
ticular determina el Capítulo IV - LICEN-
CIAS EXTRAORDINARIAS - Artículo 13, 
Apartado I, Inciso b) del Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias 
aprobado por Decreto Nº 3413 del 28 de 
diciembre de 1979, a los fines indicados 
en los considerandos precedentes.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artícu-
lo 1° del Decreto Nº 7006/60 y particular 
importancia para la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA por su vin-
culación con materias contenidas en el 
programa nuclear aprobado por Decreto 
Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Prorrógase por el término 
de CINCO (5) meses, a partir del 17 de julio 
de 1983, incluido tiempo de viaje de regre-
so, la licencia con goce de haberes conce-
dida al Agente A-10 de la COMISION NA-
CIONAL DE ENERGIA ATOMICA, Licenciada 
Da. María Eugenia SAGGESE de MIRAGLIA 
(L.C. 6.210.060), por el acto administrati-
vo mencionado en el primer considerando 
del presente decreto, a los efectos de que 
permanezca en la Universidad de Sheffield, 
Sheffield —REINO UNIDO DE GRAN BRETA-
ÑA E IRLANDA DEL NORTE—, con el objeto 
de finalizar los trabajos de investigación que 
actualmente tiene en desarrollo.

Art. 2° — Establécese que la prórroga a 
que se hace mención en el Artículo 1°, se con-
cede como excepción a lo que sobre el par-
ticular determina el Capítulo IV - LICENCIAS 
EXTRAORDINARIAS - Artículo 13, Apartado 
I, Inciso b) del Régimen de Licencias, Justifi-
caciones y Franquicias aprobado por Decreto 
Nº  3413 del 28 de diciembre de 1979 y que 
la Licenciada SAGGESE de MIRAGLIA debe-
rá continuar prestando servicios en la COMI-
SION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA por 
un período igual al triple de su permanencia 
en el extranjero y hasta un máximo de SIETE 
(7) años, conforme lo reglado por el Artículo 
27 del Estatuto y Escalafón para el Personal 
de dicha Institución, aprobado por Decreto 
Nº 1457/64.

Art. 3° — Autorízase a extender la correspon-
diente orden de pasaje, vía aérea, clase turísti-
ca, de regreso.

Art. 4° — Autorízase a transferir al lugar de 
destino los haberes mensuales correspondien-
tes a la citada profesional, durante el lapso indi-
cado en el Artículo 1°.

Art. 5° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 8-10-20-128-2-068-1-12-
1220-227 del Presupuesto General de Gastos 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATO-
MICA para el Ejercicio 1983.

Art. 6° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475440F#



	 Lunes	16	de	septiembre	de	2013	 Primera Sección - Suplemento BOLETIN OFICIAL Nº 32.723 28
#I4475441I#

Decreto S 2101/1983

Bs. As., 11/8/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que la Universidad de Pennsylvania 
—ESTADOS UNIDOS DE AMERICA— se 
ha dirigido a la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, a través del Profesor 
D. David CHANDLER, invitando al Agente 
BC-14 de la misma, Licenciado D. Daniel 
Héctor LARIA, a hacer uso de una beca 
otorgada por el Departamento de Química 
de dicha Universidad para realizar trabajos 
científicos de post-grado en el tema “Fisi-
coquímica de Fluidos”, bajo la supervisión 
del citado Profesor.

Que la concreción de lo enunciado permiti-
rá contar con personal de probada idonei-
dad para realizar las tareas técnicas orien-
tadas a resolver los problemas químicos y 
fisicoquímicos que tienen lugar en la ope-
ración y diseño de centrales nucleares.

Que la Universidad de Pennsylvania se hará 
cargo de los gastos que ocasione la estada 
del citado profesional y su señora esposa 
en ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA, en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68, pro-
picia se conceda al mencionado profesio-
nal, licencia con goce de haberes, por el 
término de DOS (2) años a partir del 29 de 
agosto de 1983, incluido tiempo de viajes, 
de conformidad con lo determinado en el 
Capítulo IV - LICENCIAS EXTRAORDINA-
RIAS - Artículo 13, Apartado I, Inciso b) del 
Régimen de Licencias, Justificaciones y 
Franquicias aprobado por Decreto Nº 3413 
del 28 de diciembre de 1979, a los fines in-
dicados en los considerandos precedentes.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1 del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Concédese al Agente BC-14 de 
la COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMI-
CA, Licenciado D. Daniel Héctor LARIA (D.N.I. 
12.009.266), licencia con goce de haberes por 
el término de DOS (2) años a partir del 29 de 
agosto de 1983, incluido tiempo de viajes, para 
que se traslade a Filadelfia —ESTADOS UNI-
DOS DE AMERICA—, a los fines indicados en 
los considerandos del presente decreto.

Art. 2° — Establécese que la licencia a que 
se hace mención en el Artículo 1°, se concede 
de conformidad con lo determinado en el Capí-
tulo IV - LICENCIAS EXTRAORDINARIAS - Ar-
tículo 13, Apartado I, Inciso b) del Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias apro-
bado por Decreto Nº 3413 del 28 de diciembre 
de 1979 y que el Licenciado LARIA deberá con-
tinuar prestando servicios en la COMISION NA-
CIONAL DE ENERGIA ATOMICA por un período 
igual al triple de su permanencia en el extranje-
ro y hasta un máximo de SIETE (7) años, con-
forme lo reglado por el Artículo 27 del Estatuto y 
Escalafón para el Personal de dicha Institución, 
aprobado por Decreto Nº 1457/64.

Art. 3° — Autorízase a extender las corres-
pondientes órdenes de pasaje, vía aérea, clase 
turística, de ida y regreso, para el Licenciado 
LARIA y su señora esposa.

Art. 4° — Autorízase a invertir en concepto 
de gastos de seguro médico para el citado 
profesional y su señora esposa, la suma de 
TREINTA Y CINCO MIL CINCUENTA Y TRES 
PESOS ARGENTINOS CON SESENTA CEN-
TAVOS ($a 35.053,60) con cargo de rendir 
cuenta.

Art. 5° — Autorízase a transferir al lugar de 
destino los haberes mensuales correspondien-
tes al mencionado profesional, durante el lapso 
indicado en el Artículo 1°.

Art. 6° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 8-10-20-128-2-068-1-
12-1220-234-237 del Presupuesto General de 
Gastos de la COMISION NACIONAL DE ENER-
GIA ATOMICA para el Ejercicio 1983 y partidas 
similares para el Ejercicio 1985.

Art. 7° — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderá el pasaporte correspon-
diente.

Art. 8° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475441F#

#I4475442I#
Decreto S 2102/1983

Bs. As., 11/8/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que es de real importancia para la referi-
da Institución que el Agente A-8 de la mis-
ma, Ingeniero D. Roberto Alfredo HARAN, 
se traslade a la REPUBLICA FEDERAL DE 
ALEMANIA a los efectos de realizar un tra-
bajo de investigación en “Modelos para 
Plantas Nucleares con Desarrollo Código 
de Cálculos” en el Instituto de Tecnología 
Nuclear de la Universidad de Hannover, en 
razón de haber sido firmada la entrada en 
vigencia, dentro del Convenio Argentino-
Alemán, del tema: “Modelos matemáticos 
para componentes de plantas nucleares 
de potencia” a desarrollarse entre la Sec-
ción Control de Reactores de la División 
Ingeniería Nuclear del Centro Atómico 
Bariloche de la Dirección Investigación y 
Desarrollo de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA y el Instituto mencio-
nado precedentemente.

Que la concreción de las tareas aludidas 
permitirá adquirir nuevos conocimientos y 
técnicas de implementación en el modela-
do de plantas nucleares, que se usarán en 
los trabajos que sobre el tema está actual-
mente desarrollando la Sección Control de 
Reactores citada.

Que es necesario disponer de parte de un 
código de simulación para realizar estudios 
de control y análisis de transitorios en cen-
trales nucleares, en especial que pueda ser 
capaz de funcionar en tiempo real a fin de 
poder ser usado en el Simulador Digital de 
Centrales Nucleares actualmente en cons-
trucción en la mencionada Sección.

Que el traslado del Ingeniero HARAN oca-
sionará gastos para la referida Comisión 
Nacional en concepto de pasajes, siendo 
solventadas las erogaciones correspon-
dientes a viáticos y seguro médico por el 
Convenio Argentino-Alemán.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA, en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº  8521/68, 
propicia se designe en comisión al cita-
do profesional, por el término de DOS (2) 
meses, a partir del 1° de septiembre de 
1983, incluido tiempo de viajes, a los fi-
nes indicados en los considerandos pre-
cedentes.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en comisión al 
Agente A-8 de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA. ATOMICA, Ingeniero D. Roberto Al-
fredo HARAN (M.I. 4.422.394), por el término de 
DOS (2) meses, a partir del 1° de septiembre 
de 1983, incluido tiempo de viajes, para que se 
traslade a la Universidad de Hannover —REPU-
BLICA FEDERAL DE ALEMANIA—, a los fines 
indicados en los considerandos del presente 
decreto.

Art. 2° — Autorízase a extender la corres-
pondiente orden de pasaje, vía aérea, clase tu-
rística, de ida y regreso.

Art. 3° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 6-10-20-128-2-068-1-12-
1220-227 del Presupuesto General de Gastos 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATO-
MICA para el Ejercicio 1983.

Art. 4° — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderá el pasaporte correspon-
diente.

Art. 5° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475442F#

#I4475443I#
Decreto S 2145/1983

Bs. As., 22/8/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que es de real importancia para la refe-
rida Institución que el Agente A-10 de la 
misma, Doctor D. Mario Mateo JAKAS, se 
traslade a Monterey, California —ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA—, a los efectos de 
realizar en la Naval Postgraduate School, 
trabajos de investigación en el tema de 
colisiones atómicas con sólidos a bajas 
energías, supervisado por el Profesor D. E. 
HARRISON Jr.

Que la concreción de las tareas enuncia-
das permitirá vincular y dar continuidad a 
los trabajos que sobre el tema se llevan a 
cabo en el Centro Atómico Bariloche de la 
COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATO-
MICA y posibilitará que el Doctor JAKAS se 
convierta en uno de los líderes de la inves-
tigación en el campo de las colisiones de 
átomos con la materia condensada.

Que el traslado de referencia ocasionará 
gastos para la referida Institución en con-
cepto de pasajes de regreso para el citado 
profesional y su señora esposa, siendo sol-
ventadas las erogaciones correspondien-
tes a la permanencia en ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA y el seguro médico por la Na-
val Postgraduate School.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA, en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68, pro-
picia se designe en misión permanente al 
mencionado profesional, por el término de 
DOCE (12) meses, a partir del 22 de agos-
to de 1983, incluido tiempo de viajes, a los 
fines enunciados en los precedentes con-
siderandos.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en misión perma-
nente al Agente A-10 de la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, Doctor D. Mario 
Mateo JAKAS, (M.I. 10.567.268), por el término 
de DOCE (12) meses a partir del 22 de agos-
to de 1983, incluido tiempo de viajes, para que 
se traslade a Monterey, California —ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA—, a los fines indicados 
en los considerandos del presente decreto.

Art. 2° — Autorízase a extender las corres-
pondientes órdenes de pasaje, vía aérea, clase 
turística, para el regreso del citado profesional 
y su señora esposa.

Art. 3° — Autorízase a transferir al lugar de 
destino los haberes mensuales correspondien-
tes al Doctor JAKAS, durante el lapso indicado 
en el Artículo 1°.

Art. 4° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 8-10-20-128-2-068-1-12-
1220-227 del Presupuesto General de Gastos 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATO-
MICA para el Ejercicio 1984.

Art. 5° — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderá el pasaporte correspon-
diente.

Art. 6° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475443F#

#I4475444I#
Decreto S 2188/1983

Bs. As., 31/8/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que el Agente A-13 de la COMISION NA-
CIONAL DE ENERGIA ATOMICA, Doctor D. 
Jorge DUKELSKY recibió oportunamente 
una invitación del Comité Organizador de la 
Escuela Latinoamericana de Física (ELAF) 
para participar de los cursos relacionados 
con la “Física Nuclear de Muchos Cuer-
pos” que tuvieron lugar entre el 26 de junio 
y el 15 de julio de 1983 en México —ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS—, poniendo a 
disposición del mismo para su traslado al 
referido país un pasaje vía aérea BUENOS 
AIRES-MEXICO-BUENOS AIRES.

Que aprovechando el viaje mencionado se 
consideró necesario que con posterioridad 
a los cursos citados precedentemente, el 
Doctor DUKELSKY se trasladara a Newark 
—ESTADOS UNIDOS DE AMERICA— con 
el objeto de realizar trabajos de investi-
gación en colaboración con el Profesor 
D. Stuart PITTEL de la Bartol Research 
Foundation sobre “Teoría Microscópica 
del Modelo de Bosones Interactuantes”, 
haciéndose cargo este organismo de los 
gastos de estada de dicho profesional en 
el referido país.

Que en función de la fecha en que se re-
cibió la invitación a que se hace mención 
en el primer considerando y por razones de 
urgencia que se consideran debidamente 
justificadas, la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA dictó la Resolución 
Nº 347 del 23 de junio de 1983, disponien-
do “ad-referendum” del Poder Ejecutivo 
Nacional el viaje del Doctor DUKELSKY a 
los países anteriormente mencionados.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
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ATOMICA, en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68 y te-
niendo en cuenta las razones invocadas en 
los considerandos precedentes, propicia la 
convalidación de dicho acto administrativo.

Que frente a las razones de urgencia invo-
cadas y la importancia que investía para la 
COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATO-
MICA la asistencia de un profesional de su 
dependencia a ambos encuentros corres-
ponde hacer lugar a lo solicitado.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Convalídase lo actuado por la 
COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA 
mediante Resolución Nº 347 del 23 de junio de 
1983, cuya fotocopia forma parte integrante del 
presente decreto. 

Art. 2° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 8-10-20-128-2-068-1-12-
1220-227-234-1223-237 del Presupuesto Gene-
ral de Gastos de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA para el Ejercicio 1983.

Art. 3° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

NOTA: Los Anexos que integran este(a) De-
creto se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gov.ar— y también podrán 
ser consultados en la Sede Central de esta Di-
rección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires).

#F4475444F#

#I4475445I#
Decreto S 2226/1983

Bs. As., 31/8/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que es de real importancia para la referida 
Institución que el Agente A-1 de la misma, 
Doctor D. Renato RADICELLA, se traslade 
a Santiago —REPUBLICA DE CHILE— con 
el objeto de implementar el acuerdo de co-
operación en el campo de los usos pacífi-
cos de la energía nuclear, suscripto entre 
los Gobiernos del referido país y la REPU-
BLICA ARGENTINA para elaborar junta-
mente con expertos chilenos un programa 
de acción simultánea.

Que lo enunciado precedentemente permi-
tirá consolidar e incrementar la coopera-
ción en el campo de los usos pacíficos de 
la energía nuclear e intensificar la relación 
que tradicionalmente ha existido entre las 
Instituciones nucleares de ambos países.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA, en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68, pro-
picia se designe en comisión al citado pro-
fesional; por el término de SEIS (6) días, a 
partir del 4 de septiembre de 1983, incluido 
tiempo de viajes, a los fines indicados en 
los considerandos precedentes.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 

DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en comisión al 
Agente A-1 de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, Doctor D. Renato RADI-
CELLA (M.I. 8.250.052), por el término de SEIS 
(6) días, a partir del 4 de septiembre de 1983, 
incluido tiempo de viajes, para que se traslade a 
Santiago —REPUBLICA DE CHILE—, a los fines 
indicados en los considerandos del presente 
decreto.

Art. 2° — Autorízase a extender la corres-
pondiente orden de pasaje, vía aérea, clase tu-
rística, de ida y regreso.

Art. 3° — Autorízase a invertir la suma total de 
SETECIENTOS CATORCE FRSZ. (FRSZ. 714.-) 
en concepto de viáticos, a razón de CIENTO 
DIECINUEVE FRSZ. (FRSZ. 119.-) diarios, por el 
término de SEIS (6) días; la cantidad de SETE-
CIENTOS VEINTISIETE PESOS ARGENTINOS 
CON OCHENTA CENTAVOS ($a 727,80) para 
gastos de seguro médico y el importe de CUA-
RENTA PESOS ARGENTINOS ($a 40.-) para 
pago de tasa de aeropuerto, con cargo de ren-
dir cuenta.

Art. 4° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 6-10-20-130-2-068-1-12-
1220-227-234-236-1223-237 del Presupuesto 
General de Gastos de la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA para el Ejercicio 1983.

Art. 5° — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderá el pasaporte correspon-
diente.

Art. 6° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475445F#

#I4475446I#
Decreto S 2235/1983

Bs. As., 2/9/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que es de real importancia para la referida 
Institución que los Agentes A-2 y A-3 de la 
misma, Doctores D. Jorge Alberto MARTI-
NEZ FAVINI y D. Andrés Agustín DEVOTO, 
se trasladen a San Francisco —ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA— a los efectos de 
asistir al 6to. Congreso de la Asociación In-
ternacional de Derecho Nuclear “Inter Jura 
83” y presentar durante el transcurso del 
mismo, los trabajos titulados “Experiencias 
en la Enseñanza de Derecho Nuclear en 
el Nivel de Postgrado” y “Nuevas Normas 
Legales sobre Exploración y Explotación 
de Recursos Uraníferos en Argentina”, res-
pectivamente.

Que además el Doctor MARTINEZ FAVINI, 
fue designado por las autoridades del re-
ferido Congreso para desempeñarse como 
Relator en la sesión sobre “Revisión de los 
Conceptos en Materia de Responsabilidad 
Nuclear”.

Que la concreción de las tareas enun-
ciadas permitirá reafirmar la posición de 
nuestro país en materia de autonomía de 
su programa nuclear, mantener el nivel 
de la presencia argentina en el Derecho 
Nuclear, obtener información actualizada 
sobre el tema e incrementar las relacio-
nes con empresas estatales y privadas del 
campo nuclear especialmente en el ámbi-
to latinoamericano.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA, en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68, pro-
picia se designe en comisión a los men-
cionados profesionales, por el término de 
OCHO (8) días, a partir del 9 de setiembre 
de 1983, incluido tiempo de viajes, a los 
fines enunciados en los precedentes con-
siderandos.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en comisión a los 
Agentes A-2 y A-3 de la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA, Doctores D. Jorge Al-
berto MARTINEZ FAVINI (C.I. 4.513.839 Policía 
Federal) y D. Andrés Agustín DEVOTO (M.I. 
4.326.279), por el término de OCHO (8) días a 
partir del 9 de setiembre de 1983, incluido tiem-
po de viajes, para que se trasladen a San Fran-
cisco —ESTADOS UNIDOS DE AMERICA—, a 
los fines indicados en los considerandos del 
presente decreto.

Art. 2° — Autorízase a extender las corres-
pondientes órdenes de pasaje, vía aérea, clase 
turística, de ida y regreso.

Art. 3° — Autorízase a invertir para cada uno 
de los profesionales mencionados en concepto 
de viáticos, la suma total de UN MIL TRESCIEN-
TOS NOVENTA Y DOS FRSZ. (FRSZ. 1.392.-) a 
razón de CIENTO SETENTA Y CUATRO FRSZ. 
(FRSZ. 174.-) diarios, por el término de OCHO 
(8) días, la cantidad de CUARENTA PESOS 
ARGENTINOS ($a 40.-) por pago de tasa de 
aeropuerto y el importe de SEISCIENTOS CIN-
CUENTA Y CUATRO PESOS ARGENTINOS 
CON SESENTA CENTAVOS ($a 654,60) para 
gastos de seguro médico, con cargo de rendir 
cuenta. 

Art. 4° — Autorízase a invertir para el Doctor 
DEVOTO la cantidad de TRESCIENTOS DOLA-
RES ESTADOUNIDENSES (U$S 300.-) para la 
atención de erogaciones eventuales, con cargo 
de rendir cuenta. 

Art. 5° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 6-10-20-130-2-068-1-
12-1220-227-234-250-1223-237-250 del Pre-
supuesto General de Gastos de la COMISION 
NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA para el Ejer-
cicio 1983.

Art. 6° — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderán los pasaportes corres-
pondientes.

Art. 7° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475446F#

#I4475448I#
Decreto S 2236/1983

Bs. As., 2/9/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que entre el 18 y el 23 de septiembre de 1983 
se realizará en la ciudad de Tokyo —JAPON— 
la Reunión Anual Ordinaria de la International 
Association for the Properties of Steam, don-
de se discutirán los criterios más modernos 
para aplicar a circuitos con ciclos vapor-agua 
empleados en Centrales Nucleares.

Que la presencia de un científico argentino 
en la precitada reunión, resultará de suma 
importancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA, al permitirle tener 
una activa participación en un foro interna-
cional donde se discutirán y acordarán nor-

mas y prioridades que serán luego tenidas 
en cuenta por la comunidad tecnológica 
mundial.

Que atento a ello, la citada Institución pro-
picia la participación en el mencionado 
evento del Agente A-4 de la misma, Doc-
tor D. Roberto José FERNANDEZ PRINI, 
quien participará del Grupo IV de la refe-
rida reunión “Termodinámica Química del 
Ciclo de Potencia” en calidad de Experto 
Invitado.

Que con posterioridad al encuentro a que 
se hace mención en el primer consideran-
do, resulta conveniente que el Doctor FER-
NANDEZ PRINI visite los laboratorios del 
Profesor D. Kenneth S. PITZER del Depar-
tamento de Química de la Universidad de 
California en la ciudad de Berkeley —ESTA-
DOS UNIDOS DE AMERICA— con el objeto 
de discutir aspectos de la Fisicoquímica de 
Soluciones de Electrolitos en Condiciones 
de Alta Temperatura, los que están íntima-
mente relacionados con fenómenos de co-
rrosión y tratamientos químicos en circui-
tos secundarios de Centrales Nucleares.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA, en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº  8521/68, 
propicia se designe en comisión al cita-
do profesional, por el término de TRECE 
(13) días, a partir del 16 de septiembre de 
1983, incluido tiempo de viajes, para que 
se traslade a Tokyo —JAPON— y Berkeley 
—ESTADOS UNIDOS DE AMERICA—, a los 
fines indicados en los considerandos pre-
cedentes.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1º del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en comisión al 
Agente A-4 de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, Doctor D. Roberto José 
FERNANDEZ PRINI (M.I. 4.206.367), por el 
término de TRECE (13) días, a partir del 16 de 
septiembre de 1983, incluido tiempo de viajes, 
para que se traslade a las ciudades de Tokyo 
—JAPON— y Berkeley —ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA—, a los fines indicados en los 
considerandos del presente decreto.

Art. 2° — Autorízase a extender la corres-
pondiente orden de pasaje, vía aérea, clase tu-
rística, de ida y regreso.

Art. 3° — Autorízase a invertir en concep-
to de viáticos, la cantidad total de DOS MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO FRSZ. 
(FRSZ. 2.235.-), a razón de CIENTO SETENTA Y 
CUATRO FRSZ. (FRSZ. 174.-) diarios, por el tér-
mino de DIEZ (10) días durante la permanencia 
del citado profesional en JAPON y de CIENTO 
SESENTA Y CINCO FRSZ. (FRSZ. 165.-) dia-
rios, por el lapso de TRES (3) días durante su 
estada en los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 
la suma de CIEN DOLARES ESTADOUNIDEN-
SES (U$S 100.-) para la atención de erogacio-
nes eventuales y el importe de SETECIENTOS 
SESENTA Y TRES PESOS ARGENTINOS CON 
SESENTA CENTAVOS ($a 763,60) para gastos 
de seguro médico, con cargo de rendir cuenta.

Art. 4° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 8-10-20-128-2-068-1-12-
1220-227-234-1223-237-250 del Presupuesto 
General de Gastos de la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA para el Ejercicio 1983.

Art. 5° — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderá el pasaporte corres-
pondiente.
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Art. 6° — Comuníquese, dése a la Dirección 

Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475448F#

#I4475449I#
Decreto S 2252/1983

Bs. As., 2/9/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que es de real importancia para la referida 
Institución que el Agente A-5 de la misma, 
Doctor D. Roberto José Pedro PERAZZO, 
se traslade a Suzhou —REPUBLICA PO-
PULAR CHINA— a los efectos de que, a 
invitación del Profesor D. Li-ming Yang del 
Instituto de Física Teórica de la Universidad 
de Pekín, participe de la Conferencia Inter-
nacional sobre Estados Colectivos Nuclea-
res que se llevará a cabo en la Universidad 
de Suzhou entre el 8 y el 20 de septiembre 
de 1983.

Que aprovechando la permanencia del 
Doctor PERAZZO en el exterior, resulta 
conveniente que se traslade entre el 21 
y el 24 de septiembre de 1983 a Tokyo 
—JAPON— aceptando la invitación que 
le formulara el Profesor D. Akito Arima de 
la Universidad de la citada ciudad, con el 
objeto de dictar en dicha casa de estudios 
una conferencia sobre temas de su espe-
cialidad.

Que la concreción de lo enunciado permiti-
rá exponer y discutir en foros internaciona-
les los resultados científicos obtenidos en 
el marco del plan de trabajo del Departa-
mento Física de la Gerencia Investigacio-
nes, dependiente de la Dirección Investi-
gación y Desarrollo de la COMISION NA-
CIONAL DE ENERGIA ATOMICA, como así 
también obtener información actualizada 
sobre asuntos de su interés.

Que obviamente el carácter científico-
técnico y personal del objetivo a cumplir, 
no hace viable que sea desempeñado por 
algún funcionario de las representaciones 
diplomáticas o comerciales argentinas más 
próximas a los lugares de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA, en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68, pro-
picia se designe en comisión al citado pro-
fesional, por el término de VEINTITRES (23) 
días, a partir del 2 de septiembre de 1983, 
incluido tiempo de viajes, a los fines indi-
cados en los considerandos precedentes.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en comisión al 
Agente A-5 de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, Doctor D. Roberto José 
Pedro PERAZZO (M.I. 4.312.357), por el térmi-
no de VEINTITRES (23) días, a partir del 2 de 
septiembre de 1983, incluido tiempo de viajes, 
para que se traslade a Suzhou —REPUBLICA 
POPULAR CHINA— y Tokyo —JAPON—, a los 
fines indicados en los considerandos del pre-
sente decreto.

Art. 2° — Autorízase a extender la corres-
pondiente orden de pasaje, vía aérea, clase tu-
rística, de ida y regreso.

Art. 3° — Autorízase a invertir la suma total 
de CUATRO MIL DOS FRSZ. (FRSZ. 4.002.-) en 
concepto de viáticos, a razón de CIENTO SE-
TENTA Y CUATRO FRSZ. (FRSZ. 174.-) diarios, 
por el término de VEINTITRES (23) días y la can-

tidad de UN MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS 
PESOS ARGENTINOS CON TREINTA Y CINCO 
CENTAVOS ($a 1.152,35) para gastos de seguro 
médico, con cargo de rendir cuenta.

Art. 4° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 8-10-20-128-2-068-4-
42-4210-227-234-4213-237 del Presupuesto 
General de Gastos de la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA para el Ejercicio 1983.

Art. 5° — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderá el pasaporte correspon-
diente.

Art. 6° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475449F#

#I4475461I#
Decreto S 2266/1983

Bs. As., 5/9/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que es de real importancia para la referida 
Institución que el Agente A-10 de la misma, 
Licenciada Da. Susana Inés CANAVESE se 
traslade a Dijon —REPUBLICA DE FRAN-
CIA—, a los efectos de asistir al Seminario 
Internacional sobre Programas y Necesi-
dades del Estudio de Criticidad que, aus-
piciado por el Commissariat à l’ Energie 
Atomique y la American Nuclear Society, 
se llevará a cabo en dicha ciudad entre el 
19 y el 22 de septiembre de 1983, como así 
también realizar una visita al laboratorio ex-
perimental de Valduc, uno de los más avan-
zados en el mundo sobre el tema.

Que la concreción de lo enunciado pro-
porcionará un adecuado marco para el 
intercambio de ideas en el más alto nivel 
internacional y permitirá la obtención de in-
formación sobre aspectos de criticidad re-
lacionados con los procesamientos quími-
cos y metalográficos de materiales físicos, 
así como también temas del transporte y 
almacenamiento de elementos combusti-
bles irradiados.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA, en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68, pro-
picia se designe en comisión a la citada 
profesional, por el término de NUEVE (9) 
días, a partir del 17 de septiembre de 1983, 
incluido tiempo de viajes, a los fines indi-
cados en los considerandos precedentes.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en comisión al 
Agente A-10 de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, Licenciada Da. Susa-
na Inés CANAVESE (D.N.I. 4.985.209), por el 
término de NUEVE (9) días, a partir del 17 de 
septiembre de 1983, incluido tiempo de viajes, 
para que se traslade a Dijon —REPUBLICA DE 
FRANCIA—, a los fines indicados en los consi-
derandos del presente decreto.

Art. 2° — Autorízase a extender la corres-
pondiente orden de pasaje, vía aérea, clase tu-
rística, de ida y regreso.

Art. 3° — Autorízase a invertir la suma total de 
UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
FRSZ. (FRSZ. 1.485.-) en concepto de viáticos, 
a razón de CIENTO SESENTA Y CINCO FRSZ. 
(FRSZ. 165.-) diarios, por el término de NUE-
VE (9) días, la cantidad de OCHENTA Y NUE-
VE DOLARES ESTADOUNIDENSES (U$S 89.-) 
para la atención de erogaciones eventuales 
y el importe de SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO PESOS ARGENTINOS CON SESENTA 
CENTAVOS ($a 654,60.-) para gastos de seguro 
médico, con cargo de rendir cuenta.

Art. 4° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 6-10-20-129-2-068-1-12-
1220-227-230-1223-237 del Presupuesto Gene-
ral de Gastos de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA para el Ejercicio 1983.

Art. 5° — Por la Dirección Nacional de Ceremo-
nial se extenderá el pasaporte correspondiente.

Art. 6° — Comuníquese, dése a la Dirección. 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475461F#

#I4475462I#
Decreto S 2370/1983

Bs. As., 13/9/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que es de suma importancia para la referi-
da Institución que el Agente A-8 de la mis-
ma, Licenciada Da. Hilda Delia LANZA de 
DUSSEL se traslade a Torremolinos, Mála-
ga —REINO DE ESPAÑA—, con el objeto 
de asistir a la V Reunión Europea de Ferro-
electricidad que se efectuará entre el 26 y 
el 30 de septiembre de 1983, en la cual se 
abordarán los temas de mayor actualidad 
sobre el estudio de materiales ferroeléctri-
cos, y en cuyo transcurso presentará dos 
trabajos realizados en la División Física 
del Sólido del Departamento Física de la 
Gerencia Investigaciones de la COMISION 
NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA.

Que es de destacar que además resulta 
de real interés para dicha institución que la 
mencionada profesional visite los Labora-
torios de Física del Sólido de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Autónoma de 
Madrid del aludido país entre el 1° y el 13 
de octubre de 1983, donde complementará 
investigaciones en curso, a la par que ob-
tendrá información sobre temas de actua-
lidad y a la vez continuará trabajos en co-
laboración con el Profesor D. J. GONZALO, 
uno de los organizadores de dicha reunión 
en la citada Universidad.

Que la concreción de las tareas aludidas 
permitirá elevar el nivel científico técnico 
de la Licenciada LANZA de DUSSEL, para 
poder producir trabajos en el campo de 
materiales ferroeléctricos y crear y afianzar 
vínculos con los mejores especialistas en 
el tema a nivel internacional.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA, en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68, pro-
picia se designe en comisión a la citada 
profesional, por el término de VEINTIDOS 
(22) días, a partir del 23 de septiembre de 
1983, incluido tiempo de viajes, a los fines in-
dicados en los considerandos precedentes.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artícu-
lo 1° del Decreto Nº 7006/60 y particular 
importancia para la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA por su vin-
culación con materias contenidas en el 
programa nuclear aprobado por Decreto 
Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en comisión al Agen-
te A-8 de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA, Licenciada Da. Hilda Delia LANZA de 
DUSSEL (D.N.I. 4.517.137), por el término de VEIN-
TIDOS (22) días, a partir del 23 de septiembre 
de 1983, incluido tiempo de viajes, para que se 
traslade a las ciudades de Torremolinos, Málaga 
y Madrid —REINO DE ESPAÑA—, a los fines indi-
cados en los considerandos del presente decreto.

Art. 2° — Autorízase a extender la corres-
pondiente orden de pasaje, vía aérea, clase tu-
rística, de ida y regreso.

Art. 3° — Autorízase a invertir en concep-
to de viáticos, la cantidad total de TRES MIL 
SEISCIENTOS TREINTA FRSZ. (FRSZ. 3.630.-), 
a razón de CIENTO SESENTA Y CINCO FRSZ. 
(FRSZ. 165.-) diarios, por el término de VEIN-
TIDOS (22) días; la suma de CIENTO TREINTA 
DOLARES ESTADOUNIDENSES (U$S 130.-) 
para derecho de matrícula; la suma de CIENTO 
CINCUENTA DOLARES ESTADOUNIDENSES 
(U$S 150.-) para la atención de erogaciones 
eventuales y el importe de NOVECIENTOS VEIN-
TISIETE PESOS ARGENTINOS CON TREINTA Y 
CINCO CENTAVOS ($a 927,35) para gastos de 
seguro médico, con cargo de rendir cuenta.

Art. 4° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 8-10-20-128-2-068-1-12-
1220-227-234-1223-237-250 del Presupuesto 
General de Gastos de la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA para el Ejercicio 1983.

Art. 5° — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderá el pasaporte correspon-
diente.

Art. 6° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475462F#

#I4475463I#
Decreto S 2379/1983

Bs. As., 14/9/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que es de real importancia para la referida 
institución que el Agente A-7 de la misma, 
Doctor D. Erhard ACHTERBERG, se trasla-
de a ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con 
el objeto de efectuar una visita científica 
para familiarizarse “in situ” con el Sistema 
de Adquisición de Datos desarrollado por 
el Laboratorio de Física Nuclear de la Uni-
versidad de Washington, en la ciudad de 
Seattle del citado país entre el 24 y el 30 de 
septiembre de 1983, y obtener información 
necesaria para la finalización y puesta en 
marcha de dicho sistema, el cual ha sido ce-
dido por el mencionado Laboratorio y está 
siendo adaptado para el Proyecto TANDAR 
de la Gerencia Investigaciones de la COMI-
SION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA.

Que aprovechando el traslado de referen-
cia, el Doctor ACHTERBERG deberá asistir 
al 2do. Curso de Perfeccionamiento de la 
Empresa Digital Equipment Corporation 
(DEC) entre el 2 y el 21 de octubre de 1983 
en la ciudad de Boston del citado país, con 
el propósito de completar con dicha capa-
citación los conocimientos adquiridos en 
el 1er. Curso efectuado en el año 1980 en 
la mencionada Empresa y ampliar la ex-
periencia lograda en su utilización durante 
los dos años transcurridos desde su reali-
zación, en todo lo relativo a clasificación, 
almacenamiento y proceso de datos.

Que el citado profesional tendrá que asis-
tir además al Congreso de la Sociedad de 
Usuarios de la DEC entre el 23 y el 28 de 
octubre de 1983 en la ciudad de Las Ve-
gas, lo que le permitirá obtener información 
acerca de la programación existente y en 
desarrollo para las máquinas del Sistema 
Digital con que cuenta el Departamento 
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Física de la aludida Comisión Nacional y 
posteriormente visitar entre el 31 de octu-
bre y el 3 noviembre de 1983 el Laboratorio 
de Física Nuclear de la Universidad de New 
York, Stony Brook de la ciudad de New 
York, a fin de participar en un plan conjunto 
de investigaciones en el tema de reaccio-
nes con iones pesados.

Que el traslado del Doctor ACHTERBERG 
permitirá obtener la información indispen-
sable para que el grupo a cargo del siste-
ma de adquisición de datos del Proyecto 
TANDAR de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA pueda llevar a cabo 
eficientemente los necesarios desarrollos 
de software y hardware.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente de 
la COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATO-
MICA, en función de las atribuciones que le 
confiere el Decreto Nº 8521/68, propicia se 
designe en comisión al citado profesional, 
por el término de CUARENTA Y CINCO (45) 
días, a partir del 23 de septiembre de 1983, 
incluido tiempo de viajes, a los fines indica-
dos en los considerandos precedentes.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en comisión al Agen-
te A-7 de la COMISION NACIONAL DE ENER-
GIA ATOMICA, Doctor D. Erhard ACHTERBERG 
(M.I. 4.562.575), por el término de CUARENTA 
Y CINCO (45) días, a partir del 23 de septiem-
bre de 1983, incluido tiempo de viajes, para que 
se traslade a las ciudades de Seattle, Boston, 
Las Vegas y New York —ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA—, a los fines indicados en los consi-
derandos del presente decreto.

Art. 2° — Autorízase a extender la corres-
pondiente orden de pasaje, vía aérea, clase tu-
rística, de ida y regreso.

Art. 3° — Autorízase a invertir la suma total 
de SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTICIN-
CO FRSZ. (FRSZ. 7.425.-) en concepto de viá-
ticos, a razón de CIENTO SESENTA Y CINCO 
FRSZ. (FRSZ. 165.-) diarios, por el término de 
CUARENTA Y CINCO (45) días y la cantidad de 
UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS ARGENTINOS ($a 1.254.-) por seguro 
médico, con cargo de rendir cuenta.

Art. 4° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 8-10-20-128-2-068-4-
42-4210-227-234-4213-237 del Presupuesto 
General de Gastos de la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA para el Ejercicio 1983.

Art. 5° — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderá el pasaporte correspon-
diente.

Art. 6° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475463F#

#I4475464I#
Decreto S 2401/1983

Bs. As., 15/9/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que es de real importancia para la re-
ferida Institución que el Agente A-1 de la 

misma, Doctor D. Renato RADICELLA, se 
traslade a Asunción —REPUBLICA DEL 
PARAGUAY— a los efectos de prestar ase-
soramiento a la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA de dicho país para la 
instalación de un centro nuclear en el mis-
mo, completando en el marco del acuerdo 
de cooperación bilateral el proyecto del 
ORGANISMO INTERNACIONAL DE ENER-
GIA ATOMICA (OIEA) PAR/0/002.

Que la concreción de lo enunciado permi-
tirá consolidar e incrementar la coopera-
ción en el campo de los usos pacíficos de 
la energía nuclear e intensificar la relación 
que tradicionalmente ha existido entre las 
Instituciones nucleares de ambos países.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA, en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº  8521/68, 
propicia se designe en comisión al citado 
profesional, por el término de QUINCE (15) 
días, a partir del 18 de septiembre de 1983, 
incluido tiempo de viajes, a los fines indi-
cados en los considerandos precedentes.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en comisión al 
Agente A-1 de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, Doctor D. Renato RA-
DICELLA (M.I. 8.250.052), por el término de 
QUINCE (15) días, a partir del 18 de septiembre 
de 1983, incluido tiempo de viajes, para que se 
traslade a Asunción —REPUBLICA DEL PARA-
GUAY—, a los fines indicados en los conside-
randos del presente decreto.

Art. 2° — Autorízase a extender la corres-
pondiente orden de pasaje, vía aérea, clase tu-
rística, de ida y regreso.

Art. 3° — Autorízase a invertir la suma total 
de UN MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CIN-
CO FRSZ. (FRSZ. 1.785.-) en concepto de viá-
ticos, a razón de CIENTO DIECINUEVE FRSZ. 
(FRSZ. 119.-) diarios, por el término de QUINCE 
(15) días; la cantidad de OCHOCIENTOS CUA-
RENTA Y NUEVE PESOS ARGENTINOS CON 
DIEZ CENTAVOS ($a 849,10) para gastos de 
seguro médico y el importe de CUARENTA PE-
SOS ARGENTINOS ($a 40.-) para pago de tasa 
de aeropuerto, con cargo de rendir cuenta.

Art. 4° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 6-10-20-130-2-068-1-12-
1220-227-234-236-1223-237 del Presupuesto 
General de Gastos de la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA para el Ejercicio 1983.

Art. 5° — Por la Dirección Nacional de Ceremo-
nial se extenderá el pasaporte correspondiente.

Art. 6° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475464F#

#I4475465I#
Decreto S 2402/1983

Bs. As., 15/9/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Chilena de Energía Nu-
clear se ha dirigido a la COMISION NACIO-

NAL DE ENERGIA ATOMICA, invitando al 
señor Presidente de la misma, Vicealmi-
rante (R.E.) D. Carlos CASTRO MADERO 
a trasladarse a Santiago —REPUBLICA 
DE CHILE— con el objeto de visitar las 
instalaciones de dicho Organismo y eva-
luar la marcha de la cooperación bilateral 
entre ambas Instituciones, en el marco del 
Acuerdo sobre Cooperación en el Campo 
de los Usos Pacíficos de la Energía Nuclear 
suscripto entre los Gobiernos del referido 
país y la REPUBLICA ARGENTINA.

Que la concreción de lo enunciado permi-
tirá consolidar e incrementar la coopera-
ción en el campo de los usos pacíficos de 
la energía nuclear e intensificar la relación 
que tradicionalmente ha existido entre las 
mencionadas Instituciones.

Que el Organismo invitante solventará los 
pasajes de ida y regreso para el traslado 
de referencia.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Autorízase al señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATO-
MICA, Vicealmirante (R.E.) D. Carlos CASTRO 
MADERO (M.I. 4.228.881) a trasladarse a San-
tiago —REPUBLICA DE CHILE—, por el término 
de SIETE (7) días, a partir del 15 de septiembre 
de 1983, incluido tiempo de viajes, a los fines 
indicados en los considerandos del presente 
decreto.

Art. 2° — Autorízase a invertir en concepto 
de viáticos la cantidad total de NOVECIENTOS 
TRES FRSZ. (FRSZ. 903.-), a razón de CIENTO 
VEINTINUEVE FRSZ. (FRSZ. 129.-) diarios por el 
término de SIETE (7) días, la suma de CUAREN-
TA PESOS ARGENTINOS ($a 40.-) por pago de 
tasa de aeropuerto, el monto de QUINIENTOS 
DOLARES ESTADOUNIDENSES (U$S 500.-) 
para la atención de erogaciones eventuales y 
el importe de SETECIENTOS VEINTISIETE PE-
SOS ARGENTINOS CON OCHENTA CENTA-
VOS ($a 727,80) para gastos de seguro médico, 
con cargo de rendir cuenta.

Art. 3° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 6-10-20-130-2-068-1-12-
1220-234-236-1223-237-250 del Presupuesto 
General de Gastos de la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA para el Ejercicio 1983.

Art. 4° — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderá el pasaporte correspon-
diente.

Art. 5° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475465F#

#I4475466I#
Decreto S 2415/1983

Bs. As., 15/9/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que es de real importancia para la referida 
Institución que el Agente A-11 de la misma, 
Ingeniera Da. Alicia Catalina VERTULLO se 
traslade a Chicago —ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA—, a los efectos de que par-
ticipe del programa que se desarrolla en 
el Argonne National Laboratory de dicha 

ciudad, con referencia al análisis termohi-
dráulico de accidentes en reactores de in-
vestigación tipo piscina mediante el uso de 
los códigos de cálculo COBRA 3C RERTR 
y PARET.

Que la concreción de lo enunciado permi-
tirá a la citada profesional adquirir conoci-
mientos tecnológicos de fundamental im-
portancia para completar la evaluación de 
las condiciones de seguridad en el diseño 
y la operación de los mencionados reacto-
res, necesarios para el licenciamiento de 
los mismos.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA, en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68, pro-
picia se designe en comisión a la citada 
profesional, por el término de OCHENTA 
Y CINCO (85) días, a partir del 20 de sep-
tiembre de 1983, incluido tiempo de viajes, 
a los fines indicados en los considerandos 
precedentes.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en comisión al 
Agente A-11 de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, Ingeniera Da. Alicia Cata-
lina VERTULLO (M.I. 10.743.643), por el término 
de OCHENTA Y CINCO (85) días, a partir del 20 
de septiembre de 1983, incluido tiempo de via-
jes, para que se traslade a Chicago —ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA—, a los fines indicados 
en los considerandos del presente decreto.

Art. 2° — Autorízase a extender la corres-
pondiente orden de pasaje, vía aérea, clase tu-
rística, de ida y regreso.

Art. 3° — Autorízase a invertir la suma to-
tal de CATORCE MIL VEINTICINCO FRSZ. 
(FRSZ. 14.025.-) en concepto de viáticos, a 
razón de CIENTO SESENTA Y CINCO FRSZ. 
(FRSZ. 165.-) diarios, por el término de OCHEN-
TA Y CINCO (85) días, la cantidad de DOS 
MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS ARGENTI-
NOS CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS 
($a 2.607,95) para gastos de seguro médico y el 
importe de CIEN DOLARES ESTADOUNIDEN-
SES (U$S 100.-) para la atención de erogacio-
nes eventuales, con cargo de rendir cuenta.

Art. 4° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 6-10-20-127-2-068-1-12-
1220-227-1223-234-237-250 del Presupuesto 
General de Gastos de la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA para el Ejercicio 1983.

Art. 5° — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderá el pasaporte correspon-
diente.

Art. 6° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475466F#

#I4475481I#
Decreto S 2445/1983

Bs. As., 20/9/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que es de real importancia para la referida 
Institución que el Agente A-12 de la misma, 
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Licenciado D. Claudio Eduardo GRILLO 
se traslade a Dusseldorf —REPUBLICA 
FEDERAL DE ALEMANIA—, a los efectos 
de realizar en la Universidad de la citada 
ciudad cursos de especialización en física 
de plasmas y un trabajo especial de inves-
tigación bajo la dirección del Profesor D. J. 
UHLENBUSCH sobre el tema “Interacción 
plasma-pared en sistemas Tokomak”, el 
que será presentado como tesis doctoral 
ante el Instituto Balseiro de la Universidad 
de Cuyo.

Que la concreción de lo enunciado per-
mitirá completar la formación profesional 
del Licenciado GRILLO en la especialidad 
fusión nuclear y contribuir a consolidar las 
gestiones en curso tendientes al estable-
cimiento de un convenio de cooperación 
sobre el tema entre la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA y el Kernfors-
chungsanlage-Julich del referido país.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA, en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68, pro-
picia se designe en misión permanente al 
mencionado profesional, por el término de 
VEINTICUATRO (24) meses, a partir del 24 
de septiembre de 1983, incluido tiempo de 
viajes, a los fines indicados en los conside-
randos precedentes.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en misión perma-
nente al Agente A-12 de la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, Licenciado D. 
Claudio Eduardo GRILLO (D.N.I. 12.639.891), 
por el término de VEINTICUATRO (24) meses, 
a partir del 24 de septiembre de 1983, incluido 
tiempo de viajes, para que se traslade a Dussel-
dorf —REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA—, 
a los fines indicados en los considerandos del 
presente decreto.

Art. 2° — Autorízase a extender las corres-
pondientes órdenes de pasaje, vía aérea, clase 
turística, de ida y regreso, para el citado profe-
sional y su señora esposa.

Art. 3° — Autorízase a invertir en concepto 
de asignación básica mensual, la cantidad total 
de CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIEN-
TOS FRSZ. (FRSZ. 59.400.-), a razón de DOS 
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 
FRSZ. (FRSZ. 2.475.-) mensuales, por el tér-
mino de VEINTICUATRO (24) meses; la suma 
total de CATORCE MIL OCHOCIENTOS CIN-
CUENTA FRSZ. (FRSZ. 14.850.-) por cargas de 
familia, a razón de SEISCIENTOS DIECIOCHO 
FRSZ. CON SETENTA Y CINCO CENTESIMOS 
(FRSZ. 618,75) mensuales por el lapso de VEIN-
TICUATRO (24) meses y el importe de TREINTA 
Y SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS 
ARGENTINOS CON CUARENTA CENTAVOS 
($a 37.530,40) para gastos de seguro médico 
para el Licenciado GRILLO y su señora esposa, 
con cargo de rendir cuenta.

Art. 4° — Autorízase a invertir la canti-
dad de UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
SIETE FRSZ. CON CINCUENTA CENTESI-
MOS (FRSZ. 1.237,50) en concepto de gas-
tos de instalación; la suma de TRESCIENTOS 
DOLARES ESTADOUNIDENSES (U$S 300.-) 
por derecho de matrículas y el importe de 
QUINIENTOS DOLARES ESTADOUNIDENSES 
(U$S 500.-) para la adquisición de elementos de 
laboratorio, con cargo de rendir cuenta.

Art. 5° — Autorízase a extender las corres-
pondientes órdenes de exceso de equipaje por 

TREINTA (30) Kilogramos para la ida y similar 
cantidad para el regreso, y de carga por UN (1) 
metro cúbico para la ida y SEIS (6) metros cúbi-
cos para el regreso, con cargo de rendir cuenta.

Art. 6° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 8-10-20-128-2-068-1-
12-1220-227-234-1223-225-227-250 del Presu-
puesto General de Gastos de la COMISION NA-
CIONAL DE ENERGIA ATOMICA para el Ejerci-
cio 1983 y partidas similares para los Ejercicios 
1984 y 1985.

Art. 7° — Autorízase a transferir al lugar de 
destino los haberes mensuales del citado pro-
fesional, durante el lapso indicado en el Artícu-
lo 1°.

Art. 8° — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderá el pasaporte correspon-
diente.

Art. 9° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475481F#

#I4475482I#
Decreto S 2446/1983

Bs. As., 20/9/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que es de real importancia para la referida 
Institución que el Agente A-6 de la misma, 
Doctor D. Víctor Hugo PONCE se traslade 
a Burdeos —REPUBLICA DE FRANCIA—, 
a los efectos de trabajar como profesor en 
el Laboratorio de Colisiones Atómicas de la 
Universidad de dicha ciudad.

Que la concreción de lo enunciado permiti-
rá la actualización y el mejor conocimiento 
de las líneas de investigación sobre colisio-
nes atómicas, beneficio que será de apli-
cación tanto en la División Colisiones Ató-
micas del Centro Atómico Bariloche de la 
COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATO-
MICA como en los futuros trabajos que los 
profesionales de la misma desarrollarán en 
el Proyecto TANDAR (Proyecto Acelerador 
Electrostático de Iones Pesados).

Que el traslado de referencia ocasiona 
gastos a la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA en concepto de pasa-
jes de ida y regreso para la señora esposa 
del Doctor PONCE, siendo solventados los 
correspondientes al citado profesional, la 
estada en el referido país y el seguro médi-
co por la Universidad de Burdeos.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA, en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68, pro-
picia se designe en misión permanente al 
mencionado profesional, por el término de 
NUEVE (9) meses y DIEZ (10) días, a par-
tir del 20 de septiembre de 1983, incluido 
tiempo de viajes, a los fines indicados en 
los considerandos precedentes.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en misión perma-
nente al Agente A-6 de la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, Doctor D. Víctor 

Hugo PONCE (M.I. 6.292.644), por el término de 
NUEVE (9) meses y DIEZ (10) días, a partir del 
20 de septiembre de 1983, incluido tiempo de 
viajes, para que se traslade a Burdeos —REPU-
BLICA DE FRANCIA—, a los fines indicados en 
los considerandos del presente decreto.

Art. 2° — Autorízase a extender la corres-
pondiente orden de pasaje, vía aérea, clase tu-
rística, de ida y regreso, para la señora esposa 
del citado profesional.

Art. 3° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 8-10-20-128-2-068-1-12-
1220-227 del Presupuesto General de Gastos 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATO-
MICA para el Ejercicio 1983 y partidas similares 
para el Ejercicio 1984.

Art. 4° — Autorízase a transferir al lugar de 
destino los haberes mensuales del citado pro-
fesional, durante el lapso indicado en el Artícu-
lo 1º.

Art. 5° — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderá el pasaporte correspon-
diente.

Art. 6° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475482F#

#I4475483I#
Decreto S 2471/1983

Bs. As., 21/9/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que es de real importancia para la referida 
Institución que el Agente A-10 de la misma, 
Doctora Da. Emilia Beatriz HALAC, se tras-
lade a París —REPUBLICA DE FRANCIA—, 
a los efectos de que, aceptando una invita-
ción formulada por el Profesor CALIFANO, 
Director del Departement de Recherches 
Physiques de la Universidad de dicha ciu-
dad, realice una capacitación post-docto-
ral en el campo de la dinámica reticular de 
cristales moleculares.

Que además de su interés científico bási-
co, estas investigaciones tienen también 
una significación práctica importante, ya 
que el conocimiento de los factores que 
determinan las propiedades de los sóli-
dos es un requisito previo para la crea-
ción de nuevos materiales hechos a la 
medida de precisas necesidades tecno-
lógicas actuales.

Que la concreción de lo enunciado permiti-
rá elevar el nivel científico de la citada pro-
fesional, producir trabajos en el campo de 
la dinámica reticular de cristales molecula-
res y crear vínculos con grupos de investi-
gación de prestigio internacional.

Que los gastos de pasaje de ida y regreso 
serán solventados por el organismo invi-
tante.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA, en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68, pro-
picia se designe en misión transitoria a la 
citada profesional, por el término de OCHO 
(8) meses, a partir del 1° de octubre de 1983, 
incluido tiempo de viajes, a los fines indica-
dos en los considerandos precedentes.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en misión transitoria 
al Agente A-10 de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, Doctora Da. Emilia Bea-
triz HALAC (D.N.I. 10.542.612), por el término 
de OCHO (8) meses, a partir del 1° de octubre 
de 1983, incluido tiempo de viajes, para que se 
traslade a París —REPUBLICA DE FRANCIA—, 
a los fines indicados en los considerandos del 
presente decreto.

Art. 2° — Autorízase a invertir la suma total 
de DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS FRSZ. 
(FRSZ. 19.800.-) en concepto de asignación 
básica mensual, a razón de DOS MIL CUA-
TROCIENTOS SETENTA Y CINCO FRSZ. 
(FRSZ. 2.475.-) mensuales, por el término de 
OCHO (8) meses, la cantidad de UN MIL DOS-
CIENTOS TREINTA Y SIETE FRSZ. (FRSZ. 
1.237.-) para gastos de instalación y el importe 
de SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS ARGENTINOS CON VEINTICINCO 
CENTAVOS ($a 6.273,25) por seguro médico, 
con cargo de rendir cuenta.

Art. 3° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 8-10-20-128-2-068-1-
12-1220-234-1223-250 del Presupuesto Gene-
ral de Gastos de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA para el Ejercicio 1983 y 
partidas similares para el Ejercicio 1984.

Art. 4° — Autorízase a transferir al lugar de 
destino los haberes mensuales de la citada 
profesional, durante el lapso indicado en el Ar-
tículo 1º.

Art. 5° — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderá el pasaporte correspon-
diente.

Art. 6° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475483F#

#I4475490I#
Decreto S 2504/1983

Bs. As., 22/9/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que entre el 6 y el 17 de octubre de 1983, 
tendrá lugar en Viena —REPUBLICA DE 
AUSTRIA— la XXVII Conferencia General 
del ORGANISMO INTERNACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, como así también las 
reuniones de su Junta de Gobernadores, 
en las cuales la REPUBLICA ARGENTINA 
deberá estar representada.

Que atento la importancia de los temas a 
tratar, resulta necesario que el señor Pre-
sidente de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, Vicealmirante (R.E.) 
D. Carlos CASTRO MADERO concurra a 
las reuniones de referencia, a fin de sos-
tener los puntos de vista nacionales y re-
gionales.

Que asimismo resulta conveniente que el 
señor Vicealmirante (R.E.) D. Carlos CAS-
TRO MADERO sea asistido en su gestión,  
por los señores Director de Planificación, 
Coordinación y Control, Agente A-2 Inge-
niero D. Alejandro Eliso PLACER y Gerente 
de Asuntos Internacionales Agente Adm. 
24 Capitán de Navío (R.E.) D. Roberto Ma-
rio ORNSTEIN, ambos funcionarios de la 
referida Comisión Nacional.

Que con anterioridad a los eventos a que 
se alude precedentemente, el Vicealmiran-
te (R.E.) D. Carlos CASTRO MADERO se 
trasladará a Zurich —CONFEDERACION 
SUIZA— a los efectos de evaluar con la 
Empresa SULZER BROTHERS LIMITED la 
marcha del contrato de la Planta Industrial 
de Agua Pesada que se está construyen-
do en la localidad de Arroyito - Provincia 
del Neuquén, y a Erlangen —REPUBLICA 
FEDERAL DE ALEMANIA—, con el objeto 
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de analizar con las autoridades de la Em-
presa KRAFTWERK UNION AKTIENGE-
SELLSCHAFT (KWU) el avance de los con-
tratos para la construcción de la Central 
Nuclear Atucha II.

Que con posterioridad a las reuniones 
que se llevarán a cabo en Viena —REPU-
BLICA DE AUSTRIA— el Vicealmirante 
(R.E.) D. Carlos CASTRO MADERO de-
berá viajar, junto con el Capitán de Navío 
(R.E.) D. Roberto Mario ORNSTEIN, a Argel 
—REPUBLICA ARGELINA DEMOCRATICA 
Y POPULAR— aceptando una invitación 
formulada por las autoridades de dicho 
país, a los fines de visitar sus instalaciones 
nucleares y avanzar en la negociación de 
un posible acuerdo de cooperación entre 
ambas naciones en el campo de los usos 
pacíficos de la energía nuclear.

Que obviamente el carácter científico-
técnico y personal del objetivo a cumplir, 
no hace viable que sea desempeñado por 
algún funcionario de las representaciones 
diplomáticas o comerciales argentinas más 
próximas a los lugares de destino.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Autorízase al señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATO-
MICA, Vicealmirante (R.E.) D. Carlos CASTRO 
MADERO (M.I. 4.228.881), a trasladarse a Viena 
—REPUBLICA DE AUSTRIA—, Zurich —CON-
FEDERACION SUIZA—, Erlangen —REPUBLI-
CA FEDERAL DE ALEMANIA— y Argel —RE-
PUBLICA ARGELINA DEMOCRATICA Y POPU-
LAR—, por el término de VEINTISEIS (26) días 
a partir del 27 de septiembre de 1983, incluido 
tiempo de viajes, a los fines indicados en los 
considerandos del presente decreto.

Art. 2° — Desígnase en comisión a los se-
ñores Director de Planificación, Coordinación y 
Control, Agente A-2 Ingeniero D. Alejandro Eliso 
PLACER (M.I. 4.500.879) y Gerente de Asuntos 
Internacionales, Agente Adm.24. Capitán de 
Navío (R.E.) D. Roberto Mario ORNSTEIN (M.I 
5.115.964), de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, por el término de VEIN-
TIUN (21) días a partir del 2 de octubre de 1983, 
incluido tiempo de viajes, para que asistan en 
su gestión al funcionario citado en el Artículo 
1° en Viena —REPUBLICA DE AUSTRIA—, de-
biendo posteriormente el Capitán ORNSTEIN 
trasladarse a Argel —REPUBLICA ARGELI-
NA DEMOCRATICA Y POPULAR—, a los fines 
enunciados en los considerandos del presente 
decreto.

Art. 3° — Autorízase a extender las perti-
nentes órdenes de pasajes, vía aérea, de ida y 
regreso, en primera clase para el Vicealmirante 
CASTRO MADERO y clase turística para el In-
geniero PLACER y Capitán ORNSTEIN.

Art. 4° — Autorízase a invertir en concep-
to de viáticos para el señor Vicealmirante 
(R.E.) D. Carlos CASTRO MADERO, la can-
tidad total de CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO FRSZ. (FRSZ. 4.834.-) 
a razón de CIENTO OCHENTA Y CUATRO 
FRSZ. (FRSZ. 184.-) diarios por el término 
VEINTIUN (21) días durante su estada en la 
REPUBLICA DE AUSTRIA, CONFEDERACION 
SUIZA y REPUBLICA FEDERAL DE ALEMA-
NIA y de CIENTO NOVENTA Y CUATRO FRSZ. 
(FRSZ. 194.-) diarios por el lapso de CINCO 
(5) días durante su permanencia en la REPU-
BLICA ARGELINA DEMOCRATICA Y POPU-
LAR, la suma de UN MIL DOLARES ESTADO-
UNIDENSES (U$S 1.000.-) para la atención de 
erogaciones eventuales, el monto de CUA-
RENTA PESOS ARGENTINOS ($a 40.-) por 
pago de tasa de aeropuerto y el importe de 
UN MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS 
ARGENTINOS CON TREINTA Y CINCO CEN-
TAVOS ($a 1.152,35) para gastos de seguro 
médico, con cargo de rendir cuenta.

Art. 5° — Autorizase a invertir en concepto de 
viáticos, para el Ingeniero PLACER la cantidad 
total de TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO FRSZ. (FRSZ. 3.654.-), a razón de 
CIENTO SETENTA Y CUATRO FRSZ. (FRSZ. 
174.-) diarios por el término de VEINTIUN (21) 
días, y para el Capitán ORNSTEIN, la suma total 
de TRES MIL SETECIENTOS CUATRO FRSZ. 
(FRSZ. 3.704.-), a razón de CIENTO SETENTA 
Y CUATRO FRSZ. (FRSZ. 174.-) diarios por el 
lapso de DIECISEIS (16) días durante su esta-
da en la REPUBLICA DE AUSTRIA y de CIENTO 
OCHENTA Y CUATRO FRSZ. (FRSZ. 184.-) dia-
rios por el término de CINCO (5) días durante 
su permanencia en la REPUBLICA ARGELINA 
DEMOCRATICA Y POPULAR, y a cada uno de 
los citados funcionarios, el monto de UN MIL 
CIENTO SESENTA Y CINCO PESOS ARGEN-
TINOS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS 
($a 1.165,35) para gastos de seguro médico y el 
importe de CUARENTA PESOS ARGENTINOS 
($a 40.-) para pago de tasa de aeropuerto, con 
cargo de rendir cuenta.

Art. 6° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 6-10-20-130-2-068-1-
12-1220-227-234-236-1223-237-250 del Pre-
supuesto General de Gastos de la COMISION 
NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA para el Ejer-
cicio 1983.

Art. 7° — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderán los pasaportes corres-
pondientes.

Art. 8° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475490F#

#I4475491I#
Decreto S 2654/1983

Bs. As., 11/10/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que es de real importancia para la referida 
Institución que el Agente A-6 de la misma, 
Farmacéutica Da. Norma Lucía KAUPERT 
se traslade a Lima —REPUBLICA DEL 
PERU— con el objeto de que aceptando 
una invitación del Organismo Internacional 
de Energía Atómica (OIEA) por intermedio 
de la International Facility for Food Irra-
diation Technology (IFFIT), participe como 
docente en el Curso Regional de Entre-
namiento sobre Irradiación de Alimentos 
para Países en Desarrollo en Latinoaméri-
ca, que se realizará entre el 14 y el 21 de 
octubre de 1983, actuando además como 
moderadora en discusiones generales en 
diferentes tópicos.

Que, asimismo resulta conveniente la asis-
tencia de la citada profesional entre el 24 
y el 28 de octubre de 1983, al Seminario 
sobre “Irradiación de Alimentos en Países 
de América Latina”, que tendrá lugar en la 
misma ciudad auspiciado por el Organismo 
Internacional de Energía Atómica (OIEA) y 
donde presentará el trabajo titulado “Eva-
luación del Programa de Irradiación de Ali-
mentos en la REPUBLICA ARGENTINA”.

Que las tareas enunciadas precedente-
mente permitirán dar a conocer los avances 
alcanzados por nuestro país en la materia.

Que el Organismo Internacional de Energía 
Atómica se hará cargo del pasaje de ida 
y regreso y los viáticos por el término de 
NUEVE (9) días.

Que obviamente el carácter científico-
técnico y personal del objetivo a cumplir, 
no hace viable que sea desempeñado por 
algún funcionadio de la representación di-
plomática o comercial argentina más próxi-
ma al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA, en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68, pro-
picia se designe en Comisión a la citada 

profesional, por el término de DIECISIETE 
(17) días, a partir del 13 de octubre de 1983, 
incluido tiempo de viajes, a los fines indi-
cados en los considerandos precedentes.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en comisión al 
Agente A-6 de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, Farmacéutica Da. Norma 
Lucía KAUPERT (M.I. 4.985.811), para que se 
traslade a Lima —REPUBLICA DEL PERU— por 
el término de DIECISIETE (17) días, a partir del 
13 de octubre de 1983, incluido tiempo de via-
jes, a los fines indicados en los considerandos 
del presente decreto.

Art. 2° — Autorízase a invertir la cantidad 
total de OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
FRANCOS SUIZOS (FRSZ. 896.-) en concepto 
de viáticos, a razón de CIENTO DOCE FRAN-
COS SUIZOS (FRSZ. 112.-) diarios por el térmi-
no de OCHO (8) días, la suma de NOVECIEN-
TOS OCHENTA Y OCHO PESOS ARGENTI-
NOS CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS 
($a 988,55) para gastos de seguro médico, con 
cargo de rendir cuenta.

Art. 3° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 6-10-20-127-2-068-1-
12-1220-250-1223-237 del Presupuesto Gene-
ral de Gastos de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA para el Ejercicio 1983.

Art. 4° — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderá el pasaporte correspon-
diente.

Art. 5° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475491F#

#I4475492I#
Decreto S 2677/1983

Bs. As., 14/10/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que es de real importancia para la referida 
Institución que el Agente A-10 de la misma, 
Geólogo D. Humberto Orlando NIEVAS se 
traslade a Río de Janeiro —REPUBLICA 
FEDERATIVA DEL BRASIL— a los efectos 
de que, dentro del marco del Convenio de 
Cooperación firmado entre los Gobiernos 
del citado país y la REPUBLICA ARGENTI-
NA para el Desarrollo y la Aplicación de los 
Usos Pacíficos de la Energía Nuclear, reali-
ce una capacitación sobre la Aplicación de 
la Computación a la Geoestadística, la que, 
se llevará a cabo en Empresas Nucleares 
Brasileiras (NUCLEBRAS) y la Comisión 
Nacional de Energía Nuclear (CNEN) de la 
REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL.

Que la concreción de lo enunciado permi-
tirá contar con un profesional apto en el 
tema de referencia, con vistas a una más 
intensiva utilización destinada a la planifi-
cación de laboreos mineros y al cálculo de 
reservas de minerales de uranio.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA, en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº  8521/68, 
propicia se designe en comisión al citado 

profesional, por el término de SESENTA 
(60) días a partir del 19 de octubre de 1983, 
incluido tiempo de viajes, a los fines indi-
cados en los considerandos precedentes.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en comisión al 
Agente A-10 de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, Geólogo D. Humberto Or-
lando NIEVAS (M.I. 8.493.438), para que se tras-
lade a Río de Janeiro —REPUBLICA FEDERATI-
VA DEL BRASIL— por el término de SESENTA 
(60) días, a partir del 19 de octubre de 1983, 
incluido tiempo de viajes, a los fines indicados 
en los considerandos del presente decreto.

Art. 2° — Autorízase a extender la corres-
pondiente orden de pasaje, vía aérea, clase tu-
rística, de ida y regreso.

Art. 3° — Autorízase a invertir la cantidad 
total de OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHEN-
TA FRANCOS SUIZOS (FRSZ. 8.880.-) en 
concepto de viáticos, a razón de CIENTO 
CUARENTA Y OCHO FRANCOS SUIZOS 
(FRSZ. 148.-) diarios por el término de SE-
SENTA (60) días, la suma de UN MIL NOVE-
CIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ARGEN-
TINOS CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS 
($a 1.987,95) para gastos de seguro médico y 
el importe de DOSCIENTOS DOLARES ESTA-
DOUNIDENSES (U$S 200.-) para la atención 
de erogaciones eventuales, con cargo de ren-
dir cuenta.

Art. 4° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 6-10-20-131-2-068-1-12-
1220-227-250-1223-237-250 del Presupuesto 
General de Gastos de la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA para el Ejercicio 1983.

Art. 5° — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderá el pasaporte correspon-
diente.

Art. 6° — Comuníquese, dése a la Direc-
ción Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— BIGNONE.

#F4475492F#

#I4475493I#
Decreto S 3123/1983

Bs. As., 29/11/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº  302/79 se aprobó la 
construcción, puesta en marcha y opera-
ción de CUATRO (4) centrales nucleares y 
sus instalaciones complementarias, entre 
las que se incluyen las correspondientes al 
ciclo de combustible.

Que con la instalación de un repositorio de 
subproductos terminales se completaría el 
citado ciclo en la REPUBLICA ARGENTINA.

Que después de un profundo análisis 
y una rigurosa selección, se determinó 
que la zona de Sierra del Medio, situada 
aproximadamente a CINCUENTA (50) km. 
de la localidad de Gastre —Provincia del 
Chubut—, es un lugar particularmente apto 
para promover el estudio que permitirá 
confirmar las características de la forma-
ción geológica y desarrollar el anteproyec-
to de ingeniería para su ejecución.

Que con el fin de brindar el apoyo logístico 
adecuado para la investigación, es nece-
sario adquirir un terreno en la citada loca-
lidad, donde se llevarán a cabo obras de 
infraestructura.
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Que en la aludida localidad no existen in-
muebles fiscales desocupados que pue-
dan satisfacer las necesidades de la COMI-
SION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA.

Que por Resolución Nº 838/81 del INSTI-
TUTO AUTARQUICO DE COLONIZACION 
Y FOMENTO RURAL DE LA PROVINCIA 
DEL CHUBUT se adjudicaron en venta pre-
ferencial a la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, DOCE MIL CUATRO-
CIENTOS SESENTA (12.460) m2 de terreno 
en la localidad de Gastre, con un costo de 
TRECE PESOS ARGENTINOS CON VEIN-
TIUN CENTAVOS ($a 13,21).

Que la adquisición de que se trata reviste 
interés nacional de acuerdo con los térmi-
nos del Artículo 1° del Decreto Nº 7006/60.

Que no obstante las pautas vigentes sobre 
contención del gasto público contenidas 
en las “Directivas para la Elaboración y Eje-
cución del Presupuesto 1983”, la compra 
referida resulta indispensable en razón del 
destino del terreno respectivo.

Que de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 3° del Decreto Nº 3057 del 21 de 
diciembre de 1978 la adquisición de bienes 
inmuebles por los organismos de la Ad-
ministración Pública Nacional requieren la 
autorización previa del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Autorízase a la COMISION 
NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA a adquirir, 
para brindar el apoyo logístico adecuado a la 
investigación que se efectuará para la instala-
ción de un repositorio de subproductos nuclea-
res, DOCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA 
(12.460) m2 de terreno en la localidad de Gas-
tre —Provincia del Chubut—, con un costo de 
TRECE PESOS ARGENTINOS CON VEINTIUN 
CENTAVOS ($a 13,21).

Art. 2° — El gasto resultante del presente de-
creto se imputará a 6-10-20-2-068-129-5-51-
5110 del Presupuesto General de Gastos de la 
COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA 
para el Ejercicio 1983.

Art. 3° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475493F#

#I4475574I#
Decreto S 1759/1982

Bs. As., 30/12/1982

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que la REPUBLICA ARGENTINA y la RE-
PUBLICA DE COLOMBIA han firmado un 
acuerdo sobre cooperación en el campo 
de los usos pacíficos de la energía nuclear.

Que a fin de implementar el mismo, la CO-
MISION NACIONAL DE ENERGIA ATO-
MICA y el INSTITUTO DE ASUNTOS NU-
CLEARES del referido país han suscripto 
un Plan de Acción para los años 1982-1983.

Que en el punto 1.2 de dicho Plan de Ac-
ción se establece que un experto de la 
COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATO-
MICA colaborará con los profesionales del 
mencionado Instituto, en la estructuración 
de un programa de investigaciones y de-
sarrollos en la especialidad química y tec-
nología del uranio, y cooperará asesorando 
sobre las instalaciones y el equipamiento 
necesario para la concreción del referido 
programa.

Que a tal fin el señor Presidente de la CO-
MISION NACIONAL DE ENERGIA ATO-
MICA ha designado al señor Gerente de 
Procesos Químicos de la misma, Agente 

A-3 Doctor D. Jorge Hugo CAPACCIOLI, a 
efectos de cumplimentar las acciones ex-
plicitadas en el considerando precedente.

Que razones de urgencia hicieron nece-
sario autorizar el traslado del mencionado 
profesional a Bogotá —REPUBLICA DE 
COLOMBIA— a los fines anteriormente 
indicados, lo que se concretó mediante 
Resolución de la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA Nº  631 del 17 de 
noviembre de 1982.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 
hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68 y te-
niendo en cuenta las razones invocadas en 
los considerandos precedentes, propicia 
ahora la convalidación de dicho acto admi-
nistrativo.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artículo 
1° del Decreto Nº 7006/60 y particular im-
portancia para la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA por su vinculación 
con materias contenidas en el programa 
nuclear aprobado por Decreto Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Convalídase lo actuado por la 
COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA 
mediante Resolución Nº 631 del 17 de noviem-
bre de 1982, cuya fotocopia forma parte inte-
grante del presente decreto. 

Art. 2° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 6-10-20-130-2-068-1-12-
1220-227-234 del Presupuesto General de Gas-
tos de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA para el Ejercicio 1982.

Art. 3° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475574F#

#I4475575I#
Decreto S 440/1982

Bs. As., 26/8/1982

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que entre el 28 de agosto y el 4 de sep-
tiembre de 1982 se realizará en la ciudad 
de París —REPUBLICA DE FRANCIA—, el 
Tercer Congreso Mundial de Medicina y 
Biología Nuclear, oportunidad en la que se 
presentarán trabajos y tratarán temas de 
singular importancia para las actividades 
de la Dirección Radioisótopos y Radiacio-
nes de la COMISION NACIONAL DE ENER-
GIA ATOMICA.

Que en tal reunión se decidirá la elec-
ción del país que organizará el Cuarto 
Congreso Mundial de la especialidad, 
eligiéndose las autoridades correspon-
dientes.

Que para concurrir al mencionado con-
greso, la citada Institución propicia la 
designación del Agente A-3 de la misma, 
Doctor Victorio PECORINI, Director del 
Centro de Medicina Nuclear del Hospi-
tal de Clínicas José de San Martín, quien 
es candidato a la presidencia para ese 
futuro evento, resultando de particular 
interés para el prestigio de la medicina 
nuclear argentina y latinoamericana al-
canzar tal designación.

Que obviamente el carácter científico-téc-
nico y personal del objetivo a cumplir, no 

hace viable que sea desempeñado por al-
gún funcionario de la representación diplo-
mática o comercial argentina más próxima 
al lugar de destino.

Que por tales motivos el señor Presi-
dente de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA en función de las 
atribuciones que le confiere el Decre-
to Nº  8521/68, propicia se designe en 
comisión al Agente A-3 de la misma, 
Doctor Victorio PECORINI por el térmi-
no de DIEZ (10) días, a partir del 27 de 
agosto de 1982, incluido tiempo de via-
jes, para que se traslade a la ciudad de 
París —REPUBLICA DE FRANCIA—, a 
los fines indicados en los considerandos 
precedentes.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artícu-
lo 1° del Decreto Nº 7006/60 y particular 
importancia para la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA por su vin-
culación con materias contenidas en el 
programa nuclear aprobado por Decreto 
Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase en comisión al 
Agente A-3 de la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA, Doctor Victorio PECO-
RINI (M.I. 5.620.884), por el término de DIEZ 
(10) días, a partir del 27 de agosto de 1982, 
incluido tiempo de viajes, para que se tras-
lade a la ciudad de París —REPUBLICA DE 
FRANCIA—, a los fines indicados en los con-
siderandos del presente decreto.

Art. 2° — Autorízase a extender la corres-
pondiente orden de pasaje, vía aérea, clase tu-
rística, de ida y regreso.

Art. 3° — Autorízase a invertir en concepto 
de viáticos la suma total de UN MIL SETE-
CIENTOS CUARENTA FRSZ. (FRSZ. 1.740.-), 
a razón de CIENTO SETENTA Y CUATRO 
FRSZ. (FRSZ. 174.-) diarios, por el término de 
DIEZ (10) días, con cargo de rendir cuenta.

Art. 4° — Autorízase a invertir la cantidad de 
DOSCIENTOS SEIS DOLARES ESTADOUNI-
DENSES (U$S 206.-) en concepto de gastos de 
inscripción del citado profesional en el congre-
so de referencia.

Art. 5° — El gasto resultante del presente 
decreto se imputará a 6-10-20-127-2-068-1-
12-1220-227-1223-237-250 del Presupuesto 
General de Gastos de la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA para el Ejercicio 
1982.

Art. 6° — Por la Dirección Nacional de Ce-
remonial se extenderá el pasaporte correspon-
diente.

Art. 7° — El presente decreto será refrenda-
do por el señor MINISTRO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO.

Art. 8° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475575F#

#I4475578I#
Decreto S 1605/1983

Bs. As., 28/6/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº 662 de fecha 22 de 
marzo de 1983, se designó en comisión 
por el término de SESENTA (60) días a 
partir del 29 de marzo de 1983, inclui-
do tiempo de viajes, al Agente A-6 de 
la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA, Doctor D. Francisco POVO-
LO, para que se trasladara al Kernfors-
chungszentrum de Karlsruhe —REPU-
BLICA FEDERAL DE ALEMANIA— a fin 

de discutir y programar en el corto y 
mediano plazo las actividades en cola-
boración dentro del Convenio Argentino-
Alemán, sobre propiedades mecánicas 
de materiales nucleares, intercambio de 
personal y equipamiento.

Que por razones de fuerza mayor el citado 
profesional debió postergar su salida hasta 
el 9 de abril de 1983.

Que por tales motivos el señor Presidente 
de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA en función de las atribuciones 
que le confiere el Decreto Nº 8521/68 pro-
picia se modifique la fecha de iniciación de 
la comisión dispuesta por Decreto Nº 662 
del 22 de marzo de 1983, debiendo fijarse 
la misma a contar del 9 de abril de 1983.

Que el presente caso reviste interés na-
cional conforme los términos del Artícu-
lo 1° del Decreto Nº 7006/60 y particular 
importancia para la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA por su vin-
culación con materias contenidas en el 
programa nuclear aprobado por Decreto 
Nº 302/79.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Modifícase el Artículo 1° 
del Decreto Nº  662 de fecha 22 de marzo 
de 1983, estableciendo como fecha de ini-
ciación de la comisión del Agente A-6 de la 
COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATO-
MICA, Doctor D. Francisco POVOLO (M.I. 
8.271.101), el 9 de abril de 1983, por el térmi-
no de SESENTA (60) días, incluido tiempo de 
viajes, a los fines indicados en los conside-
randos del presente decreto.

Art. 2° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

#F4475578F#

#I4475580I#
Decreto S 1007/1980

Bs. As., 16/5/1980

VISTO el expediente letra S.C., número 
3.130, año 1980, de la Secretaría de Es-
tado de Comunicaciones, por el cual se 
propugna la designación del Administra-
dor General de la EMPRESA NACIONAL 
DE CORREOS Y TELEGRAFOS (ENCO-
TEL), y

CONSIDERANDO:

Que mediante decreto Nº 63 del 9 de abril 
de 1976 fue dispuesto el nombramiento 
del señor Coronel (R) Ingeniero Militar D. 
Silvio Carlos YORIO, para el desempeño 
de esa función.

Que en virtud de haberse cumplido los 
términos establecidos en el artículo 10 
del Estatuto Orgánico de la citada Em-
presa del Estado, aprobado por decreto 
Nº 1111 del 9 de febrero de 1973 y mo-
dificado por el similar Nº 1749 del 20 de 
agosto de 1976, procede proveer la co-
bertura de ese cargo por un nuevo perío-
do estatutario.

Que esta medida encuentra sustento en las 
disposiciones antes mencionadas.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase Administrador 
General de la EMPRESA NACIONAL DE CO-
RREOS Y TELEGRAFOS (ENCOTEL) por un 
nuevo período estatutario, al señor Coronel 
(R) Ingeniero Militar D. Silvio Carlos YORIO 
(M.I. 4.775.200).

Art. 2° — Comuníquese, dése a la Direc-
ción Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— VIDELA.

#F4475580F#
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#I4475582I#

Decreto S 97/1981

Bs. As., 13/4/1981

VISTO el expediente “R” Nº  55.506/81 del re-
gistro del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos (Subsecretaría de Combustibles) 
mediante el cual tramita la designación del 
General de Brigada (R) D. Manuel Haroldo 
POMAR en el cargo de Administrador Ge-
neral de la Empresa Yacimientos Carboní-
feros Fiscales, y

CONSIDERANDO:

Que dicha cobertura resulta de vital impor-
tancia para las tareas que tiene asignadas 
la citada Empresa.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase Administrador Ge-
neral de la Empresa Yacimientos Carboníferos 
Fiscales de la Subsecretaría de Combustibles 
del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, al 
General de Brigada (R) D. Manuel Haroldo PO-
MAR (M.I. Nº 1.738.631).

Art. 2° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
VIOLA.

#F4475582F#

#I4478819I#
Decreto S 4020/1977

Bs. As., 30/12/1977

VISTO las gestiones efectuadas por HIDRO-
NOR S.A. HIDROELECTRICA NORPATA-
GONICA SOCIEDAD ANONIMA, tendientes 
a obtener la aprobación del Décimo Conve-
nio Suplementario al Convenio Principal de 
financiación concertado entre esa Empre-
sa y LAZARD BROTHERS & CO. LIMITED, 
de Inglaterra, y

CONSIDERANDO:

Que el citado Convenio Suplementario de 
financiación permitirá a HIDRONOR S.A. 
HIDROELECTRICA NORPATAGONICA SO-
CIEDAD ANONIMA, disponer de un crédito 
de capital de UN MILLON SEISCIENTAS 
NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTAS 
CINCUENTA Y OCHO LIBRAS ESTERLI-
NAS (£ 1.699.958.-) el que proporcionará el 
85% de las divisas necesarias para adquirir 
bienes y servicios de origen británico ne-
cesarios para la construcción de un siste-
ma de transmisión de energía eléctrica en-
tre la Central Planicie Banderita (Provincia 
de Rio Negro) y la estación de enlace con 
el sistema global de transmisión de energía 
existente entre la Central Hidroeléctrica de 
El Chocón y el Centro de Control de Ezeiza 
(Provincia de Buenos Aires).

Que esta operación es suplementaria de 
otras realizadas con la misma firma inglesa, 
entre ellas las aprobadas por los Decretos 
Nros. 4913/69, 1776/70, 1075/71 y 285 del 
18 de junio de 1973, 408 del 1° de agosto 
de 1974, 2965 del 15 de octubre de 1975, 
532 del 24 de mayo de 1976 y 699 del 2 de 
junio de 1976.

Que esta operación forma parte del pro-
grama financiero elaborado por HIDRO-
NOR S.A. HIDROELECTRICA NORPATA-
GONICA SOCIEDAD ANONIMA, para la 
obtención de créditos en el exterior y cuyo 
punto de partida fue la operación concer-
tada con el BANCO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCION Y FOMENTO (BANCO 
MUNDIAL) por valor de OCHENTA Y DOS 
MILLONES DE DOLARES ESTADOUNI-
DENSES (u$s 82.000.000.-) suscripta el 19 
de diciembre de 1968 y aprobada por De-
creto No. 233/69.

Que el plazo de la citada financiación in-
glesa que se extiende hasta el año 1983 y 
la tasa de interés del 8% anual, así como 
las demás condiciones resultan altamente 
convenientes.

Que de acuerdo a lo solicitado por HIDRO-
NOR S.A. HIDROELECTRICA NORPATA-
GONICA SOCIEDAD ANONIMA, en su ca-
rácter de concesionaria de la construcción 
y explotación de las obras del Complejo 
Hidroeléctrico EL CHOCON-CERROS CO-
LORADOS y en virtud del artículo 4° de la 
Ley 17.574, la Nación ha comprometido su 
garantía a las operaciones de crédito que 
en moneda extranjera se realicen para la 
ejecución de la obra.

Por ello, y atento a lo dispuesto por el MI-
NISTERIO DE ECONOMIA,

EL PRESIDENTE 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Apruébase el Décimo Conve-
nio Suplementario de financiación concerta-
do entre HIDRONOR S.A. HIDROELECTRICA 
NORPATAGONICA SOCIEDAD ANONIMA y LA-
ZARD BROTHERS & CO. LIMITED de Inglaterra 
y sus Apéndices A a G, incluyendo la Carta de 
Garantía a otorgarse en nombre de la NACION 
ARGENTINA, cuyo texto se transcribe forman-
do parte integrante del presente decreto.

Art. 2° — Autorízase a la SECRETARIA DE 
ESTADO DE HACIENDA para garantizar, con el 
respaldo de la TESORERIA GENERAL DE LA 
NACION, las obligaciones correspondientes 
al capital, los intereses y gastos relacionados 
que han sido asumidos por HIDRONOR S.A. 
HIDROELECTRICA NORPATAGONICA SOCIE-
DAD ANONIMA ante LAZARD BROTHERS & 
CO. LIMITED, Londres, Inglaterra, en la opera-
ción de financiación concertada por la suma de 
capital de UN MILLON SEISCIENTAS NOVEN-
TA Y NUEVE MIL NOVECIENTAS CINCUENTA 
Y OCHO LIBRAS ESTERLINAS (£ 1.699.958.-).

Art. 3° — La SECRETARIA DE ESTADO DE 
HACIENDA establecerá las condiciones en que 
se otorgará la garantía a que se refiere el ar-
tículo anterior, la que se hace extensiva a los 
legítimos sucesores o cesionarios de HIDRO-
NOR S.A. HIDROELECTRICA NORPATAGONI-
CA SOCIEDAD ANONIMA, autorizándose al se-
ñor SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA a 
suscribir la documentación pertinente.

Art. 4° — Comuníquese, dése a la DIREC-
CION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. — VIDELA.

NOTA: Los Anexos que integran este(a) De-
creto se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gov.ar— y también podrán 
ser consultados en la Sede Central de esta Di-
rección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires).

#F4478819F#

#I4478820I#
Decreto S 897/1983

Bs. As., 21/4/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO:

Que durante el primer trimestre del año 
1983 la COMISION NACIONAL DE ENER-
GIA ATOMICA prevé la iniciación de la 
operación de puesta en marcha, que lle-
vará a poner en estado crítico el reactor 
de la Central Nuclear en Embalse —Pro-
vincia de Córdoba—, momento a partir 
del cual la referida Central comenzará a 
generar energía eléctrica abasteciendo 
gran parte del país a través del sistema 
interconectado.

Que como medida previa a la realización 
de las actividades mencionadas prece-
dentemente la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA considera necesario 
incorporar a los agentes indispensables 
para integrar el plantel de operación de la 
citada Central Nuclear.

Que en el transcurso del corriente año 
se completará el perfeccionamiento de 
los doctores en física e ingenieros nu-
cleares egresados del Instituto Balseiro 
de San Carlos de Bariloche —Provincia 
de Río Negro—, dependiente de la citada 

Institución, los que por obvias razones 
deberán ser incorporados a su plantel 
de personal, conjuntamente con DOS (2) 
profesionales que han concluido su ca-
pacitación en el área nuclear en el exte-
rior y debieron regresar al país.

Que independientemente de lo anterior 
y en función de las exigencias que le im-
pone el cumplimiento del Plan Nuclear 
aprobado por Decreto Nº 302/79, cuyas 
tareas se encuentran en pleno desarro-
llo, la COMISION NACIONAL DE ENER-
GIA ATOMICA necesita contar con las 
vacantes necesarias para designar nue-
vo personal con destino a dicho Plan, 
cuyos nombramientos se producirán en 
forma limitada, en función de perento-
rias necesidades del servicio.

Que por otra parte, el Capítulo VI —AS-
CENSOS—, Artículo 52, incisos a) y b) 
del Estatuto y Escalafón del Personal 
de la COMISION NACIONAL DE ENER-
GIA ATOMICA prevé que el personal de 
la mencionada Institución podrá ser as-
cendido con fechas 1° de enero y 1° de 
julio de cada año, utilizando las vacan-
tes existentes en su estructura orgánico-
funcional, lo que no se ha materializado 
durante los DOS (2) últimos años.

Que las promociones hacen a la carrera 
del personal de la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA y espe-
cialmente a la de quienes con su plena 
dedicación contribuyen directamente a 
alcanzar los objetivos de autosuficiencia 
del Plan Nuclear en marcha, correspon-
diendo en consecuencia adoptar las me-
didas necesarias para materializar tales 
promociones.

Que en función de las facultades acorda-
das por el Decreto Nº 8521/68, el señor 
Presidente de la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA, propicia se ha-
biliten los cargos necesarios para poner 
en ejecución las medidas indicadas en 
los considerandos precedentes.

Que los cargos cuya habilitación requie-
re la COMISION NACIONAL DE ENER-
GIA ATOMICA están contemplados en la 
estructura orgánico-funcional aprobada 
por Decreto Nº  753 del 11 de abril de 
1980, motivo por el cual corresponde 
hacer lugar a lo solicitado.

Que para el logro de los propósitos que 
se persiguen resulta indispensable mo-
dificar los términos del Decreto Nº  783 
del 29 de septiembre de 1982, en lo que 
se refiere a la distribución de cargos que 
el mismo asigna a la COMISION NA-
CIONAL DE ENERGIA ATOMICA excep-
tuándola de lo dispuesto por el Decreto 
Nº 669 del 1° de abril de 1982 modificado 
y prorrogado por los Decretos N°s. 1050 
del 28 de mayo de 1982 y 1685 del 28 de 
diciembre del mismo año.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Modifícase el Decreto Nº 783 
del 29 de septiembre de 1982 en lo que res-
pecta a la distribución de cargos asignados 
a la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA, de acuerdo a lo establecido en las 
planillas que como Anexo I forman parte del 
presente decreto.

Art. 2° — Exceptúase a la COMISION NA-
CIONAL DE ENERGIA ATOMICA por esta única 
vez de lo establecido en el Artículo 1° del De-
creto Nº 669 del 1° de abril de 1982, modificado 
y prorrogado por los Decretos N°s. 1050 del 28 
de mayo de 1982 y 1685 del 28 de diciembre 
del mismo año, respectivamente, a efectos de 
cubrir los cargos establecidos en el Anexo I del 
presente decreto.

Art. 3° — Las erogaciones emergentes 
de la aplicación del presente decreto serán 
atendidas dentro de los niveles de crédito 
asignados a la COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA en el inciso 11 - Perso-
nal, del Presupuesto de la Administración 
Pública Nacional.

Art. 4° — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

NOTA: Los Anexos que integran este(a) De-
creto se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gov.ar— y también podrán 
ser consultados en la Sede Central de esta Di-
rección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires).
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Decreto S 2476/1983

Bs. As., 21/9/1983

VISTO lo propuesto por la COMISION NACIO-
NAL DE ENERGIA ATOMICA, y

CONSIDERANDO

Que por Decreto Nº 1457/64 se aprobó el 
Estatuto y Escalafón para el Personal de la 
COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATO-
MICA.

Que con posterioridad por Decreto 
Nº 8122/69 se produjo una escisión escala-
fonaria, pasando el personal de los Escala-
fones Parciales “C”, “D”, “E” y “F” a revistar 
en el Escalafón para el Personal Civil de la 
Administración Pública Nacional, subsis-
tiendo, no obstante, la unidad de todo el 
personal bajo el mismo Estatuto.

Que la coexistencia de dos regímenes es-
calafonarios ha ido creando una desfavo-
rable división entre el personal de la Insti-
tución como resultado de la diferencia de 
retribuciones entre cargos similares, según 
sea la situación de revista de los agentes 
que los ejercen, hecho éste que no favore-
ce el espíritu de colaboración y unidad que 
debe primar entre todos sus agentes para 
poder cumplir los planes de trabajo actual-
mente en desarrollo y futuros.

Que otra de las consecuencias observables 
es la falta de permanencia del personal que 
desarrolla tareas de mantenimiento, pro-
ducción y servicios generales específicos, 
que origina un incesante egreso e ingreso 
de nuevos agentes con la consiguiente dis-
continuidad en el trabajo debido al período 
de aprendizaje de los recién incorporados.

Que con el objeto de superar los inconve-
nientes antes mencionados, se propone 
la reincorporación del personal que ac-
tualmente revista en el Escalafón para el 
Personal Civil de la Administración Pública 
Nacional al de la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA, aprobado por De-
creto Nº 1457/64.

Que el personal así reintegrado podrá 
continuar su carrera dentro de la referi-
da Institución y alcanzar mejores posi-
ciones en los escalafones parciales, pro-
moviendo todo esto un mayor incentivo 
para el trabajo que, sumado al aumento 
del rendimiento del personal como con-
secuencia del mayor horario de labor, 
CUARENTA (40) horas semanales en 
lugar de las TREINTA Y CINCO (35) que 
cumple en la actualidad, producirá una 
disminución en los costos de transporte 
del personal, una simplificación de los 
controles de asistencia y una reducción 
significativa de costos por servicios ex-
traordinarios.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Establécese que el perso-
nal de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA 
ATOMICA que revista en el Escalafón para el 
Personal Civil de la Administración Pública Na-
cional en función de lo dispuesto por el Decreto 
Nº 8122/69 pasará a integrar el Escalafón para 
el personal de la Comisión Nacional de Ener-
gía Atómica aprobado por Decreto Nº 1457/64 
dentro de los Escalafones Parciales que co-
rrespondan, de acuerdo a lo establecido en el 
Anexo I que forma parte integrante del presente 
Decreto.
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Art. 2° — Determínase que la transferencia 

del personal a que se hace mención en el Ar-
tículo 1° se efectuará de acuerdo a lo estableci-
do en el Anexo II del presente Decreto.

Art. 3° — La COMISION NACIONAL DE 
ENERGIA ATOMICA deberá elevar a considera-
ción del Poder Ejecutivo Nacional en un plazo 
de SESENTA (60) días las modificaciones a in-
troducir en el Agrupamiento Funcional y Memo-
rando Descriptivo de Tareas aprobado por De-
creto Nº 753/80, que resulten del cumplimiento 
de lo dispuesto por los Artículos 1° y 2°.

Art. 4° — Modifícanse como consecuencia 
de lo dispuesto en el Artículo 1° del presente 
Decreto las siguientes normas legales:

a) Decreto Nº 3028/79 - Anexo I Apartado b) 
“Suplemento Especial para Cumplimiento Plan 
Nuclear”, por el siguiente texto

“b) Escalafón Parcial “C” - Personal Adminis-
trativo y S.C.D. categorías 5 a 10 el monto del 
suplemento resultará de aplicar hasta el 20% 
sobre la asignación de la categoría de revista 
del agente”.

b) Decreto Nº 2657/73 - Anexo I - Artículo 6° 
Apartado b) “Suplemento Particular por Turnos 
Rotativos por Diagrama” por el siguiente texto:

“b) Suplementos Particulares por “Selectivi-
dad”, “Dedicación Exclusiva” y “Reintegro por 
Actividad Crítica”.”

c) Decreto Nº 1587/76 - Artículo 1° por el si-
guiente texto:

“Artículo 1° — Introdúzcanse al Estatuto y 
Escalafón del Personal de la COMISION NA-
CIONAL DE ENERGIA ATOMICA, aprobado por 
Decreto Nº  1457/64 y sus rectificatorios, las 
modificaciones que se detallan a continuación:

- CAPITULO XI - RETRIBUCIONES - Artículo 
102° - “Suplementos Particulares” se incluye 
como inciso 1), el siguiente:

- 1) Reintegro por Actividad Crítica, al per-
sonal permanente de la Comisión Nacional de 
Energía Atómica y al personal transitorio con-
tratado equiparado a sus escalafones.”

“- CAPITULO XI - RETRIBUCIONES - 
ANEXO III - “Suplementos Particulares” se in-
cluye como apartado L) el siguiente:

- L) REINTEGRO POR ACTIVIDAD CRITICA, el 
personal permanente de la Comisión Nacional 
de Energía Atómica y el transitorio contratado 
equiparado a aquellos percibirá, por el concep-
to indicado, las retribuciones que se establez-
can para cada Escalafón Parcial y categoría.”

Art. 5° — Modifícase el Estatuto y Escala-
fón para el Personal de la Comisión Nacional 
de Energía Atómica (Decreto Nº 1457/64 y sus 
modificatorios) de acuerdo a lo indicado a con-
tinuación:

a) “Artículo 12°

Apartado c) - Escalafón “C” - PERSONAL 
ADMINISTRATIVO Y S.C.D.

Agrupará al personal que posea la prepara-
ción y la aptitud necesaria para desempeñar-
se en cargos de dirección, asesoramiento y/o 
tareas relacionadas con la administración de 
personal, material, fondos y el Sistema de Com-
putación de Datos y que no estén específica-
mente comprendidos en los que desempeñe el 
personal de los escalafones “A” y “B”.”

“Apartado d) - Escalafón “D” - PERSONAL 
OFICINISTA Y S.C.D. 

Agrupará al personal que posea la prepa-
ración y los conocimientos necesarios para 
desempeñarse en tareas complementarias, 
vinculadas a las funciones administrativas y del 
Sistema de Computación de Datos.”

“Apartado e) - Escalafón “E” - PERSONAL 
OPERARIO

3°) Desempeñarse en tareas mineras, fabri-
les, operación de usinas, de construcción, re-
paración y/o conservación de muebles, maqui-
narias, edificios, instalaciones, equipos, herra-
mientas, automotores, embarcaciones y toda 
otra clase de bienes.”

“Apartado f) - Escalafón “F” - PERSONAL 
COMPLEMENTARIO Y MENORES

2°) Con las tareas del personal de preven-
ción de incendios y accidentes en edificios o 
plantas, de conducción de vehículos y toda 
otra complementaria que no esté compren-
dida en los escalafones “A”, “B”, “C”, “D” y 
“E”.”

b) “Artículo 13°

Apartado c) - Escalafón “C” - PERSONAL 
ADMINISTRATIVO Y S.C.D.

Apartado d) - Escalafón “D” - PERSONAL 
OFICINISTA Y S.C.D. 

Apartado e) - Escalafón “E” - PERSONAL 
OPERARIO

Apartado f) - Escalafón “F” - PERSONAL 
COMPLEMENTARIO Y MENORES

Categorías 10 a 26 inclusive y Categorías 27 a 
29 inclusive, respectivamente.”

c) “Artículo 17°

Apartado 3° Escalafón “C” - PERSONAL AD-
MINISTRATIVO Y S.C.D.

Apartado 4° Escalafón “D” - PERSONAL OFI-
CINISTA Y S.C.D. 

Apartado 5° Escalafón “E” - PERSONAL 
OPERARIO

Apartado 6° Escalafón “F” - PERSONAL 
COMPLEMENTARIO Y MENORES”

d) “CAPITULO XI - RETRIBUCIONES -

Artículo 101º

Apartado c) “Suplemento por Permanencia 
en la categoría”, lo percibirá el personal per-
manente que reviste en la categoría de cual-
quier escalafón parcial, con excepción del 
que se encuentre en la categoría máxima.”

e) “ANEXO II - SUPLEMENTOS GENERALES 

Apartado C) -SUPLEMENTO POR PERMA-
NENCIA EN LA CATEGORIA

1°) La retribución por este concepto la per-
cibirá el personal permanente que reviste en 
las categorías de cualquier Escalafón Par-
cial, con excepción del que se encuentre en 
la categoría máxima, cuando tenga el tiempo 
mínimo de permanencia en la misma.

2°) Dicha retribución se otorgará de acuerdo 
a lo establecido en la siguiente escala:

Años de permanencia en 
la categoría

% de la diferencia con 
la categoría inmediata 

superior

2 10%

4 25%

6 45%

8 70%

El presente Suplemento dejará de percibirse 
cuando el agente sea promovido.”

f) “Artículo 102°

Apartado n) “Suplemento por Función Sis-
tema de Computación de Datos” (S.C.D.), al 
personal que desarrolla tareas comprendi-
das en el Decreto Nº  1927/75 y sus modifi-
catorios.”

g) “ANEXO III - SUPLEMENTOS PARTICULA-
RES -

Apartado N)- SUPLEMENTO POR FUNCION 
SISTEMA COMPUTACION DE DATOS (S.C.D.)

Esta retribución será otorgada al personal 
permanente y al personal transitorio que por 
la naturaleza o particularidad de los servi-
cios que normal y permanentemente realiza 
se hallen comprendidos dentro de los alcan-
ces del Decreto Nº 1927/75 y sus modifica-
torios de acuerdo con lo que se establece en 
el Anexo III al presente Decreto.”

h) “ANEXO III - SUPLEMENTOS PARTICULA-
RES

Apartado C)- SERVICIO DE VIGILANCIA

1°) El personal permanente que esté afecta-
do al Servicio de Vigilancia o contra incendios 
con carácter normal y permanente, podrá per-
cibir por los mismos una retribución mensual 
equivalente al TRES POR CIENTO (3%) de la 
asignación total correspondiente a la categoría 
máxima del Escalafón Parcial “C”.”

i) “CAPITULO XI - RETRIBUCIONES -

Artículo 111º

El personal permanente del Escalafón Parcial 
“F” PERSONAL COMPLEMENTARIO Y MENO-
RES, menor de 18 años, que desempeñe tareas 
primarias o elementales, percibirá el sueldo que 
a tal efecto se establezca para las categorías 27 
a 29 del mencionado Escalafón Parcial.”

j) “ANEXO III - SUPLEMENTOS PARTICULA-
RES -

J) BONIFICACION ESPECIAL

Apartado 1°) Selectividad

a) El personal permanente y el transitorio 
contratado de la Comisión Nacional de Energía 
Atómica percibirá, en concepto de Selectivi-
dad, las retribuciones que se establezcan para 
cada Escalafón Parcial y categoría.”

Art. 6° — Fíjanse a partir del 1° de septiem-
bre y 1° de octubre de 1983, respectivamente, 
en los importes que se detallan en los Anexos 
IV al XVII y XVIII al XXXI que forman parte in-
tegrante del presente decreto, los sueldos bá-
sicos o remuneraciones y adicionales que con 
carácter general hacen al cargo, según corres-
ponda, del personal de la Comisión Nacional de 
Energía Atómica.

Art. 7° — Facúltase a la Comisión Nacional 
de Energía Atómica a elaborar un nuevo texto 
ordenado del Estatuto y Escalafón aprobado 
por Decreto Nº 1457/64 (T.o. 1975).

Art. 8° — Las erogaciones emergentes de la 
aplicación de la presente medida serán afecta-
das contra los créditos del Inciso 11, personal, 
del Presupuesto de la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA para el presente ejer-
cicio 1983.

Art. 9° — Derógase el Decreto Nº  8122/69 
y el punto b) del Apartado J) BONIFICACION 
ESPECIAL - 1°) Selectividad correspondiente al 
ANEXO III - SUPLEMENTOS PARTICULARES 
del Estatuto y Escalafón para el Personal de la 
Comisión Nacional de Energía Atómica aproba-
do por Decreto Nº 1457/64.

Art. 10. — El presente decreto será de ex-
clusiva aplicación para el personal de la COMI-
SION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA.

Art. 11. — Comuníquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
BIGNONE.

NOTA: Los Anexos que integran este(a) De-
creto se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gov.ar— y también podrán 
ser consultados en la Sede Central de esta Di-
rección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires).
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Decreto S 699/1976

Bs. As., 2/6/1976

VISTO las gestiones efectuadas por HIDRO-
NOR S.A. HIDROELECTRICA NORPATA-
GONICA SOCIEDAD ANONIMA, tendientes 
a obtener la aprobación del Octavo Conve-
nio Suplementario al Convenio Principal de 
financiación concertado entre esa Empre-
sa y LAZARD BROTHERS & CO. LIMITED, 
de Inglaterra, y

CONSIDERANDO:

Que el citado Convenio Suplementario de 
financiación permitirá a HIDRONOR S.A. 
HIDROELECTRICA NORPATAGONICA SO-
CIEDAD ANONIMA, disponer de un crédito 
de capital de UN MILLON TRESCIENTAS 

VEINTICUATRO MIL QUINIENTAS LIBRAS 
ESTERLINAS (£ 1.324.500.-) el que propor-
cionará la totalidad de las divisas necesa-
rias para cubrir la adquisición y puesta en 
servicio de un grupo transformador, equi-
pos y servicios auxiliares a ser instalados 
en la Subestación de Ezeiza. La operación 
a que se hace referencia, ya ha sido apro-
bada por Decreto No. 4913/69.

Que esta operación es suplementaria de 
otras realizadas con la misma firma inglesa, 
entre ellas las aprobadas por los Decretos 
Nros. 4913/69, 1776/70, 1075/71 y 285 del 
18 de junio de 1973, 408 del 1º de agosto 
de 1974 y 2965 del 15 de octubre de 1975.

Que esta operación forma parte del pro-
grama financiero elaborado por HIDRO-
NOR S.A. HIDROELECTRICA NORPATA-
GONICA SOCIEDAD ANONIMA, para la 
obtención de créditos en el exterior y cuyo 
punto de partida fue la operación concer-
tada con el BANCO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCION Y FOMENTO (BANCO 
MUNDIAL) por valor de OCHENTA Y DOS 
MILLONES DE DOLARES ESTADOUNI-
DENSES (u$s 82.000.000) suscripta el 19 
de diciembre de 1968 y aprobada por De-
creto No. 233/69.

Que el plazo de la citada financiación ingle-
sa que se extiende hasta el año 1990 y la 
tasa de interés, así como las demás con-
diciones resultan altamente convenientes.

Que de acuerdo a lo solicitado por HIDRO-
NOR S.A. HIDROELECTRICA NORPATA-
GONICA SOCIEDAD ANONIMA, en su ca-
rácter de concesionaria de la construcción 
y explotación de las obras del Complejo 
Hidroeléctrico EL CHOCON CERROS CO-
LORADOS y en virtud del artículo 4º de la 
Ley 17.574, la Nación ha comprometido su 
garantía a las operaciones de crédito que 
en moneda extranjera se realicen para la 
ejecución de la obra.

Por ello, y atento a lo dispuesto por el MI-
NISTERIO DE ECONOMIA,

EL PRESIDENTE 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Apruébase el Octavo Convenio 
Suplementario de financiación concertado en-
tre HIDRONOR S.A. HIDROELECTRICA NOR-
PATAGONICA SOCIEDAD ANONIMA y LAZARD 
BROTHERS & CO. LIMITED de Inglaterra y sus 
apéndices A a H, copia autenticada de los cua-
les, en su idioma original inglés y su traducción 
al idioma nacional, se agregan como anexos del 
presente decreto, con excepción de la Carta de 
Garantía a otorgarse en nombre de la Nación 
Argentina, cuyo texto se transcribe formando 
parte integrante del mismo.

Art. 2° — Autorízase a la SECRETARIA DE 
ESTADO DE HACIENDA para garantizar, con el 
respaldo de la TESORERIA GENERAL DE LA 
NACION, las obligaciones correspondientes 
al capital, los intereses y gastos relacionados 
que han sido asumidos por HIDRONOR S.A. 
HIDROELECTRICA NORPATAGONICA SOCIE-
DAD ANONIMA ante LAZARD BROTHERS & 
CO. LIMITED, Londres, Inglaterra, en la opera-
ción de financiación a largo plazo concertada 
por la suma de capital de UN MILLON TRES-
CIENTAS VEINTICUATRO MIL QUINIENTAS LI-
BRAS ESTERLINAS (£ 1.324.500.-).

Art. 3° — La SECRETARIA DE ESTADO DE 
HACIENDA establecerá las condiciones en 
que se otorgará la garantía a que se refiere 
el artículo anterior, la que se hace extensiva 
a los legítimos sucesores o cesionarios de 
HIDRONOR S.A. HIDROELECTRICA NOR-
PATAGONICA SOCIEDAD ANONIMA, autori-
zándose al señor SECRETARIO DE ESTADO 
DE HACIENDA a suscribir la documentación 
pertinente.

Art. 4° — Comuníquese, dése a la DIREC-
CION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. — VIDELA.

NOTA: Los Anexos que integran este(a) De-
creto se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gov.ar— y también podrán 
ser consultados en la Sede Central de esta Di-
rección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires).
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